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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

ACUERDO Secretarial Núm. 14, mediante el cual se dispone que a partir del 1 de marzo del presente se crea la 
Dirección General de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, dependiente orgánica, operativa y 
administrativamente de la Subsecretaría de Marina y entrará en funciones a partir del 1 de junio del presente año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.- 
Secretario. 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 14 

VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ,  Almirante Secretario de Marina, con fundamento en los artículos 
9, 12 y 30 fracciones I, V, VII y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 6 fracciones I y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; y 

CONSIDERANDO 

Que a la Secretaría de Marina como dependencia de la Administración Pública Federal, le corresponde, 
entre otras, ejercer la soberanía en el mar territorial y costas del territorio, vigilar las zonas marinas mexicanas 
y ejercer en ellas la autoridad en diversas materias; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte 
de mayo de dos mil trece, contempla adecuar la asignación de responsabilidades y de autoridad en el ámbito 
marítimo, como parte de las estrategias para la consecución del objetivo 1.2 “Garantizar la seguridad nacional” 
y el Eje Rector número cinco “ser un actor con responsabilidad global”; 

Que el Programa Sectorial de Marina 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de diciembre del año dos mil trece, en su estrategia 1.2, establece entre otras líneas de acción 
fortalecer la protección y la seguridad en las instalaciones estratégicas en el territorio y zonas marinas 
mexicanas; mejorar la efectividad en las operaciones para salvaguarda de la vida humana en la mar;  así 
como las que coadyuven en la protección y conservación del medio ambiente marino; 

Que el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2016, asigna a la Secretaría de Marina 
atribuciones como Autoridad Marítima Nacional; y 

Que conforme a las nuevas atribuciones asignadas a esta Dependencia, por el Decreto citado en el 
considerando que antecede, es necesario contar con un organismo que ejerza la Autoridad Marítima Nacional; 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Con fecha primero de marzo del año dos mil diecisiete, se crea la Dirección General de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos (DIGECAPAM), la cual dependerá orgánica, operativa y 
administrativamente de la Subsecretaría de Marina y entrará en funciones a partir del primero de junio del 
presente año. 

Segundo.- La Dirección General de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, tendrá como misión 
ejercer la Autoridad Marítima Nacional, a fin de cumplir con el orden jurídico nacional e internacional en 
esta materia. 

Tercero.- La Dirección General de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos tendrá como atribuciones las 
asignadas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la  
Ley de Puertos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2016. 

Cuarto.- La Dirección General de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, elaborará las Estructuras 
Organizacionales, los Manuales Administrativos, Catálogo de Descripción y Perfiles de Puestos, y Planilla 
Orgánica, en coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas de Programación, Organización y 
Presupuesto, y de Control de Personal, según corresponda. La Oficialía Mayor de Marina autorizará  
y gestionará las formalizaciones correspondientes. 
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Quinto.- Los gastos derivados de la creación de la Dirección General de Capitanías de Puerto y Asuntos 
Marítimos, se llevarán a cabo con los recursos asignados a la Secretaría de Marina en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, sujeto a las disponibilidades existentes 
en el mismo. 

Los gastos que se generen a la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre 
de 2016, se cubrirán conforme al Artículo Tercero Transitorio del citado Decreto; asimismo para los ejercicios 
fiscales posteriores deberán ser considerados en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
subsecuente. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos necesarios para la creación de la 
Dirección General de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, serán proporcionados por la Oficialía Mayor 
en coordinación con la Subsecretaría de Marina. 

Los recursos humanos, financieros y materiales a la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de diciembre de 2016, se realizarán conforme al Artículo Cuarto Transitorio del mencionado Decreto. 

“COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.-  
El Secretario de Marina, Almirante Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 18/2017 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los  

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Segundo, Quinto y transitorio Segundo del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se 
dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se 
indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
4 al 10 de marzo de 2017. 





Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

 

Zona I 
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

        
Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo: 
      

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 
Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo: 
      

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.600 $2.167 $1.733 $1.300 $0.867 $0.433 

 

Zona IV 
Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.440 $2.033 $1.627 $1.220 $0.813 $0.407 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$1.910 $1.592 $1.273 $0.955 $0.637 $0.318 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.190 $1.825 $1.460 $1.095 $0.730 $0.365 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.140 $1.783 $1.427 $1.070 $0.713 $0.357 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.100 $3.417 $2.733 $2.050 $1.367 $0.683 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.050 $2.542 $2.033 $1.525 $1.017 $0.508 
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Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.270 $2.725 $2.180 $1.635 $1.090 $0.545 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.590 $2.158 $1.727 $1.295 $0.863 $0.432 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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 Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.680 $3.067 $2.453 $1.840 $1.227 $0.613 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.730 $2.275 $1.820 $1.365 $0.910 $0.455 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y municipio de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo: 
      

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $4.200 $3.500 $2.800 $2.100 $1.400 $0.700 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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 Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.870 $3.225 $2.580 $1.935 $1.290 $0.645 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.580 $2.150 $1.720 $1.290 $0.860 $0.430 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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 Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.770 $3.142 $2.513 $1.885 $1.257 $0.628 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.480 $2.067 $1.653 $1.240 $0.827 $0.413 
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Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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 Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.320 $3.600 $2.880 $2.160 $1.440 $0.720 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.100 $2.583 $2.067 $1.550 $1.033 $0.517 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros 
y Miguel Alemán del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.660 $3.050 $2.440 $1.830 $1.220 $0.610 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.340 $1.950 $1.560 $1.170 $0.780 $0.390 

 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, en 
relación con el Segundo Transitorio de dicho instrumento, los beneficiarios del estímulo fiscal a que se refieren 
dichos numerales podrán tomar dicho beneficio cuando la enajenación al público de las gasolinas efectuada 
hasta el 3 de marzo de 2017, se haya realizado con un precio máximo equivalente a la cantidad resultante de 
disminuir a los precios máximos al público publicados por regiones y municipios en la página de la Comisión 
Reguladora de Energía, el monto del estímulo fiscal aplicable en el momento en que se llevó a cabo la 
enajenación y conforme a la región y municipio que corresponda, en sustitución de los precios máximos al 
público establecidos en los Acuerdos por los que se dieron a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, así como 
los precios máximos al público de dichos combustibles cuando opte por aplicar dicho estímulo, emitidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicados en el Diario Oficial de la Federación durante 2017. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable desde el 1 de enero de 2017. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
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modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 19/2017 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal,  
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables  

a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 
MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes 
y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 4 al 10 de 
marzo de 2017. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 4 al 10 de marzo de 
2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 
Gasolina menor a 92 octanos 22.69% 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 24.00% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 4 al 10 de marzo de 
2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $0.976 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.00 

Diésel $1.135 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 4 al 10 de marzo de 2017, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.324 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.640 

Diésel $3.595 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 2 de marzo de 2017.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
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servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro,  
pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE, POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE,  
Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE LAS 
SECRETARÍAS DE HACIENDA Y DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO, REPRESENTADAS EN ESTE ACTO 
POR SUS TITULARES, EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ E ING. ALEJANDRA CATARINA DE LA VEGA ARIZPE, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 
“INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de noviembre de 2016, los titulares del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación  
y cooperación entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían,  
cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 
sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 

III. Conforme a la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del 
presente Anexo de Ejecución señalando por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” a la Secretaría  
de Innovación y Desarrollo Económico, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones  
jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo  
empresarial en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía 
innovadora, dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 
en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para 
el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo  
Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Licenciado Enrique Jacob Rocha, en su carácter de Presidente, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 62 párrafo tercero fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento 
Interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara “GOBIERNO DEL ESTADO” que con fundamento en lo previsto en el artículo 26, fracción 
XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y el artículo 8 fracción XXXI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, a dicha Dependencia le corresponde 
intervenir, en los términos de las leyes de la materia, en la celebración de contratos de compraventa, 
comodato, donaciones y demás relativos al patrimonio mobiliario e inmobiliario del Gobierno del 
Estado, excepto las reservas territoriales, así como en los convenios y contratos de prestación  
de servicios y de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y, en general, intervenir en cualquier 
acto, convenio o contrato en que se obligue económicamente al Estado 
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4. Declara “GOBIERNO DEL ESTADO” que el Doctor Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad 
como Secretario de Hacienda, mediante nombramiento expedido a su favor el día 4 de octubre de 
2016, por el Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
debidamente inscrito bajo el número 214, a folio 214, del libro Cuatro del Registro de Nombramiento 
de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado así como el Acta de 
Toma de Protesta correspondiente, contando con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 fracción VII del Reglamento de la 
Secretaría de Hacienda. 

5. Declara “GOBIERNO DEL ESTADO” que con fundamento en lo previsto en el artículo 28, fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a la Secretaría de Innovación  
y Desarrollo Económico, le corresponde el promover, fomentar e impulsar las actividades 
industriales, forestales, mineras, comerciales y turísticas de la Entidad. 

6. Declara “GOBIERNO DEL ESTADO” que la Ingeniera Alejandra Catarina De la Vega Arizpe acredita 
su personalidad como Secretaria de Innovación y Desarrollo Económico, según el nombramiento 
expedido a su favor el día 4 de octubre de 2016 por el Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, debidamente inscrito bajo el número 213, a folio 213, del 
libro Cuatro del Registro de Nombramiento de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda de 
Gobierno del Estado, así como con el Acta de Toma de Protesta correspondiente, contando con las 
facultades suficientes para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 9 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Industrial vigente, 
anteriormente Secretaría de Economía, actualmente Secretaría de Innovación y Desarrollo 
Económico, en virtud a lo establecido en los Artículos Décimo y Undécimo Transitorios del Decreto 
1143/2010 XII P.E., Artículo Primero, y; Artículos Décimo Cuarto y Décimo Sexto Transitorios del 
Decreto No. LXV/RFLEY/0003/2016 I P.O., mediante el cual se reforman, adicionan  
y derogan diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 77 con fecha 25 de septiembre de 2010 y No. 79 con 
fecha 3 de octubre de 2016, respectivamente. 

7. Declaran el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que ratifican las declaraciones y obligaciones 
asumidas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte 
integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con 
el objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 
proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Frontera”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $57’576,670.68 (Cincuenta y siete millones quinientos setenta y seis mil seiscientos 
setenta pesos 68/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $43’380,964.87 (Cuarenta y tres millones trescientos ochenta mil novecientos sesenta y cuatro 
pesos 87/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $14’195,705.81 (Catorce millones 
ciento noventa y cinco mil setecientos cinco pesos 81/00 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”,  
con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al 
momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” , con sujeción en las disposiciones contenidas en el “Fondo Frontera” y las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas.  
En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 
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Tratándose de la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico, en su carácter de dependencia 
administrativa y ejecutora, deberá, de informar el cierre del programa y solicitará a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, la cancelación de la cuenta bancaria aperturada y la inactivación 
del programa, esto de conformidad y en cumplimiento al Anexo VII, Apartado III, numeral 1, letra l de los 
Lineamientos aplicables a las operaciones que representan flujo monetario a través de las arcas de la 
Secretaría de Hacienda y dependencias y entidades que administren y ejecuten el gasto del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Chihuahua, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Chihuahua, conforme a 
lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor 
solicitando los recursos a través de la Convocatoria prevista en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública Federal, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente anexo, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,  
se firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Estado de la 
Ciudad de México, el día 10 de noviembre de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob  
Rocha.- Rúbrica.- Por Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Innovación y Desarrollo Económico, Alejandra Catarina de la Vega Arizpe.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro,  
pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE,  
Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR 
EL LIC. ABEL ARREDONDO ABURTO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FOMENTO Y DESARROLLO 
ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM”  
Y LA “SEFODECO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 16 de febrero de 2016, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Guerrero,  

a partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación,  
en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de 
establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos  
al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían,  
cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 
sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4 y 2.6 así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN” se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 
la “SEFODECO” al Secretario de Fomento y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de 
Guerrero, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el  
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor  
para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 
1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo cuarto y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento 
Interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEFODECO” que el Lic. Abel Arredondo Aburto, Secretario de Fomento y Desarrollo 
Económico, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, expedido 
por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, y cuenta con facultades suficientes para suscribir Anexos de Ejecución, convenios 
modificatorios, convenios de adhesión, y demás instrumentos jurídicos que deriven del presente, 
mediante lo dispuesto en los artículos 4, 6, 18 apartado A fracción X y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; 5 y 10 fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Guerrero publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Guerrero el día 22 de enero de 2013. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SEFODECO” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en 
el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEFODECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”, y demás disposiciones legales aplicables. 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEFODECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $31,480,683.98 (Treinta y un millones cuatrocientos ochenta mil seiscientos 
ochenta y tres pesos 98/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $22,762,230.38 (Veintidós millones setecientos sesenta y dos mil doscientos treinta pesos 
38/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $8,718,453.60 (Ocho millones setecientos dieciocho 
mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 60/100 M.N.), a cargo de la “SEFODECO”, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del 
presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en 
las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Guerrero, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor”, y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes,  
la creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección 
General competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Guerrero, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los organismos 
intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SEFODECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía, y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate  
de información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,  
se firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
día 8 de marzo de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la 
SEFODECO: el Secretario, Abel Arredondo Aburto.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro,  
pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD  

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE,  

Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE DESIGNADO “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASISTIDO POR LOS CC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ 

FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS 

Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO; FERNANDO TURNER DÁVILA, SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO; Y NORA ELIA CANTÚ SUÁREZ, CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 

“INADEM” Y “EL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de febrero de 2016, el “INADEM” y “EL ESTADO” celebraron el Convenio de 
Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”,  
con el objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las 
partes para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el  
compromiso del “INADEM” y “EL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían,  
cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 
sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.5, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución, entre “LAS PARTES” 
con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el  
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor  
para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

I.I  El Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 57 Bis 
párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; numeral 6 
fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto 
Nacional del Emprendedor. 
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I.II El “INADEM”, cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos 
a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

II. DECLARA “EL ESTADO” QUE: 

II.I Es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con otras entidades en 
una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.II El Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, por lo tanto, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, en su carácter  
de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el 
presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 81, 85, 87 
segundo párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 2, 4, 
7, 8, 18 fracciones II, III, IX y XIV; 20, 21, 28 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León. 

II.III Los CC. Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno; Carlos Alberto Garza 
Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; Fernando Turner Dávila, Secretario de 
Desarrollo Económico; Nora Elia Cantú Suárez, Contralora General de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental; respectivamente; cuentan con la facultad de suscribir el presente instrumento,  
de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 30 segundo párrafo, 85, 87 primer 
párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 4, 8, 18 
fracciones II, III, IX y XIV; 20 fracciones II y XXXI, 21 fracciones VII y XLI, 28 fracciones VIII y XVII;  
33 fracciones IV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.I Ratifican las obligaciones asumidas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y “EL ESTADO” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y “EL ESTADO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta por $43,708,482.00 (Cuarenta y tres millones setecientos ocho mil cuatrocientos 
ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: 

De hasta $20,000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016  
y hasta $23,708,482.00 (Veintitrés millones setecientos ocho mil cuatrocientos ochenta y dos pesos  
00/100 M.N.) a cargo de “EL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto 
de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas  
a los proyectos de “EL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
Fondo Nacional del Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas.  
En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes,  
sin responsabilidad alguna para éste. 
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CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Nuevo León, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto  
que traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes,  
la creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección 
General competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Nuevo León, conforme 
a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que “EL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de sus avances 
físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los medios 
pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de información 
catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2016. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,  
se firma por cuadruplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día 26 de febrero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por 
el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Fernando Turner Dávila.- Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría  
y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para continuar separado del ejercicio de sus funciones al ciudadano 
Oscar Urcisichi Arellano como Corredor Público número 6 en la Plaza del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición del 
Licenciado Oscar Urcisichi Arellano, Corredor Público número 6 en la Plaza del Estado de Sinaloa, en la que 
solicita licencia para continuar separado del ejercicio de sus funciones como Corredor Público por tiempo 
indefinido, da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 
Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, y considerando que actualmente se encuentra en licencia de separación  
de funciones por el periodo que comprende del 26 de febrero de 2015 al 26 de febrero de 2018, la  
Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para continuar separado del ejercicio de sus funciones 
como Corredor Público número 6 en la Plaza del Estado de Sinaloa, a partir del 20 de febrero de 2017 por 
tiempo indefinido, siendo ésta renunciable conforme lo señala la citada ley. 

En razón de lo anterior, el sello permanecerá bajo la guarda y custodia en el Archivo General de 
Correduría Pública, en observancia a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal  
de Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas, continuarán bajo 
la guarda y custodia del Licenciado Jesús Gabino Aldana Hernández, Corredor Público número 2 en la Plaza 
del Estado de Sinaloa, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 
Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-307-1-ONNCCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-307-1-ONNCCE-2016, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-EDIFICACIONES-RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS Y COMPONENTES- 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO-PARTE 1: ELEMENTOS ESTRUCTURALES (CANCELA A LA  
NMX-C-307/1-ONNCCE-2009)” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)” lo que se hace 
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo 
de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado calle Ceres número 
7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 
5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 
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La presente Norma Mexicana NMX-C-307-1-ONNCCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20161201145010000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-307-1-ONNCCE-2016 

Industria de la construcción-Edificaciones-Resistencia al fuego de 

elementos y componentes-Especificaciones y métodos  

de ensayo-Parte 1: elementos estructurales (Cancela a la  

NMX-C-307/1-ONNCCE-2009)” 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte 1 de la Norma Mexicana establece las especificaciones de desempeño y los correspondientes 

métodos de ensayo aplicables a los elementos, componentes y productos de construcción que se utilizan 

en las edificaciones para resistir al fuego. 

Esta norma es aplicable a los elementos, componentes, recubrimientos y productos de fabricación 

nacional, así como de importación que se comercialicen en territorio nacional que por sí mismos o 

complementariamente colaboran a resistir el fuego en las edificaciones. 

Proporciona las directrices para que el Responsable de Obra (ver 3.1) apruebe en los planos o memorias 

del proyecto de la edificación para la cual ofrece su responsiva, las características, la resistencia al fuego 

y, en su caso, las técnicas de aplicación de los productos, elementos o componentes especificados de 

acuerdo al grado de riesgo al incendio (ver apéndice informativo A). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional. No obstante, esta 

Norma Mexicana toma como base la norma ISO-834 Parte 1 “Fire-resistance tests-Elements of building 

construction-Part 1: General requirements”. 

Bibliografía 

ASFP Yellow Book-Fire Protection for Structural Steel in Buildings. 

ASTM E119-08a, Standard Test Methods for Fire Tests of Building Construction and Materials. 

ASTM E176-15ae1, Estándar Terminology of Fire Standards. 

ISO 834-1, Fire-resistance tests-Elements of building construction-Part 1: General requirements. 

Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 08 de febrero de 2011 y sus reformas. 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

el 29 de enero de 2004 y sus reformas.  

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-171-NYCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-171-NYCE-2016, “TELECOMUNICACIONES- 
COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA-REQUISITOS PARA APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS, HERRAMIENTAS 
ELÉCTRICAS Y APARATOS ANÁLOGOS PARTE 1: EMISIÓN (CANCELA A LA NMX-I-171-NYCE-2004)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo  
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación 
Electrónica, S.C. (NYCE)" lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-171-NYCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20160922164840124. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-171-NYCE-2016 
Telecomunicaciones-Compatibilidad electromagnética-Requisitos para 
aparatos electrodomésticos, herramientas eléctricas y aparatos 
análogos Parte 1: Emisión (Cancela a la NMX-I-171-NYCE-2004) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se aplica a la conducción y a la radiación de perturbaciones, a frecuencia 
radioeléctrica procedente de aparatos cuyas funciones principales se realizan mediante motores y 
dispositivos de conmutación o regulación, o por generadores de radio-frecuencias utilizadas en 
electrodomésticos de cocina por inducción. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma es idéntica (IDT) en contenido técnico, estructura y redacción (o es una traducción idéntica) 
con la Norma Internacional CISPR 14-1:2005 Electromagnetic compatibility-Requirements for household 
appliances, electric tools and similar apparatus-Part 1: Emission. 

Bibliografía 

CISPR 14-1:2005, Electromagnetic compatibility-Requirements for household appliances, electric tools and 
similar apparatus-Part 1: Emission. 

NMX-I-171-NYCE-2004, Compatibilidad electromagnética-Requisitos para aparatos electrodomésticos, 
herramientas eléctricas y aparatos similares-Parte 1: Emisión. Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de julio de 2004. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-059-ONNCCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-059-ONNCCE-2016, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CEMENTANTES HIDRÁULICOS-DETERMINACIÓN DEL TIEMPO DE FRAGUADO 

DE CEMENTANTES HIDRÁULICOS (MÉTODO DE VICAT) (CANCELARÁ A LA NMX-C-059-ONNCCE-2013)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 
Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 
Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 
y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20161110101905000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-059-ONNCCE-2016 

Industria de la construcción-Cementantes hidráulicos- 
Determinación del tiempo de fraguado de  
cementantes hidráulicos (Método de VICAT) (Cancelará a la  
NMX-C-059-ONNCCE-2013) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los métodos de ensayo bajo el cual se efectúa la 
determinación del tiempo de fraguado de las pastas de cementantes hidráulicos, midiendo su resistencia a 
la penetración de la aguja del aparato de Vicat. 

El tiempo de fraguado determinado por estos métodos no necesariamente coinciden con los valores de 
tiempo obtenidos mediante el empleo de otros métodos de ensayo en pasta de cemento, de mortero  
o de concreto. 

La determinación del tiempo de fraguado de la pasta de cementante hidráulico, puede realizarse mediante 
el método A, definido como de referencia operado manualmente y el método B, mediante un aparato 
automático de Vicat, el cual ha demostrado que cumple con los requerimientos de este método. 

Aplica a todos los cementantes hidráulicos que se comercialicen en Territorio Nacional. 

 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies 
de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los estados de 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado el 14 de febrero de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, 
XXXVIII, XXXIX y XLI, 10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, 
fracción XIX, 133, 137, fracción I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables; 1o., 2o. apartado “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con los artículos 37 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013 y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-065-SAG/PESC-2014, para regular el aprovechamiento de las especies de mero y especies asociadas, 
en aguas de jurisdicción federal del litoral del Golfo de México y Mar Caribe”, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de julio de 2015 y la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el 
procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de 
la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que el 14 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas 
de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los Estados de Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2007”, siendo este 
instrumento de observancia obligatoria para los usuarios de esas Entidades Federativas; 

Que las especies de escama marina han sido la principal alternativa de pesca de gran importancia para los 
Estados del Golfo del litoral del Golfo de México y Mar Caribe, destacando entre ellas las diferentes especies 
del recurso conocido como “meros” o “chernas”; 

Que a nivel nacional el Golfo de México y Mar Caribe contribuye con el mayor volumen de captura de 
mero y en su pesquería participan una flota artesanal o ribereña y otra de mediana altura, ambas con diferente 
poder de pesca y características físicas, que concentran sus actividades pesqueras en distintas zonas en 
donde se distribuyen los distintos componentes de las poblaciones naturales de mero; 
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Que las especies de meros, en general, presentan abundancia y características biológicas que les 
permiten una amplia distribución a lo largo de los litorales del Golfo de México y Mar Caribe, razón por la cual 
es necesario establecer medidas de manejo que consideren el ciclo reproductivo y la disponibilidad de todas 
las especies susceptibles de aprovechamiento así como al esfuerzo de pesca de cada Entidad Federativa que 
participa en el aprovechamiento, de forma tal que se induzca a su aprovechamiento integral y sustentable 
de ese recurso pesquero; 

Que atendiendo esta dinámica de la pesquería, el Instituto Nacional de Pesca, a través de la Dirección 
General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico realiza las investigaciones biológico-pesqueras 
conducentes a mejorar las medidas de manejo del recurso mero, concluyendo en su Opinión Técnica No. 
RJL/INAPESCA/DGAIPP/225/2017, de fecha 1 de febrero de 2017, que con el objetivo de proteger el período 
reproductivo de ese recurso, la veda temporal para la captura de todas las especies de mero en las aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe se debe ampliar al litoral del Estado de Tabasco; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA 
PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE MERO EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN 

FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO CORRESPONDIENTES AL LITORAL DE LOS 
ESTADOS DE CAMPECHE, YUCATÁN Y QUINTANA ROO, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE FEBRERO DE 2007 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica del Numeral Primero, el párrafo primero, las fracciones I y III y el 
Numeral Segundo del Acuerdo por el que se establece veda para la captura de todas las especies de mero en 
las aguas de jurisdicción federal de Golfo de México, correspondientes al litoral de los estados de Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de febrero de 2007, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de mero en las aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México, correspondientes al litoral de los Estados de Tabasco, Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo, en el área comprendida entre los límites de Veracruz y Tabasco y desde ese punto 
siguiendo una línea imaginaria con rumbo al Norte trazada sobre los 92°28’16” de longitud Oeste que se 
prolonga hasta el límite de la Zona Económica Exclusiva mexicana y continúa por este límite hasta la frontera 
con Belice, en las fechas que a continuación se indican: 

I. En 2017 a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta las 24:00 horas del 31 de marzo. 

II. Derogada 

III. En 2018 y años subsecuentes, a partir de las 00:00 horas del 1 de febrero hasta las 24:00 horas del 31 
de marzo. 

SEGUNDO.- Durante dicho periodo, se prohíbe el uso de palangre de fondo para escama, palangre 
escamero de fondo y el arte de pesca conocido como “bicicleta” en la zona y época de veda. 

TERCERO A SÉPTIMO. [...]” 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se dan a conocer las Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto Nacional de 
Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA. 

JOSÉ CLEMENTE IBARRA PONCE DE LEÓN, Director General del Instituto Nacional de Rehabilitación 
Luis Guillermo Ibarra Ibarra, con fundamento en el último párrafo del artículo segundo del ACUERDO que 
modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010, el cual se publicó el 21 de agosto de 2012, los artículos 
40Bis y 51 del DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencias y Tecnología, 
así como el artículo 19, fracción I de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, doy a conocer el siguiente: 

AVISO 

Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por 
el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer las Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto 
Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra, siguientes: 

Denominación: Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra. 

Emisor: Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra. 

Fecha de emisión: 10 de junio de 2016. 

Materia: Desarrollo tecnológico e innovación. 

Fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra 
Ibarra: 10 de junio de 2016. 

Página de Internet: http://www.inr.gob.mx/normateca.html 

Dado en México, Ciudad de México, a los 10 días del mes de junio de 2016.- El Director General del 
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra, José Clemente Ibarra Ponce de León.- 
Rúbrica. 

(R.- 445749) 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Aplicación de Recursos Autogenerados y/o Ingresos 
propios del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
AUTOGENERADOS Y/O INGRESOS PROPIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN LUIS GUILLERMO 
IBARRA IBARRA. 

JOSÉ CLEMENTE IBARRA PONCE DE LEÓN, Director General del Instituto Nacional de Rehabilitación 
Luis Guillermo Ibarra Ibarra, con fundamento en el último párrafo del artículo segundo del ACUERDO que 
modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010, el cual se publicó el 21 de agosto de 2012, los artículos 9, 
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11, 13, 14 y 16 de la Ley de la Propiedad Industrial; 24, 25, 26 bis, 84, 84, 103, 104 y 106 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor; 163, Fracción II de la Ley Federal del Trabajo, 7, fracción III, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra, así como el artículo 19, fracción I de la Ley 
de los Institutos Nacionales de Salud, doy a conocer el siguiente: 

AVISO 

Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por 
el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los Lineamientos para la Aplicación de Recursos 
Autogenerados y/o Ingresos Propios del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra, 
siguientes: 

Denominación: Lineamientos para la Aplicación de Recursos Autogenerados y/o Ingresos Propios del 
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra. 

Emisor: Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra. 

Fecha de emisión: 10 de junio de 2016 

Materia: Recursos Autogenerados e Ingresos Propios 

Fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra 
Ibarra: 10 de junio de 2016. 

Página de Internet: http://www.inr.gob.mx/normateca.html 

Dado en México, Ciudad de México, a los 10 días del mes de junio de 2016.- El Director General del 
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra, José Clemente Ibarra Ponce de León.- 
Rúbrica. 

(R.- 445751) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio  
fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San  
Lucas, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO  
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS), EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS, CHIAPAS, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA LIC. MARISOL GONZÁLEZ CÓRDOVA, PRESIDENTA MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA 
DEL LIC. ALFREDO LÓPEZ ESPINOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
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II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I,  
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por las 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre  
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 
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i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 100 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del San Lucas, objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
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despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado,  
la Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que la Lic. Marisol González Córdova, Presidenta Municipal de San Lucas, Chiapas, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita mediante Constancia de 
Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2015, emitido por el Instituto  
de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  
Lic. Alfredo López Espinoza, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de San Lucas, Estado 
de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1 de octubre de 2015, suscrito por la 
Presidenta Municipal de San Lucas, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio el ubicado en 
Palacio Municipal de Avenida b Miguel Hidalgo S/N, Código Postal 29400, San Lucas, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 100 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 
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III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o 
municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30  
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2017 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,308,531.00 (Cuatro Millones 
Trescientos Ocho Mil Quinientos Treinta y Un Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3,015,971.70 (Tres Millones Quince Mil Novecientos Setenta y Un Pesos  
70/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1,292,559.30 (Un Millón Doscientos Noventa y Dos Mil Quinientos Cincuenta y 
Nueve Pesos 30/100 M.N.), provenientes del Erario Municipal, recursos autorizados mediante Acta de Cabildo 
de fecha 14 de junio de 2016. 
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“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 70% de la aportación a la SEDATU y el otro 30% 
a “EL MUNICIPIO”, de la cual primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación 
para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 

Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 

Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de San Lucas, Chiapas, Marisol González 
Córdova.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de San Lucas, Chiapas, Alfredo López Espinoza.- Rúbrica.  

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Soyaló, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO  
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS), EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SOYALÓ, CHIAPAS, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL C. FREDY ESPINOZA HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA 
DEL C. ALBERTO CARLOS NANDAYAPA NANGULLASMU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa  
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por las 
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órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre  
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 
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vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 69 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Soyaló, Chiapas, objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
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de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado,  
la Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el C. Fredy Espinoza Hernández, Presidente Municipal de Soyaló tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita mediante Constancia de Mayoría y Validez 
de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de Julio de 2015, emitido por el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  
C. Alberto Carlos Nandayapa Nangullasmú, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Soyaló, Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1o. de octubre de 2015, 
suscrito por la Presidente Municipal de Soyaló, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio el 
ubicado en Palacio Municipal de Primera Poniente Sur S/N, Colonia Centro, Código Postal 29780, Soyaló, 
Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 69 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o 
municipal. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 
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d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,972,886.39 (Dos Millones Novecientos 
Setenta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Seis Pesos 39/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,378,309.11 (Dos Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Nueve 
Pesos 11/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $594,577.28 (Quinientos Noventa y Cuatro Mil Quinientos Setenta y Siete 
Pesos 28/100 M.N.), provenientes del Erario Municipal, recursos autorizados mediante acta de cabildo de 
fecha 20 de Junio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 80% de la aportación a la SEDATU y el otro 20% 
a “EL MUNICIPIO”, de la cual primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación 
para finalizar con el finiquito. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 
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c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
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deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Soyaló, Chiapas, Fredy Espinoza 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Soyaló, Chiapas, Alberto Carlos Nandayapa 
Nangullasmú.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Suchiapa, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE 
LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS), EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SUCHIAPA, CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA  
C. NORMA PATRICIA GRAJALES POLA, PRESIDENTA MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. DAVID 
HENRY SERRANO GRAJALES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
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V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por las 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno  
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el 
grado de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 
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v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 155 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Suchiapa, Chiapas, objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de Ampliación 
y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
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solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414 Colonia Covadonga CP. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado,  
la Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que la C. Norma Patricia Grajales Pola, Presidenta Municipal de Suchiapa, Chiapas, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredite mediante Constancia de 
Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2015, emitido por el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  
C. David Henry Serrano Grajales, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Suchiapa, 
Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1 de enero de 2016, suscrito 
por la Presidenta Municipal de Suchiapa, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio el ubicado 
en Palacio Municipal de 2a. Sur y 2a. Poniente S/N, Colonia Centro, Código Postal 29150, Suchiapa, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 155 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 
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Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o 
municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 
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b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $6,678,223.05 (Seis Millones Seiscientos 
Setenta y Ocho Mil Doscientos Veintitrés Pesos 05/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,006,933.83 (Cuatro Millones Seis Mil Novecientos Treinta y Tres Pesos  
83/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $2,671,289.22 (Dos Millones Seiscientos Setenta y Un Mil Doscientos Ochenta 
y Nueve Pesos 22/100 M.N.), provenientes del Erario Municipal, recursos autorizados mediante Acta de 
Cabildo de fecha 22 de junio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
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parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 60% de la aportación a la SEDATU y el otro 40% 
a “EL MUNICIPIO”, de la cual primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación 
para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de “LA SEDATU”, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
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Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Suchiapa, Chiapas, Norma Patricia 
Grajales Pola.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Suchiapa, Chiapas, David Henry Serrano Grajales.- 
Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio  
fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO  
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS), EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. LUIS FERNANDO CASTELLANOS CAL Y MAYOR, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DE LA C. GLORIA TRINIDAD LUNA RUIZ, SECRETARIA GENERAL DEL  
H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO  "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 
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IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por las 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
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mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 1,000 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de 
Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 
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I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414 Colonia Covadonga CP. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 

115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado,  
la Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el Lic. Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor, Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredite mediante 
Constancia de Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 27 de julio de 2015, emitido por el 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la  
C. Gloria Trinidad Luna Ruiz, con cargo de Secretaria General del H. Ayuntamiento del Municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 2 de octubre de 
2015, suscrito por el Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, en esta Entidad Federativa, señalando como su 
domicilio el ubicado en Palacio Municipal, 2ª Norte y Calle Central S/N, Colonia Centro, Código Postal 29000, 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de 1,000 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o 
municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
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General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $43,085,310.00 (Cuarenta y Tres Millones 
Ochenta y Cinco Mil Trescientos Diez Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $21,542,655.00 (Veintiún Millones Quinientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta y Cinco Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su 
carácter federal, autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio  
de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $21,542,655.00 (Veintiún Millones Quinientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos 
Cincuenta y Cinco Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Erario Municipal, recursos autorizados mediante 
oficio número TM/0437/2016, de fecha 24 de junio de 2016, suscrito por la Tesorera Municipal del Municipio 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 50% de la aportación a la SEDATU y el otro 50% 
a “EL MUNICIPIO”, de la cual primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación 
para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
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relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
 a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Luis Fernando 
Castellanos Cal y Mayor.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Gloria Trinidad 
Luna Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tuzantán, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO  
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS), EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
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EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TUZANTÁN, CHIAPAS, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL C. RODOLFO NAVARRETE MEZA, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL 
PROF. BALTAR GUZMÁN ROJAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por las 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio  
fiscal 2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
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IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el 
grado de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 

urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 

inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 

Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 100 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Tuzantán, Chiapas, objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de Ampliación 
y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
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competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414 Colonia Covadonga C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 

115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado,  
la Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el C. Rodolfo Navarrete Meza, Presidente Municipal de Tuzantán tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredite mediante Constancia de Mayoría y Validez 
de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2015, emitido por el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Prof. 
Baltar Guzmán Rojas, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Tuzantán, Estado de 
Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 2 de octubre de 2015, suscrito por el 
Presidente Municipal de Tuzantán, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio el ubicado en 
Palacio Municipal S/N, Código Postal 30680, Tuzantán, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
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III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 100 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad  
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 
III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 

Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal  
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 
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SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la  
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de  
"LAS ACCIONES", de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los 
primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de " LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,308,531.00 (Cuatro Millones 
Trescientos Ocho Mil Quinientos Treinta y Un Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3,015,971.70 (Tres Millones Quince Mil Novecientos Setenta y Un Pesos 70/100 
M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante 
oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1,292,559.30 (Un Millón Doscientos Noventa y Dos Mil Quinientos Cincuenta y 
Nueve Pesos 30/100 M.N.), provenientes del Erario Municipal, recursos autorizados mediante Acta de Cabildo 
de fecha 23 de junio de 2016. 
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“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 70% de la aportación a la SEDATU y el otro 30% 
a “EL MUNICIPIO”, de la cual primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación 
para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de “LA SEDATU”, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 
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c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 

Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 

Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tuzantán, Chiapas, Rodolfo Navarrete 
Meza, Rúbrica.- El Secretario Municipal de Tuzantán, Chiapas, Baltar Guzmán Rojas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Venustiano 
Carranza, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO  
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS), EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO CARRANZA, CHIAPAS, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROF. FERNANDO YSAIAS NÁJERA PEÑA, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL ING. GUILLERMO DE JESÚS GÓMEZ ARGÜELLO, SECRETARIO DEL  
H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
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Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por las 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 
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viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 354 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Venustiano Carranza, Chiapas, objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de 
Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8  Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414 Colonia Covadonga CP. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 

115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado,  
la Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el Prof. Fernando Ysaias Nájera Peña, Presidente Municipal de Venustiano Carranza, Chiapas, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita 
mediante Constancia de Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2015, 
emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Ing. 
Guillermo de Jesús Gómez Argüello, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio  
de Venustiano Carranza, Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1o. de 
octubre de 2015, suscrito por el Presidente Municipal de Venustiano Carranza, en esta Entidad Federativa, 
señalando como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Colonia Centro, Código Postal 30200, 
Venustiano Carranza, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de 354 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad  
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 
III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 

Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o 
municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, así como lo 
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previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la  
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15,252,199.74 (Quince Millones 
Doscientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Noventa y Nueve Pesos 74/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $9,151,319.84 (Nueve Millones Ciento Cincuenta y Un Mil Trescientos Diecinueve 
Pesos 84/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $6,100,879.90 (Seis Millones Cien Mil Ochocientos Setenta y Nueve Pesos 
90/100 M.N.), provenientes del Erario Municipal, recursos autorizados mediante acta de cabildo de fecha  
13 de junio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 60% de la aportación a la SEDATU y el otro 40% 
a “EL MUNICIPIO”, de la cual primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación 
para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
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DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
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a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Venustiano Carranza, Chiapas, Fernando 
Ysaias Nájera Peña.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Venustiano Carranza, Chiapas, Guillermo de 
Jesús Gómez Argüello.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT  

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
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AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. RAÚL OMAR GONZÁLEZ CASTILLA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO Y POR 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO REPRESENTADO POR EL ING. LUIS ALFONSO TORRES 
LLANES, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DE LA LIC. MARÍA LUISA ALCERRECA 
MANZANERO, TESORERA MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
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como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas  
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en el Combate al Rezago Social en la 
Zona de Actuación de Othón P. Blanco. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano , la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2958 de fecha 3 de 
Mayo del 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 16 de agosto del 2015, el Lic. Raúl Omar González 
Castilla, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Quintana Roo. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Cristóbal Colón número 171-A, Colonia Centro, Municipio de Othón P. Blanco, C.P. 77000, en la Ciudad 
de Chetumal Quintana Roo 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 126, 127, 128 fracción VIII, 133 y 134 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo, los artículos 2 y 3 de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, es una entidad que tiene competencia plena y exclusiva de su 
territorio, de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y libre en la administración de su hacienda. 
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II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, y 10 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Othón P. Blanco, tiene entre 
sus atribuciones, la representación del Gobierno Municipal. 

II.3 Que el Ing. Luis Alfonso Torres Llanes, Presidente Municipal de Othón P. Blanco, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en artículo 
90 fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y 25, fracción XVIII, del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Othón P. Blanco. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la  
Lic. María Luisa Alcérreca Manzanero, con cargo de Tesorera Municipal, el cual de conformidad con lo 
establecido en el artículo 125, fracción XVIII de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, es 
facultad del Tesorero Municipal suscribir conjuntamente con el Presidente Municipal, los contratos e 
instrumentos que obliguen económicamente al Municipio, señalando como su domicilio legal el ubicado en la 
Avenida Álvaro Obregón Número 321, Palacio Municipal, entre las calles Rafael E. Melgar y Emiliano Zapata, 
C.P. 77,000, en la Ciudad de Chetumal Quintana Roo. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde de 
Recursos Municipales. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de Obras para introducción o mejoramiento de 
servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, construcción o rehabilitación  
de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y usuarios del 
transporte público de los hogares ubicados en la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 4, 5, 10 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, 2o., 89 y 90 fracción XIV, de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 33 fracción I 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco y demás disposiciones aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto denominado " Combate al Rezago 
Social en las Zonas de Actuación de Chetumal”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad a los 
anexos técnicos de ejecución, que se adjuntan al presente instrumento y que desde este momento forma 
parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Othón P. Blanco en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 
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k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $6,290,971.00 (Seis millones, doscientos 
noventa mil, novecientos setenta y uno pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3,700,571.00 (Tres millones, setecientos mil, quinientos setenta y uno pesos, 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio 510-V-0107 BIS 19, de fecha 21 de marzo del 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $2,590,400.00 (Dos millones, quinientos noventa mil, cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), provenientes de Recursos Municipales, los cuales se validan mediante el oficio DP/029/2016 de 
la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco de fecha 03 de Octubre del 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en cuatro 
ministraciones, considerando que corresponderán al 60% federal para el caso de obras de inversión General y 
el 50% federal para los proyectos de inversión Movilidad, mismos que serán ministrados a la par del recurso 
Municipal y depositados a la cuenta bancaria 0108722773, número de clabe interbancaria 
012690001087227737 del Banco BBVA BANCOMER, S.A.; el importe y fechas de las ministraciones, estarán 
en función de los depósitos de la Dirección General y Presupuesto de "LA SEDATU", provenientes de la 
suficiencia presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE. - "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Ernesto Pavón Gutiérrez, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con 
"EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y 
Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizará la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
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por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cuatro tantos en la ciudad de Chetumal, a los tres días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal, Raúl Omar González Castilla.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, Luis Alfonso Torres Llanes.- Rúbrica.- La Tesorera Municipal, María Luisa Alcérreca 
Manzanero.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 62 Fracción 2, con una superficie 
aproximada de 48-79-40.037 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LOTE 62  

FRACCION 2”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 48-79-40.037 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 

DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 3213, de fecha 2 de diciembre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

23729, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LOTE 62 FRACCION 2”, con una superficie aproximada de 48-79-40.037 hectáreas, ubicado en 

el municipio de LAS CHOAPAS, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la ley Agraria; 101, 104, 105 y 106 

del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 0580, de 

fecha 13 de enero de 2017, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos 

del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Lote 62 Fracción 1, Isabel Olan González; 

Al Sur:  Lote 3 Fracción 2, Rodolfo Hernández Herrera; 

Al Este:  Lote 63 Fracción 2, Dario Hernández Herrera, y 

Al Oeste: Lote 61 Fracción 2, José Luis Romero Sánchez y Lote 61 Fracción 2-B, Romana Herrera 

Ramos. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2, Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 13 de enero de 2017.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez Mendieta.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.SA2.HCT.250117/23.P.DPES, relativo a la autorización de la modificación del Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.280916/272.P.DPES, relacionado con el inicio de la vigencia del nuevo mecanismo de 
comprobación de supervivencia para los pensionados y asignatarios que se encuentran fuera del país, derivado 
de la fecha de firma del Convenio de Colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Secretaría General. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de enero del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250117/23.P.DPES, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 263 y 264, fracciones III, 
XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 31, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y de 
conformidad con el planteamiento presentado por el Titular de la Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales, mediante oficio 3 del 13 de enero de 2017, Acuerda: Único.- Autorizar la 
modificación del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280916/272.P.DPES, dictado por este Órgano de 
Gobierno en sesión del 28 de septiembre de 2016, para quedar en los siguientes términos: 
<Primero.- Autorizar como mecanismo de comprobación de supervivencia para los pensionados y 
asignatarios que se encuentran fuera del país, el registro electrónico de su supervivencia ante las 
Oficinas Consulares de México en el extranjero, el cual es adicional a los previstos en la Regla 12, 
del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270814/185.P.DPES y sus anexos, dictado por este Órgano de 
Gobierno en sesión del 27 de agosto de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de octubre de ese mismo año. Segundo.- Autorizar la celebración de un Convenio de Colaboración 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el cual se formalice que las oficinas consulares 
mexicanas en su función de fedatarios públicos, soliciten el registro electrónico de supervivencia, a 
través de la solución tecnológica que se implemente por la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
este Instituto, de los derechohabientes que se enuncian: I. Pensionados(as) y beneficiarios(as) por 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, así como pensionados(as) por Viudez, Orfandad y 
Ascendencia, al amparo de la Ley del Seguro Social de 1973 (vigente hasta el 30 de junio de 1997); 
II. Pensionados(as) y beneficiarios(as) por Incapacidad Permanente Total, Incapacidad Permanente 
Parcial e Invalidez con carácter definitivo que se otorguen al amparo de la Ley del Seguro Social de 
1973 (vigente hasta el 30 de junio de 1997); III. Pensionados(as) y beneficiarios(as) por Incapacidad 
Permanente Total, Incapacidad Permanente Parcial e Invalidez con carácter provisional o temporal, 
que se otorguen al amparo de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 1o. de julio de 1997;  
y IV. Pensionados(as) y beneficiarios(as) con pensión garantizada por Cesantía en Edad Avanzada y 
por Vejez que se otorguen al amparo de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 1o. de julio de 
1997. Tercero.- Instruir a la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico para proporcionar las 
facilidades técnicas necesarias a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, para la 
implementación del mecanismo adicional de comprobación de supervivencia que se aprueba. 
Cuarto.- Instruir a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, para que de manera directa 
o por conducto de la Coordinación de Prestaciones Económicas, dicte las instrucciones y criterios 
que considere convenientes para la debida aplicación por parte de las Delegaciones de las 
disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y resuelvan las dudas o aclaraciones que con ese 
motivo éstas presenten. Quinto.- Instruir a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales para 
que reporte a este Órgano de Gobierno, sobre los resultados y avances del programa que se 
autoriza, dentro del reporte del Programa de Mejora para la Comprobación de Supervivencia, 
aprobado por este Consejo Técnico mediante Acuerdo ACDO.AS1.HCT.220715/148.P.DPES, 
dictado en sesión del 22 de julio de 2015. Sexto.- Instruir a las Direcciones de Administración y 
Jurídica, para que realicen las gestiones necesarias en el ámbito de su competencia para la 
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. Séptimo.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día hábil siguiente a su publicación>”. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2017.- El Secretario General, Juan Carlos Velasco Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 445776) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $1,827.00 
 2/8 de plana $3,654.00 
 3/8 de plana $5,481.00 
 4/8 de plana $7,308.00 
 6/8 de plana $10,962.00 
 1 plana $14,616.00 
 1 4/8 planas $21,924.00 
 2 planas $29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2017. 

ANTECEDENTES 

I. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, 
mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

III. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, el 17 de octubre de 2014 y el 17 
de octubre de 2016. 

IV. El 17 de marzo de 2016 el Pleno del Instituto aprobó en su VIII Sesión Ordinaria, el “ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica 
IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz” (Disposición 
Técnica IFT-002-2016), publicada en el DOF el 5 de abril de 2016, misma que entró en vigor el 5 de 
mayo de 2016. 

V. El 1 de septiembre de 2016 el Pleno del Instituto aprobó en su XXVII Sesión Ordinaria el “ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Plan de la Banda 
806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas 
físicas o morales, que sean titulares de derecho sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la 
Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz.”(Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz), mismo que 
fue publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2016. 

VI. El 8 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017 (Programa 2017). 

VII. De conformidad con el TERCER Transitorio del Programa 2017, se valoraron las solicitudes de 
inclusión de bandas de frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas a las 
contempladas en el Programa 2017 recibidas a partir del 6 de agosto de 2016 y aquellas 
comprendidas dentro del periodo establecido en el artículo 61 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), esto es, del 9 de noviembre al 21 de diciembre de 2016. 

VIII. El 6 de enero de 2017 la Unidad de Competencia Económica del Instituto envió a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico el oficio IFT/226/UCE-DG-CCON/003/2017 mediante el cual solicita que se 
valore la inclusión de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en programas anuales  
de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, en localidades en donde se tienen indicios de 
altos niveles de acumulación de espectro radioeléctrico por parte de un mismo agente económico. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 
tercero y Apartado B, fracción III; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); 1, 2, 7 y 15 fracción VI, 16, 17 fracción I, 54, 59, 60 y 61 de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser también la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta competente para emitir el 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Marco Normativo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2017 (Programa 2017). Los artículos 6o. y 7o. de la Constitución prevén, entre otros, el derecho 
humano al acceso a la información, al acceso a los servicios públicos de interés general de radiodifusión y 
telecomunicaciones y la libertad de expresión, respecto de los cuales el Estado procurará generar condiciones 
de calidad y competencia efectiva, pluralidad e integración de la población a la sociedad de la información en 
su prestación, al indicar: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el  
de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

[…] 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

[…] 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias. 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

[…]” 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a 
impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 
difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de 
esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión 
de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.” 

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en lo conducente, que corresponde a la Nación  
el dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional, y dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, su explotación, el uso o el aprovechamiento por 
los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 
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En este contexto, el artículo 28 de la Constitución establece lo siguiente: 

“Artículo 28. 

[…] 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. 

[…] 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a 
fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; 
en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en 
condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de 
concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en 
su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del 
servicio. 

[…]” 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar mediante licitación 
pública o asignación directa la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de 
bienes de dominio de la Federación, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 

Al respecto, la fracción I del artículo 55 de la Ley establece lo siguiente: 

“Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de 
acuerdo con lo siguiente: 

(…) 

I. Espectro determinado: Son aquellas bandas de frecuencia que pueden ser utilizadas 
para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; a través 
de concesiones para uso comercial, social, privado y público, definidas en el artículo 67; 

[…]” 

En esta tesitura, en caso de que un interesado pretenda usar, aprovechar y/o explotar bandas de 
frecuencias de espectro determinado, deberá obtener una concesión para tal propósito, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 de la Ley, mismo que señala: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 
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Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o 
explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso 
comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 
ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones 
de educación superior de carácter privado.” 

Ahora bien, el artículo 59 de la Ley señala que el Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de 
diciembre de cada año, un programa con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro determinado 
que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente. Para tal efecto, el Instituto aprobó el 
Programa 2017, el cual fue publicado en el DOF el 8 de noviembre de 2016. 

Por otro lado, los artículos 60 y 61 de la Ley establecen lo siguiente: 

“Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
deberá atender los siguientes criterios: 

I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados; 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público 
usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones.” 

“Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas adicionales o 
distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la autoridad resolverá lo conducente 
en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento 
del plazo anterior.” 

En este sentido, el 21 de diciembre de 2016 concluyó el periodo para presentar ante el Instituto solicitudes 
de inclusión de bandas de frecuencia y coberturas geográficas adicionales o distintas a las contempladas en 
el Programa 2017. 

Derivado de lo anterior, el Instituto, dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes al 21 de diciembre de 
2016, realizó el análisis respectivo de cada una de las solicitudes de inclusión presentadas. 
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TERCERO. Criterios para la modificación del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017. En atención a lo previsto en el artículo 60 de la Ley, para la elaboración del 
Programa 2017 el Instituto atiende los criterios siguientes: 

I. Valoración las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas presentadas por los interesados. 

 Para este efecto, las solicitudes de inclusión recibidas a partir del 6 de agosto de 20161 y hasta el 21 
de diciembre de 2016, se resumen en la tabla siguiente: 

Servicio Modalidad de Uso Total 

Telecomunicaciones 

Comercial 8 

Privado a)2 5 

Social 1 

 No Especifica 2 

Radiodifusión 

TDT 

(Televisión Digital 
Terrestre) 

Comercial 3 

Público 80 

Social 6 

FM 

(Frecuencia Modulada) 

Comercial 479 

Público 99 

Social 152 

Privado 1 

No Especifica 1 

AM 

(Amplitud Modulada) 

Comercial 43 

Público 4 

Social 16 

 

 Cabe señalar que en la valoración de las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias éstas 
fueron tomadas en cuenta únicamente para determinar las frecuencias o bandas de frecuencias a 
incluirse en el Programa 2017 con sus modificaciones, por lo cual no implican por sí mismas una 
solicitud de concesión, ni el otorgamiento de un título de concesión o una preferencia para la 
obtención del mismo. Para tal efecto, deberán observarse los requisitos que exige la normatividad 
aplicable, así como los plazos establecidos en el Programa 2017 con sus modificaciones. 

 La valoración de las solicitudes referidas, realizadas por la Unidad de Espectro Radioeléctrico del 
Instituto, se encuentra contenida en el Anexo Dos del presente Acuerdo, el cual forma parte integral 
del mismo. 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, beneficio del público usuario, desarrollo 
de la competencia y diversidad e introducción de nuevos servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

 Con la finalidad de acceder a recursos informativos de diversa índole y de promover el desarrollo 
social, económico y cultural del público en general, los países requieren de una infraestructura que 
promueva la conectividad y el acceso a diferentes servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 Particularmente, en lo tocante a los servicios referidos en el párrafo anterior, es de vital relevancia 
facilitar el acceso al espectro radioeléctrico, al tratarse de un insumo esencial que debe ser utilizado 
de la forma más efectiva y eficiente posible. 

1 Las solicitudes de inclusión recibidas previamente a esta fecha fueron analizadas para efectos del Programa 2017, publicado en el DOF el 
08 de noviembre de 2016.  
2 Con propósitos de comunicación privada (Artículo 76 fracción III inciso a de la Ley). 
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 El incremento progresivo en la demanda de conectividad y acceso a servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión propicia el desarrollo de nuevas tecnologías que hacen uso del espectro, por lo cual 
es indispensable contar con los recursos espectrales suficientes que permitan satisfacer dicha 
demanda, mediante la ejecución de acciones y procedimientos que deriven en una adecuada gestión 
y administración de dicho recurso natural. 

 Con el concesionamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se pretende que los 
interesados en obtener una concesión encuentren la posibilidad de realizar las inversiones y 
acciones necesarias para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión, de 
tal manera que se ofrezcan servicios a la sociedad en las condiciones que aseguren el uso apropiado 
del recurso espectral. 

 El Programa 2017 con sus modificaciones pretende contribuir a la creación de mayor infraestructura 
para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios públicos de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. Asimismo, a través de la inclusión de bandas de frecuencias en el Programa 2017 con 
sus modificaciones, se busca propiciar que la eficiencia en el uso y explotación del espectro 
radioeléctrico se oriente a otorgar el máximo beneficio a los usuarios finales de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, al menor costo posible para ellos, atendiendo necesidades  
de demanda, cobertura y calidad. 

 Por otro lado, se pretende que los recursos espectrales que se hagan disponibles con la ejecución 
del Programa 2017 con sus modificaciones contribuyan a la eliminación de barreras a la competencia 
y la libre concurrencia, al dar acceso a un insumo esencial en los sectores de telecomunicaciones y 
de radiodifusión, así como a promover la diversidad y pluralidad de la información radiodifundida, de 
modo que actores sociales y públicos puedan también divulgar contenidos radiofónicos o 
audiovisuales de carácter educativo, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas, 
diversificando las voces que se radiodifunden y abriendo la puerta a nuevas redes de 
telecomunicaciones que, sin fines de lucro, conecten o comuniquen a universidades, comunidades o 
pueblos indígenas, contribuyendo a su desarrollo y su acceso a la sociedad de la información. 

 La previsión de bandas de frecuencias permite al Estado que la sociedad tenga la posibilidad de 
contar con mayor disponibilidad espectral, lo que en el caso de radiodifusión podría traducirse en una 
mayor diversidad y pluralidad de contenidos. Dicho de otro modo, el Estado debe velar por la 
adecuada utilización de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, a través de disposiciones 
que garanticen su uso, aprovechamiento y/o explotación de manera racional, equitativa, eficaz y 
eficiente. 

 Ahora bien, con el objeto de propiciar una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, así 
como mejorar la calidad en la prestación del servicio público de radiodifusión sonora, el Instituto 
buscará privilegiar la implementación de la transición de la radiodifusión sonora analógica a la digital. 
Es pertinente mencionar que la Disposición Técnica IFT-002-2016 contempla parámetros técnicos 
para la operación de estaciones híbridas (analógica/digital) y su convivencia con las estaciones 
meramente analógicas, proporcionando así certidumbre técnica y jurídica a las mismas. 

 De todo lo anterior se desprende que las diferentes medidas que buscan la suficiencia de espectro 
radioeléctrico son piedra angular para el despliegue de redes inalámbricas y de sistemas de 
radiodifusión capaces de proveer tanto servicios tradicionales, como de nueva generación; de tal 
forma que dichos servicios se encuentren al alcance de una mayor parte de la población en un 
ambiente de competencia y calidad. 

 Por otra parte, el Instituto, en el ejercicio de sus facultades en materia de competencia, al analizar 
solicitudes que involucran derechos de uso de espectro radioeléctrico para usos comerciales en la 
prestación de servicios de radiodifusión sonora en FM, ha identificado localidades adicionales a las 
originalmente previstas en el Programa 2017 en las que existe disponibilidad espectral y que su 
inclusión en el Programa 2017 con sus modificaciones favorecerán la eliminación de barreras a la 
entrada de nuevos participantes y a la expansión de los ya establecidos, que favorezcan el 
fortalecimiento de condiciones de competencia en la provisión del servicio de radiodifusión sonora 
para usos comerciales. 

 Esta determinación se basa en la información disponible de los niveles de acumulación de 
frecuencias en esas localidades, conforme a las siguientes consideraciones: 
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• La tenencia y acumulación de espectro radioeléctrico se determina por agentes económicos, 
hasta su dimensión de grupos de interés económico (GIE).3 En cada una de esas localidades se 
identifica la existencia de un agente económico que, en términos del número de estaciones 
supera significativamente la participación de los demás participantes en la localidad, al presentar 
una participación superior al 35% (treinta y cinco por ciento), además que controla directa y/o 
indirectamente los niveles de audiencia (share).4 

• El número de estaciones constituye un indicador de los niveles de acumulación de espectro 
radioeléctrico -el insumo que constituye el medio de transmisión- y, en consecuencia, para 
decidir sobre la inclusión de frecuencias en los programas de uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencia. 

• Las participaciones medidas en términos de audiencia son indicativas de las condiciones de 
competencia en los mercados locales donde se ofrecen servicios comerciales. Este indicador 
permite evaluar los niveles de concentración de los agentes económicos ya establecidos  
(i.e. negocios en marcha), por lo que sirve de referencia, pues el efecto de agregar una 
frecuencia adicional a la oferta de espectro radioeléctrico dependerá del desempeño que el 
concesionario que, en su caso, la explote tenga en la provisión del servicio. 

• Los índices de concentración Herfindahl - Hirschman (IHH) estimados reportan niveles 
superiores a los 3,000 (tres mil) puntos que, en la práctica decisoria del Instituto, se consideran 
indicios de un alto grado de concentración.5 

• En la práctica decisoria previa, el Pleno del Instituto ha identificado la existencia de significativas 
barreras a la entrada y a la expansión en los servicios de radiodifusión sonora comercial que 
incluyen pero no se limitan a la falta de disponibilidad de espectro radioeléctrico.6 Lo anterior, 
debido a que constituye un insumo necesario para prestar servicios de radiodifusión para 
diversos usos alternativos (i.e. comercial, público, privado y social) y que es finito, tiene una 
disponibilidad limitada y su asignación es viable para un número limitado de solicitantes. 

 La acumulación importante de frecuencias por parte de un mismo agente económico, aunado a 
la falta de disponibilidad de espectro radioeléctrico que favorezca la entrada de nuevos 
participantes o la expansión de las operaciones de otros participantes, pueden constituir 
condiciones adversas al proceso de competencia y libre concurrencia en los servicios de 
radiodifusión sonora comercial en las localidades identificadas. 

III. Promoción de la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura e innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

 La convergencia de las redes y sistemas empleados en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión ha acelerado la demanda de acceso a información y 
contenidos. 

3 En la práctica decisoria del Instituto se entiende por GIE el conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros afines 
que coordinan sus actividades para participar en los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia decisiva, directa o 
indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás. Ver, por ejemplo, Jurisprudencia por reiteración I.4º.A. J/66, con número de 
registro 168,470, emitida en la Novena Época y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (t. XXVIII), en noviembre de 
2008, visible a página 1,244. 
4 Esta referencia de 35%, se encuentra en el “CRITERIO TÉCNICO PARA EL CÁLCULO Y APLICACIÓN DE UN ÍNDICE CUANTITATIVO A 
FIN DE DETERMINAR EL GRADO DE CONCENTRACIÓN EN LOS MERCADOS Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”. 
5Conforme a:  
i) “RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el método para el cálculo de los índices para determinar el grado de concentración que 

exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación”, emitida por la extinta Comisión Federal de Competencia y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 1998. Disponible en: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4888039&fecha=24/07/1998. Para casos evaluados antes del doce de abril de 2017; y 

ii) “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el criterio técnico para el cálculo y aplicación 
de un índice cuantitativo a fin de determinar el grado de concentración en los mercados y servicios correspondientes a los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, emitido por Instituto Federal de Telecomunicaciones y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de abril de 2016. Disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432595&fecha=11/04/2016. Para 
casos evaluados a partir del doce de abril de 2017. 

6 Ver, por ejemplo, las versiones públicas de las Resoluciones emitidas en los expedientes E-IFT/UC/OCC/0001/2013,  
E-IFT/UC/OCC/0007/2013 y E-IFT/UC/ONP/0012/2013. Disponibles, respectivamente, en: 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapift18031590_1.pdf, páginas 45 a 49; 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapift18031591_2, páginas 47 a 53, .pdf y 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapift18031592.pdf,páginas 37 a 42. 
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 El Programa 2017 con sus modificaciones busca hacer disponibles bandas de frecuencias y canales 
en porciones del espectro idóneas para la prestación de servicios para la sociedad, como 
comunicaciones móviles rurales y radiodifusión, entre otros. 

 En todos los casos, las bandas de frecuencia deberán ser empleadas con apego a los servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidas en el Cuadro Nacional de Atribución  
de Frecuencias, así como a la normatividad aplicable, permitiendo en todos los casos la prestación de 
servicios en convergencia plena, siempre que la coexistencia electromagnética lo permita y en 
atención a la viabilidad tecnológica asociada a cada una de éstas. 

 Una infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión desarrollada y convergente que dé soporte 
a las tecnologías de la información y las comunicaciones, adaptadas a las condiciones regionales, 
nacionales y locales, promoverá el progreso económico y social de los países, así como el bienestar 
de sus habitantes. 

 La disponibilidad de espectro radioeléctrico incidirá directa y favorablemente en el despliegue de 
infraestructura por medio de la cual se haga viable el uso, aprovechamiento y explotación de tal 
recurso de manera eficiente. En este sentido, los concesionarios podrán hacer uso de las tecnologías 
de punta que permitan la provisión de servicios de alta calidad, a la vez que se promueva el uso más 
eficiente del recurso espectral. 

 Asimismo, a través de las concesiones asociadas a la prestación de servicios de radiodifusión, en su 
caso, será posible prestar servicios de radiodifusión digital y poder acceder, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley, a la multiprogramación, para hacer un uso eficiente de los canales de 
transmisión, al tiempo de proveer mayor diversidad programática para los usuarios finales, con 
servicios de alta calidad. 

Una vez abordados los criterios señalados en el artículo 60 de la Ley, es indudable que el Instituto da 
cabal cumplimiento a los presupuestos legales previstos por el legislador para la emisión de los programas 
anuales de bandas, a través de plena identificación, descripción y valoración de éstos en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Justificación de las bandas de frecuencias incluidas en el Programa 2017. 

La emisión del Programa 2017 con sus modificaciones se ajusta estrictamente a la estrategia de 
planificación del espectro, con base en la regulación nacional e internacional, el contexto actual de las bandas 
de frecuencias en nuestro país, el estado de estandarización, las tecnologías disponibles y el nivel de 
adopción de dichas tecnologías a nivel internacional. 

Las bandas de frecuencias contempladas en el Programa 2017, en relación a los servicios de 
telecomunicaciones7 son: 

Banda Modalidad de uso 

415 – 420/425 – 430 MHz Público 

806 – 814/851 – 859 MHz Público 

824 – 849/869 – 894 MHz Social 

 

Las bandas de frecuencias contempladas en el Programa 2017, en relación al servicio de radiodifusión8 
son: 

Servicio Banda Modalidad de uso 

TDT 
174 - 216 MHz (VHF) 

470 – 608 MHz (UHF) 
Público, Social 

FM 88 – 108 MHz Comercial, Público, Social 

AM 535 – 1705 kHz Comercial, Público, Social 
 

7 Conforme a los segmentos disponibles, en los términos previstos en el presente Acuerdo y su Anexo 1. 
8 Conforme a los canales previstos en el presente Acuerdo y su Anexo 1, y lo establecido para la reserva de estaciones de radiodifusión 
comunitarias e indígenas. 
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1. TELECOMUNICACIONES. 

El artículo 61 de la Ley dispone que cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación del programa, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las ahí contempladas. En este sentido, hasta el 21 de diciembre de 2016 se 
recibieron ante este Instituto diversas solicitudes de inclusión de frecuencias y coberturas adicionales o 
distintas a las contempladas en el Programa 2017. 

Ahora bien, el artículo citado mandata que el Instituto resolverá lo conducente en un plazo que no 
excederá de treinta días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo anterior. 

En tal contexto, derivado del análisis y evaluación realizados por la Unidad de Espectro Radioeléctrico del 
Instituto sobre cada una de las solicitudes de inclusión recibidas, se advirtió que algunas de ellas resultaban 
técnicamente no factibles. En otros escenarios, se advirtió que existían diversas condiciones o restricciones 
que impedían su incorporación en los términos solicitados. 

En el Anexo 2 denominado “Valoración de solicitudes presentadas por los interesados para el Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 (Programa 2017)” se detallan las 
valoraciones para cada una de las manifestaciones de interés para incluir frecuencias o coberturas distintas o 
adicionales a las consideradas en el Programa 2017. A continuación se da una explicación general de las 
frecuencias contempladas en el Programa 2017. 

1.1 Uso Público. 

 Para el servicio público de telecomunicaciones, el Programa 2017 considera la inclusión de bandas 
de frecuencias, en consistencia con los correspondientes programas 2015 y 2016 y de conformidad 
con el esquema de reordenamiento señalado en el Plan para la Banda 806-824/851-869 MHz. Lo 
anterior, con el objeto de que los interesados tengan conocimiento que existe disponibilidad 
espectral para uso público en estas bandas de frecuencias, en atención a la importancia de los 
servicios que en ellas se pueden prestar. 

 1.1.1 Banda 415-420/425-430 MHz. 

 En consistencia con lo anterior, el Programa 2017 con sus modificaciones contempla la inclusión 
para uso público de la banda de 415-420/425-430 MHz para la operación de sistemas de 
radiocomunicación especializada de flotillas (comunicación de banda angosta también conocida 
como radio troncalizado o trunking), teniendo como referencia que se cuenta con soluciones 
tecnológicas disponibles y que esta banda está identificada en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias específicamente para este uso9 y, además, no ha sido identificada por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones para el despliegue de Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT- International Mobile Telecommunications, por sus siglas en inglés). 

 La banda 415-420/425-430 MHz actualmente es utilizada por diversos sistemas de 
radiocomunicación fija y móvil pertenecientes a diferentes entidades gubernamentales, así como 
también por sistemas empleados para la prestación del servicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas y sistemas de radiocomunicación privada. 

 En este sentido, el concesionamiento para uso público de la banda de frecuencias 415-420/425-
430 MHz, en su caso, se llevará a cabo en atención a las solicitudes que sean recibidas en el 
Instituto, y se encontrará sujeto a los resultados del proceso de reordenamiento de esta banda de 
frecuencias. 

 1.1.2 Banda 806-814/851-859 MHz. 

 El presente Programa 2017 con sus modificaciones, en consistencia con los programas de bandas 
de frecuencias que lo precedieron, contempla la inclusión para uso público de diversas porciones 
de espectro que se encuentran disponibles dentro del segmento 806-814/851-859 MHz para 
aplicaciones de radio troncalizado para seguridad pública y para aplicaciones de misión crítica para 
seguridad pública. 

 Actualmente, la banda de frecuencias 806-821/851-866 MHz es empleada por diversos 
concesionarios públicos y comerciales para servicios troncalizados. Adicionalmente, en el 
segmento 821-824/866-869 MHz operan diversos sistemas estatales y municipales de seguridad 
pública. 

9 Ver nota MX134 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias publicado en el DOF el 20 de octubre del 2015. 
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 Ahora bien, será a través de la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas 
físicas o morales titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la banda de 
frecuencias 806-824/851-869 MHz que se lleve a cabo el reordenamiento establecido en el Plan  
de la Banda 806-824/851-869 MHz,10 mismo que, entre otras acciones, implica la migración de los 
sistemas comerciales que operan actualmente en la banda 806-821/851-866 MHz hacia la banda 
410-415/420-425 MHz, con el fin de posibilitar la introducción de servicios de banda ancha móvil en 
el rango 814-849/859-894 MHz. 

 En este sentido, dentro del citado proceso de reordenamiento se contempla el otorgamiento de 
concesiones de uso público para aplicaciones de misión crítica y seguridad pública en el segmento 
806-814/851-859 MHz, con el fin de reubicar a los sistemas de misión crítica y de seguridad pública 
estatales y municipales que actualmente operan en el segmento 821-824/866-869 MHz. 

1.2 Uso Social. 

 1.2.1 Banda 824-849/869-894 MHz. 

 El Programa 2017, en consistencia con los correspondientes programa 2015 y Programa 2016, 
contempla la inclusión de diversas porciones de espectro para uso social que se encuentran 
disponibles dentro del segmento conocido como la banda celular 850 MHz y que es la comprendida 
entre 824-849 MHz, para el enlace ascendente y entre 869-894 MHz, para el enlace descendente. 
Lo anterior, con el objeto de que los interesados tengan conocimiento que existe disponibilidad 
espectral para uso social en esta banda de frecuencias, en atención a la importancia de los 
servicios que en ella se pueden prestar. 

 A continuación se ilustra la disponibilidad por región: 
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 Como se puede observar, la segmentación resultante de las porciones disponibles no permite la 

conformación de bloques amplios que pudieran favorecer la provisión de servicios de banda ancha. 
Aun considerando tales porciones como ampliación a los segmentos ya concesionados, se prevé 
que tal acción no generaría incentivos para su explotación para fines comerciales. 

 Es en este sentido que, para el aprovechamiento de tales porciones de espectro, se propone en el 
Programa 2017 con sus modificaciones que los segmentos disponibles sean concesionados para la 
provisión de servicios de conectividad, los cuales podrían satisfacer las necesidades inmediatas de 
contar con el servicio de telefonía básica, sistema de mensajes cortos y transmisión de datos  
de baja velocidad11. 

10 Conforme al Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz aprobado por el Pleno del Instituto el 1 de septiembre de 2016 mediante su XXVII 
Sesión Ordinaria. 
11 Ver nota MX154 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, publicado en el DOF el 20 de octubre del 2015. 
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 Tales servicios, por su propia naturaleza, no son demandantes de altas capacidades de red y por lo 
tanto su operación puede ser satisfecha aun con porciones limitadas y/o dispersas de espectro. 

 Cabe destacar que el otorgamiento de las concesiones de uso social en esta banda podrá darse 
siempre y cuando los parámetros técnicos de operación de las redes que las utilicen cumplan con 
la condición de no causar interferencias perjudiciales a otras redes o servicios en la misma u otras 
bandas de frecuencias, conforme al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias vigente y la 
normatividad aplicable. 

 Lo anterior sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos pudieran en un futuro ser 
objeto de inclusión para uso comercial en un Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias, fuera de las localidades en las que, en su caso, se concesionen para Uso 
Social conforme al Programa 2017 con sus modificaciones, o hayan sido concesionadas conforme 
a programas anteriores. 

2. RADIODIFUSIÓN. 

 El artículo 61 de la Ley dispone que cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la publicación del programa, que se incluyan bandas de frecuencia y 
coberturas geográficas adicionales o distintas a las ahí contempladas. En este sentido, hasta el 21 
de diciembre de 2016 se recibieron ante este Instituto diversas solicitudes de inclusión de 
frecuencias y coberturas adicionales o distintas a las contempladas en el Programa 2017. 

 Ahora bien, el artículo citado mandata que el Instituto resolverá lo conducente en un plazo que no 
excederá de treinta días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo anterior. 

 En tal contexto, derivado del análisis y evaluación realizados por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto sobre cada una de las solicitudes de inclusión recibidas, se advirtió que 
algunas de ellas resultaban técnicamente no factibles. En otros escenarios, se advirtió que existían 
diversas condiciones o restricciones que impedían su incorporación en los términos solicitados. Y 
en otros casos, se determinó que era procedente su inclusión para efectos de su asignación a 
través de los procedimientos legales conducentes, en función del uso que les otorga el presente 
instrumento programático. 

 En el Anexo 2 denominado “Valoración de solicitudes presentadas por los interesados para el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 (Programa 2017)” se 
detallan las valoraciones para cada una de las manifestaciones de interés para incluir frecuencias o 
coberturas distintas o adicionales a las consideradas en el Programa 2017. En los apartados 
siguientes se presenta una explicación general de las frecuencias o canales que fueron incluidos en 
el Programa 2017 con sus modificaciones para los servicios de radiodifusión de televisión, 
radiodifusión sonora en FM y radiodifusión sonora en AM. 

 En esta tesitura, las nuevas frecuencias incorporadas al Programa 2017 con sus modificaciones 
son producto de la valoración de las solicitudes de inclusión de frecuencias de acuerdo con su 
categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas presentadas por los interesados en las que 
se determinó que no existían impedimentos técnicos o regulatorios que condicionaran o 
restringieran su incorporación. 

 Por otra parte, como se señala en la fracción II del considerando Tercero y el antecedente VIII de 
este Acuerdo, el Instituto, en el ejercicio de sus funciones al analizar solicitudes que involucran 
concesiones de espectro radioeléctrico, y con base en la información proporcionada por la Unidad 
de Competencia Económica del Instituto a que se refiere al antecedente VIII, se han identificado 71 
localidades (67 para la Banda de FM y 4 en la Banda AM) en las que existen indicios de altos 
niveles de concentración, en términos del número de estaciones o niveles de audiencia tratándose 
de concesiones comerciales, principalmente en la banda FM, de las cuales12: 

(a) En 12 localidades para la Banda de FM no se cuenta con disponibilidad espectral; 

(b) En 36 localidades para la Banda de FM no se cuenta con suficiencia espectral; 

12 Para mayor referencia véanse las valoraciones establecidas en el Anexo 2 del presente Acuerdo denominado “Valoración de Solicitudes 
presentadas por los Interesados para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017”. 
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(c) 10 localidades para la Banda de FM ya se encuentran previstas en un Programa Anual 
de Bandas de Frecuencias, cuyo procedimiento de Licitación se encuentra aún en 
proceso; 

(d) Se considera viable la inclusión al Programa 2017 con sus modificaciones de 9 
localidades para la Banda de FM, y 

(e) 4 localidades para la banda de AM requieren coordinación con la FCC. 

 La inclusión de esas 9 localidades para radio sonora FM con fines comerciales en el Programa 
2017 con modificaciones y su posterior asignación mediante licitaciones que permitan a los 
interesados competir por ellas, además de atender la solicitud manifestada, contribuiría al objetivo 
de eliminar barreras a la entrada e incidir favorablemente en las condiciones de competencia y libre 
concurrencia. 

 Atendiendo las consideraciones previstas en el presente numeral, en el Programa 2017 con sus 
modificaciones se incluyen las frecuencias siguientes: 

Servicio Modalidad de 
Uso 

Incluidas en el 
Programa 

2017 

Incluidas en la 
Modificación al 
Programa 2017 

Total 

Radiodifusión 

TDT 

Comercial 0 0 0 

Público 1 9 10 

Social 5 5 10 

FM 

Comercial 9 18 27 

Público 4 20 24 

Social 13 17 30 

AM 

Comercial 0 30 30 

Público 2 4 6 

Social 18 9 27 

 

2.1 Televisión Digital Terrestre. 

 2.1.1 Uso Comercial. 

 El Decreto de Reforma Constitucional estableció en la fracción II del artículo Octavo Transitorio un 
plazo no mayor de 180 días naturales a partir de su integración para que el Instituto publicase las 
bases y convocatorias para licitar nuevas concesiones de frecuencias de televisión radiodifundida 
que deberán ser agrupadas a efecto de formar por lo menos dos nuevas cadenas de televisión con 
cobertura nacional. 

 En cumplimiento a lo anterior, el Instituto llevó a cabo el procedimiento de licitación respectivo, para 
lo cual el 6 de marzo de 2014 el Pleno del Instituto aprobó la Convocatoria y las Bases a la 
Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de Canales 
de Transmisión para la Prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital, a 
efecto de formar dos Cadenas Nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT-1), 
las cuales con posterioridad fueron modificadas por el Pleno, la Convocatoria mediante Acuerdo de 
12 de junio de 2014 y las Bases mediante Acuerdos de 12 de junio de 2014 y 24 de septiembre  
de 2014. Como resultado del proceso licitatorio, uno de los concursos se declaró desierto a través de 
Acuerdo de Pleno P/IFT/EXT/130415/82, del 13 de abril de 2015, quedando sin asignar 123 
canales de televisión digital terrestre (TDT) que cubren potencialmente en su conjunto a cerca del 
92% de la población. 

 En este sentido, si bien el Instituto ya ha cumplido cabalmente con el mandato constitucional de 
licitar dos cadenas nacionales de televisión, se consideró oportuno, a fin de contar con una mayor 
oferta de contenidos en televisión abierta y de conformidad con el artículo 6o. de la Constitución, 
incluir en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016 
(Programa 2016) con sus modificaciones 123 zonas de cobertura de TDT asociadas a igual número 
canales en las bandas de VHF y UHF. 
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 Por ello, se publicó en el DOF de 25 de noviembre de 2016, la “CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6)” y en la misma 
fecha en el Portal del Instituto las Bases de la Licitación No. IFT-6. Dicho procedimiento, en 
términos del Calendario de Actividades de sus Bases se prevé que concluya en diciembre de 2017. 

 El proceso antes descrito vuelve inconveniente el realizar procesos adicionales de licitación de 
canales comerciales de televisión radiodifundida durante 2017. 

 2.1.2 Uso Público. 

 El Programa 2017 con sus modificaciones contempla la inclusión de canales de TDT solicitados por 
un ente público atendiendo a la disponibilidad espectral, asociada en muchos casos a la liberación 
de canales analógicos derivados del proceso de transición a la TDT. 

 En este contexto, con el fin de poder llevar a cabo el reordenamiento de los más de 200 canales de 
televisión radiodifundida digital que aún operan en el país en la banda de UHF por arriba del canal 
37, para que lo hagan por debajo de ese canal, en cumplimiento a lo establecido en el Programa de 
Trabajo para Reordenar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio y Televisión, emitido por 
el Instituto; así como la posible saturación de la banda UHF, en ciertas localidades o regiones el 
canal se establecerá en la banda VHF, salvo que se requiera coordinación internacional, en cuyo 
caso se asignará en la banda UHF. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades del Instituto de 
cambiar una frecuencia o banda de frecuencia, en términos del artículo 105 de la Ley. 

 Para el servicio de TDT para uso público, además de contemplar frecuencias solicitadas por entes 
públicos que por su interés y naturaleza requieren la inclusión de una frecuencia en una localidad 
determinada, se contempla la inclusión de zonas de cobertura estatales, cuya cobertura está 
definida por la delimitación geográfica de la Entidad Federativa correspondiente, tomando en 
consideración las manifestaciones de sistemas de radiodifusión estatales y Gobiernos de las 
Entidades Federativas, y previendo que la prestación del servicio llegue a la mayor cantidad de 
localidades del Estado. Con ello se pretende lograr mayor eficiencia administrativa, tanto para el 
Instituto como para el concesionario, en virtud de que el concesionario podrá prestar el servicio en 
distintas localidades del Estado a través de una sola concesión y la autorización de equipos 
complementarios, sin tener que solicitar la inclusión de frecuencias adicionales en futuros 
programas anuales de bandas de frecuencias. 

 2.1.3 Uso Social. 

 El servicio público de radiodifusión es un componente fundamental de la sociedad de la 
información, y tiene efectos notables sobre la población, al generar tendencias y ser un importante 
instrumento para el goce de los derechos humanos de libertad de expresión y de acceso a la 
información, así como coadyuvar en el goce al derecho a la educación, a la salud y a la libertad de 
culto, entre muchos otros. 

 Por lo tanto, considerando que la finalidad de las concesiones de espectro radioeléctrico para uso 
social deben tener propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro, 
se consideró la incorporación de canales de TDT en el Programa 2017 con sus modificaciones en 
consistencia con el Programa 2017. 

 En este contexto, con el fin de poder llevar a cabo el reordenamiento de los más de 200 canales de 
televisión radiodifundida digital que aún operan en el país en la banda de UHF por arriba del canal 
37, para que lo hagan por debajo de ese canal, en cumplimiento a lo establecido en el Programa de 
Trabajo para Reordenar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio y Televisión, emitido por 
el Instituto; así como la posible saturación de la banda UHF, el canal se establecerá en la banda 
VHF, salvo que se requiera coordinación internacional, en cuyo caso se asignará en la banda UHF. 
Lo anterior sin perjuicio de las facultades del Instituto de cambiar una frecuencia o banda de 
frecuencia, en términos del artículo 105 de la Ley. 

2.2 Frecuencia Modulada. 

 Se incluyen en el Programa 2017 con sus modificaciones frecuencias para las modalidades de uso 
comercial, público y social, derivadas de la valoración de las solicitudes de inclusión presentadas 
por los interesados en el periodo comprendido entre el 6 de agosto de 2016 y el 21 de diciembre de 
2016. El Instituto realizó la valoración de las solicitudes de inclusión atendiendo a lo previsto por la 
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Disposición Técnica IFT-002-2016, misma que es de carácter técnico y de aplicación obligatoria 
para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, 
en la banda de frecuencias de 88 MHz a 108 MHz, concesionadas y autorizadas en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Por otro lado, para la modalidad de uso comercial se incorporaron 9 localidades en las que la 
Unidad de Competencia Económica determinó que existen indicios de altos niveles de 
concentración, en términos del número de estaciones o niveles de audiencia tratándose  
de concesiones comerciales, por lo que su inclusión contribuirá a eliminar barreras a la entrada  
e incidir favorablemente en las condiciones de competencia y libre concurrencia. 

 Además, a fin de garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión se adicionaron en la 
modificación al Programa 2017, para la modalidad de uso público 7 localidades y para la modalidad 
de uso social una localidad, que estarán sujetas a la resolución de las prórrogas que se indican en 
el Anexo 1 del presente. 

 Asimismo, se tomó en cuenta el estado actual de la banda, esto es, las localidades sobre las que 
aún se encuentran pendientes los procesos de licitación previstos en el Programa 2015 y en el 
Programa 2016, localidades donde la disponibilidad de frecuencias se encuentra en la parte 
reservada de la banda de FM para concesiones de uso social comunitarias e indígenas (entre 106 y 
108 MHz) o, en su caso, existen frecuencias disponibles en la parte reservada de la banda, pero 
que no pueden ser objeto del Programa, toda vez que se debe de garantizar lo establecido en el 
artículo 90 de la Ley; localidades donde la disponibilidad de frecuencias es menor que las 
solicitudes de permiso que se encuentran en trámite o bien, donde aún existe un mayor número de 
estaciones de radio en AM que las disponibles en FM, y que por tanto no pudieron transitar, en 
términos del “Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas para prestar el Servicio de Radio y que operan en la Banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el Uso, Aprovechamiento y Explotación de un Bien del Dominio público 
en transición a la Radio Digital”. 

 Cabe hacer mención, que en el Programa 2017 en la tabla 2.2.2.2 para la modalidad de uso 
público, se incluyó con el numeral 3 la localidad de Linares, Nuevo León. Sin embargo, derivado de 
una solicitud de inclusión presentada para la localidad de Hualahuises, localizada aprox. a 11 km 
en línea de vista de la localidad de Linares, de la misma Entidad Federativa, se determinó que 
dicha localidad sería cubierta por la estación clase A de Linares, con un radio de cobertura de 24 
Km conforme la Disposición Técnica IFT-002-2016. Por lo tanto, por la cercanía entre ambas 
localidades es procedente la inclusión a la modificación del Programa 2017 como Linares, 
Hualahuises, Nuevo León. 

2.3 Amplitud Modulada. 
 En el Programa 2017 con sus modificaciones se incluyen frecuencias para modalidades de uso 

comercial, público y social, derivadas de la valoración de las solicitudes de inclusión presentadas 
por los interesados en el periodo comprendido entre el 6 de agosto de 2016 y hasta el 21 de 
diciembre de 2016. 

 Para tal efecto, el Instituto realizó dicha valoración atendiendo lo previsto por la “Disposición 
Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz13”, 
publicada en el DOF el 31 de agosto de 2015, así como el estado actual de uso del espectro en las 
localidades solicitadas. 

2.4 Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas. 
 Para el otorgamiento de concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e 

indígenas, el artículo 90 de la Ley prevé segmentos reservados de las bandas de radiodifusión 
sonora en AM y en FM al señalar: 

“Artículo 90. 
(…) 
El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e 
indígenas el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va 
de los 88 a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la 
referida banda. 

13 Misma que puede consultarse en el enlace siguiente:  
 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5405651&fecha=31/08/2015 

                                                 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5405651&fecha=31/08/2015
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El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, 
comunitarias e indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico 
ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que no sean 
comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

(…)” 

 A partir de lo establecido en el artículo transcrito, se interpreta que el segmento de reserva para FM 
es de 2 MHz. En el caso de radiodifusión sonora en AM derivado del texto de la Ley, se desprende 
que la banda de reserva va de los 1605 a los 1705 kHz. 

 En este contexto, dentro de los plazos previstos para tal efecto, los interesados en obtener 
concesiones de radiodifusión sonora de uso social comunitarias e indígenas podrán solicitarlas en 
la reserva de ley. 

 Ahora bien, en caso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto 
verificará si existe disponibilidad en el resto de la banda de que se trate, procurando asignar hasta 
un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean comunitarias e 
indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

 De esta manera, se cumple con lo establecido en el artículo 2o. de la Constitución que establece lo 
siguiente: 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

(…) 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

(…) 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas 
puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos 
que las leyes de la materia determinen”. 

 Así, en poblaciones en las que actualmente no existe disponibilidad espectral en el segmento de 
reserva, en virtud de encontrarse concesiones vigentes otorgadas a estaciones no comunitarias o 
indígenas, se reconoce y dota de eficacia el derecho establecido en el mandato de la Ley, 
analizando la disponibilidad espectral fuera de la reserva. 

 Independientemente de lo anterior, y en una interpretación pro personae del artículo 90 de la Ley, 
los interesados en obtener concesiones para uso social comunitarias e indígenas podrán también 
solicitar concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora en el resto de las bandas de 
FM y AM, conforme a las frecuencias publicadas en el Programa 2017 con sus modificaciones para 
uso social en los rangos de frecuencias siguientes: 

a) Radiodifusión sonora en frecuencia modulada: 88 MHz a 106 MHz. 

b) Radiodifusión sonora en amplitud modulada: 535 kHz a 1,605 kHz. 

 Lo anterior, como se ha señalado, atendiendo al principio interpretativo pro personae contenido en 
el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución, en virtud del cual debe acudirse a la norma 
más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate de reconocer derechos protegidos 
e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida si pretenden establecerse 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria, lo cual tiene 
una manifestación en la preferencia interpretativa que más optimice un derecho fundamental. 
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 De esta manera, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución, se garantiza 
que el servicio de radiodifusión, como servicio público de interés general, sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la 
identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

 Sirve de apoyo a lo anterior el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su tesis aislada de la décima época, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, Tesis 1a. XXVI/2012, página 659, 
que reza al tenor literal siguiente: 

“PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. El segundo párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
propia Constitución y con los tratados internacionales de los que México es parte, de 
forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación 
de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae 
que es un criterio hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos,  
e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de 
interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor 
de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un 
mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios. Esto 
implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones 
legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que 
debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que 
represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones 
estatales en este rubro. 

Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia” 

QUINTO. Plazos. La Ley prevé el establecimiento de plazos a los que estará sujeta la presentación de las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso público y social para la prestación de servicios de 
radiodifusión, de conformidad con sus artículos 86 y 87, que establecen: 

“Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán 
solicitud en la que deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta 
Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

[…]” 

“Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
presentar los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 

[…]” 
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Acorde a lo dispuesto en los preceptos transcritos, se desprende que el Instituto debe fijar los plazos para 
la presentación de solicitudes por parte de los interesados en obtener concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso público y uso social en materia de radiodifusión. 

Ahora bien, para las solicitudes de concesión de uso público y social para servicios de 
telecomunicaciones, esto es, distintas de las previstas en los artículos 86 y 87, así como para uso privado 
(artículo 76 fracción III, inciso b de la Ley), la presentación de solicitudes de concesión por parte de los 
interesados no está supeditada a un plazo determinado, por lo cual podrá hacerse en cualquier momento 
dentro del calendario anual de labores del Instituto. 

Asimismo, se deberá prever el establecimiento de los mecanismos de coordinación para identificar las 
necesidades de utilización de espectro radioeléctrico para uso público, en términos de la fracción VII del 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones a que se refiere el Título 
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el DOF el 24 de julio de 
2015. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 6o., 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafo 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VI, 16, 17, fracciones I y XV, 54, 55, 56, 59, 60 y 61 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y 1, 4 fracción I, 6, fracciones I y XXXVII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se modifica el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017, 
publicado en el DOF en 8 de noviembre de 2016, con base en los considerandos TERCERO, CUARTO y 
QUINTO del presente Acuerdo, en los términos siguientes: 

• Se MODIFICAN parcialmente, la Tabla de Frecuencias TDT contenida en el punto 2.2.1.1 para 
concesiones de uso público; parcialmente, la Tabla de Frecuencias TDT contenida en el punto 2.2.1.2 
para concesiones de uso social; parcialmente, la Tabla de Frecuencias FM contenida en el punto 
2.2.2.1 para concesiones de uso comercial; parcialmente, la Tabla de Frecuencias FM contenida en el 
punto 2.2.2.2 para concesiones de uso público; parcialmente, la Tabla de Frecuencias FM contenida 
en el punto 2.2.2.3 para concesiones de uso social; parcialmente, la Tabla de Frecuencias AM 
contenida en el punto 2.2.3.1 para concesiones de uso público; parcialmente, la Tabla de Frecuencias 
AM contenida en el punto 2.2.3.2 para concesiones de uso social; en su totalidad, del punto 3.3 se 
modifica la tabla en cuanto a las fechas y los numerales. 

• Se ADICIONA, la Tabla de Frecuencias AM contenida en el punto 2.2.3.3 para concesiones de uso 
comercial. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la versión integral del Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 con sus modificaciones. 

TERCERO. Publíquese en el portal de Internet del Instituto (www.ift.org.mx) el presente Acuerdo, la 
versión integral del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 con sus 
modificaciones (Anexo Uno) y la Valoración de las Solicitudes de Inclusión presentadas del 6 de agosto de 
2016 al 21 de diciembre de 2016 (Anexo Dos). 

CUARTO. Los procedimientos de licitación establecidos en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento 
de Bandas de Frecuencias 2015 y el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2016, continuarán su curso, con independencia de lo previsto en el Programa 2017 y sus modificaciones. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja, Adriana Sofía Labardini Inzunza, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su V 
Sesión Ordinaria celebrada el 10 de febrero de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/100217/81. 

http://www.ift.org.mx/
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PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE  
BANDAS DE FRECUENCIAS 2017 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. El presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 
(Programa 2017) tiene por objeto determinar las bandas de frecuencias de espectro determinado 
que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y se integra con los servicios 
que pueden prestarse a través de dichas Frecuencias o Bandas de Frecuencias, su Categoría, 
Modalidades de Uso y Coberturas Geográficas. 

1.2. Para los efectos del Programa 2017, se entenderán por: 

1.2.1. Atribución de una Banda de Frecuencias: Acto por el cual una Banda de Frecuencias 
determinada se destina al uso de uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme al 
CNAF. 

1.2.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos 
frecuencias determinadas. 

1.2.3. CNAF: Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

1.2.4. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.2.5. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.2.6. Modalidad de Uso: Las concesiones de espectro radioeléctrico se clasifican por su uso 
conforme al artículo 76 de la Ley, el cual a la letra dice: 

 “Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de 
lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de 
lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una 
concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y 
explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 

 a) Comunicación privada, o 

 b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías 
en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para 
satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que 
visiten el país. 
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 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado ni de ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, 
así como las instituciones de educación superior de carácter privado.” 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos no 
definidos en el presente Programa 2017 tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 
la materia. 

CAPÍTULO 2 

BANDAS DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO DETERMINADO 

QUE SERÁN OBJETO DE LICITACIÓN O QUE PODRÁN ASIGNARSE DIRECTAMENTE 

Las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que son objeto del Programa 2017 son clasificadas 
conforme su Modalidad de Uso, así como a las características básicas asociadas a cada una, las que incluyen 
el servicio al que se destinan, la cobertura geográfica en la que éste se hará disponible, y la categoría del 
servicio de radiocomunicaciones al que se encuentra atribuida. Dichas Bandas de Frecuencias podrán ser 
concesionadas para Uso Comercial o Uso Privado con propósitos de comunicación privada vía licitación 
pública, o bien ser asignadas directamente únicamente para Uso Público, Uso Privado (artículo 76, fracción III, 
inciso b)14 o Uso Social. 

2.1. TELECOMUNICACIONES 

2.1.1 Para Uso Público 

Banda de Frecuencias: 415-420/425-430 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura Geográfica: En todo el país por Estado, Municipio o Localidad 

Consideraciones Adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de reordenamiento de 
esta Banda de Frecuencias 

 

Banda de Frecuencias: 806-814/851-859 MHz15 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura Geográfica: En todo el país por Estado, Municipio o Localidad 

Consideraciones Adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de reordenamiento de 
esta Banda de Frecuencias16 

 

14 Con propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el 
país. 
15 La operación de esta Banda estará sujeta a lo establecido en el “PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE ESTADO LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851 MHz Y 896-901/935-
940 MHz PARA SERVICIOS TERRENALES DE RADIODIFUSIÓN EXCEPTO RADIODIFUSIÓN A LO LARGO DE LA FRONTERA COMÚN.” 
Dicho protocolo puede ser consultado en la liga electrónica siguiente:  
http://www.ift.org.mx/industria/asuntos-internacionales/acuerdos-bilaterales-con-estados-unidos-de-america 
16 El proceso de reordenamiento estará sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo P/IFT/010916/457 mediante el cual el Pleno del Instituto, aprobó 
el “Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que 
sean titulares de derecho sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz.”, mismo que fue 
publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2016, consultable en el enlace siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016 

                                                 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

2.1.2 Para Uso Social 

Banda de Frecuencias: 824-849/869-894 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Comunicación móvil 

Cobertura Geográfica: Por localidad, conforme al espectro disponible en cada una de las localidades. 

Consideraciones Adicionales: La utilización de estos segmentos de espectro en concesiones de Uso Social 
estará disponible en las localidades para las que se determine que existen 
condiciones de operación libres de interferencias perjudiciales a otras redes o 
servicios de telecomunicaciones, conforme al Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias vigente y a la normatividad aplicable. 

Lo anterior sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos 
pudieran en un futuro ser objeto de inclusión para uso comercial en un 
Programa anual de Uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias, ello, 
fuera de las localidades en las que en su caso se concesionen para Uso Social, 
conforme al Programa 2017 o hayan sido concesionadas conforme a 
programas anteriores. 

 

2.2. RADIODIFUSIÓN 

2.2.1 Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Banda de Frecuencias: 174-216 MHz (VHF) o 470-608 MHz (UHF) 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Televisión Digital Terrestre 

Cobertura Geográfica: Por zona de cobertura con una o más localidades principales a servir. 

Consideraciones Adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la 
ubicación de las estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos 
que los concesionarios presenten al Instituto. 

 

2.2.1.1 TDT - Uso Público 

No Localidad(es) principal(es) a servir Estado 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia Radio de 

Cobertura 
Máximo (km) Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

1 Gómez Palacio Durango 25°33'40" 103°29'54" 50 

2 

Tuxtla Gutiérrez, Cintalapa de 
Figueroa, Pichucalco, Palenque, 

Benemérito de las Américas, 
Pijijiapan y Marqués de Comilla. 

Chiapas 16°45'11" 93°06'56" 
*Zona de 

Cobertura 
Estatal 

3 Acapulco de Juárez Guerrero 16°51'42" 99°53'11" 50 

4 Tepic, San Juan de Abajo Nayarit 20°48'54" 105°11'30" 
*Zona de 

Cobertura 
Estatal 
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5 Tehuacán Puebla 18°27'50" 97°23'35" 50 

6 Culiacán Rosales Sinaloa 24°47'31" 107°23'53" 50 

7 Guamúchil, Guasave Sinaloa 25°27'52" 108°04'40" 50 

8 Tlaxcala, Atlangatepec Tlaxcala 19°19'00" 98°14'19" 
*Zona de 

Cobertura 
Estatal 

9 Orizaba, Córdoba Veracruz 18°51'31" 97°05'48" 50 

10 
Xalapa-Enríquez, Huayacocotla, 
San Andrés Tuxtla, Ixhuatlán de 

Madero y Orizaba 
Veracruz 19°32'17" 96°54'33" 

*Zona de 
Cobertura 

Estatal 

* Cobertura definida por la delimitación geográfica de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

2.2.1.2 TDT - Uso Social 

No 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia Radio de 

Cobertura Máximo 
(km) Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 
Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

1 Victoria de Durango Durango 24°01'22" 104°39'16" 50 

2 Taxco de Alarcón Guerrero 18°33'23" 99°36'41" 20 

3 
Cherán Atzicuirín 

(Cheranástico), Paracho de 
Verduzco 

Michoacán 19°42'00" 102°00'56" 50 

4 Los Reyes Michoacán 19°35'24" 102°28'27" 20 

5 Purépero de Echáiz Michoacán 19°54'38" 102°00'25" 20 

6 
Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza 
Oaxaca 16°26'00" 95°01'10" 50 

7 Heroica Puebla de Zaragoza Puebla 19°02'43" 98°11'51" 50 

8 Tehuacán Puebla 18°27'50" 97°23'35" 50 

9 
Cárdena, Villahermosa, 

Macuspana 
Tabasco 17°59'21" 92°55'41" 50 

10 Teodoro (Río Grande) Zacatecas 23°51'05" 102°59'45" 50 

 

2.2.2 Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 

Banda de Frecuencias: 88-108 MHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Radiodifusión Sonora 

Cobertura Geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones Adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la 
ubicación de las estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos 
que los concesionarios presenten al Instituto. 
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2.2.2.1 FM – Uso Comercial 

No 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

1 
Cabo San Lucas y San 

José del Cabo 
Baja California 

Sur 
Clase de Estación AA 22°53'23" 109°54'56" 

2 
Villa Alberto Andrés 
Alvarado Arámburo 

Baja California 
Sur 

Clase de Estación A 27°38'40" 113°23'05" 

3 Casas Grandes Chihuahua Clase de Estación A 30°24'48" 107°54'45" 

4 Ciudad Madera Chihuahua Clase de Estación A 29°11'24" 108°08'29" 

5 Guadalupe y Calvo Chihuahua Clase de Estación B1 26°05'42" 106°57'52" 

6 Manuel Ojinaga Chihuahua Clase de Estación A 29°33'52" 104°24'59" 

7 Guadalupe Victoria Durango Clase de Estación A 24°26'46" 104°07'20" 

8 Gómez Palacio Durango Clase de Estación A 25°33'40" 103°29'54" 

9 Indé Durango Clase de Estación AA 25°54'41" 105°13'27" 

10 Rodeo Durango Clase de Estación A 25°10'48" 104°33'23" 

11 Santiago Papasquiaro Durango Clase de Estación B1 25°10'48" 104°33'23" 

12 
La Soledad, San José del 
Molino y Vicente Guerrero 

Durango Clase de Estación A 23°43'52" 103°59'16" 

13 El Mamey Guerrero Clase de Estación D 17°48'13" 101°34'53" 

14 Uruapan Michoacán Clase de Estación A 19°25'10" 102°03'30" 

15 Linares, Hualahuises Nuevo León Clase de Estación AA 24°51'36" 99°34'00" 

16 
Granjas de la Florida y 

San Luis Potosí 
San Luis Potosí Clase de Estación A 22°08'59" 100°58'30" 

17 Matehuala San Luis Potosí Clase de Estación A 23°38'47" 100°38'40" 

18 Culiacán Rosales Sinaloa Clase de Estación A 24°47'31" 107°23'53" 

19 El Fuerte Sinaloa Clase de Estación A 26°24'59" 108°37'04" 

20 El Rosario Sinaloa Clase de Estación A 22°59'31" 105°51'41" 

21 La Cruz Sinaloa Clase de Estación A 23°55'17" 106°53'31" 

22 Los Mochis Sinaloa Clase de Estación A 25°47'37" 108°59'49" 

23 Caborca Sonora Clase de Estación A 30°42'56" 112°09'33" 

24 Soto la Marina Tamaulipas Clase de Estación B1 23°46'03" 98°12'28" 

25 
Tampico, (Pueblo Viejo, 

Veracruz) 
Tamaulipas Clase de Estación A 22°15'19" 97°52'07" 

26 Tizimín, Sucilá, Panabá Yucatán Clase de Estación A 21°08'33" 88°09'53" 

27 Valladolid Yucatán Clase de Estación B1 20°41'22" 88°12'06" 
 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2017 

2.2.2.2 FM – Uso Público 

No 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 
Estación 

Coordenadas Geográficas de Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

1 San Quintín Baja California 
Clase de 

Estación AA 
30°33'37" 115°56'33" 

2 Ciudad del Carmen Campeche 
Clase de 

Estación B1 
18°38'18" 91°50'07" 

3 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche 

Clase de 
Estación A 

19°50'45" 90°32'12" 

4 Xpujil Campeche 
Clase de 

Estación AA 
18°30'20" 89°23'50" 

5 Chihuahua17 Chihuahua 
Clase de 

Estación A 
28°38'07" 106°05'20" 

6 Guachochi Chihuahua 
Clase de 

Estación AA 
26°49'10" 107°04'12" 

7 Santa María de Ocotán Durango 
Clase de 

Estación AA 
22°55'00" 104°35'58" 

8 
Atlacomulco de Fabela y 

Cerrito Colorado18 
Estado de 

México 
Clase de 

Estación A 
19°53'07" 99°52'26" 

9 Toluca de Lerdo19 
Estado de 

México 
Clase de 

Estación A 
19°17'32" 99°39'14" 

10 Toluca de Lerdo20 
Estado de 

México 
Clase de 

Estación A 
19°17'32" 99°39'14" 

11 Atlamajac Guerrero 
Clase de 

Estación A 
17°33'19" 98°32'50" 

12 Iguala de la Independencia Guerrero 
Clase de 

Estación A 
18°20'41" 99°32'34" 

13 Ometepec Guerrero 
Clase de 

Estación A 
16°41'29" 98°24'54" 

14 Apatzingán de la Constitución Michoacán 
Clase de 

Estación A 
19°05'19" 102°21'03" 

15 Uruapan Michoacán 
Clase de 

Estación A 
19°25'10" 102°03'30" 

16 Jesús María Nayarit 
Clase de 

Estación A 
22°15'03" 104°31'02" 

17 Doctor Arroyo21 Nuevo León 
Clase de 

Estación A 
23°40'23" 100°10'48" 

17 Disponibilidad sujeta a la resolución de la prórroga de la estación 105.3 MHz de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 
18 Disponibilidad sujeta a la resolución de la prórroga de la estación 105.5 MHz del Gobierno del Estado de México. 
19 Disponibilidad sujeta a la resolución de la prórroga de la estación 99.7 de la Universidad Autónoma del Estado de México. 
20 Disponibilidad sujeta a la resolución de la prórroga de la estación 91.7 MHz del Gobierno del Estado de México. 
21 Disponibilidad sujeta a la resolución de la prórroga de la estación 96.5 MHz del Gobierno del Estado de Nuevo León. 
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18 Linares, Hualahuises Nuevo León 
Clase de 

Estación A 
24°51'36" 99°34'00" 

19 Monterrey22 Nuevo León 
Clase de 

Estación A 
25°40'17" 100°18'31" 

20 Jalpan de Serra23 Querétaro 
Clase de 

Estación A 
21°11'57" 99°26'57" 

21 José María Morelos Quintana Roo 
Clase de 

Estación AA 
19°44'46" 88°42'45" 

22 Culiacán Rosales Sinaloa 
Clase de 

Estación A 
24°47'31" 107°23'53" 

23 Los Mochis Sinaloa 
Clase de 

Estación A 
25°47'37" 108°49'59" 

24 Mazatlán Sinaloa 
Clase de 

Estación B1 
23°14'29" 106°24'35" 

 

2.2.2.3 FM – Uso Social 

No Localidad(es) principal(es) a servir Estado 
Clase de 
Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

1 
Villa Alberto Andrés Alvarado 

Arámburo 
Baja California 

Sur 
Clase de 

Estación AA 
27°38'40" 113°23'05" 

2 Bolonchén de Rejón Campeche 
Clase de 

Estación D 
20°00'15" 89°44'51" 

3 Mapastepec Chiapas 
Clase de 

Estación A 
15°26'30" 92°53'30" 

4 Pijijiapan Chiapas 
Clase de 

Estación AA 
15°41'12" 93°12'33" 

5 Tonalá Chiapas 
Clase de 

Estación A 
16°05'22" 93°45'05" 

6 Manuel Ojinaga Chihuahua 
Clase de 

Estación A 
29°33'52" 104°24'59" 

7 San Julián Chihuahua 
Clase de 

Estación A 
26°01'52" 106°29'59" 

8 
Laguna del Rey (Químicas del 

Rey) 
Coahuila 

Clase de 
Estación A 

27°01'50" 103°22'00" 

9 Manzanillo Colima 
Clase de 

Estación A 
19°03'08" 104°18'57" 

10 
Ciénega de Nuestra Señora de 

Guadalupe 
Durango 

Clase de 
Estación A 

25°03'55" 106°19'45" 

22 Disponibilidad sujeta a la resolución de la prórroga de la estación 102.1 MHz del Gobierno del Estado de Nuevo León. 
23 Disponibilidad sujeta a la resolución de la prórroga de la estación 95.1 MHz del Gobierno del Estado de Querétaro. 
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11 Acapulco de Juárez Guerrero 
Clase de 

Estación B1 
16°51'42" 99°53'11" 

12 Cuautepec Guerrero 
Clase de 

Estación A 
16°44'58" 99°00'04" 

13 
Ciudad Altamirano (Riva Palacio, 

Michoacán) 
Guerrero 

Clase de 
Estación A 

18°21'17" 100°39'58" 

14 Tixtla de Guerrero Guerrero 
Clase de 

Estación A 
17°33'56" 99°24'08" 

15 Zumpango del Río Guerrero 
Clase de 

Estación A 
17°39' 05" 99°31'42" 

16 
San Ildefonso (Tepeji del Río, 

Querétaro) 24 
Hidalgo 

Clase de 
Estación A 

19°59'53" 99°20'07" 

17 Ixtapa Vallarta (Las Juntas, Vallejo) Jalisco 
Clase de 

Estación A 
20°36'49" 105°13'38" 

18 Ayoquezco de Aldama Oaxaca 
Clase de 

Estación A 
16°41'06" 96°50'35" 

19 Salina Cruz Oaxaca 
Clase de 

Estación A 
16°10'57" 95°11'45" 

20 San Pedro Pochutla Oaxaca 
Clase de 

Estación AA 
15°44'40" 96°27'55" 

21 Santiago Pinotepa Nacional Oaxaca 
Clase de 

Estación AA 
16°20'17" 98°03'01" 

22 
Granjas de la Florida y San Luis 

Potosí 
San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación A 

22°08'59" 100°58'30" 

23 Matehuala 
San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación A 

23°38'47" 100°38'40" 

24 Rioverde 
San Luis 
Potosí 

Clase de 
Estación A 

21°55'57" 99°59'34" 

25 Mazatlán Sinaloa 
Clase de 

Estación B1 
23°14'29" 106°24'35" 

26 Ciudad Obregón Sonora 
Clase de 

Estación AA 
27°31'09" 109°50'25" 

27 
Tampico, La Isleta, Río Tamesí 

(Cruz Chica), Altamira; (Tamos y 
Pueblo Viejo, Ver.) 

Tamaulipas 
Clase de 

Estación A 
22°15'19" 97°52'07" 

28 Tres Valles Veracruz 
Clase de 

Estación A 
18°14'22" 96°08'10" 

29 Mérida Yucatán 
Clase de 

Estación A 
20°58'04" 89°37'18" 

30 Valladolid Yucatán 
Clase de 

Estación B1 
20°41'22" 88°12'06" 

 

24 Disponibilidad sujeta a la resolución de la prórroga de la estación 97.3 MHz de Desarrollo Comunitario y Cultural MA NGHUE, A.C. 
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2.2.3 Sonora en Amplitud Modulada (AM) 

Banda de Frecuencias: 535-1705 kHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Radiodifusión Sonora 

Cobertura Geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones Adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la 
ubicación de las estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos 
que los concesionarios presenten al Instituto. 

En caso de requerir operación nocturna, su autorización estará sujeta a los 
procesos de coordinación internacional correspondientes. 

 

2.2.3.1 AM – Uso Público 

No 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

1 Saltillo Coahuila Clase de Estación B 25°26'00" 101°00'00" 

2 Chapingo 
Estado de 

México 
Clase de Estación B 19°29'40.5" 98°53'39.5" 

3 Tultitlán 
Estado de 

México 
Clase de Estación B 19°40'23" 99°06'22" 

4 Escobedo 
Nuevo 
León 

Clase de Estación B 25°48'52.1" 100°17'32" 

5 Jalpan de Serra Querétaro Clase de Estación B 21°12'02.12" 99°27'00.87" 

6 Xalapa-Enríquez Veracruz Clase de Estación B 19°32'17" 96°54'33" 

 

2.2.3.2 AM – Uso Social 

No 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

1 Ensenada Baja California 
Clase de Estación 

C 
31°51'28" 116°36'21" 

2 San Quintín Baja California 
Clase de Estación 

B 
30°33'37" 115°56'33" 

3 Sansón 
Estado de 

México 
Clase de Estación 

B 
19°23'02" 99°57'20" 

4 Tlalchichilpa 
Estado de 

México 
Clase de Estación 

B 
19°43'32" 100°00'35" 

5 El Arenal Jalisco 
Clase de Estación 

B 
20°46'34" 103°41'38" 
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6 Pátzcuaro Michoacán 
Clase de Estación 

B 
19°30'59" 101°36'35" 

7 Morelia Michoacán 
Clase de Estación 

B 
19°42'08" 101°11'08" 

8 Zamora de Hidalgo Michoacán 
Clase de Estación 

B 
19°59'08" 102°16'59" 

9 Cuernavaca Morelos 
Clase de Estación 

C 
18°55'07" 99°14'03" 

10 San Nicolás de los Garza Nuevo León 
Clase de Estación 

C 
25°44'30" 100°18'08" 

11 Ciudad de Ajalpan Puebla 
Clase de Estación 

B 
18°22'42" 97°15'34" 

12 Ciudad de Cuetzalan Puebla 
Clase de Estación 

B 
20°01'07" 97°31'16" 

13 Ciudad Serdán Puebla 
Clase de Estación 

B 
18°59'20" 97°26'48" 

14 San Jerónimo Xayacatlán Puebla 
Clase de Estación 

B 
18°13'26" 97°55'01" 

15 San Juan Ixcaquixtla Puebla 
Clase de Estación 

B 
18°27'39" 97°49'52" 

16 
Tehuacán, Atexcal y 

Zapotitlán 
Puebla 

Clase de Estación 
B 

18°26'27" 97°22'26" 

17 Tepexi de Rodríguez Puebla 
Clase de Estación 

B 
18°34'46" 97°55'35" 

18 Tezuitlán Puebla 
Clase de Estación 

B 
19°48'35" 97°23'04" 

19 
Tlacotepec de Benito 

Juárez 
Puebla 

Clase de Estación 
B 

18°41'25" 97°39'48" 

20 Zoquitlán Puebla 
Clase de Estación 

B 
18°20'11" 97°01'05" 

21 Matehuala San Luis Potosí 
Clase de Estación 

B 
23°38'47" 100°38'40" 

22 Salinas de Hidalgo San Luis Potosí 
Clase de Estación 

B 
22°37'44" 101°42'31" 

23 San Luis Potosí San Luis Potosí 
Clase de Estación 

B 
22°08'59" 100°58'30" 

24 Tamazunchale San Luis Potosí 
Clase de Estación 

B 
21°15'46" 98°47'29" 

25 Villa de Ramos San Luis Potosí 
Clase de Estación 

B 
22°49'52" 101°54'34" 
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26 
Buena Vista 2DA. sección 

(Colonia José Marí) 
Tabasco 

Clase de Estación 
B 

18°08'47" 92°45'32" 

27 Xalapa-Enríquez Veracruz 
Clase de Estación 

B 
19°32'17" 96°54'33" 

 

2.2.3.3 AM – Uso Comercial 

No 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de 
Referencia 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) 

1 Hopelchén Campeche Clase de Estación B 19°44'41" 89°50'42" 

2 Tarimoro Guanajuato Clase de Estación B 20°17'19" 100°45'29" 

3 Técpan de Galeana Guerrero Clase de Estación B 17°12'50" 100°37'48" 

4 Atotonilco de Tula Hidalgo Clase de Estación B 20°00'26" 99°13'14" 

5 Ameca Jalisco Clase de Estación B 20°32'55" 104°02'35" 

6 Cocula Jalisco Clase de Estación B 20°22'03" 103°49'27" 

7 Tequila Jalisco Clase de Estación B 20°52'46" 103°50'08" 

8 Tomatlán Jalisco Clase de Estación B 19°56'29" 105°14'43" 

9 Ahuacatlán Nayarit Clase de Estación B 21°03'16" 104°29'04" 

10 Compostela Nayarit Clase de Estación B 21°14'14" 104°54'03" 

11 Jala Nayarit Clase de Estación B 21°06'13" 104°26'10" 

12 Linares, Iturbide Nuevo León Clase de Estación B 24°52'19.76" 99°34'22.5" 

13 
Sabinas Hidalgo, 

Villaldama 
Nuevo León Clase de Estación C 26°29'23" 100°10'54" 

14 San Nicolás de los Garza Nuevo León Clase de Estación C 25°44'30" 100°18'08" 

15 José María Morelos 
Quintana 

Roo 
Clase de Estación B 19°44'46" 88°42'45" 

16 San Luis Potosí 
San Luis 

Potosí 
Clase de Estación B 22°08'59" 100°58'30" 

17 Tamazunchale 
San Luis 

Potosí 
Clase de Estación B 21°15'46" 98°47'29" 

18 Panabá Yucatán Clase de Estación B 21°17'47" 88°16'14" 

19 Peto Yucatán Clase de Estación B 20°07'29.19" 88°56'08.6" 

20 Sucilá Yucatán Clase de Estación B 21°09'16" 88°18'49" 

21 Tekax de Álvaro Obregón Yucatán Clase de Estación B 20°12'07" 89°17'17" 

22 Ticul Yucatán Clase de Estación B 20°23'43" 89°32'02" 

23 Apozol Zacatecas Clase de Estación B 21°28'13" 103°05'27" 
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24 Calera Zacatecas Clase de Estación B 22°57'00" 102°42'00" 

25 Fresnillo Zacatecas Clase de Estación B 23°10'00" 102°52'00" 

26 Jalpa Zacatecas Clase de Estación B 21°38'00" 102°58'00" 

27 Juchipila Zacatecas Clase de Estación B 21°25'00" 103°07'00" 

28 Nochistlán de Mejía Zacatecas Clase de Estación B 21°22'00" 102°51'00" 

29 Sombrerete Zacatecas Clase de Estación B 23°38'00" 103°38'00" 

30 Teul de González Ortega Zacatecas Clase de Estación B 21°27'47" 103°27'42" 

 

2.3. Reserva para estaciones de Radiodifusión Sonora Comunitarias e Indígenas 

 El Programa 2017 contempla las siguientes Bandas de Frecuencias como reservadas para 
concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e indígenas: 

 a) Frecuencia Modulada (FM): 106-108 MHz; y 

 b) Amplitud Modulada (AM): 1605-1705 kHz. 

 En caso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto verificará si 
existe disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, procurando asignar 
hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean 
comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

CAPÍTULO 3 

PLAZOS 

3.1. El Instituto iniciará los procesos de licitación pública para el otorgamiento de concesiones de 
Bandas de Frecuencias de espectro determinado para uso comercial para el servicio de 
radiodifusión de la banda de Frecuencia Modulada (FM) en conjunto con los procedimientos de 
licitación establecidos en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2016 para dicha banda, durante el segundo semestre de 2017, salvo causa debidamente 
justificada. 

3.2. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para Uso Público y Uso 
Social para prestar servicios de telecomunicaciones, así como para Uso Privado (artículo 76 
fracción III, inciso b de la Ley), incluyendo Bandas de Frecuencias no previstas en el Programa 
2017, no está supeditada plazo determinado, por lo cual podrán ser presentadas por los 
interesados en cualquier día hábil conforme al calendario de labores del Instituto. 

3.3. En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación de solicitudes 
de concesiones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio de radiodifusión, se establecen 
para el año 2017 los plazos siguientes: 

Modalidad de Uso Plazos* 

Público 

Del 15 al 29 de marzo de 2017, de la tabla 
2.2.1.1 el numeral 1 al 5; de la tabla 2.2.2.2 el 
numeral 1 al 12; y de la tabla 2.2.3.1 
numerales 1 a 3. 

Social, incluyendo Comunitarias e 
Indígenas 

Del 1 al 12 de mayo de 2017, de la tabla 
2.2.1.2 numerales 1 al 5; de la tabla 2.2.2.3 
numerales 1 al 15; y de la tabla 2.2.3.2 
numerales 1 al 14. 
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Público 

Del 14 al 25 de agosto de 2017, de la tabla 
2.2.1.1 el numeral 6 al 10; de la tabla 2.2.2.2 
el numeral 13 al 24; y de la tabla 2.2.3.1 
numerales 4 a 6. 

Social, incluyendo Comunitarias e 

Indígenas 

Del 2 al 13 de octubre de 2017, de la tabla 
2.2.1.2 numerales 6 al 10; de la tabla 2.2.2.3 
numerales 16 al 30; y de la tabla 2.2.3.2 
numerales 15 al 27. 

*Para efectos de los Plazos previstos, sólo se computarán días y horas hábiles, de 

conformidad con el calendario anual de labores del Instituto. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las solicitudes de inclusión presentadas de manera posterior al plazo previsto en el 
artículo 61 de la Ley, serán valoradas por el Instituto para el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias del año subsecuente. 

Se insta a los interesados a que las solicitudes de inclusión citadas, sean presentadas únicamente 
a través del formulario electrónico disponible en el portal de internet del Instituto (www. 
Ift.org.mx/pabf). Dichas solicitudes no implican una solicitud de concesión, ni el otorgamiento de un 
título de concesión o una preferencia para la obtención de éste. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2017 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

TERCERO. El presente Programa 2017 valora las solicitudes de inclusión de Bandas de Frecuencias y 
Coberturas Geográficas recibidas del 6 de agosto al 21 de diciembre de 2016. 

CUARTO. El presente Programa 2017 no prejuzga cómo el Instituto diseñará los procesos de licitación 
que deriven de la emisión del mismo; dichos diseños se establecerán en las correspondientes bases de 
licitación. 

QUINTO. Los plazos para la presentación de solicitudes de concesión y los procedimientos de licitación 
establecidos en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015 y el Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, continuarán su curso, con independencia 
de lo previsto en la modificación del presente Programa 2017. 

SEXTO. El Instituto emitirá el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2018, a más tardar, el 31 de diciembre de 2017. 

SÉPTIMO. Las frecuencias contempladas para el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y en Amplitud Modulada en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias de 2015 que hayan sido objeto de la “Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud 
modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT.4)”, que sean 
incluidas en términos del Transitorio Quinto del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2016, se licitarán en 
conjunto con el procedimiento de licitación establecido en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017. 

(R.- 445587) 
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SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA 
EL CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS. 

ANTECEDENTES 

I. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, 
mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

III. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, el 17 de octubre de 2014 y el 17 
de octubre de 2016. 

IV. El 20 de octubre de 2015, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias”. 

V. El 27 de noviembre de 2015 se publicaron las Actas Finales de la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones 2015 (CMR-15) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), las 
cuales incluyen las modificaciones efectuadas al Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de la 
UIT, mismas que entraron en vigor el 1 de enero de 2017. 

VI. El 10 de noviembre de 2016 mediante Acuerdo P/IFT/091116/641, el Pleno del Instituto aprobó 
someter a consulta pública por un período de 20 días hábiles el “Anteproyecto del Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias” (Acuerdo de Consulta Pública). 

VII. La consulta pública se llevó a cabo del 11 de noviembre al 9 de diciembre de 2016, periodo en el cual 
se recibieron diversos comentarios, opiniones y aportaciones al Anteproyecto de referencia. 

VIII. El 2 de febrero de 2017, la Coordinación General de Mejora Regulatoria (CGMR) emitió opinión 
respecto del Análisis de Nulo Impacto Regulatorio (ANIR) mediante oficio IFT/211/CGMR/015/2017 a 
través del cual indica que el proyecto no generará nuevos costos de cumplimiento a los particulares a 
su entrada en vigor, por lo que considera adecuado que el proyecto se acompañe de un ANIR. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado B, 
fracción III, 7o. y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 2, 7, 15 fracción III, 16, 17 
fracciones I y XV, 54, 55, 56 y 57 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley); 1, 4 
fracción I y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico; el Instituto es un órgano público autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, además de ser también la autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, resulta competente 
para emitir el presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Marco Normativo del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El artículo 27 de 
la Constitución establece, en su parte conducente, que corresponde a la Nación el dominio directo del espacio 
situado sobre el territorio nacional, y dado que las ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico 
pueden propagarse en dicho espacio, su explotación, el uso o el aprovechamiento, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas no podrá realizarse sino mediante concesiones 
otorgadas por el Instituto. 

El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) es la disposición que indica el servicio o 
servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y planificación de 
determinadas bandas de frecuencias. 

En este sentido, la atribución de una banda de frecuencias constituye el acto por el cual una banda de 
frecuencias determinada se destina al uso de uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme al 
propio CNAF. 

En términos de la Ley, la administración del espectro radioeléctrico se ejercerá por el Instituto según lo 
dispuesto por la Constitución, en los tratados y acuerdos internacionales y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y otros organismos 
internacionales. Dicha administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, entre las que se 
encuentra la elaboración y actualización del CNAF. 

Para la adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y para su uso y 
aprovechamiento eficiente, el artículo 56 de la Ley prevé que el Instituto deberá elaborar y mantener 
actualizado el CNAF con base en el interés general. Asimismo, el Instituto deberá considerar la 
evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de 
radiocomunicación y la reglamentación en la materia de radiocomunicaciones por parte de la UIT. 

El principal instrumento de la UIT en materia de radiocomunicaciones lo constituye el RR, que rige la 
utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas y los recursos orbitales a nivel mundial. En este 
sentido, el RR vigente constituye el documento de referencia mundial en materia de uso del espectro 
radioeléctrico. Cabe señalar que el RR se actualiza periódicamente, cada tres o cuatro años, en el marco de las 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones, cuya última edición se realizó del 2 al 27 de noviembre 
de 2015. 

Asimismo, dichas Conferencias examinan las necesidades de espectro; las posibles medidas 
reglamentarias para facilitar la introducción de nuevos sistemas para los diferentes servicios, incluidas las 
atribuciones de frecuencia necesarias para el funcionamiento de diversas aplicaciones, y la armonización del 
espectro a nivel mundial o regional. 

Por otra parte, México ha dado importantes pasos en materia de espectro radioeléctrico al identificar 
la banda de 700 MHz para la operación y explotación de una red compartida mayorista, así como en la 
transición a la Televisión Digital Terrestre y en el proceso de reordenamiento del espectro atribuido 
al servicio de radiodifusión de televisión. Asimismo, se ha identificado la posibilidad de contar con un nuevo 
dividendo digital en la banda de 600 MHz y, atento al desarrollo tecnológico, detecta que la radiodifusión 
sonora digital tiende a desarrollarse en el mundo en la banda de VHF. Lo anterior sin perjuicio de otras 
decisiones que el Instituto ha ido adoptando para lograr un uso eficiente del espectro en México. 

De esta manera, en concordancia con los importantes avances en materia de regulación de espectro 
radioeléctrico que ha llevado a cabo el Instituto, como la emisión de nuevas disposiciones técnicas y 
acuerdos en materia de espectro radioeléctrico, así como los cambios suscitados en el RR derivados de la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2015, es imperante llevar a cabo la actualización del CNAF 
para contar con un instrumento vigente, actual y efectivo; máxime si dicha actualización integra la visión y 
perspectiva de la industria y el público en general, quién es el destinatario y usuario final de esta 
disposición administrativa. 

Por lo anterior, el Instituto en cumplimiento a lo establecido en los artículos 15, fracción III y 56 de la Ley, 
y de conformidad con la planeación del espectro, debe mantener actualizado el CNAF. 

TERCERO. Necesidad de modificar el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El espectro 
radioeléctrico se considera un recurso escaso y de un valor estratégico sin precedentes en el contexto 
económico y tecnológico actual. Por tal motivo, la gestión, administración y planificación del espectro se 
revela como una labor estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 
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Para llevar a cabo la adecuada planeación y administración del espectro radioeléctrico se considera 
indispensable la modificación del  CNAF, que contribuya en la elaboración una estrategia integral de gestión 
del espectro radioeléctrico. 

La demanda de más y mejores servicios de comunicaciones inalámbricas se relaciona directamente con 
las necesidades que éstos tienen de nuevos métodos y fórmulas de comunicación. Estas necesidades 
surgen en mayor medida debido al desarrollo de nuevas tecnologías e infraestructuras, lo que impulsa la 
creación de nuevas aplicaciones y servicios. 

Como consecuencia, se genera una constante transformación del sector de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión generada por la continua evolución tecnológica de los sistemas de comunicación que utilizan el 
espectro radioeléctrico como método de acceso, por lo que el proceso constante en el reordenamiento del 
uso del espectro radioeléctrico es inherente a una adecuada gestión del mismo. Así, de la mano de esta 
transformación, deben realizarse, en su caso, las adecuaciones al marco jurídico regulatorio de manera 
precisa, como es el caso de esta disposición administrativa. 

En este orden de ideas, la información contenida en el CNAF puede considerarse como un elemento 
promotor en el desarrollo tecnológico, ya que sirve como referencia para los involucrados en las diferentes 
etapas de este ciclo de desarrollo, y a su vez genera un impacto en el panorama prospectivo sobre las 
tendencias en el uso de ciertas porciones del espectro en México. La anterior propicia la ejecución de 
acciones de mejora en el desarrollo y fabricación de sistemas de radiocomunicaciones, lo cual se traduce 
en beneficio para los usuarios de las Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Derivado de lo anterior, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 56 de la Ley, es necesaria la 
modificación del CNAF para que se encuentre debidamente actualizado considerando tanto las modificaciones 
realizadas al RR y que se encuentran reflejadas en las Actas Finales de la CMR-15, como aquellas 
identificadas por el Instituto y que se consideran oportunas para cumplir con los fines del Instituto, así como 
para el desarrollo adecuado del sector. Lo anterior, con la finalidad que los interesados tengan acceso a un 
instrumento ágil, actual y eficiente que incluya las recomendaciones y regulación de la UIT y otros organismos 
internacionales, y plasme la evolución tecnológica del mercado, la dinámica de uso del espectro 
radioeléctrico y la planeación espectral que sigue el Instituto. 

Finalmente, cabe apuntar que la elaboración y modificación del CNAF no genera efectos retroactivos 
a los concesionarios respecto de las bandas de frecuencias que actualmente detentan a través 
de un título de concesión, en las cuales se establezca una atribución distinta a la que tenían conforme al 
CNAF anterior. 

CUARTO. Consulta Pública. El artículo 51 de la Ley determina que para la emisión y modificación de 
reglas, lineamientos o disposiciones de carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el 
Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los 
términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden 
resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

En el caso del “Anteproyecto de Actualización del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias”, se 
consideró que su publicidad no comprometió los efectos que se pretenden resolver o prevenir; tampoco 
se advierte la existencia de una situación de emergencia. 

La consulta pública del Anteproyecto de mérito, tal y como quedó referenciado en los Antecedentes del 
presente, se efectuó por un período de 20 días hábiles, en los cuales el Instituto puso a disposición, a través 
de su portal de Internet, un formulario electrónico para recibir comentarios, opiniones y propuestas concretas 
en relación con el contenido del Anteproyecto del CNAF. 

En este contexto, al someter a consulta pública el CNAF, se buscó alcanzar los siguientes objetivos: 

a) Generar un espacio abierto e incluyente, con la intención de involucrar al público y fomentar en la 
sociedad el conocimiento del uso del espectro radioeléctrico y sus atribuciones, fortaleciendo así, la relación 
entre ésta y el Instituto, y 

b) Obtener la opinión de los interesados en el uso del espectro radioeléctrico en México, como lo 
son la industria, la academia, las instituciones de investigación, los operadores comerciales, o los fabricantes 
de tecnología, por mencionar algunos. 

Una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del Instituto todos 
y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas recibidas respecto del Anteproyecto materia 
de dicha consulta. En relación a lo anterior y conforme al numeral SEGUNDO del Acuerdo de Consulta 
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Pública, la Unidad de Espectro Radioeléctrico recibió y atendió 67 manifestaciones, de las cuales 28 fueron 
recibidas en duplicado, por lo que se consideraron 39 manifestaciones, comentarios, opiniones y propuestas 
efectivas al Anteproyecto en comento. 

Derivado de los comentarios recibidos, el documento del Anteproyecto se enriqueció con las aportaciones 
realizadas por los participantes, primordialmente en términos de considerar elementos adicionales a las notas 
nacionales, así como atribuciones adicionales con apego a la regulación internacional, como es el RR, sin que 
éstas se antepongan con los servicios actuales o contravengan a las acciones de planificación del Instituto. Lo 
anterior, brindará flexibilidad al uso del espectro y se cumplirá con el espíritu de contar con un instrumento de 
consulta ágil, actual y eficiente acerca del servicio o los servicios de radiocomunicaciones a los que se 
encuentran atribuidas determinadas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en México. 

De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto pudo identificar oportunidades de precisión y 
mejora, logrando clarificar y robustecer el contenido del CNAF y del presente Acuerdo. Asimismo, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico elaboró un documento que atiende cada uno de los comentarios, opiniones y 
propuestas recibidos, el cual se publicará en la página de Internet del Instituto. 

QUINTO. Análisis de Nulo Impacto Regulatorio. De conformidad con los artículos 51 de la Ley, 4, 
fracción VII, inciso iv), y 75, fracción II, del Estatuto Orgánico, la CGMR emitió opinión no vinculante sobre el 
ANIR del proyecto a través del cual considera que un proyecto regulatorio puede generar nuevos costos de 
cumplimiento cuando a su entrada en vigor: 

a) Crea nuevas obligaciones o hace más estrictas las obligaciones existentes; 

b) Crea o modifica trámites (excepto cuando la modificación simplifica y facilita su cumplimiento); 

c) Reduce o restringe derechos o prestaciones, o 

d) Establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que 
conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura, afecten o puedan afectar 
los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites. 

Por lo anterior de la revisión llevada a cabo por la CGMR al proyecto, ésta consideró que el mismo no 
generará nuevos costos de cumplimiento a los particulares a su entrada en vigor al no actualizar ninguno de 
los supuestos antes mencionados, ello toda vez que las medidas que propone se encuentran previstas por 
otros ordenamientos, como es el caso del RR de la UIT. 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 
6o., 7o., 27, 28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 
fracción III, 17 fracción I, 54, 55, 56 y 57 de la Ley; 1, 4, fracción I, 6 fracción I, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, mismo que 
como Anexo se adjunta al presente. 

SEGUNDO. Publíquese la versión integral del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

TERCERO. Publíquese el documento de respuesta general respecto de los comentarios, manifestaciones 
y propuestas concretas recibidas durante el proceso de consulta pública, en el portal de Internet del Instituto. 

CUARTO. Inscríbase el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias actualizado en el Registro Público 
de Concesiones, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja, Adriana Sofía Labardini Inzunza, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su V 
Sesión Ordinaria celebrada el 10 de febrero de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/100217/80. 
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Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 

Índice 

Sección Introductoria 

Tabla de Atribuciones del CNAF 

Notas Nacionales 

Acrónimos 

Sección Introductoria 

Nomenclatura 

El espectro electromagnético es la representación de toda la gama de frecuencias en que puede 
presentarse cualquier forma de energía electromagnética. 

Por su parte, las ondas radioeléctricas son ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de 3000 GHz y que se propagan por el espacio sin guía artificial.1 

Ahora bien, dado que la unidad de medida de la frecuencia es el Hertz (Hz)2, a efectos de facilitar la 
referencia a frecuencias en rangos altos, se emplean los siguientes prefijos del Sistema Internacional de 
Unidades: 

Tabla 1 - Prefijos 

Prefijo Abreviatura Valor 
kilo k 1 kHz = 1000 Hz = 1 x 103 Hz 

Mega M 1 MHz = 1000 kHz = 1 x 106 Hz 
Giga G 1 GHz = 1000 MHz = 1 x 109 Hz 

 

Conforme a la reglamentación internacional3, el espectro radioeléctrico se subdivide en nueve bandas de 
frecuencias tal como se muestra en la tabla 2 a continuación, en donde se indica la gama de frecuencias 
correspondiente, así como el rango de la longitud de onda equivalente en metros. 

Tabla 2 - Rangos de frecuencias  

Símbolos Nombre Gama de frecuencias Subdivisión métrica 
VLF Very Low Frequency 3 a 30 kHz Ondas miriamétricas (1 x 104 m) 

LF Low Frequency 30 a 300 kHz Ondas kilométricas (1 x 103 m) 

MF Medium Frequency 300 a 3 000 kHz Ondas hectométricas (1 x 102 m) 

HF High Frequency 3 a 30 MHz Ondas decamétricas (1 x 10 m) 

VHF Very High Frequency 30 a 300 MHz Ondas métricas (1 m) 

UHF Ultra High Frequency 300 a 3 000 MHz Ondas decimétricas (1 x 10-1 m) 

SHF Super High Frequency 3 a 30 GHz Ondas centimétricas (1 x 10-2 m) 

EHF Extremely High Frequency 30 a 300 GHz Ondas milimétricas (1 x 10-3 m) 

-- NA 300 a 3 000 GHz  Ondas decimilimétricas (1 x 10-4 m) 
 
Atribución y categorías 

La atribución de una banda de frecuencias es el acto por el cual una banda de frecuencias determinada se 
destina al uso de uno o varios servicios de radiocomunicación bajo condiciones específicas (fracción IV del 
artículo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR)). 

1 No 1005 del Anexo de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
2 Unidad de frecuencia del Sistema Internacional de Unidades que equivale a la frecuencia de un fenómeno periódico cuyo periodo es 1 
segundo. 
3 Consultar Recomendación UIT-R V.431-8 “Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de las longitudes de onda empleadas en 
telecomunicaciones”. Disponible en: https://www.itu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/v/R-REC-V.431-8-201508-I!!PDF-S.pdf  
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La Unión Internacional de Telecomunicaciones4 (UIT) es el organismo especializado de las Naciones 
Unidas para las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). A través de su sector de 
Radiocomunicaciones, es la encargada de determinar la atribución de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico e inscribir dichas atribuciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones (RR). Este 
Reglamento es revisado cada tres o cuatro años por las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones 
(CMR)5. 

De conformidad con el RR6, los servicios de radiocomunicaciones son todos aquellos servicios que 
implican la transmisión, emisión o la recepción de ondas radioeléctricas para fines específicos de 
telecomunicación. Dichos servicios se encuentran definidos en su artículo 1 “Términos y definiciones”. 

A efectos de establecer una relación de prioridad entre distintos servicios de radiocomunicaciones, el RR 
define dos categorías de prelación, de tal forma que cuando una banda de frecuencias se encuentra atribuida 
a más de un servicio, éstos deberán coexistir atendiendo a tales categorías. 

Estas categorías se señalan y explican en la tabla a continuación. 
Tabla 3 - Categoría de los servicios 

Servicios 
primarios 

Tienen prioridad de uso de la banda de frecuencias atribuida. 
Tienen derecho a protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
servicios secundarios, así como de otros servicios primarios a los que se les asignen 
frecuencias ulteriormente. 

Servicios 
secundarios 

No deben causar interferencia perjudicial a los sistemas de servicios primarios. 
No pueden reclamar protección contra interferencias perjudiciales causadas por 
sistemas de un servicio primario. 
Tienen derecho a la protección contra interferencias perjudiciales causadas por otros 
servicios secundarios a los que se les asignen frecuencias ulteriormente. 

 
Regiones y zonas 
Con la finalidad de determinar una atribución armonizada de las diferentes bandas de frecuencias, la UIT 

ha dividido el mundo en tres Regiones indicadas en la imagen 1 a continuación y descritas en el artículo 5, 
sección I, números 5.3 a 5.9 del RR. 

 
Imagen 1 - Mapa de las 3 Regiones de acuerdo a la UIT en donde se aprecia que México pertenece a la Región 2. 

4 http://www.itu.int/es/about/Pages/default.aspx 
5 Artículo 13 de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
6 El RR puede ser consultado en la página de la UIT. https://www.itu.int/pub/R-REG-RR/es/ 
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Descripción general del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) es la disposición administrativa que indica el 

servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y planificación de 
determinadas bandas de frecuencias. 

El CNAF consta de cuatro partes: Parte introductoria, Tabla de atribuciones, Sección de notas nacionales 
y Acrónimos. 

Dentro de la Tabla de atribuciones se encuentra representada la gama de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que va desde los 8.3 kHz hasta los 275 GHz. Es importante señalar, que el espectro 
radioeléctrico por debajo de los 8.3 kHz, así como por encima de 275 GHz, no se encuentra atribuido. Dicha 
gama se presenta segmentada en bandas de frecuencias ordenadas de manera ascendente, para las que se 
indica el servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidas nacional e 
internacionalmente. 

La Tabla de atribuciones del CNAF se divide en dos secciones: Internacional y Nacional. La sección 
internacional está compuesta a su vez por un grupo de tres columnas que indican la atribución de cada banda 
de frecuencias en cada una de las tres Regiones en las que se divide el mundo con base en el RR. 
Adicionalmente, en esta sección se indican las referencias a las notas Internacionales del RR que son 
aplicables para cada banda y, en su caso, para cada servicio atribuido. 

Por su parte, la sección Nacional se compone de una columna en la que se indica la atribución de las 
bandas de frecuencias en México, tomando como referencia la atribución establecida en el RR para la Región 
2. Dentro de esta columna se refieren las notas nacionales aplicables a la banda de frecuencias en cuestión. 

En las notas nacionales se indica la información relevante respecto de los siguientes aspectos: i) 
clasificación como espectro libre o protegido, ii) uso actual de las bandas de frecuencias, iii) disposiciones o 
arreglos de frecuencias definidos para ciertas bandas, iv) instrumentos bilaterales para el uso del espectro en 
zonas fronterizas, v) referencias a disposiciones técnicas aplicables al uso de la banda de frecuencias y vi) las 
acciones de planificación proyectadas para una determinada banda de frecuencias en el corto, mediano y 
largo plazo. 

Interpretación del formato adoptado en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
a) Tabla de atribuciones 
La sección Internacional está conformada por un grupo de tres columnas que indican la atribución en cada 

una de las tres Regiones definidas por la UIT. En los casos en donde la atribución abarca la totalidad de las 
columnas, se trata de una atribución mundial; si una atribución abarca únicamente una o dos de las tres 
columnas, se trata de una atribución regional. 

 
Imagen 2 - Descripción de Secciones y Atribuciones Internacionales 

La sección Nacional se compone de una única columna en donde se indica la atribución de las bandas de 
frecuencias en México, así como las notas nacionales aplicables a las mismas. 
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Imagen 3 - Descripción de Secciones y Atribuciones Nacionales 

Las columnas contenidas tanto en la sección internacional como en la sección nacional se encuentran 
ordenadas por casillas, en cuya esquina superior izquierda se indica la banda de frecuencias a la que se 
refiere cada atribución. 

En cada una de las casillas se indican primero los servicios primarios y posteriormente los servicios 
secundarios, ambos en orden alfabético. Cabe señalar que este orden no implica prioridad alguna dentro de la 
misma categoría de servicio. 

La categoría y modalidad asociada a cada uno de los servicios incluidos en las casillas se indican con 
base en las siguientes pautas: 

• Servicios primarios: Se expresan en letras mayúsculas. 
Ej. MÓVIL 

• Servicios secundarios: Se expresan en letras minúsculas. 
Ej. Aficionados 

• Las observaciones complementarias del tipo de servicio se indican en minúsculas. 
Ej. MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

• Cuando la atribución al servicio se limita a un determinado tipo de explotación, la referencia al 
servicio se acompaña de una indicación entre paréntesis. 

Ej. EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

 

Imagen 4 - Descripción de las Atribuciones 
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b) Notas Internacionales 

Las notas Internacionales corresponden exactamente en numeración y contenido a las notas al pie de 
página del artículo 5, sección IV del RR, cuya nomenclatura se compone del número 5 seguido de un punto y 
un número consecutivo. Ej. 5.479. 

En la sección Internacional, las notas internacionales que se encuentran a la derecha del nombre de un 
servicio, son notas aplicables únicamente a ese servicio, mientras que las que aparecen en la parte inferior de 
las casillas son notas aplicables de manera general a toda la banda de frecuencias. 

Por su parte, en la sección Nacional se indican únicamente las notas internacionales referentes a una 
atribución adicional o sustitutiva para México. Dichas notas se encuentran entre corchetes a la derecha del 
servicio adicional atribuido. Ej. FIJO [5.480]. 

 
Imagen 5 - Descripción de las Notas Internacionales 

c) Notas Nacionales 

Las notas nacionales aparecen en negritas en la parte inferior de la última columna del CNAF. En cada 
casilla se colocan las notas aplicables a una determinada banda de frecuencias. La nomenclatura de las notas 
nacionales se conforma por las siglas MX seguidas de un número consecutivo. Ej. MX237. 

 
Imagen 6 - Descripción de las Notas Nacionales 
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Tabla de Atribuciones del CNAF 
Rango de frecuencias: Hasta 90 kHz 

   INTERNACIONAL kHz    
MÉXICO kHz 

 Región 1 Región 2 Región 3  

      

VL
F 

Inferior a 8.3    Inferior a 8.3 
No atribuida    No atribuida 

5.53 5.54      
8.3 - 9     8.3 - 9 
AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 5.54A 5.54B 5.54C   AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

    MX1 
9 - 11.3    9 - 11.3 
AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 5.54A   AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

RADIONAVEGACIÓN    RADIONAVEGACIÓN 

 
   MX2 

11.3 - 14    11.3 - 14 
RADIONAVEGACIÓN    RADIONAVEGACIÓN 

    
 

    MX3 
14 - 19.95    14 - 19.95 
FIJO    FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 5.57    MÓVIL MARÍTIMO 

 
   

 
5.55 5.56      
19.95 - 20.05    19.95 - 20.05 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (20 kHz)   FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

    HORARIAS (20 kHz) 

      
20.05 - 70    20.05 - 70 
FIJO    FIJO 

LF
 

MÓVIL MARÍTIMO 5.57    MÓVIL MARÍTIMO 

 
   

 
5.56 5.58      
70 - 72 70 - 90 70 - 72  70 - 90 
RADIONAVEGACIÓN 5.60 FIJO RADIONAVEGACIÓN 5.60  FIJO 

 MÓVIL MARÍTIMO 5.57 Fijo  MÓVIL MARÍTIMO 

 RADIONAVEGACIÓN Móvil marítimo 5.57  RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

 MARÍTIMA 5.60 
 

 Radiolocalización 

 Radiolocalización 5.59   

72 - 84  72 - 84   

FIJO  FIJO   

MÓVIL MARÍTIMO 5.57  MÓVIL MARÍTIMO 5.57   

RADIONAVEGACIÓN 5.60  RADIONAVEGACIÓN 5.60   

   
 

  

5.56  
 

  

84 - 86  84 - 86   

RADIONAVEGACIÓN 5.60  RADIONAVEGACIÓN 5.60   

  Fijo   

  Móvil marítimo 5.57   

  
 

  

  5.59   

86 - 90  86 - 90   
FIJO  FIJO   
MÓVIL MARÍTIMO 5.57  MÓVIL MARÍTIMO 5.57   
RADIONAVEGACIÓN  RADIONAVEGACIÓN 5.60   

 
 

 
  

5.56 5.61 
 

 MX4 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

Rango de frecuencias: 90 - 135.7 kHz 

 
 

INTERNACIONAL kHz 
 

 
MÉXICO kHz 

 Región 1 Región 2 Región 3  

      
LF

 

90 - 110    90 - 110 

RADIONAVEGACIÓN 5.62    RADIONAVEGACIÓN 

Fijo    Fijo 

     
 

5.64    MX5 

110 - 112 110 - 130 110 - 112  110 - 130 

FIJO FIJO FIJO  FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 5.60  RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

 MARÍTIMA 5.60    Radiolocalización 

 Radiolocalización     

5.64  5.64   

112 - 115  112 - 117.6   

RADIONAVEGACIÓN 5.60  RADIONAVEGACIÓN 5.60   

  Fijo   

  Móvil marítimo   

115 - 117.6     

RADIONAVEGACIÓN 5.60     

Fijo     

Móvil marítimo     

 
    

5.64 5.66  5.64 5.65   

117.6 - 126  117.6 - 126   

FIJO  FIJO   

MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO   

RADIONAVEGACIÓN 5.60  RADIONAVEGACIÓN 5.60   

 
     

5.64  5.64   

126 - 129  126 - 129   

RADIONAVEGACIÓN 5.60  RADIONAVEGACIÓN 5.60   

  Fijo   

  Móvil marítimo   

  
 

  

  5.64 5.65   

129 - 130  129 - 130   

FIJO  FIJO   

MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO   

RADIONAVEGACIÓN 5.60  RADIONAVEGACIÓN 5.60   

 
    

5.64 5.61 5.64 5.64  MX6 

130 - 135.7 130 - 135.7 130 - 135.7  130 - 135.7 

FIJO FIJO FIJO  FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO 

  RADIONAVEGACIÓN   

  
 

  

5.64 5.67 5.64 5.64    
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Rango de frecuencias: 135.7 - 325 kHz 

   INTERNACIONAL kHz    
MÉXICO kHz 

 Región 1 Región 2 Región 3  

      
LF

 

135.7 - 137.8 135.7 - 137.8 135.7 - 137.8  135.7 - 137.8 

FIJO FIJO FIJO  FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO 

Aficionados 5.67A Aficionados 5.67A RADIONAVEGACIÓN  Aficionados 

  Aficionados 5.67A   

  
 

  

5.64 5.67 5.67B 5.64 5.64 5.67B   

137.8 - 148.5 137.8 - 160 137.8 - 160  137.8 - 160 

FIJO FIJO FIJO  FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO 

   RADIONAVEGACIÓN   

5.64 5.67  
 

  

148.5 - 255 5.64 5.64   

RADIODIFUSIÓN 160 - 190 160 - 190  160 - 190 

 FIJO FIJO  FIJO 

  Radionavegación   

  aeronáutica   

 190 - 200 
 

 190 - 200 

 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA  RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     

    MX7 MX8 

 200 - 275 200 - 285  200 - 275 

5.68 5.69 5.70 RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN  RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

255 - 283.5 AERONÁUTICA AERONÁUTICA  Móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN Móvil aeronáutico Móvil aeronáutico    

RADIONAVEGACIÓN 
 

  MX8 MX9 

AERONÁUTICA 275 - 285   275 - 285 

 
RADIONAVEGACIÓN   RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

5.70 5.71 AERONÁUTICA   Móvil aeronáutico 

283.5 - 315 Móvil aeronáutico   Radionavegación marítima  

RADIONAVEGACIÓN Radionavegación    (radiofaros) 

AERONÁUTICA marítima (radiofaros)    

RADIONAVEGACIÓN 
 

  MX8 MX10 

MARÍTIMA 285 - 315   285 - 315 

(radiofaros) 5.73 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA  RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

M
F 

 RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA (radiofaros) 5.73  RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

    (radiofaros) 

    
 

5.74    MX8 MX11 

315 - 325 315 - 325 315 - 325  315 - 325 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN  RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

AERONÁUTICA MARÍTIMA (radiofaros) AERONÁUTICA  (radiofaros) 

Radionavegación 5.73 RADIONAVEGACIÓN  Radionavegación aeronáutica 

marítima (radiofaros) Radionavegación MARÍTIMA (radiofaros)   

5.73 aeronáutica 5.73   

     

5.75    MX8 MX12 
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Rango de frecuencias: 325 - 505 kHz 

 
 

INTERNACIONAL kHz 
 

 
MÉXICO kHz 

 Región 1 Región 2 Región 3  

      
M

F 

325 - 405 325 - 335 325 - 405  325 - 335 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN  RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

AERONÁUTICA AERONÁUTICA AERONÁUTICA  Móvil aeronáutico 

 Móvil aeronáutico Móvil aeronáutico  Radionavegación marítima  

 Radionavegación   (radiofaros) 

 marítima (radiofaros)    

    MX8 MX13 

 335 - 405   335 - 405 

 RADIONAVEGACIÓN   RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

 AERONÁUTICA   Móvil aeronáutico 

 Móvil aeronáutico    

 
   MX8 MX14 

405 - 415 405 - 415   405 - 415 

RADIONAVEGACIÓN 5.76 RADIONAVEGACIÓN 5.76   RADIONAVEGACIÓN 

 
Móvil aeronáutico   Móvil aeronáutico 

     

 
   MX8 MX15 

415 - 435 415 - 472   415 - 435 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79 MÓVIL MARÍTIMO 5.79    MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN Radionavegación aeronáutica 5.77 5.80  RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

AERONÁUTICA    [5.78] 

     

    MX8 MX16 

435 - 472    435 - 472 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79    MÓVIL MARÍTIMO 

Radionavegación    Radionavegación aeronáutica 

aeronáutica 5.77     

     

5.82 5.78 5.82     

472 - 479    472 - 479 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79    MÓVIL MARÍTIMO 

Aficionados 5.80A    Aficionados 

Radionavegación aeronáutica 5.77 5.80   Radionavegación aeronáutica 

     

5.80B 5.82     

479 - 495 479 - 495   479 - 495 

MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO 5.79 5.79A  MÓVIL MARÍTIMO 

5.79 5.79A Radionavegación aeronáutica 5.77 5.80  Radionavegación aeronáutica 

Radionavegación     

aeronáutica 5.77     

     

5.82 5.82   MX17 

495 - 505    495 - 505 

MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO 

     

      



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2017 

Rango de frecuencias: 505 - 1800 kHz 

 
 

INTERNACIONAL kHz 
 

 
MÉXICO kHz 

 Región 1 Región 2 Región 3  

      

M
F 

505 - 526.5 505 - 510 505 - 526.5  505 - 510 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO 5.79 MÓVIL MARÍTIMO  MÓVIL MARÍTIMO 

5.79 5.79A 5.84 
 

5.79 5.79A 5.84  
 

RADIONAVEGACIÓN 510 - 525 RADIONAVEGACIÓN  510 - 525 

AERONÁUTICA MÓVIL MARÍTIMO AERONÁUTICA  MÓVIL MARÍTIMO 

 5.79A 5.84 Móvil aeronáutico  RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

 RADIONAVEGACIÓN Móvil terrestre   

 AERONÁUTICA    

    MX8 MX18 

 525 - 535   525 - 535 

 RADIODIFUSIÓN 5.86   RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

526.5 - 1606.5 RADIONAVEGACIÓN 526.5 - 535  
 

RADIODIFUSIÓN AERONÁUTICA RADIODIFUSIÓN  
 

  Móvil  
 

  
 

 
 

  5.88  MX8 MX19 

 535 - 1605 535 - 1606.5  535 - 1605 

 RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN  RADIODIFUSIÓN 

     

    
 

    MX20 MX21 MX22 MX23 MX25  

5.87 5.87A 1605 - 1625   1605 - 1625 

1606.5 - 1625 RADIODIFUSIÓN 5.89 1606.5 - 1800  RADIODIFUSIÓN 

FIJO  FIJO  
 

MÓVIL MARÍTIMO 5.90  MÓVIL  
 

MÓVIL TERRESTRE  RADIOLOCALIZACIÓN  
 

 
 RADIONAVEGACIÓN  

 
5.92 5.90 

 
 MX20 MX21 MX25 MX26 

1625 - 1635 1625 - 1705 
 

 1625 - 1705 

RADIOLOCALIZACIÓN FIJO 
 

 FIJO 

 MÓVIL 
 

 MÓVIL 

 RADIODIFUSIÓN 5.89 
 

 RADIODIFUSIÓN 

5.93 Radiolocalización 
 

 Radiolocalización 

1635 - 1800 
  

 
 

FIJO 
  

 
 

MÓVIL MARÍTIMO 5.90 5.90 
 

 MX20 MX21 MX25 MX26 

MÓVIL TERRESTRE 1705 - 1800 
 

 1705 - 1800 

 FIJO 
 

 FIJO 

 MÓVIL 
 

 MÓVIL 

 RADIOLOCALIZACIÓN 
 

 RADIOLOCALIZACIÓN 

 RADIONAVEGACIÓN 
 

 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

 AERONÁUTICA 
 

 
 

5.92 5.96 
 

5.91  MX27 
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Rango de frecuencias: 1800 - 2194 kHz 

  
INTERNACIONAL kHz 

  MÉXICO kHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      
M

F 
1800 - 1810 1800 - 1850 1800 - 2000 

 
1800 - 1850 

RADIOLOCALIZACIÓN AFICIONADOS AFICIONADOS 
 

AFICIONADOS 

  
FIJO 

  
5.93 

 
MÓVIL salvo móvil 

  
1810 - 1850 

 
aeronáutico 

  
AFICIONADOS 

 
RADIONAVEGACIÓN 

  

  
Radiolocalización 

  
5.98 5.99 5.100  

   
MX28 

1850 - 2000 1850 - 2000 
  

1850 - 2000 
FIJO AFICIONADOS 

  
AFICIONADOS 

MÓVIL salvo móvil FIJO 
  

FIJO 

aeronáutico MÓVIL salvo móvil 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

 
aeronáutico 

  
RADIOLOCALIZACIÓN 

 
RADIOLOCALIZACIÓN 

  
RADIONAVEGACIÓN 

 
RADIONAVEGACIÓN 

   

    
  

5.92 5.96 5.103 5.102 5.97 
 

MX28 MX29 
2000 - 2025 2000 - 2065 

  
2000 - 2065 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 

aeronáutico (R) 
   

 

    
 

5.92 5.103 
   

 
2025 - 2045 

   
 

FIJO 
   

 
MÓVIL salvo móvil 

   
 

aeronáutico (R) 
   

 

Ayudas a la 
   

 
meteorología 5.104 

   
 

    
 

5.92 5.103 
   

 
2045 - 2160 

   
 

FIJO 
   

 
MÓVIL MARÍTIMO 2065 - 2107 

  
2065 - 2107 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL MARÍTIMO 5.105 
  

MÓVIL MARÍTIMO 

    
 

 
5.106 

  
 

5.92 2107 - 2170 
  

2107 - 2170 

2160 - 2170 FIJO 
  

FIJO 

RADIOLOCALIZACIÓN MÓVIL 
  

MÓVIL 

    
 

5.93 5.107 
   

 

2170 - 2173.5 
   

2170 - 2173.5 

MÓVIL MARÍTIMO 
 

MÓVIL MARÍTIMO 

    
 

    
 

2173.5 - 2190.5 
   

2173.5 - 2190.5 

MÓVIL (socorro y llamada) 
  

MÓVIL (socorro y llamada) 

     5.108 5.109 5.110 5.111 
  

MX30 

2 190.5 - 2 194 
   

2190.5 - 2194 

MÓVIL MARÍTIMO 
   

MÓVIL MARÍTIMO 

    
  

Rango de frecuencias: 2194 - 3025 kHz 
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INTERNACIONAL kHz 

  MÉXICO kHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

M
F 

2194 - 2300 2194 - 2300 
  

2194 - 2300 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 

aeronáutico (R) 
    

     5.92 5.103 5.112 5.112 
   

2300 - 2498 2300 - 2495 
  

2300 - 2495 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 

aeronáutico (R) RADIODIFUSIÓN 5.113 
  

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 5.113 
    

     
 

2495 - 2501 
  

2495 - 2501 

5.103 FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 
 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

2498 - 2501 HORARIAS (2 500 kHz) 
  

HORARIAS (2 500 kHz) 

FRECUENCIAS 
    

PATRÓN Y SEÑALES 
    

HORARIAS (2 500 kHz) 
    

     2501 - 2502 
   

2501 - 2502 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 
 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

Investigación espacial 
   

HORARIAS 

    
Investigación espacial 

          2502 - 2625 2502 - 2505 
  

2502 - 2505 

FIJO FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 
 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

MÓVIL salvo móvil 
   

HORARIAS 

aeronáutico (R) 
    

     
 

2505 - 2850 
  

2505 - 2850 

 
FIJO 

  
FIJO 

5.92 5.103 5.114 MÓVIL 
  

MÓVIL 

2625 - 2650 
    

MÓVIL MARÍTIMO 
    

RADIONAVEGACIÓN 
    

MARÍTIMA 
    

     5.92 
    

2650 - 2850 
    

FIJO 
    

MÓVIL salvo móvil 
    

aeronáutico (R) 
    

     5.92 5.103 
    

2850 - 3025 
   

2850 - 3025 

H
F 

MÓVIL AERONÁUTICO (R)    MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     
5.111 5.115    MX31 

 

Rango de frecuencias: 3.025 - 4.063 MHz 

 
 

INTERNACIONAL MHz 
  MÉXICO MHz 

 Región 1 Región 2 Región 3 
 

  
    

  

H
F 

3.025 - 3.155 
   

3.025 - 3.155 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

   
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

     
    

MX32 
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3.155 - 3.2 
   

3.155 - 3.2 
FIJO 

   
FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

     5.116 5.117 
    

3.2 - 3.23 
   

3.2 - 3.23 
FIJO 

   
FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSIÓN 5.113 
   

RADIODIFUSIÓN 

     5.116 
    

3.23 - 3.4 
   

3.23 - 3.4 
FIJO 

   
FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSIÓN 5.113 
   

RADIODIFUSIÓN 

    
Radiolocalización [5.118] 

     5.116 5.118 
    

3.4 - 3.5 
   

3.4 - 3.5 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

   
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     
    

MX33 
3.5 - 3.8 3.5 - 3.75 3.5 - 3.9 

 
3.5 - 3.75 

AFICIONADOS AFICIONADOS AFICIONADOS 
 

AFICIONADOS 

FIJO 
 

FIJO 
 

 

MÓVIL salvo móvil 
 

MÓVIL 
 

 

aeronáutico 5.119 
  

MX28  

 
3.75 - 4 

  
3.75 - 4 

5.92 AFICIONADOS 
  

AFICIONADOS 

3.8 - 3.9 FIJO 
  

FIJO 

FIJO MÓVIL salvo móvil 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) aeronáutico (R) 
   

MÓVIL TERRESTRE 
    

          3.9 - 3.95 
 

3.9 - 3.95 
  

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
 

MÓVIL AERONÁUTICO 
  

  
RADIODIFUSIÓN 

  
     5.123 

    
3.95 - 4 

 
3.95 - 4 

  
FIJO 

 
FIJO 

  
RADIODIFUSIÓN 

 
RADIODIFUSIÓN 

  
     
 

5.122 5.125 5.126 
 

MX28 
4 - 4.063 

   
4 - 4.063 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 5.127 
   

MÓVIL MARÍTIMO 

    
 

5.126 
   

 

Rango de frecuencias: 4.063 - 5.06 MHz 

 
 

INTERNACIONAL MHz 
  MÉXICO MHz 

 Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

H
F 

4.063 - 4.438. 
   

4.063 - 4.438 

MÓVIL MARÍTIMO 5.79A 5.109 5.110 5.130 5.131 5.132 
 

MÓVIL MARÍTIMO 

    
 

    
 

    
  

5.128 
   

MX34 MX35 MX36 MX37 MX38 
4.438 - 4.488 4.438 - 4.488 4.438 - 4.488 

 
4.438 - 4.488 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 
 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

aeronáutico (R) aeronáutico (R) aeronáutico 
 

RADIOLOCALIZACIÓN 
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Radiolocalización 5.132A RADIOLOCALIZACIÓN Radiolocalización 5.132A 
 

 

 
5.132A 

  
 

5.132B 
   

 
4.488 - 4.65 

 
4.488 - 4.65 

 
4.488 - 4.65 

FIJO 
 

FIJO 
 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) MÓVIL salvo móvil 
 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

  
aeronáutico 

 
 

    
 

4.65 - 4.7 
   

4.65 - 4.7 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

   
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     
    

MX39 
4.7 - 4.75 

   
4.7 - 4.75 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

     
    

MX40 
4.75 - 4.85 4.75 - 4.85 4.75 - 4.85 

 
4.75 - 4.85 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) MÓVIL salvo móvil RADIODIFUSIÓN 5.113 
 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

MÓVIL TERRESTRE aeronáutico (R) Móvil terrestre 
 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 5.113 RADIODIFUSIÓN 5.113 
  

 

    
 

4.85 - 4.995 
   

4.85 - 4.995 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 
   

MÓVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÓN 5.113 
   

RADIODIFUSIÓN 

    
 

    
 

4.995 - 5.003 
   

4.995 - 5.003 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (5 000 kHz) 

 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

    
HORARIAS (5 000 kHz) 

    
 

    
 

5.003 - 5.005 
   

5.003 - 5.005 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 

  
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

Investigación espacial 
   

HORARIAS 

    
Investigación espacial 

    
 

    
 

5005 - 5.06 
   

5.005 - 5.06 
FIJO 

   
FIJO 

RADIODIFUSIÓN 5.113 
   

RADIODIFUSIÓN 

    
 

    
 

Rango de frecuencias: 5.06 - 6.685 MHz 

 
 

INTERNACIONAL MHz 
  MÉXICO MHz 

 Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

H
F 

5.06 - 5.25 
   

5.06 - 5.25 
FIJO 

   
FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 
 

Móvil salvo móvil aeronáutico 
     5.133 

    
5.25 - 5.275 5.25 - 5.275 5.25 - 5.275 

 
5.25 - 5.275 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 

 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

aeronáutico aeronáutico aeronáutico 
 

RADIOLOCALIZACIÓN 
Radiolocalización 5.132A RADIOLOCALIZACIÓN Radiolocalización 5.132A 

  
 

5.132A 
   

5.133A 
    

5.275 - 5.3515  5.275 - 5.3515 
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FIJO  FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico  MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
   

5.3515 - 5.3665  5.3515 - 5.3665 
FIJO  FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico  MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Aficionados 5.133B  Aficionados 
  MX40A 
5.3665 - 5.450  5.3665 - 5.4500 
FIJO  FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

   

5.45 - 5.48 5.45 - 5.48 5.45 - 5.48 
 

5.45 - 5.48 
FIJO MÓVIL AERONÁUTICO (R) FIJO 

 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
  

MÓVIL TERRESTRE 
 

MÓVIL TERRESTRE 
  

    
MX41 

5.48 - 5.68 
   

5.48 - 5.68 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

   
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     5.111 5.115 
   

MX42 
5.68 - 5.73 

   
5.68 - 5.73 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
     5.111 5.115 

   
MX43 

5.73 - 5.9 5.73 - 5.9 5.73 - 5.9 
 

5.73 - 5.9 
FIJO FIJO FIJO 

 
FIJO 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL salvo móvil Móvil salvo móvil 
 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

 
aeronáutico (R) aeronáutico (R) 

 
 

    
 

5.9 - 5.95 
   

5.9 - 5.95 
RADIODIFUSIÓN 5.134 

   
RADIODIFUSIÓN 

5.136 
   

 

5.95 - 6.2 
   

5.95 - 6.2 
RADIODIFUSIÓN 

   
RADIODIFUSIÓN 

    
 

6.2 - 6.525 
   

6.2 - 6.525 
MÓVIL MARÍTIMO 5.109 5.110 5.130 5.132 

  
MÓVIL MARÍTIMO 

     5.137 
   

MX44 MX45 MX46 MX47 
6.525 - 6.685 

   
6.525 - 6.685 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

    
 

    
MX48 

Rango de frecuencias: 6.685 - 9.04 MHz 

 
 

INTERNACIONAL MHz 
 

  
MÉXICO MHz 

 Región 1 Región 2 Región 3   

      

H
F 

6.685 - 6.765 
   

6.685 - 6.765 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

    
 

    
MX49 

6.765 - 7 
   

6.765 - 7 
FIJO 

   
FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

    
 

5.138 
   

 

7 - 7.1 
   

7 - 7.1 
AFICIONADOS 

   
AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

     5.140 5.141 5.141A 
   

MX28 
7.1 - 7.2 

   
7.1 - 7.3 
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AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 

    
 

5.141A 5.141B 
   

 

7.2 - 7.3 7.2 - 7.3 7.2 - 7.3 
 

 

RADIODIFUSIÓN AFICIONADOS RADIODIFUSIÓN 
 

 

    
 

 
5.142 

  
MX28 

7.3 - 7.4 
   

7.3 - 7.4 
RADIODIFUSIÓN 5.134 

 
RADIODIFUSIÓN 

    
 

5.143 5.143A 5.143B 5.143C 5.143D 
  

 
7.4 - 7.45 7.4 - 7.45 7.4 - 7.45 

 
7.4 - 7.45 

RADIODIFUSIÓN FIJO RADIODIFUSIÓN 
 

FIJO 

 
MÓVIL salvo móvil 

  
MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

 
aeronáutico (R) 

  
 

5.143B 5.143C 
 

5.143A 5.143C 
 

 
7.45 - 8.1 

   
7.45 - 8.1 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 
 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

    
 

5.144 
   

 

8.1 - 8.195 
   

8.1 - 8.195 
FIJO 

   
FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 
   

MÓVIL MARÍTIMO 

    
 

    
 

8.195 - 8.815 
   

8.195 - 8.815 

MÓVIL MARÍTIMO 5.109 5.110 5.132 5.145 
 

MÓVIL MARÍTIMO 

     5.111 
   

MX50 MX51 MX52 MX53 MX54 
8.815 - 8.965 

   
8.815 - 8.965 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     
    

MX55 
8.965 - 9.04 

   
8.965 - 9.04 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

     
    

MX56 

Rango de frecuencias: 9.04 - 11.275 MHz 

 
 

INTERNACIONAL MHz 
  MÉXICO MHz 

 Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

H
F 

9.04 - 9.305 9.04 - 9.4 9.04 - 9.305 
 

9.04 - 9.4 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

    
 

9.305 - 9.355 
 

9.305 - 9.355 
 

 

FIJO 
 

FIJO 
 

 

Radiolocalización 5.145A 
 

Radiolocalización 5.145A 
 

 

    
 

5.145B 
   

 

9.355 - 9.4 
 

9.355 - 9.4 
 

 

FIJO 
 

FIJO 
 

 

    
 

9.4 - 9.5 
   

9.4 - 9.9 

RADIODIFUSIÓN 5.134 
 

RADIODIFUSIÓN 

    
 

5.146 
   

 

9.5 - 9.9 
   

 

RADIODIFUSIÓN 
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5.147 
   

 

9.9 - 9.995 
   

9.9 - 9.995 

FIJO 
   

FIJO 

    
 

    
 

9.995 - 10.003 
   

9.995 - 10.003 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (10 000 kHz) 
 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

    
HORARIAS (10 000 kHz) 

     5.111 
   

MX57 

10.003 - 10.005 
   

10.003 - 10.005 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 
  

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

Investigación espacial 
   

HORARIAS 

    
Investigación espacial 

     5.111 
   

MX57 

10.005 - 10.1 
   

10.005 - 10.1 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     5.111 
   

MX58 

10.1 - 10.15 
   

10.1 - 10.15 

FIJO 
   

FIJO 

Aficionados 
   

Aficionados 

    
 

    
MX28 

10.15 - 11.175 
   

10.15 - 11.175 

FIJO 
   

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

    
 

    
 

11.175 - 11.275 
   

11.175 - 11.275 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

     
    

MX59 

Rango de frecuencias: 11.275 - 13.55 MHz 

 
 

INTERNACIONAL MHz 
 

  
MÉXICO MHz 

 Región 1 Región 2 Región 3   

  
     

H
F 

11.275 - 11.4 
   

11.275 - 11.4 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

 
MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     
    

MX60 
11.4 - 11.6 

   
11.4 - 11.6 

FIJO 
 

FIJO 

          11.6 - 11.65 
   

11.6 - 12.1 
RADIODIFUSIÓN 5.134 

   
RADIODIFUSIÓN 

     5.146 
    

11.65 - 12.05 
   

 
RADIODIFUSIÓN 

   
 

    
 

5.147 
   

 
12.05 - 12.1 

   
 

RADIODIFUSIÓN 5.134 
   

 

    
 

5.146 
    

12.1 - 12.23 
   

12.1 - 12.23 
FIJO 

   
FIJO 

          12.23 - 13.2 
   

12.23 - 13.2 
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MÓVIL MARÍTIMO 5.109 5.110 5.132 5.145 
  

MÓVIL MARÍTIMO 

     
    

MX61 MX62 MX63 MX64 
13.2 - 13.26 

   
13.2 - 13.26 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

     
    

MX65 
13.26 - 13.36 

   
13.26 - 13.36 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     
    

MX66 
13.36 - 13.41 

   
13.36 - 13.41 

FIJO 
   

FIJO 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 
   

MX67 
13.41 - 13.45 

   
13.41 - 13.45 

FIJO 
   

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

          13.45 - 13.55 13.45 - 13.55 
  

13.45 - 13.55 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

Móvil salvo móvil Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

aeronáutico (R) Radiolocalización 5.132A 
 

Radiolocalización 

Radiolocalización 5.132A 
    

     5.149A 
    

Rango de frecuencias: 13.55 - 15.1 MHz 

 
 

INTERNACIONAL MHz 
 

  
MÉXICO MHz 

 Región 1 Región 2 Región 3   

      

H
F 

13.55 - 13.57 
   

13.55 - 13.57 

FIJO 
   

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

     5.150 
   

MX68 

13.57 - 13.6 
   

13.57 - 13.87 

RADIODIFUSIÓN 5.134 
   

RADIODIFUSIÓN 

     5.151 
   

 

13.6 - 13.8 
   

 

RADIODIFUSIÓN 
   

 

    
 

13.8 - 13.87 
   

 

RADIODIFUSIÓN 5.134 
   

 

     5.151 
    

13.87 - 14 
   

13.87 - 14 

FIJO 
   

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

          14 - 14.25 
   

14 - 14.25 

AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

     
    

MX28 

14.25 - 14.35 
   

14.25 - 14.35 

AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 

     5.152 
   

MX28 

14.35 - 14.99 
   

14.35 - 14.99 

FIJO 
   

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

          14.99 - 15.005 
   

14.99 - 15.005 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (15 000 kHz) 
 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 
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HORARIAS (15 000 kHz) 

     5.111 
   

MX69 

15.005 - 15.01 
   

15.005 - 15.01 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 
  

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

Investigación espacial 
   

HORARIAS 

    
Investigación espacial 

          15.01 - 15.1 
   

15.01 - 15.1 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

     
    

MX70 

Rango de frecuencias: 15.1 - 18.068 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

H
F 

15.1 - 15.6 
   

15.1 - 15.8 

RADIODIFUSIÓN 
   

RADIODIFUSIÓN 

     15.6 - 15.8 
    

RADIODIFUSIÓN 5.134 
    

     5.146 
    

15.8 - 16.1 
   

15.8 - 16.1 

FIJO 
   

FIJO 

     5.153 
    

16.1 - 16.2 16.1 - 16.2 16.1 - 16.2 
 

16.1 - 16.2 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

Radiolocalización 5.145A RADIOLOCALIZACIÓN Radiolocalización 5.145A 
 

RADIOLOCALIZACIÓN 

 
5.145A 

   
5.145B 

    
16.2 - 16.36 

   
16.2 - 16.36 

FIJO 
   

FIJO 

          16.36 - 17.41 
   

16.36 - 17.41 

MÓVIL MARÍTIMO 5.109 5.110 5.132 5.145 
  

MÓVIL MARÍTIMO 

     
    

MX71 MX72 MX73 MX74 

17.41 - 17.48 
   

17.41 - 17.48 

FIJO 
   

FIJO 

          17.48 - 17.55 
   

17.48 - 17.9 

RADIODIFUSIÓN 5.134 
   

RADIODIFUSIÓN 

     5.146 
    

17.55 - 17.9 
    

RADIODIFUSIÓN 
    

     17.9 - 17.97 
   

17.9 - 17.97 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     
    

MX75 

17.97 - 18.03 
   

17.97 - 18.03 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

     
    

MX76 

18.03 - 18.052 
   

18.03 - 18.052 

FIJO 
   

FIJO 

          18.052 - 18.068 
   

18.052 - 18.068 

FIJO 
   

FIJO 

Investigación espacial 
   

Investigación espacial 

          Rango de frecuencias: 18.068 - 21.85 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
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H
F 

18.068 - 18.168 
   

18.068 - 18.168 
AFICIONADOS 

   
AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

     5.154 
   

MX28 
18.168 - 18.78 

   
18.168 - 18.78 

FIJO 
   

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico 

          18.78 - 18.9 
   

18.78 - 18.9 
MÓVIL MARÍTIMO 

   
MÓVIL MARÍTIMO 

          18.9 - 19.02 
   

18.9 - 19.02 
RADIODIFUSIÓN 5.134 

   
RADIODIFUSIÓN 

     5.146 
    

19.02 - 19.68 
   

19.02 - 19.68 
FIJO 

   
FIJO 

          19.68 - 19.8 
   

19.68 - 19.8 
MÓVIL MARÍTIMO 5.132 

   
MÓVIL MARÍTIMO 

     
    

MX77 
19.8 - 19.99 

   
19.8 - 19.99 

FIJO 
   

FIJO 

          19.99 - 19.995 
   

19.99 - 19.995 
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 

  
FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

Investigación espacial 
   

HORARIAS 

    
Investigación espacial 

     5.111 
   

MX78 
19.995 - 20.01 

   
19.995 - 20.01 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (20 000 kHz) 
 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

    
HORARIAS (20 000 kHz) 

     5.111 
    

20.01 - 21 
   

20.01 - 21 
FIJO 

   
FIJO 

Móvil 
   

Móvil 

          21 - 21.45 
   

21 - 21.45 
AFICIONADOS 

   
AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

     
    

MX28 
21.45 - 21.85 

   
21.45 - 21.85 

RADIODIFUSIÓN 
   

RADIODIFUSIÓN 

          Rango de frecuencias: 21.85 - 24.89 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

H
F 

21.85 - 21.87 
   

21.85 - 21.87 

FIJO 5.155A 
   

FIJO 

     5.155 
    

21.87 - 21.924 
   

21.87 - 21.924 

FIJO 5.155B 
   

FIJO 

     
    

MX79 

21.924 - 22 
   

21.924 - 22 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

     
    

MX80 

22 - 22.855 
   

22 - 22.855 

MÓVIL MARÍTIMO 5.132 
   

MÓVIL MARÍTIMO 

     5.156 
   

MX81 

22.855 - 23 
   

22.855 - 23 
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FIJO 
   

FIJO 

     5.156 
    

23 - 23.2 
   

23 - 23.2 

FIJO 
   

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

     5.156 
    

23.2 - 23.35 
   

23.2 - 23.35 

FIJO 5.156A 
   

FIJO 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

     
    

MX82 

23.35 - 24 
   

23.35 - 24 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.157 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

          24 - 24.45 
   

24 - 24.45 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 
   

MÓVIL TERRESTRE 

          24.45 - 24.6 24.45 - 24.65 24.45 - 24.6 
 

24.45 - 24.65 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE 
 

MÓVIL TERRESTRE 

Radiolocalización 5.132A RADIOLOCALIZACIÓN Radiolocalización 5.132A 
 

RADIOLOCALIZACIÓN 

 
5.132A 

   
5.158 

    
24.6 - 24.89 

 
24.6 - 24.89 

  
FIJO 24.65 - 24.89 FIJO 

 
24.65 - 24.89 

MÓVIL TERRESTRE FIJO MÓVIL TERRESTRE 
 

FIJO 

 
MÓVIL TERRESTRE 

  
MÓVIL TERRESTRE 

          Rango de frecuencias: 24.89 - 26.2 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

H
F 

24.89 - 24.99 
   

24.89 - 24.99 

AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

     
    

MX28 

24.99 - 25.005 
   

24.99 - 25.005 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS (25 000 kHz) 
 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

    
HORARIAS (25 000 kHz) 

          25.005 - 25.01 
   

25.005 - 25.01 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS 
  

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

Investigación espacial 
   

HORARIAS 

    
Investigación espacial 

          25.01 - 25.07 
   

25.01 - 25.07 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

          25.07 - 25.21 
   

25.07 - 25.21 

MÓVIL MARÍTIMO 
   

MÓVIL MARÍTIMO 

          25.21 - 25.55 
   

25.21 - 25.55 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

          25.550 - 25.670 
   

25.55 - 25.67 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 
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     5.149 
   

MX83 

25.67 - 26.1 
   

25.67 - 26.1 

RADIODIFUSIÓN 
   

RADIODIFUSIÓN 

          26.1 - 26.175 
   

26.1 - 26.175 

MÓVIL MARÍTIMO 5.132 
   

MÓVIL MARÍTIMO 

     
    

MX84 

26.175 - 26.2 
   

26.175 - 26.2 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

          Rango de frecuencias: 26.2 - 38.25 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

H
F 

26.2 - 26.35 26.2 - 26.42 26.2 - 26.35 
 

26.2 - 26.42 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 
 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

aeronáutico aeronáutico aeronáutico 
 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Radiolocalización 5.132A RADIOLOCALIZACIÓN Radiolocalización 5.132A 
  

 
5.132A 

   
5.133A 

    
26.35 - 27.5 

 
26.35 - 27.5 

  
FIJO 

 
FIJO 

  
MÓVIL salvo móvil 26.42 - 27.5 MÓVIL salvo móvil 

 
26.42 - 27.5 

aeronáutico FIJO aeronáutico 
 

FIJO 

 
MÓVIL salvo móvil 

  
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

 
aeronáutico 

   
     5.150 5.150 5.150 

 
MX68 MX85 

27.5 - 28 
   

27.5 - 28 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

     
    

MX86 

28 - 29.7 
   

28 - 29.7 
AFICIONADOS 

   
AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

     
    

MX28 
29.7 - 30.005 

   
29.7 - 30.005 

VH
F 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

          30.005 - 30.01 
   

30.005 - 30.01 

OPERACIONES ESPACIALES (identificación de satélites) 
 

FIJO 

FIJO 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
   

OPERACIONES ESPACIALES 

    
(identificación de satélites) 

          30.01 - 37.5 
   

30.01 - 37.5 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

          37.5 - 38.25 
   

37.5 - 38.25 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 
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Radioastronomía 
   

Radioastronomía 

     5.149 
    

Rango de frecuencias: 38.25 - 44 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

VH
F 

38.25 - 39 38.25 - 39.986 38.25 - 39.5 
 

38.25 - 39.986 
FIJO FIJO FIJO 

 
FIJO 

MÓVIL MÓVIL MÓVIL 
 

MÓVIL 

     39 - 39.5 
    

FIJO 
    

MÓVIL 
    

Radiolocalización 5.132A 
    

     5.159 
    

39.5 - 39.986 
 

39.5 - 39.986 
  

FIJO 
 

FIJO 
  

MÓVIL 
 

MÓVIL 
  

  
RADIOLOCALIZACIÓN 

  
  

5.132A 
  

     39.986 - 40.02 
 

39.986 - 40 
 

39.986 - 40.02 
FIJO 

 
FIJO 

 
FIJO 

MÓVIL 
 

MÓVIL 
 

MÓVIL 
Investigación espacial 

 
RADIOLOCALIZACIÓN 

 
Investigación espacial 

  
5.132A 

  
  

Investigación espacial 
  

     
  

40 - 40.2 
  

  
FIJO 

  
  

MÓVIL 
  

  
Investigación espacial 

  
     40.02 - 40.98 

   
40.02 - 40.98 

FIJO 
   

FIJO 
MÓVIL 

   
MÓVIL 

     5.150 
   

MX68 

40.98 - 41.015 
   

40.98 - 41.015 
FIJO 

   
FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 
Investigación espacial 

   
Investigación espacial 

     5.160 5.161 
    

41.015 - 42    41.015 - 50 
FIJO    FIJO 
MÓVIL    MÓVIL 
     
5.160 5.161 5.161A     

42 - 42.5 42 - 42.5    
FIJO FIJO    
MÓVIL MÓVIL    
Radiolocalización 5.132A     
     
5.160 5.161B 5.161    

42.5 - 44     
FIJO     
MÓVIL     
     
5.160 5.161 5.161A     

Rango de frecuencias: 44 - 75.2 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 
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VH
F 

44 - 47 
   

41.015 - 50 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

     5.162 5.162A 
    

47 - 68 47 - 50 47 - 50 
  

RADIODIFUSIÓN FIJO FIJO 
  

 
MÓVIL MÓVIL 

  

  
RADIODIFUSIÓN 

  
     
  

5.162A 
  

 
50 - 54 

  
50 - 54 

 
AFICIONADOS 

  
AFICIONADOS 

     
 

5.162A 5.167 5.167A 5.168 5.170 
 

MX28 

 
54 - 68 54 - 68 

 
54 - 72 

 
RADIODIFUSIÓN FIJO 

 
RADIODIFUSIÓN 

 
Fijo MÓVIL 

 
Fijo 

 
Móvil RADIODIFUSIÓN 

 
Móvil 

5.162A 5.163 5.164 5.165 
   

 

5.169 5.171 5.172 5.162A 
 

 

68 - 74.8 68 - 72 68 - 74.8 
  

FIJO RADIODIFUSIÓN FIJO 
  

MÓVIL salvo móvil Fijo MÓVIL 
  

aeronáutico Móvil 
   

     

 
5.173 

  
MX87 MX88 MX90 

 
72 - 73 

  
72 - 73 

 
FIJO 

  
FIJO 

 
MÓVIL 

  
MÓVIL 

    
MX91 

 
73 - 74.6 

  
73 - 74.6 

 
RADIOASTRONOMÍA 

  
RADIOASTRONOMÍA 

     
 

5.178 
  

MX92 

 
74.6 - 74.8 

  
74.6 - 74.8 

 
FIJO 

  
FIJO 

 
MÓVIL 

  
MÓVIL 

     5.149 5.175 5.177 5.179 
 

5.149 5.176 5.179 
 

MX93 

74.8 - 75.2    74.8 - 75.2 

RADIONAVEGACIÓN     RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

AERONÁUTICA     

     

5.180 5.181    MX8 MX93 MX94 

Rango de frecuencias: 75.2 - 137.175 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

VH
F 

75.2 - 87.5 75.2 - 75.4 
  

75.2 - 75.4 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 

aeronáutico 
    

 
5.179 

  
MX93 

 
75.4 - 76 75.4 - 87 

 
75.4 - 76 

 
FIJO FIJO 

 
FIJO 
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MÓVIL MÓVIL 

 
MÓVIL 

          
 

76 - 88 
  

76 - 88 

 
RADIODIFUSIÓN 

  
RADIODIFUSIÓN 

 
Fijo 

  
Fijo 

 
Móvil 5.182 5.183 5.188 

 
Móvil 

5.175 5.179 5.187 
 

87 - 100 
  

87.5 - 100 5.185 FIJO 
 

MX88 MX90 MX95  

RADIODIFUSIÓN 88 - 100 MÓVIL 
 

88 - 108 

 
RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 

 
RADIODIFUSIÓN 

5.19 
    

100 - 108 
    

RADIODIFUSIÓN 
    

     5.192 5.194 
   

MX96 MX97 MX98 

108 - 117.975 
   

108 - 117.975 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     5.197 5.197A 
   

MX8 MX99 

117.975 - 137 
   

117.975 - 137 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 
   

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

          5.111 5.200 5.201 5.202 
  

MX8 MX100 MX101 

137 - 137.025    137 - 138 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra)   INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)   (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.208A 5.208B 5.209  METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra)   (espacio-Tierra) 

Fijo    MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)    

     

5.204 5.205 5.206 5.207 5.208    

137.025 - 137.175     

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra)    

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)    

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra)    

Fijo     

Móvil salvo móvil aeronáutico (R)    

Móvil por satélite (espacio-Tierra) 5.208A 5.208B 5.209    

     

5.204 5.205 5.206 5.207 5.208   MX101A MX102 

Rango de frecuencias: 137.175 - 148 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

VH
F 

137.175 - 137.825 
   

137 - 138 (continua) 
OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

  
INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

(espacio-Tierra) 
MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.208A 5.208B 5.209 

 
METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 
  

(espacio-Tierra) 
Fijo 

   
MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
   

               5.204 5.205 5.206 5.207 5.208 
   

137.825 - 138 
    

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 
   

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 
   

Fijo 
    

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 
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Móvil por satélite (espacio-Tierra) 5.208A 5.208B 5.209 
  

               5.204 5.205 5.206 5.207 5.208 
  

MX101A MX102  

138 - 143.6 138 - 143.6 138 - 143.6 
 

138 - 143.6 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) FIJO FIJO 

 
FIJO 

 
MÓVIL MÓVIL 

 
MÓVIL 

 
RADIOLOCALIZACIÓN Investigación espacial 

 
RADIOLOCALIZACIÓN 

 
Investigación espacial (espacio-Tierra) 

 
Investigación espacial (espacio-Tierra) 

 
(espacio-Tierra) 

   
5.210 5.211 5.212 5.214 

 
5.207 5.213 

 
MX103 MX104 MX105 

143.6 - 143.65 143.6 - 143.65 143.6 - 143.65  143.6 - 143.65 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) FIJO FIJO  FIJO 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL MÓVIL MÓVIL  INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-  
(espacio- Tierra) RADIOLOCALIZACIÓN INVESTIGACIÓN ESPACIAL  Tierra) 
 INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio- Tierra)  MÓVIL 
 (espacio- Tierra)   RADIOLOCALIZACIÓN 
     
5.211 5.212 5.214  5.207 5.213  MX103 

143.65 - 144 143.65 - 144 143.65 - 144  143.65 - 144 
MÓVIL AERONÁUTICO (OR) FIJO FIJO  FIJO 
 MÓVIL MÓVIL  MÓVIL 
 RADIOLOCALIZACIÓN Investigación espacial  RADIOLOCALIZACIÓN 
 Investigación espacial (espacio-Tierra)  Investigación espacial (espacio-Tierra) 
 (espacio-Tierra)    
5.210 5.211 5.212 5.214  5.207 5.213  MX103 

144 - 146    144 - 146 
AFICIONADOS    AFICIONADOS 
AFICIONADOS POR 
SATÉLITE    AFICIONADOS POR SATÉLITE 

     
5.216    MX28 

146 - 148 146 - 148 146 - 148  146 - 148 
FIJO AFICIONADOS AFICIONADOS  AFICIONADOS 
MÓVIL salvo móvil  FIJO   
aeronáutico (R)  MÓVIL   
     
 5.217 5.217  MX28 

Rango de frecuencias: 148 - 156.8375 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

VH
F 

148 - 149.9 148 - 149.9 
  

148 - 149.9 
FIJO FIJO 

  
FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 
aeronáutico (R) MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.209 

 
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL POR SATÉLITE 
    

(Tierra-espacio) 5.209 
    

     5.218 5.219 5.221 5.218 5.219 5.221 
  

MX106 MX101A 

149.9 - 150.05 
   

149.9 - 150.05 
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.209 5.220 

  
MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

    
MX101A 

150.05 - 153 150.05 - 154 
  

150.05 - 156.4875 
FIJO FIJO 

  
FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 
aeronáutico 

    
RADIOASTRONOMÍA 

    
     5.149 

    
153 - 154 

    
FIJO 

    
MÓVIL salvo móvil 

    
aeronáutico (R) 
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Ayudas a la meteorología 
    

 
5.225 

   
154 - 156.4875 154 - 156.4875 154 - 156.4875 

  
FIJO FIJO FIJO 

  
MÓVIL salvo móvil MÓVIL MÓVIL 

  
aeronáutico (R) 

    
     5.225A 5.226 5.226 5.225A 5.226 

 
MX105 MX107 MX108 MX109 

156.4875 - 156.5625 
   

156.4875 - 156.5625 
MÓVIL MARÍTIMO (socorro y llamada por LLSD) 

  
MÓVIL MARÍTIMO (socorro y llamada) 

     5.111 5.226 5.227 
   

MX110 

156.5625 - 156.7625 156.5625 - 156.7625 
  

156.5625 - 156.7625 
FIJO FIJO 

  
FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 
aeronáutico (R) 

    
     5.226 5.226 

  
MX111 

156.7625 - 156.7875 156.7625 - 156.7875 156.7625 - 156.7875 
 

156.7625 - 156.7875 
MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO 

 
MÓVIL MARÍTIMO 

Móvil por satélite MÓVIL POR SATÉLITE Móvil por satélite 
  

(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) (Tierra-espacio) 
  

     5.111 5.226 5.228 5.111 5.226 5.228 5.111 5.226 5.228 
  

156.7875 - 156.8125 
   

156.7875 - 156.8125 
MÓVIL MARÍTIMO (socorro y llamada) 

  
MÓVIL MARÍTIMO (socorro y llamada) 

     5.111 5.226 
   

MX112 

156.8125 - 156.8375 156.8125 - 156.8375 156.8125 - 156.8375 
 

156.8125 - 156.8375 
MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO 

 
MÓVIL MARÍTIMO 

Móvil por satélite MÓVIL POR SATÉLITE Móvil por satélite 
  

(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) (Tierra-espacio) 
  

     5.111 5.226 5.228 5.111 5.226 5.228 5.111 5.226 5.228 
  

Rango de frecuencias: 156.8375 - 174 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

VH
F 

156.8375 - 161.9375 156.8375 - 161.9375 
  

156.8375 - 161.9375 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 

aeronáutico 
    

     5.226 5.226  
  

MX105 MX108 

161.9375 - 161.9625 161.9375 - 161.9625   161.9375 - 161.9625 

FIJO FIJO   FIJO 

MÓVIL salvo móvil  MÓVIL   MÓVIL 

aeronáutico Móvil marítimo por satélite (Tierra-espacio) 5.228AA  Móvil marítimo por satélite (Tierra-  

Móvil marítimo por satélite     espacio) 

(Tierra-espacio) 5.228AA      

     

5.226 5.226    

161.9625 - 161.9875 161.9625 - 161.9875 161.9625 - 161.9875 
 

161.9625 - 161.9875 

FIJO MÓVIL AERONÁUTICO (OR) MÓVIL MARÍTIMO 
 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL MARÍTIMO Móvil aeronáutico (OR) 
 

MÓVIL MARÍTIMO 

aeronáutico MÓVIL POR SATÉLITE 5.228E 
  

Móvil por satélite (Tierra- (Tierra-espacio) Móvil por satélite (Tierra- 
  

espacio) 5.228F 
 

espacio) 5.228F 
  

     5.226 5.228A 5.228B 5.228C 5.228D 5.226 
 

MX113 

161.9875 - 162.0125 161.9875 - 162.0125 
  

161.9875 - 162.0125 

FIJO FIJO 
  

FIJO 
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MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 

aeronáutico Móvil marítimo por satélite (Tierra-espacio) 5.228AA  Móvil marítimo por satélite (Tierra-  

Móvil marítimo por satélite    espacio) 

(Tierra-espacio) 5.228AA  
  

5.226 5.229 5.226  
   

162.0125 - 162.0375 162.0125 - 162.0375 162.0125 - 162.0375 
 

162.0125 - 162.0375 

FIJO MÓVIL AERONÁUTICO (OR) MÓVIL MARÍTIMO 
 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL MARÍTIMO Móvil aeronáutico (OR) 
 

MÓVIL MARÍTIMO 

aeronáutico MÓVIL POR SATÉLITE 5.228E 
 

 

Móvil por satélite (Tierra- (Tierra-espacio) Móvil por satélite (Tierra- 
 

 

espacio) 5.228F 
 

espacio) 5.228F 
 

 

    
 

5.226 5.228A 5.228B 
   

 

5.229 5.228C 5.228D 5.226 
 

MX114 MX115 

162.0375 - 174 162.0375 - 174 
  

162.0375 - 174 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
  

MÓVIL 

aeronáutico 
    

          5.226 5.229 5.226 5.230 5.231  
 

MX105 MX108 MX115 MX116  

Rango de frecuencias: 174 - 312 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

VH
F 

174 - 223 174 - 216 174 - 223 
 

174 - 216 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN FIJO 
 

RADIODIFUSIÓN 

 
Fijo MÓVIL 

 
Fijo 

 
Móvil RADIODIFUSIÓN 

 
Móvil 

     
    

MX88 MX90 MX117 

 
216 - 220 

  
216 - 220 

 
FIJO 

  
FIJO 

 
MÓVIL MARÍTIMO 

  
MÓVIL MARÍTIMO 

 
Radiolocalización 5.241 

  
Radiolocalización 

     
 

5.242 
  

MX118 

 
220 - 225 

  
220 - 225 

5.235 5.237 5.243 AFICIONADOS 5.233 5.238 5.240 5.245 
 

AFICIONADOS 

223 - 230 FIJO 223 - 230 
 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN MÓVIL FIJO 
 

MÓVIL 

Fijo Radiolocalización 5.241 MÓVIL 
 

Radiolocalización 

Móvil 
 

RADIODIFUSIÓN 
  

  
RADIONAVEGACIÓN 

  

  
AERONÁUTICA 

  

  
Radiolocalización 

 
MX28 MX119 MX119A MX120  

 
225 - 235 

  
225 - 312 

5.243 5.246 5.247 FIJO 5.250 
 

FIJO 

230 - 235 MÓVIL 230 - 235 
 

MÓVIL 

FIJO 
 

FIJO 
  

MÓVIL 
 

MÓVIL 
  

  
RADIONAVEGACIÓN 

  

  
AERONÁUTICA 

  
     5.247 5.251 5.252 

 
5.250 

  
235 - 267 

    
FIJO 

    
MÓVIL 
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5.111 5.252 5.254 5.256 5.256A 
   

267 - 272 
    

FIJO 
    

MÓVIL 
    

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 
   

     5.254 5.257 
    

272 - 273 
    

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 
   

FIJO 
    

MÓVIL 
    

     5.254 
    

273 - 312 
    

FIJO 
    

U
H

F MÓVIL 
    

     5.254 
   

MX118 MX121 

Rango de frecuencias: 312 - 400.15 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

312 - 315 
   

312 - 315 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 5.254 5.255 
  

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

          315 - 322 
   

315 - 322 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

     5.254 
    

322 - 328.6 
   

322 - 328.6 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 
   

MX122 

328.6 - 335.4 
   

328.6 - 335.4 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.258 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     5.259 
   

MX8 MX123 

335.4 - 387 
   

335.4 - 387 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

     5.254 
   

MX119A MX124 MX125  

387 - 390 
   

387 - 390 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) 5.208A 5.208B 5.254 5.255 
 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) 

     
    

MX119A MX124 MX125  

390 - 399.9 
   

390 - 399.9 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

     5.254 
   

MX119A MX124 MX125  

399.9 - 400.05 
   

399.9 - 400.05 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.209 5.220  
  

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

   
    

MX119A MX101A 
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400.05 - 400.15 
   

400.05 - 400.15 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES HORARIAS POR SATÉLITE (400.1 MHz) 
 

FRECUENCIAS PATRÓN Y SEÑALES 

    
HORARIAS POR SATÉLITE  

    
(400.1 MHz) 

     5.261 5.262 
   

MX126 

Rango de frecuencias: 400.15 - 410 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

400.15 - 401 
   

400.15 - 401 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.208A 5.208B 5.209 
 

(espacio-Tierra) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 5.263 
  

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 
  

(espacio-Tierra) 

    
MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

     5.262 5.264 
   

MX126 MX101A 

401 - 402 
   

401 - 403 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

Fijo 
   

(Tierra-espacio) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 
   

    
 

402 - 403 
   

 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
 

 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (Tierra-espacio)  
 

 

Fijo 
 

 
 

 

Móvil salvo móvil aeronáutico  
 

 

  
 

 
MX127 MX128 

403 - 406 
 

 
 

403 - 406 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA  
 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

Fijo 
 

 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico  
  

5.265 
 

 
 

MX129 

406 - 406.1 
 

 
 

406 - 406.1 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio)  
 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

  
 

  
5.265 5.266 5.267 

 
 

 
MX130 

406.1 - 410 
 

 
 

406.1 - 410 

FIJO 
 

 
 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico  
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RADIOASTRONOMÍA 
 

 
  

  
 

  
5.149 5.265 

 
 

 
MX116 MX131 MX132 

Rango de frecuencias: 410 - 450 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

410 - 420 
   

410 - 420 

FIJO 
   

MÓVIL salvo móvil aeronáutico  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

Investigación espacial 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-espacio) 5.268 
  

(espacio-espacio) 

          
    

MX116 MX132 MX134 

420 - 430 
   

420 - 430 

FIJO 
   

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

Radiolocalización 

Radiolocalización 
    

     5.269 5.270 5.271 
   

MX134 

430 - 432 430 - 432 
  

430 - 435 

AFICIONADOS RADIOLOCALIZACIÓN 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico  

RADIOLOCALIZACIÓN Aficionados 
  

[5.279] 

    
Aficionados 

5.271 5.273 5.274 
   

Radiolocalización 

5.275 5.276 5.277 5.271 5.276 5.278 5.279 
  

432 - 438 432 - 438 
   

AFICIONADOS RADIOLOCALIZACIÓN 
  

MX28 MX119A  

RADIOLOCALIZACIÓN Aficionados 
  

435 - 438 

Exploración de la Tierra Exploración de la Tierra por satélite (activo) 5.279A 
 

RADIOLOCALIZACIÓN 

por satélite (activo) 
   

Aficionados 

5.279A 
    

     5.138 5.271 5.276 
    

5.277 5.280 5.281 5.282 5.271 5.276 5.278 5.279 5.281 5.282 
 

MX28  

438 - 440 438 - 440 
  

438 - 440 

AFICIONADOS RADIOLOCALIZACIÓN 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico  

RADIOLOCALIZACIÓN Aficionados 
  

[5.279] 

    
Aficionados 

5.271 5.273 5.274 5.275 
   

Radiolocalización 

5.276 5.277 5.283 5.271 5.276 5.278 5.279 
 

MX28 MX119A  

440 - 450 
   

440 - 450 

FIJO 
   

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

Radiolocalización 

Radiolocalización 
    

     5.269 5.270 5.271 5.284 5.285 5.286 
  

MX135 
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Rango de frecuencias: 450 - 470 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

450 - 455 
   

450 - 470 

FIJO 
   

MÓVIL 

MÓVIL 5.286AA 
   

Fijo 

     5.209 5.271 5.286 5.286A 5.286B 5.286C 5.286D 5.286E 
  

455 - 456 455 - 456 455 - 456 
  

FIJO FIJO FIJO 
  

MÓVIL 5.286AA MÓVIL 5.286AA MÓVIL 5.286AA 
  

 
MÓVIL POR SATÉLITE 

   

 
(Tierra-espacio) 5.209 

   
5.209 5.271 5.286A 5.286A 5.286B 5.286C 5.209 5.271 5.286A 

  
5.286B 5.286C 5.286E 

 
5.286B 5.286C 5.286E 

  
456 - 459 

    
FIJO 

    
MÓVIL 5.286AA 

    
     5.271 5.287 5.288 

    
459 - 460 459 - 460 459 - 460 

  
FIJO FIJO FIJO 

  
MÓVIL 5.286AA MÓVIL 5.286AA MÓVIL 5.286AA 

  

 
MÓVIL POR SATÉLITE 

   

 
(Tierra-espacio) 5.209 

   
5.209 5.271 5.286A 5.286A 5.286B 5.286C 5.209 5.271 5.286A 

  
5.286B 5.286C 5.286E 

 
5.286B 5.286C 5.286E 

  
460 - 470 

    
FIJO 

    
MÓVIL 5.286AA 

    
Meteorología por satélite (espacio-Tierra) 

  
 

    
MX107 MX108 MX116 MX136 

5.287 5.288 5.289 5.290 
  

MX137 MX138 MX139 MX140 
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Rango de frecuencias: 470 - 890 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

470 - 694 470 - 512 470 - 585  470 - 608 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFSIÓN FIJO  MÓVIL [5.293 5.297] 

 Fijo MÓVIL 5.296A  RADIODIFUSIÓN 

 Móvil RADIODIFUSIÓN  Fijo 

 5.292 5.293 5.295    

 512 - 608 5.291 5.298   

 RADIODIFUSIÓN 585 - 610   

  FIJO  MX88 MX90 MX119A  

 5.295 5.297 MÓVIL 5.296A  MX141 MX142 MX143 MX143A 

 608 - 614 RADIODIFUSIÓN  608 - 614 

 RADIOASTRONOMÍA RADIONAVEGACIÓN  RADIOASTRONOMÍA 

 Móvil por satélite salvo    

 móvil aeronáutico por 5.149 5.305 5.306 5.307   

 satélite (Tierra-espacio) 610 - 890  MX144 

 614 - 698 FIJO  614 - 698 

5.149 5.291A 5.294 5.296 RADIODIFUSIÓN MÓVIL 5.296A 5.313A 5.317A  MÓVIL [5.293] 

5.300 5.304 5.306 5.311A Fijo RADIODIFUSIÓN  Fijo 

5.312 Móvil    

694 - 790 5.293 5.308 5.308A 5.309    

MÓVIL salvo móvil  5.311A   MX145 MX145A 

aeronáutico 5.312A 5.317A 698 - 806   698 - 806 

RADIODIFUSIÓN MÓVIL 5.317A   MÓVIL 

5.300 5.311A 5.312 RADIODIFUSIÓN   Fijo 

790 - 862 Fijo    

FIJO    MX146  

MÓVIL salvo móvil  5.293 5.309 5.311A   MX147 MX148 MX149 MX149A 

Aeronáutico 5.316B 5.317A 806 - 890   806 - 902 

RADIODIFUSIÓN FIJO   MÓVIL 

 MÓVIL 5.317A   MÓVIL AERONÁUTICO [5.318] 

5.312 5.319 RADIODIFUSIÓN    

862 - 890     

FIJO     

MÓVIL salvo móvil     

aeronáutico 5.317A   
  

RADIODIFUSIÓN 5.322   
 

MX119A MX147 MX150 MX150A 

  5.149 5.305 5.306 5.307 
 

MX151 MX152 MX153 MX154 

5.319 5.323 5.317 5.318 5.311A 5.320 
 

MX155 MX156 MX157 MX158 

Rango de frecuencias: 890 - 1240 MHz 
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INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 
890 - 942 890 - 902 890 - 942 

 
806 - 902 (continúa) 

FIJO FIJO FIJO 
 

MÓVIL 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil MÓVIL 5.317A 
 

MÓVIL AERONÁUTICO [5.318] 

aeronáutico 5.317A aeronáutico 5.317A RADIODIFUSIÓN 
  

RADIODIFUSIÓN 5.322 Radiolocalización Radiolocalización 
 

MX119A MX147 MX150 MX150A 

Radiolocalización 
   

MX151 MX152 MX153 MX154 

 
5.318 5.325 

  
MX155 MX156 MX157 MX158 

 
902 - 928 

  
902 - 928 

 
FIJO 

  
FIJO 

 
Aficionados 

  
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

 
Móvil salvo móvil 

  
[5.325A] 

 
aeronáutico 5.325A 

  
Aficionados 

 
Radiolocalización 

  
Radiolocalización 

     
 

5.150 5.325 5.326 
  

MX68 MX147 MX159 MX160 

 
928 - 942 

  
928 - 960 

 
FIJO 

  
FIJO 

 
MÓVIL salvo móvil 

  
MÓVIL 

 
aeronáutico 5.317A 

   

 
Radiolocalización 

   
     5.323 5.325 5.327 

  
942 - 960 942 - 960 942 - 960 

  
FIJO FIJO FIJO 

  
MÓVIL salvo móvil MÓVIL 5.317A MÓVIL 5.317A 

  
aeronáutico 5.317A 

 
RADIODIFUSIÓN 

  
RADIODIFUSIÓN 5.322 

    

    
 MX119A MX147 MX151 MX158  

5.323 
 

5.32 
 

MX161 MX162 MX163 MX164 

960 - 1164 
   

960 - 1164 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 5.327A 
  

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.328 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     5.328AA 
   

MX8 MX165 

1164 - 1215 
   

1164 - 1215 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.328 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 5.328B 
 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

    
(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

     5.328A 
   

MX8 MX166 MX167 

1215 - 1240 
   

1215 - 1240 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

SATÉLITE (activo) 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 
 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

5.328B 5.329 5.329A 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

    
(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

     5.330 5.331 5.332 
   

MX8 MX168 MX169 

Rango de frecuencias: 1240 - 1518 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

U
H

F 

1240 - 1300 
   

1240 - 1300 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 

 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

SATÉLITE (activo) 
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RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio)  
 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

5.328B 5.329 5.329A 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

Aficionados 
   

(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

    
Aficionados 

     5.282 5.330 5.331 5.332 5.335 5.335A 
  

MX8 MX167 MX170 
1300 - 1350 

   
1300 - 1350 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.337 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

    
(Tierra-espacio) 

5.149 5.337A 
   

MX8 MX171 
1350 - 1400 1350 - 1400 

  
1350 - 1400 

FIJO RADIOLOCALIZACIÓN 5.338A 
 

RADIOLOCALIZACIÓN 

MÓVIL 
    

RADIOLOCALIZACIÓN 
    

5.149 5.338 5.338A 5.339 5.149 5.334 5.339 
  

MX8 
1400 - 1427 

   
1400 - 1427 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

5.340 5.341 
   

MX172 
1427 - 1429 

   
1427 - 1429 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio) 
  

FIJO 

FIJO 
   

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.341A 5.341B 5.341C 
   

     5.338A 5.341  
   

MX172A 
1429 - 1452 1429 - 1452 

  
1429 - 1518 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 5.341B 5.341C 5.343 
  

MÓVIL 

aeronáutico 5.341A 
    

     5.338A 5.341 5.342 5.338A 5.341  
   

1452 - 1492 1452 - 1492 
   

FIJO FIJO 
   

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 5.341B 5.343 5.346A 
   

aeronáutico 5.346 RADIODIFUSIÓN 
   

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 5.208B 
  

RADIODIFUSIÓN POR 
    

SATÉLITE 5.208B 
    

     5.341 5.342 5.345  5.341 5.344 5.345  
   

1492 - 1518 1492 - 1518 1492 - 1518 
  

FIJO FIJO FIJO 
  

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 5.341B 5.343 MÓVIL 5.341C 
  

aeronáutico 5.341A 
    

     5.341 5.342 5.341 5.344 5.341  
 

MX172A 

Rango de frecuencias: 1518 - 1610 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

1518 - 1525 1518 - 1525 1518 - 1525 
 

1518 - 1535 

FIJO FIJO FIJO 
 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 5.343 MÓVIL 
  

aeronáutico MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.348 (espacio-Tierra) 5.348 
  

(espacio-Tierra) 5.348 5.348A 5.348B 5.351A 5.348A 5.348B 5.351A 
  

5.348A 5.348B 5.351A 
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     5.341 5.342 5.341 5.344 5.341 
  

1525 - 1530 1525 - 1530 1525 - 1530 
  

OPERACIONES OPERACIONES OPERACIONES 
  

ESPACIALES (espacio- ESPACIALES (espacio- ESPACIALES (espacio- 
  

Tierra) Tierra) Tierra) 
  

FIJO MÓVIL POR SATÉLITE FIJO 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) MÓVIL POR SATÉLITE 
  

(espacio-Tierra) 5.208B 5.351A (espacio-Tierra) 
  

5.208B 5.351A Exploración de la Tierra 5.208B 5.351A 
  

Exploración de la Tierra por satélite Exploración de la Tierra 
  

por satélite Fijo por satélite 
  

Móvil salvo móvil Móvil 5.343 Móvil 5.349 
  

aeronáutico 5.349 
    

     5.341 5.342 5.350 5.351 
    

5.352A 5.354 5.341 5.351 5.354 5.341 5.351 5.352A 5.354 
  

1530 - 1535 1530 - 1535 
   

OPERACIONES OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 
  

ESPACIALES (espacio- MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

Tierra) 5.208B 5.351A 5.353A 
   

MÓVIL POR SATÉLITE Exploración de la Tierra por satélite 
  

(espacio-Tierra) Fijo 
   

5.208B 5.351A 3.353A Móvil 5.343 
   

Exploración de la Tierra 
    

por satélite 
    

Fijo 
    

Móvil salvo móvil 
    

aeronáutico 
    

     5.341 5.342 5.351 5.354 5.341 5.351 5.354 
  

MX173 

1535 - 1559 
   

1535 - 1559 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.208B 5.351A 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

     5.341 5.351 5.353A 5.354 5.355 5.356 5.357 5.357A 5.359 5.362A 
 

MX173 MX174 

1559 - 1610 
   

1559 - 1610 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 
 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

5.208B 5.328B 5.329A 
   

(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

     5.341  
   

MX167 MX169 MX175 MX176 

Rango de frecuencias: 1610 - 1668 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

U
H

F 

1610 - 1610.6 1610 - 1610.6 1610 - 1610.6 
 

1610 - 1610.6 

MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE 
 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

(Tierra-espacio) 5.351A (Tierra-espacio) 5.351A (Tierra-espacio) 5.351A 
 

RADIODETERMINACIÓN POR 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 
 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

AERONÁUTICA AERONÁUTICA AERONÁUTICA 
 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

 
RADIODETERMINACIÓN Radiodeterminación por 

  

 
POR SATÉLITE (Tierra- satélite (Tierra-espacio) 

  

 
espacio) 

   
5.341 5.355 5.359 5.364 

 
5.341 5.355 5.359 5.364 

  
5.366 5.367 5.368 5.369 5.341 5.364 5.366 5.367 5.366 5.367 5.368 5.369 

  
5.371 5.372 5.368 5.370 5.372 5.372 

 
MX177 MX101A 

1610.6 - 1613.8 1610.6 - 1613.8 1610.6 - 1613.8 
 

1610.6 - 1613.8 

MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE 
 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
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(Tierra-espacio) 5.351A (Tierra-espacio) 5.351A (Tierra-espacio) 5.351A 
 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA 
 

RADIODETERMINACIÓN POR 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 
 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

AERONÁUTICA AERONÁUTICA AERONÁUTICA 
 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

 
RADIODETERMINACIÓN Radiodeterminación por 

  

 
POR SATÉLITE (Tierra- satélite (Tierra-espacio) 

  

 
espacio) 

   
5.149 5.341 5.355 5.359 

 
5.149 5.341 5.355 5.359 

  
5.364 5.366 5.367 5.368 5.149 5.341 5.364 5.366 5.364 5.366 5.367 5.368 

  
5.369 5.371 5.372 5.367 5.368 5.370 5.372 5.369 5.372 

 
MX178 MX101A 

1613.8 - 1626.5 1613.8 - 1626.5 1613.8 - 1626.5 
 

1613.8 - 1626.5 

MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE 
 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

(Tierra-espacio) 5.351A (Tierra-espacio) 5.351A (Tierra-espacio) 5.351A 
 

RADIODETERMINACIÓN POR 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 
 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

AERONÁUTICA AERONÁUTICA AERONÁUTICA 
 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil por satélite RADIODETERMINACIÓN Móvil por satélite 
 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) 5.208B POR SATÉLITE (Tierra- (espacio-Tierra) 5.208B 
  

 
espacio) Radiodeterminación por 

  

 
Móvil por satélite satélite (Tierra-espacio) 

  

 
(espacio-Tierra) 5.208B 

   
5.341 5.355 5.359 5.364 

 
5.341 5.355 5.359 5.364 

  
5.365 5.366 5.367 5.368 5.341 5.364 5.365 5.366 5.365 5.366 5.367 5.368 

  
5.369 5.371 5.372 5.367 5.368 5.370 5.372 5.369 5.372 

 
MX179 MX101A 

1626.5 - 1660 
   

1626.5 - 1660 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

     5.341 5.351 5.353A 5.354 5.355 5.357A 5.359 5.362A 5.374 5.375 5.376 
 

MX173 MX180 

1660 - 1660.5 
   

1660 - 1660.5 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.341 5.351 5.354 5.362A 5.376A 
  

MX173 MX181 

1660.5 - 1668 
   

1660.5 - 1668 

RADIOASTRONOMÍA 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

RADIOASTRONOMÍA 

Fijo 
    

Móvil salvo móvil aeronáutico 
   

     5.149 5.341 5.379 5.379A 
  

MX182 

Rango de frecuencias: 1668 - 1710 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

1668 - 1668.4 
   

1668 - 1668.4 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 5.379B 5.379C 
 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 
   

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

RADIOASTRONOMÍA 

Fijo 
    

Móvil salvo móvil aeronáutico 
   

     5.149 5.341 5.379 5.379A 
  

MX183 

1668.4 - 1670 
   

1668.4 - 1670 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 
   

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

RADIOASTRONOMÍA 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 5.379B 5.379C 
  

RADIOASTRONOMÍA 
    

     5.149 5.341 5.379D 5.379E 
  

MX184 

1670 - 1675 
   

1670 - 1675 
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AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 
   

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

(espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 5.379B 
   

     5.341 5.379D 5.379E 5.380A 
  

MX185 

1675 - 1690 
   

1675 - 1700 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 
   

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
   

     5.341 
   

 

1690 - 1700 1690 - 1700 
  

 

AYUDAS A LA AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
 

 

METEOROLOGÍA METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
 

 

METEOROLOGÍA POR 
   

 

SATÉLITE (espacio- Tierra) 
   

 

    
 

Fijo 
    

Móvil salvo móvil 
    

aeronáutico 
    

     5.289 5.341 5.382 5.289 5.341 5.381 
  

MX186 MX187 

1700 - 1710 
 

1700 - 1710 
 

1700 - 1710 

FIJO 
 

FIJO 
 

FIJO 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) METEOROLOGÍA POR 
 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico SATÉLITE (espacio- Tierra) 
 

(espacio-Tierra) 

    
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

  
Móvil salvo móvil 

  

  
aeronáutico 

  
     5.289 5.341 

 
5.289 5.341 5.384 

 
MX188 

Rango de frecuencias: 1710 - 2110 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

U
H

F 

1710 - 1930 
   

1710 - 1780 

FIJO 
   

MÓVIL 

MÓVIL 5.384A 5.388A 5.388B 
   

    
MX189 MX190 MX191 MX193 

 
   

1780 - 1850 

    
FIJO 

    
MÓVIL 

     
    

MX189 

    
1850 - 1920 

    
MÓVIL 

    
MX189 

    
MX194 MX195 MX196 MX197 

    
1920 - 1930 

    
FIJO 

    
MÓVIL 

     5.149 5.341 5.385 5.386 5.387 5.388 
  

MX189 MX198 
1930 - 1970 1930 - 1970 1930 - 1970 

 
1930 - 2000 

FIJO FIJO FIJO 
 

MÓVIL 

MÓVIL 5.388A 5.388B MÓVIL 5.388A 5.388B MÓVIL 5.388A 5.388B 
 

 
 

Móvil por satélite (Tierra- 
  

 
 

espacio) 
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5.388 5.388 5.388 
 

 1970 - 1980 
   

 FIJO 
    

MÓVIL 5.388A 5.388B 
   

      5.388 
    

1980 - 2010 
    

FIJO 
    

MÓVIL 
   

MX189 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.351A 
  

MX194 MX195 MX196 MX197 

    
2000 - 2025 

5.388 5.389A 5.389B 5.389F 
  

FIJO 

2010 - 2025 2010 - 2025 2010 - 2025 
 

MÓVIL 

FIJO FIJO FIJO 
 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 5.388A 5.388B MÓVIL MÓVIL 5.388A 5.388B 
 

 
 

MÓVIL POR SATÉLITE 
  

 
 

(Tierra-espacio) 
   

     5.388 5.388 5.389C 5.389E 5.388 
 

MX189 MX101A 
2025 - 2110 

   
2025 - 2110 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio) (espacio-espacio) 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) (espacio-espacio) 
 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO 
   

(espacio-espacio) 

MÓVIL 5.391 
   

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) (espacio-espacio) 
 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

 
 

(Tierra-espacio) (espacio-espacio) 

    
MÓVIL 

     5.392 
   

MX199 MX200 

Rango de frecuencias: 2110 - 2300 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

2110 - 2120 
   

2110 - 2180 

FIJO 
   

MÓVIL 

MÓVIL 5.388A 5.388B 
    

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (Tierra-espacio) 
  

     5.388 
    

2120 - 2160 2120 - 2160 2120 - 2160 
  

FIJO FIJO FIJO 
  

MÓVIL 5.388A 5.388B MÓVIL 5.388A 5.388B MÓVIL 5.388A 5.388B 
  

 
Móvil por satélite 

   

 
(espacio-Tierra) 

   
     5.388 5.388 5.388 

  
2160 - 2170 2160 - 2170 2160 - 2170 

  
FIJO FIJO FIJO 

  
MÓVIL 5.388A 5.388B MÓVIL MÓVIL 5.388A 5.388B 

  

 
MÓVIL POR SATÉLITE 

   

 
(espacio-Tierra) 

   
     5.388 5.388 5.389C 5.389E 5.388 

  
2170 - 2200 

    
FIJO 

   
MX189 MX190 MX191 MX193 

MÓVIL 
   

2180 - 2200 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.351A 
  

FIJO 

 
   

MÓVIL 
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MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

     5.388 5.389A 5.389F 
   

MX189 MX101A 

2200 - 2290 
   

2200 - 2290 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 
 

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO 
   

(espacio-espacio) 

MÓVIL 5.391 
   

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 
 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

  
(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

          5.392 
   

MX201 

2290 - 2300 
   

2290 - 2300 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (espacio-Tierra) 
 

(espacio lejano) (espacio-Tierra) 

           

 

 

 

Rango de frecuencias: 2300 - 2500 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

2300 - 2450 2300 - 2450 
  

2300 - 2400 

FIJO FIJO 
  

MÓVIL 

MÓVIL 5.384A MÓVIL 5.384A 
  

Aficionados 

Aficionados RADIOLOCALIZACIÓN 
  

Radiolocalización 

Radiolocalización Aficionados 
  

 
    

MX202 MX203 MX203A 

    
2400 - 2450 

    
FIJO 

    
MÓVIL 

    
Aficionados 

    
Radiolocalización 

         MX68 MX159 MX160 MX203A 

5.150 5.282 5.395 5.150 5.282 5.393 5.394 5.396 
 

MX204 

2450 - 2483.5 2450 - 2483.5 
  

2450 - 2483.5 

FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL MÓVIL 
  

MÓVIL 

Radiolocalización RADIOLOCALIZACIÓN 
  

Radiolocalización 

     5.150  5.150 
  

MX68 MX159 MX160 MX204 

2483.5 - 2500 2483.5 - 2500 2483.5 - 2500 
 

2483.5 - 2500 

FIJO FIJO FIJO 
 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL MÓVIL MÓVIL 
 

RADIODETERMINACIÓN POR 

MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉLITE 
 

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) 5.351A (espacio-Tierra) 5.351A (espacio-Tierra) 5.351A 
 

 RADIODETERMINACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN 
 

 POR SATÉLITE RADIODETERMINACIÓN RADIODETERMINACIÓN 
  

(espacio-Tierra) 5.398 POR SATÉLITE POR SATÉLITE 
  

Radiolocalización 5.398A (espacio-Tierra) 5.398 (espacio-Tierra) 5.398 
  

     5.150 5.399 5.401 5.402 5.150 5.402 5.150 5.401 5.402 
 

MX68 MX101A 
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Rango de frecuencias: 2500 - 2670 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 

2500 - 2520 2500 - 2520 2500 - 2520 
 

2500 - 2690 

FIJO 5.410 FIJO 5.410 FIJO 5.410 
 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

aeronáutico 5.384A (espacio-Tierra) 5.415 (espacio-Tierra) 5.415 
  

 
MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 

  

 
aeronáutico 5.384A aeronáutico 5.384A 

  

  
MÓVIL POR SATÉLITE 

  

  
(espacio-Tierra) 5.351A 

  

  
5.407 5.414 5.414A 

  
     5.412 

 
5.404 5.415A 

  
2520 - 2655 2520 - 2655 2520 - 2535 

  
FIJO 5.410 FIJO 5.410 FIJO 5.410 

  
MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 

  
aeronáutico 5.384A (espacio-Tierra) 5.415 (espacio-Tierra) 5.415 

  
RADIODIFUSIÓN POR MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 

  
SATÉLITE 5.413 5.416 aeronáutico 5.384A aeronáutico 5.384A 

  

 
RADIODIFUSIÓN POR RADIODIFUSIÓN POR 

  

 
SATÉLITE 5.413 5.416 SATÉLITE 5.413 5.416 

  
     
  

5.403 5.414A 5.415A 
  

  
2535 - 2655 

  

  
FIJO 5.410 

  

  
MÓVIL salvo móvil 

  

  
aeronáutico 5.384A 

  

  
RADIODIFUSIÓN POR 

  

  
SATÉLITE 5.413 5.416 

  
          
  

5.339 5.418 5.418A  
  

5.339 5.412 5.418B 5.418C 5.339 5.418B 5.418C 5.418B 5.418C 
  

2655 - 2670 2655 - 2670 2655 - 2670 
  

FIJO 5.410 FIJO 5.410 FIJO 5.410 
  

MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
  

aeronáutico 5.384A (Tierra-espacio) (Tierra-espacio) 5.415 
  

RADIODIFUSIÓN POR (espacio-Tierra) 5.415 MÓVIL salvo móvil 
  

SATÉLITE 5.208B MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.384A 
  

5.413 5.416 aeronáutico 5.384A RADIODIFUSIÓN POR 
  

Exploración de la Tierra RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 5.208B 5.413 
  

por satélite (pasivo) SATÉLITE 5.413 5.416 5.416 
  

Radioastronomía Exploración de la Tierra Exploración de la Tierra 
  

Investigación espacial por satélite (pasivo) por satélite (pasivo) 
  

(pasivo) Radioastronomía Radioastronomía 
  

 
Investigación espacial Investigación espacial 

  

 
(pasivo) (pasivo) 

  
     5.149 5.412 5.149 5.208B 5.149 5.420 

 
MX205 MX206 MX207 MX208 
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Rango de frecuencias: 2670 - 3100 MHz 

  
INTERNACIONAL MHz 

  MÉXICO MHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

U
H

F 
2670 - 2690 2670 - 2690 2670 - 2690 

 
2500 - 2690 (continúa) 

FIJO 5.410 FIJO 5.410 FIJO 5.410 
 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

aeronáutico 5.384A (Tierra-espacio) (Tierra-espacio) 5.415 
  

Exploración de la Tierra (espacio-Tierra) 5.208B MÓVIL salvo móvil 
  

por satélite (pasivo) 5.415 aeronáutico 5.384A 
  

Radioastronomía MÓVIL salvo móvil MÓVIL POR SATÉLITE 
  

Investigación espacial aeronáutico 5.384A (Tierra-espacio) 5.351A 
  

(pasivo) Exploración de la Tierra 5.419 
  

 
por satélite (pasivo) Exploración de la Tierra 

  

 
Radioastronomía por satélite (pasivo) 

  

 
Investigación espacial Radioastronomía 

  

 
(pasivo) Investigación espacial 

  

  
(pasivo) 

  
     5.149 5.412 5.149 5.149 

 
MX205 MX206 MX207 MX208 

2690 - 2700 
   

2690 - 2700 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 5.422 
   

MX209 

2700 - 2900 
   

2700 - 2900 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.337 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Radiolocalización 
   

Radiolocalización 

     5.423 5.424 
   

MX8 MX210 

2900 - 3100 
   

2900 - 3100 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.424A 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

SH
F RADIONAVEGACIÓN 5.426 

  
RADIONAVEGACIÓN 

     5.425 5.427 
   

MX211 
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Rango de frecuencias: 3.1 - 4.4 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      
SH

F 
3.1 - 3.3 

   
3.1 - 3.3 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Exploración de la Tierra por satélite (activo) 5.474B 5.474C 
  

Exploración de la Tierra por satélite 

Investigación espacial (activo) 
  

(activo) 

    
Investigación espacial (activo) 

     5.149 5.428 
    

3.3 - 3.4 3.3 - 3.4 3.3 - 3.4 
 

3.3 - 3.4 

RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN 
 

FIJO [5.429C] 

 
Aficionados Aficionados 

 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico  

 
Fijo 

  
[5.429C] 

 
Móvil 

  
Aficionados 

5.149  
    

5.429 5.429A 5.429B 5.430 5.149 5.429C 5.429D 5.149 5.429 5.429E 5.429F 
 

MX211A MX212 

3.4 - 3.6 3.4 - 3.5 3.4 - 3.5 
 

3.4 - 3.5 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 
 

Móvil 

Móvil salvo móvil  MÓVIL salvo móvil Aficionados 
 

Aficionados 

aeronáutico 5.430A aeronáutico 5.431A 5.431B Móvil 5.432 5.432B   

Radiolocalización Aficionados  Radiolocalización 5.433 
  

 
Radiolocalización 5.433 

   
     
 

5.282  5.282 5.432A 
 

MX213 MX213A MX214 

 
3.5 - 3.6 3.5 - 3.6 

 
3.5 - 3.6 

 
FIJO FIJO 

 
FIJO 

 
FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 

 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

 
(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 

 
Móvil salvo móvil aeronáutico 

 
MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 

 
Radiolocalización 

 
aeronáutico 5.431B aeronáutico 5.433A 

  

 
Radiolocalización 5.433 Radiolocalización 5.433 

  
5.431 

   
MX213 MX213A MX214 

3.6 - 4.2 3.6-3.7 3.6 - 3.7 
 

3.6 - 3.7 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

Radiolocalización 

(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 
  

Móvil MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil 
  

 
aeronáutico 5.434 aeronáutico 

  

 
Radiolocalización 5.433 Radiolocalización 

  
     
  

5.435 
 

MX214 

 
3.7 - 4.2 

  
3.7 - 4.2 

 
FIJO 

  
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

 
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

 
Fijo 

 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

  
     
    

MX215 MX230A MX230B 

4.2 - 4.4 
   

4.2 - 4.4 

MÓVIL AERONAÚTICO (R) 5.436 
  

MÓVIL AERONAÚTICO (R) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.438   RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

 
   

5.437 5.439 5.440  
   

MX8 MX216 

Rango de frecuencias: 4.4 - 5.091 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 
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SH
F 

4.4 - 4.5 
   

4.4 - 4.5 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 5.440A 
   

MÓVIL 

          4.5 - 4.8 
   

4.5 - 4.8 

FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.441 
  

Fijo 

MÓVIL 5.440A 
    

    
MX217 MX230A MX230B 

4.8 - 4.99 
   

4.8 - 4.99 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 5.440A 5.441A 5.441B 5.442 
 

Radioastronomía 

Radioastronomía 
    

     

     5.149 5.339 5.443 
   

MX218 MX219 

4.99 - 5 
   

4.99 - 5 

FIJO 
   

RADIOASTRONOMÍA 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

Investigación espacial (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 
    

Investigación espacial (pasivo) 
   

     5.149  
   

MX220 

5 - 5.01 
   

5 - 5.01 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR SATÉLITE 5.443AA 
  

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

    
RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

    
(Tierra-espacio) 

     
    

MX8 MX221 

5.01 - 5.03 
   

5.01 - 5.03 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR SATÉLITE 5.443AA 
  

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 5.328B 5.443B 
 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

    
RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

    
(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

     
    

MX8 MX222 

5.03 - 5.091 
   

5.03 - 5.091 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) ADD 5.443C 
  

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR SATÉLITE 5.443D 
  

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

SATÉLITE 

    
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     5.444 
   

MX8 MX223 

Rango de frecuencias: 5.091 - 5.47 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

5.091 - 5.15 
   

5.091 - 5.15 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.444A   FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL AERONÁUTICO 5.444B 
  

MÓVIL AERONÁUTICO 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR SATÉLITE 5.443AA 
  

MÓVIL AERONÁUTICO (R) POR 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

SATÉLITE 

    
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
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5.444  

   
MX8 MX224 

5.15 - 5.25 
   

5.15 - 5.25 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.447A 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.446B 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

    
Fijo 

     

5.446 5.446C 5.447 5.447B 5.447C 
  

MX8 MX159 

5.25 - 5.255 
   

5.25 - 5.35 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.447F 
  

SATÉLITE (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 5.447D 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

    
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

5.447E 5.448 5.448A 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

5.255 - 5.35 
    

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.447F 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 
    

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
   

     
5.447E 5.448 5.448A 

   
MX159 

5.35 - 5.46 
   

5.35 - 5.46 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.448B 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.448D 
  

SATÉLITE (activo) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.449 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 5.448C 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

    
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     

    
MX8 MX225 MX226 

5.46 - 5.47 
   

5.46 - 5.47 

RADIONAVEGACIÓN 5.449 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.448D 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

    
RADIONAVEGACIÓN 

     
5.448B 

   
MX8 MX225 MX226 

Rango de frecuencias: 5.47 - 5.85 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

5.47 - 5.57 
   

5.47 - 5.57 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.450A 
  

SATÉLITE (activo) 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.450B 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

    
RADIOLOCALIZACIÓN 

    
RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

     
5.448B 5.450 5.451 

   
MX227 

5.57 - 5.65 
   

5.57 - 5.6 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.450A 
  

FIJO 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.450B 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

    
RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

     

    
MX227 

    
5.6 - 5.65 

    
RADIOLOCALIZACIÓN 

    
RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

     
5.450 5.451 5.452 

   
MX228 

5.65 - 5.725 
   

5.65 - 5.725 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.450A 
  

FIJO 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

Aficionados 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Investigación espacial (espacio lejano) 
  

Aficionados 

    
Investigación espacial (espacio lejano) 

     
5.282 5.451 5.453 5.454 5.455 

  
MX227 

5.725 - 5.83 5.725 - 5.83 
  

5.725 - 5.83 

FIJO POR SATÉLITE RADIOLOCALIZACIÓN 
  

FIJO 

(Tierra-espacio) Aficionados 
  

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

     
     
5.150 5.451 5.453 5.455 5.150 5.453 5.455 

  
MX68 MX159 MX160 MX229 

5.83 - 5.85 5.83 - 5.85 
  

5.83 - 5.85 

FIJO POR SATÉLITE RADIOLOCALIZACIÓN 
  

FIJO 

(Tierra-espacio) Aficionados 
  

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN Aficionados por satélite (espacio-Tierra) 
 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

Aficionados por satélite 
   

Aficionados por satélite 

(espacio-Tierra) 
   

(espacio-Tierra) 

     
     
5.150 5.451 5.453 5.455 5.150 5.453 5.455 

  
MX68 MX159 MX160 MX229 

Rango de frecuencias: 5.85 - 7.25 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

5.85 - 5.925 5.85 - 5.925 5.85 - 5.925 
 

5.85 - 5.925 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

MÓVIL 

(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) (Tierra-espacio) 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL MÓVIL MÓVIL 
 

Aficionados 

 
Aficionados Radiolocalización 

  

 
Radiolocalización 

   
5.150 5.150 5.150 

 
MX68 

5.925 - 6.7 
   

5.925 - 6.7 
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FIJO 5.457 
   

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.457B 
  

Fijo 

MÓVIL 5.457C 
   

MX214  

5.149 5.440 5.458 
   

MX215 MX230 MX230A MX230B 

6.7 - 7.075 
   

6.7 - 7.075 

FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) (espacio-Tierra) 5.441 
 

(espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

Fijo 

    Móvil 

5.458 5.458A 5.458B  
  

MX214 MX217 MX230A MX230B 

7.075 - 7.145 
   

7.075 - 7.145 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

Móvil 

5.458 5.459 
   

MX230C MX231 

7.145 - 7.190 
   

7.145 - 7.190 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

Investigación espacial (espacio  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (Tierra-espacio)  
 

lejano) (Tierra-espacio) 

  Móvil 

5.458 5.459  
   

MX230C MX231 

7 190 - 7 235    7.190 - 7.235 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.460A 5.460B  FIJO 

FIJO    Investigación espacial (Tierra 

MÓVIL    -espacio) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) 5.460  Exploración de la tierra por  

    satélite (Tierra-espacio) 

    Móvil 

5.458 5.459    MX230C MX231 

7.235 - 7.25    7.235 - 7.25 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-Espacio) 5.460A  FIJO 

FIJO    Móvil 

MÓVIL     

     

5.458    MX230C MX231 

 

 

 

 

 

 

Rango de frecuencias: 7.25 - 7.55 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

7.25 - 7.3 
   

7.25 - 7.45 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

Fijo por satélite (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

Móvil salvo móvil aeronáutico 
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5.461 
    

7.3 - 7.375     

FIJO     

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)   

MÓVIL salvo móvil aeronáutico   

     

5.461     

7.375 - 7.45     

FIJO     

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)   

MÓVIL salvo móvil aeronáutico   

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.461AA 5.461AB   

    MX230C 

7.45 - 7.55    7.45 - 7.55 

FIJO    FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra)  METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)  (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico  Fijo por satélite (espacio-Tierra) 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.461AA 5.461AB  Móvil salvo móvil aeronáutico 

     

5.461A     MX230C MX231 
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Rango de frecuencias: 7.55 - 8.4 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

 

7.55 - 7.75 
   

7.55 - 7.75 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

Fijo por satélite (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico   Móvil salvo móvil aeronáutico 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.461AA 5.461AB 
  

    
MX230C MX231 

7.75 - 7.9 
   

7.75 - 7.9 

FIJO 
   

FIJO 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.461B 
 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

(espacio-Tierra) 

    
Móvil salvo móvil aeronáutico 

     
7.9 - 8.025 

   
7.9 - 8.025 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

Fijo por satélite (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

Móvil 

     
5.461 

    
8.025 - 8.175 

   
8.025 - 8.175 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

FIJO 

MÓVIL 5.463 
   

Fijo por satélite (Tierra-espacio) 

    
Móvil 

5.462A 
    

8.175 - 8.215 
   

8.175 - 8.215 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

FIJO 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

MÓVIL 5.463 
   

(espacio-Tierra) 

    
Fijo por satélite (Tierra-espacio) 

    
Móvil 

5.462A 
    

8.215 - 8.4 
   

8.215 - 8.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

FIJO 

MÓVIL 5.463 
   

Fijo por satélite (Tierra-espacio) 

    
Móvil 

5.462A 
    

Rango de frecuencias: 8.4 - 9.5 GHz 
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INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

8.4 - 8.500 
   

8.4 - 8.5 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

Móvil salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 5.465 5.466 
  

     
8.5 - 8.55 

   
8.5 - 8.55 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     
5.468 5.469 

    
8.55 - 8.65 

   
8.55 - 8.65 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

    
RADIOLOCALIZACIÓN 

     
5.468 5.469 5.469A 

   
MX232 

8.65 - 8.75 
   

8.65 - 8.75 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     
5.468 5.469 

    
8.75 - 8.85 

   
8.75 - 8.85 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.470 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     
5.471 

   
MX233 

8.85 - 9 
   

8.85 - 9 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 5.472 
  

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

     
5.473 

   
MX234 

9 - 9.2 
   

9 - 9.2 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.337 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     
5.471 5.473A 

   
MX8 MX235 

9.2 - 9.3 
   

9.2 - 9.3 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474A 5.474B 5.474C  RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 5.472 
   

     
5.473 5.474 5.474D 

   
MX236 

9.3 - 9.5 
   

9.3 - 9.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

SATÉLITE (activo) 

RADIONAVEGACIÓN 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

    
RADIONAVEGACIÓN 

     
5.427 5.474 5.475 5.475A 5.475B 5.476A 

  
MX237 

Rango de frecuencias: 9.5 - 10.5 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 
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SH
F 

9.5 - 9.8 
   

9.5 - 9.8 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

SATÉLITE (activo) 

RADIONAVEGACIÓN 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

    
RADIONAVEGACIÓN 

     
5.476A 

   
MX238 

9.8 - 9.9 
   

9.8 - 9.9 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Exploración de la Tierra por satélite (activo) 5.474B 5.474C 
 

Exploración de la Tierra por  

Fijo 
   

satélite (activo) 

Investigación espacial (activo) 
  

Fijo 

    
Investigación espacial (activo) 

     
5.477 5.478 5.478A 5.478B 

   
9.9 - 10 

   
9.9 - 10 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474A 5.474B 5.474C  RADIOLOCALIZACIÓN  

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

Exploración de la tierra por 

Fijo 
   

satélite (Activo) 

    
Fijo 

5.474D 5.477 5.478 5.479 
    

10 - 10.4 10 - 10.4 10 - 10.4  10 - 10.4 

EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA 

EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA 

EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA  FIJO [5.480] 

POR SATÉLITE (activo) POR SATÉLITE (activo) POR SATÉLITE (activo)  Aficionados  

5.474A 5.474B 5.474C 5.474A 5.474B 5.474C 5.474A 5.474B 5.474C  Exploración de la tierra por 

FIJO RADIOLOCALIZACIÓN FIJO  satélite (Activo) 

MÓVIL Aficionados MÓVIL  Radiolocalización 

RADIOLOCALIZACIÓN  RADIOLOCALIZACIÓN   

Aficionados  Aficionados   

     

5.474D 5.479 5.474D 5.479 5.480 5.474D 5.479  MX230C MX239 

10.4 - 10.45 10.4 - 10.45 10.4 - 10.45  10.4 - 10.45 

FIJO RADIOLOCALIZACIÓN FIJO  FIJO [5.480] 

MÓVIL Aficionados MÓVIL  Aficionados  

RADIOLOCALIZACIÓN  RADIOLOCALIZACIÓN  Radiolocalización 

Aficionados  Aficionados   

 5.480   MX239 

10.45 - 10.5 
   

10.45 - 10.5 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

Aficionados por satélite 
   

Aficionados por satélite 

     
5.481 

   
MX239 

Rango de frecuencias: 10.5 - 11.2 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      S H  

10.5 - 10.55 10.5 - 10.55 
  

10.5 - 10.6 
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FIJO FIJO 
  

FIJO 

MÓVIL MÓVIL 
  

Radiolocalización 

Radiolocalización RADIOLOCALIZACIÓN 
   

     
10.55 - 10.6 

    
FIJO 

    
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

   
Radiolocalización 

    

    
MX230C MX239 

10.6 - 10.68 
   

10.6 - 10.68 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (pasivo) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

FIJO 

RADIOASTRONOMÍA 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

RADIOASTRONOMÍA 

Radiolocalización 
   

Radiolocalización 

     
5.149 5.482 5.482A 

   
MX230C MX239 MX240 

10.68 - 10.7    10.68 - 10.7 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo)  EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA    SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)  INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    RADIOASTRONOMÍA 

5.340 5.483    MX241 

10.7 - 10.95 10.7 - 10.95   10.7 - 10.95 

FIJO FIJO   FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.441  fijo 

(espacio-Tierra) 5.441 MÓVIL salvo móvil aeronáutico   

(Tierra-espacio) 5.484     

MÓVIL salvo móvil     

aeronáutico     

    MX230A MX230B MX242 

10.95 - 11.2 10.95 - 11.2  10.95 - 11.2 

FIJO FIJO  FIJO 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.484A 5.484B  FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) 5.484A  MÓVIL salvo móvil aeronáutico   

5.484B (Tierra-espacio)    

5.484    

MÓVIL salvo móvil    

aeronáutico   MX230A MX230B 

Rango de frecuencias: 11.2 - 12.75 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

11.2 - 11.45 11.2 - 11.45  11.2 - 11.45 

FIJO FIJO  FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.441  Fijo 
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(espacio-Tierra) 5.441 MÓVIL salvo móvil aeronáutico   

(Tierra-espacio) 5.484    

MÓVIL salvo móvil    

aeronáutico   MX230A MX230B MX242 

11.45 - 11.7 11.45 - 11.7 
  

11.45 - 11.7 

FIJO FIJO 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.484A 5.484B 
 

Fijo 

(espacio-Tierra) 5.484A MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
 

 

5.484B (Tierra-espacio)  
   

 

5.484 
    

MÓVIL salvo móvil 
    

aeronáutico 
    

    
MX230A MX230B MX243 

11.7 - 12.5 11.7 - 12.1 11.7 - 12.2 
 

11.7 - 12.1 

FIJO FIJO 5.486 FIJO 
 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE MÓVIL salvo móvil 
 

Fijo 

aeronáutico (espacio-Tierra) 5.484A aeronáutico 
 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 5.484B 5.488 RADIODIFUSIÓN 
 

 

RADIODIFUSIÓN POR Móvil salvo móvil RADIODIFUSIÓN POR 
  

SATÉLITE 5.492 aeronáutico SATÉLITE 5.492 
  

     
 

5.485 
  

MX230A MX230B MX244 

 
12.1 - 12.2 

  
12.1 - 12.2 

 
FIJO POR SATÉLITE 

  
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

 
(espacio-Tierra) 5.484A 

   

 
5.484B 5.488 

   
     
 

5.485 5.489 5.487 5.487A 
 

MX230A MX230B MX244 

 
12.2 - 12.7 12.2 - 12.5 

 
12.2 - 12.7 

 
FIJO FIJO 

 
RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

 
MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE 

 
FIJO POR SATÉLITE 

 
aeronáutico (espacio-Tierra) 5.484B 

 
(espacio-Tierra) [5.492] 

 
RADIODIFUSIÓN MÓVIL salvo móvil 

  

 
RADIODIFUSIÓN POR aeronáutico 

  

 
SATÉLITE 5.492 RADIODIFUSIÓN 

  
     5.487 5.487A 

 
5.487 5.484A  

  
12.5 - 12.75 

 
12.5 - 12.75 

  
FIJO POR SATÉLITE 5.487A 5.488 5.490 FIJO 

 
MX230A MX230B MX245 MX246 

(espacio-Tierra) 5.484A  12.7 - 12.75 FIJO POR SATÉLITE 
 

12.7 - 12.75 

5.484B (Tierra-espacio)  FIJO (espacio-Tierra) 5.484A  
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

 
FIJO POR SATÉLITE 5.484B 

 
Fijo 

 
(Tierra-espacio) MÓVIL salvo móvil 

  

 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

  

 
aeronáutico RADIODIFUSIÓN POR 

  
  SATÉLITE 5.493   

5.494 5.495 5.496 
    

Rango de frecuencias: 12.75 - 14.3 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

SH
F 

12.75 - 13.25 
   

12.75 - 13.25 
FIJO 

   
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.441 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
MÓVIL 

   
Investigación espacial (espacio  

Investigación espacial (espacio lejano) (espacio-Tierra) 
 

lejano) (espacio-Tierra) 

    
MX230A MX230B MX242 MX247 

13.25 - 13.4 
   

13.25 - 13.4 
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EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C  EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 5.497  SATÉLITE (activo) 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo)  INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
   
5.498A 5.499    MX8 MX248 

13.4 - 13.65 13.4 - 13.65 
  

13.4 - 13.75 
EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo)  EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

POR SATÉLITE (activo) RADIOLOCALIZACIÓN   SATÉLITE (activo) 
FIJO POR SATÉLITE INVESTIGACIÓN ESPACIAL 5.499C 5.499D  INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

(espacio-Tierra) 5.499A  Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-  RADIOLOCALIZACIÓN 
5.499B espacio)   Frecuencias patrón y señales  

RADIOLOCALIZACIÓN    horarias por satélite (Tierra- 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL    espacio) 

5.499C 5.499D     
Frecuencias patrón y señales      

horarias por satélite     
(Tierra-espacio)     

5.499 5.499E 5.500 5.501     
5.501B 5.499 5.500 5.501 5.501B    

13.65 - 13.75     
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo)   
RADIOLOCALIZACIÓN     
INVESTIGACIÓN ESPACIAL 5.501A   
Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio)   
     
5.499 5.500 5.501 5.501B  MX249 
13.75 - 14 

   
13.75 - 14 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.484A  
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
RADIOLOCALIZACIÓN 

   
RADIOLOCALIZACIÓN 

Exploración de la Tierra por satélite 
  

Exploración de la Tierra por satélite 
Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio) 

 
Frecuencias patrón y señales  

Investigación espacial 
   

horarias por satélite (Tierra-  

    
espacio) 

    
Investigación espacial 

5.499 5.500 5.501 5.502 5.503 
  

MX230A MX230B MX243 
14 - 14.25 

   
14 - 14.3 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.457B 5.484A 5.484B 5.506 5.506B 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
RADIONAVEGACIÓN 5.504 

  
Investigación espacial 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 5.504B 5.504C 5.506A 
  

Investigación espacial 
    

     5.504A 5.505 
    

14.25 - 14.3 
    

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.457B 5.484A 5.484B 5.506 5.506B 
  

RADIONAVEGACIÓN 5.504 
   

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 5.504B 5.506A 5.508A 
  

Investigación espacial 
    

     5.504A 5.505 5.508 
   

MX230A MX230B MX244 

Rango de frecuencias: 14.3 - 15.4 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

SH
F 

14.3 - 14.4 14.3 - 14.4 14.3 - 14.4 
 

14.3 - 14.4 

FIJO FIJO POR SATÉLITE (Tierra- FIJO 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra- espacio) 5.457A 5.484A  FIJO POR SATÉLITE (Tierra- 
 

Radionavegación por satélite 

espacio) 5.457A 5.457B  5.484B 5.506 5.506B espacio) 5.457ª 5.484A  
  

5.484A 5.484B 5.506 Móvil por satélite (Tierra- 5.484B 5.506 5.506B 
  

5.506B espacio) 5.506A MÓVIL salvo móvil 
  

MÓVIL salvo móvil Radionavegación por aeronáutico 
  

aeronáutico satélite Móvil por satélite (Tierra- 
  

Móvil por satélite (Tierra- 
 

espacio) 5.504B 
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espacio) 5.504B 
 

5.506A 5.509A 
  

5.506A 5.509A 
 

Radionavegación por 
  

Radionavegación por 
 

satélite 
  

satélite 
    

     5.504A 5.504A 5.504A 
 

MX230A MX230B MX244 
14.4 - 14.47 

   
14.4 - 14.47 

FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.457B 5.484A 5.484B 5.506 5.506B 

 
Fijo 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

Investigación espacial (espacio-Tierra) 
Móvil por satélite (Tierra-espacio) 5.504B 5.506A 5.509A 

  
Investigación espacial (espacio-Tierra) 

   
     5.504A 

   
MX230A MX230B MX244 

14.47 - 14.5 
   

14.47 - 14.5 
FIJO 

   
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.457A 5.457B 5.484A 5.506 5.506B 
 

Fijo 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

  
Radioastronomía 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 5.504B 5.506A 5.509A 
  

Radioastronomía 
    

     5.149 5.504A 
   

MX230A MX230B MX244 
14.5 - 14.75  14.5 - 14.8 
FIJO  FIJO 
FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.509B 5.509C 5.509D 5.509E 5.509F 5.510  FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
MÓVIL  Investigación espacial 
Investigación espacial 5.509G   
   
14.75 - 14.8 14.75 - 14.8 

  
 

FIJO FIJO 
 

 
FIJO POR SATÉLITE  FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.509B 5.509C   

(Tierra-espacio) 5.510 5.509D 5.509E 5.509F 5.510   
MÓVIL MÓVIL   
Investigación espacial Investigación espacial 5.509G   
   MX230C MX250 MX250A 
14.8 - 15.35   14.8 - 15.35 
FIJO   FIJO 
MÓVIL   Investigación espacial 
Investigación espacial    
    
5.339   MX230C MX250 
15.35 - 15.4   15.35 - 15.4 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo)  EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
RADIOASTRONOMÍA   SATÉLITE (pasivo) 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo)  INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
   RADIOASTRONOMÍA 
    
5.340 5.511   MX251 

Rango de frecuencias: 15.4 - 17.7 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

15.4 - 15.43 
   

15.4 - 15.43 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.511E 5.511F 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     

    
MX8 MX252 

15.43 - 15.63 
   

15.43 - 15.63 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.511A 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.511E 5.511F 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
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5.511C 
   

MX8 MX253 

15.63 - 15.7 
   

15.63 - 15.7 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.511E 5.511F 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
  

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

     

    
MX8 MX254 

15.7 - 16.6 
   

15.7 - 16.6 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     
5.512 5.513 

    
16.6 - 17.1 

   
16.6 - 17.1 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Investigación espacial (espacio lejano) (Tierra-espacio) 
 

Investigación espacial (espacio  

    
lejano) (Tierra-espacio) 

     
5.512 5.513 

    
17.1 - 17.2 

   
17.1 - 17.2 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     
5.512 5.513 

    
17.2 - 17.3 

   
17.2 - 17.3 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

    
RADIOLOCALIZACIÓN 

     
5.512 5.513 5.513A 

   
MX255 

17.3 - 17.7 17.3 - 17.7 17.3 - 17.7 
 

17.3 - 17.7 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra- 

(Tierra-espacio) 5.516 (Tierra-espacio) 5.516 (Tierra-espacio) 5.516 
 

espacio) 

(espacio-Tierra) 5.516A RADIODIFUSIÓN POR Radiolocalización 
 

RADIODIFUSIÓN POR 

5.516B SATÉLITE 
  

SATÉLITE 

Radiolocalización Radiolocalización 
  

Radiolocalización 

    
 

5.514 5.514 5.515 5.514 
 

MX230A MX230B MX245 MX246 

Rango de frecuencias: 17.7 - 19.3 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

17.7 - 18.1 17.7 - 17.8 17.7 - 18.1 
 

17.7 - 17.8 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio)  

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

(espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) 5.484A (espacio-Tierra) 5.517 (espacio-Tierra) 5.484A 
 

RADIODIFUSIÓN POR 

(Tierra-espacio) 5.516 (Tierra-espacio) 5.516 (Tierra-espacio) 5.516 
 

SATÉLITE 

MÓVIL RADIODIFUSIÓN POR MÓVIL 
 

Fijo 

 
SATÉLITE 

   

 
Móvil 

   
     
 

5.515 
  

MX230A MX230B MX245 MX246 

 
17.8 - 18.1 

  
17.8 - 18.4 

 
FIJO 

  
FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

 
FIJO POR SATÉLITE 

  
(Tierra-espacio) 

 
(espacio-Tierra) 5.484A 

  
Fijo 
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(Tierra-espacio) 5.516 

   

 
MÓVIL 

   
     
 

5.519 
   

18.1 - 18.4 
    

FIJO 
    

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.484A 5.516B (Tierra-espacio) 5.520 
  

MÓVIL 
    

     5.519 5.521 
   

MX230B 

18.4 - 18.6 
   

18.4 - 18.6 

FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.484A 5.516B 
  

Fijo 

MÓVIL 
    

    
MX230B 

18.6 - 18.8 18.6 - 18.8 18.6 - 18.8 
 

18.6 - 18.8 

EXPLORACIÓN DE LA EXPLORACIÓN DE LA EXPLORACIÓN DE LA 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

TIERRA POR SATÉLITE TIERRA POR SATÉLITE TIERRA POR SATÉLITE 
 

SATÉLITE (pasivo) 

(pasivo) (pasivo) (pasivo) 
 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO FIJO FIJO 
 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

Fijo 

(espacio-Tierra) 5.522B (espacio-Tierra) 5.516B (espacio-Tierra) 5.522B 
  

MÓVIL salvo móvil 5.522B MÓVIL salvo móvil 
  

aeronáutico MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

Investigación espacial aeronáutico Investigación espacial 
  

(pasivo) INVESTIGACIÓN (pasivo) 
  

 
ESPACIAL (pasivo) 

   
     5.522A 5.522C 5.522A 5.522A 

 
MX230B MX256 

18.8 - 19.3 
   

18.8 - 19.3 

FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.516B 5.523A 
  

Fijo 

MÓVIL 
    

    
MX230B 

Rango de frecuencias: 19.3 - 22.21 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

19.3 - 19.7 
   

19.3 - 19.7 

FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) (Tierra-espacio) 5.523B 5.523C 5.523D 5.523E 
 

(Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

Fijo 

     

    
MX230B 

19.7 - 20.1 19.7 - 20.1 19.7 - 20.1 
 

19.7 - 20.2 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) 5.484A  (espacio-Tierra) 5.484A (espacio-Tierra) 5.484A 
  

5.484B 5.516B 5.527A 5.484B 5.516B 5.527A 5.484B 5.516B 5.527A 
  

Móvil por satélite MÓVIL POR SATÉLITE Móvil por satélite 
  

(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 
  

     

 
5.524 5.525 5.526 

   
5.524 5.527 5.528 5.529 5.524 

  
20.1 - 20.2 
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FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.484A 5.484B 5.516B 
5.527A    

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
   

     
5.524 5.525 5.526 5.527 5.528 

  
MX230B MX257 

20.2 - 21.2 
   

20.2 - 21.2 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

Frecuencias patrón y señales horarias 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (espacio-Tierra) 
 

por satélite (espacio-Tierra) 

     
5.524 

    
21.2 - 21.4 

   
21.2 - 21.4 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (pasivo) 

MÓVIL 
   

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     

    
MX230C MX250 MX258 

21.4 - 22 21.4 - 22 21.4 - 22 
 

21.4 - 22 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

MÓVIL MÓVIL MÓVIL 
  

RADIODIFUSIÓN 
 

RADIODIFUSIÓN POR 
  

SATÉLITE 5.208B 
 

SATÉLITE 5.208B 
  

     
5.530A 5.530B  

 
5.530A 5.530B  

  
5.530D 5.530A  5.530D 5.531 

 
MX230C MX250 

22 - 22.21 
   

22 - 22.21 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
   

     
5.149 

   
MX230C MX250 

Rango de frecuencias: 22.21 - 24.45 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

SH
F 

22.21 - 22.5 
   

22.21 - 22.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (pasivo) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

FIJO 

RADIOASTRONOMÍA 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.532 
   

MX230C MX250 MX259 

22.5 - 22.55 
   

22.5 - 22.55 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
    

    
MX230C MX250 

22.55 - 23.15 
   

22.55 - 23.15 

FIJO 
   

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 5.338A 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) 5.532A 
  

(Tierra-espacio) 

     5.149 
   

MX230C MX250 MX101A 

23.15 - 23.55 
   

23.15 - 23.55 

FIJO 
   

FIJO 

ENTRE SATÉLITES 5.338A 
   

ENTRE SATÉLITES 
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MÓVIL 
    

    
MX230C MX250 MX101A 

23.55 - 23.6 
   

23.55 - 23.6 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
    

    
MX250 

23.6 - 24 
   

23.6 - 24 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 
   

MX260 

24 - 24.05 
   

24 - 24.05 

AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

     5.150 
   

MX28 MX68 

24.05 - 24.25 
   

24.05 - 24.25 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

Exploración de la Tierra por satélite (activo) 5.474B 5.474C 
  

Exploración de la Tierra por satélite 

    
(activo) 

     5.150 
   

MX68 

24.25 - 24.45 24.25 - 24.45 24.25 - 24.45 
 

24.25 - 24.45 

FIJO RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 
 

RADIONAVEGACIÓN 

  
FIJO 

  

  
MÓVIL 

  

    
MX261 

Rango de frecuencias: 24.45 - 28.5 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

SH
F 

24.45 - 24.65 24.45 - 24.65 24.45 - 24.65 
 

24.45 - 24.65 

FIJO ENTRE SATÉLITES FIJO 
 

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES RADIONAVEGACIÓN ENTRE SATÉLITES 
 

RADIONAVEGACIÓN 

  
MÓVIL 

  

  
RADIONAVEGACIÓN 

  
     
 

5.533 5.533 
 

MX262 

24.65 - 24.75 24.65 - 24.75 24.65 - 24.75 
 

24.65 - 24.75 

FIJO ENTRE SATÉLITES FIJO 
 

ENTRE SATÉLITES 

FIJO POR SATÉLITE RADIOLOCALIZACIÓN FIJO POR SATÉLITE 
 

RADIOLOCALIZACIÓN POR 

(Tierra-espacio) POR SATÉLITE (Tierra- (Tierra-espacio) 
 

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

5.532B espacio) 5.532B 
  

ENTRE SATÉLITES 
 

ENTRE SATÉLITES 
  

  
MÓVIL 

  
     
  

5.533 
  

24.75 - 25.25 24.75 - 25.25 24.75 - 25.25 
 

24.75 - 25.25 

FIJO FIJO POR SATÉLITE FIJO 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.535 FIJO POR SATÉLITE 
  

(Tierra-espacio) 
 

(Tierra-espacio) 5.535 
  

  
MÓVIL 

  
5.532B 

    
25.25 - 25.5 

   
25.25 - 25.5 

FIJO 
   

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 5.536 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

Frecuencias patrón y señales horarias 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio) 
 

por satélite (Tierra-espacio) 
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     25.5 - 27 
   

25.5 - 27 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.536B 
 

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

ENTRE SATÉLITES 5.536 
   

SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 5.536C 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio) 
 

(espacio-Tierra) 

    
Frecuencias patrón y señales horarias 

    
por satélite (Tierra-espacio) 

     5.536A 
   

MX263 

27 - 27.5 27 - 27.5 
  

27 - 27.5 

FIJO FIJO 
  

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 5.536 FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
 

FIJO 

MÓVIL ENTRE SATÉLITES 5.536 5.537 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

 
MÓVIL 

   
     27.5 - 28.5 

   
27.5 - 28.5 

FIJO 5.537A 
   

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.484A 5.516B 5.539 
 

Fijo 

MÓVIL 
    

     5.538 5.540 
   

MX230B 

Rango de frecuencias: 28.5 - 31.3 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

SH
F 

28.5 - 29.1 
   

28.5 - 29.1 

FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.484A 5.516B 5.523A 5.539 
 

Exploración de la Tierra por satélite 

MÓVIL 
   

(Tierra-espacio) 

Exploración de la Tierra por satélite (Tierra-espacio) 5.541 
 

Fijo 

     5.540 
   

MX230B 

29.1 - 29.5 
   

29.1 - 29.5 

FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.516B 5.523C 5.523E 5.535A 5.539 5.541A 
 

Exploración de la Tierra por satélite 

MÓVIL 
   

(Tierra-espacio) 

Exploración de la Tierra por satélite (Tierra-espacio) 5.541 
 

Fijo 

 
  

     5.540 
   

MX230B 

29.5 - 29.9 29.5 - 29.9 29.5 - 29.9 
 

29.5 - 29.9 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

(Tierra-espacio) 5.484A (Tierra-espacio) 5.484A (Tierra-espacio) 5.484A 
 

Exploración de la Tierra por satélite 

5.484B 5.516B 5.527A  5.484B 5.516B 5.527A  5.484B 5.516B 5.527A  
 

(Tierra-espacio) 

5.539 5.539 5.539   

Exploración de la Tierra MÓVIL POR SATÉLITE Exploración de la Tierra 
  

por satélite (Tierra- (Tierra-espacio) por satélite (Tierra- 
  

espacio) 5.541 Exploración de la Tierra espacio) 5.541 
  

Móvil por satélite (Tierra- por satélite (Tierra- Móvil por satélite (Tierra- 
  

espacio) espacio) 5.541 espacio) 
  

     
 

5.525 5.526 5.527 
   

5.540 5.542 5.529 5.540 5.540 5.542 
 

MX230B MX257 

29.9 - 30 
   

29.9 - 30 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.484A 5.484B 5.516B 5.527A 5.539 
 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

Exploración de la Tierra por satélite 

Exploración de la Tierra por satélite (Tierra-espacio) 5.541 5.543 
 

(Tierra-espacio) 
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5.525 5.526 5.527 5.538 5.540 5.542 
  

MX230B MX257 

EH
F 

30 - 31 
   

30 - 31 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.338A 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (espacio-Tierra) 
 

Frecuencias patrón y señales horarias 

    
por satélite (espacio-Tierra) 

     5.542 
    

31 - 31.3 
   

31 - 31.3 

FIJO 5.338A 5.543A 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (espacio-Tierra) 
 

Frecuencias patrón y señales horarias 

Investigación espacial 5.544 5.545 
  

por satélite (espacio-Tierra) 

    
Investigación espacial 

     5.149 
    

Rango de frecuencias: 31.3 - 34.7 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 

31.3 - 31.5 
   

31.3 - 31.8 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

5.34 
    

31.5 - 31.8 31.5 - 31.8 31.5 - 31.8 
  

EXPLORACIÓN DE LA EXPLORACIÓN DE LA EXPLORACIÓN DE LA 
  

TIERRA POR SATÉLITE TIERRA POR SATÉLITE TIERRA POR SATÉLITE 
  

(pasivo) (pasivo) (pasivo) 
  

RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA 
  

INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN 
  

ESPACIAL (pasivo) ESPACIAL (pasivo) ESPACIAL (pasivo) 
  

Fijo 
 

Fijo 
  

Móvil salvo móvil 
 

Móvil salvo móvil 
  

aeronáutico 
 

aeronáutico 
  

     5.149 5.546 5.340 5.149 
 

MX264 

31.8 - 32 
   

31.8 - 32.3 

FIJO 5.547A 
   

FIJO 

RADIONAVEGACIÓN 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (espacio-Tierra) 
 

(espacio lejano) (espacio-Tierra) 

    
RADIONAVEGACIÓN 

5.547 5.547B 5.548 
    

32 - 32.3 
    

FIJO 5.547A 
    

RADIONAVEGACIÓN 
    

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (espacio-Tierra) 
  

     5.547 5.547C 5.548 
   

MX265 

32.3 - 33 
   

32.3 - 33 

FIJO 5.547A 
   

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 
   

FIJO 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 

     5.547 5.547D 5.548 
   

MX266 

33 - 33.4 
   

33 - 33.4 

FIJO 5.547A 
   

FIJO 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 
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5.547 5.547E 
   

MX267 

33.4 - 34.2 
   

33.4 - 34.2 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.549 
    

34.2 - 34.7 
   

34.2 - 34.7 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio lejano) (Tierra-espacio) 
 

(espacio lejano) (Tierra-espacio) 

    
RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.549 
    

Rango de frecuencias: 34.7 - 39.5 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 

34.7 - 35.2 
   

34.7 - 35.2 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Investigación espacial 5.550 
  

Investigación espacial 

     5.549 
    

35.2 - 35.5 
   

35.2 - 35.5 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.549 
   

MX268 

35.5 - 36 
   

35.5 - 36 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 
  

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

    
RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.549 5.549A 
   

MX269 

36 - 37 
   

36 - 37 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (pasivo) 

MÓVIL 
   

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
MÓVIL 

     5.149 5.550A 
   

MX270 

37 - 37.5 
   

37 - 37.5 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 
  

(espacio-Tierra) 

    
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

     5.547 
   

MX230C MX271 

37.5 - 38 
   

37.5 - 38 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 
  

(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

    
Exploración de la Tierra por satélite 

    
(espacio-Tierra) 

     5.547 
   

MX271 

38 - 39.5 
   

38 - 39.5 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 
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Exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) 
  

Exploración de la Tierra por satélite 

    
(espacio-Tierra) 

     5.547 
   

MX230C MX271 

Rango de frecuencias: 39.5 - 43.5 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 

39.5 - 40 
   

39.5 - 40 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.516B 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) 
  

Exploración de la Tierra por satélite 

    
(espacio-Tierra) 

     5.547 
    

40 - 40.5 
   

40 - 40.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.516B 
  

FIJO 

MÓVIL 
   

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Tierra-espacio) 
  

(Tierra-espacio) 

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) 
  

MÓVIL 

    
MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

    
Exploración de la Tierra por satélite 

    
(espacio-Tierra) 

     
    

MX272 

40.5 - 41 40.5 - 41 40.5 - 41 
 

40.5 - 41 

FIJO FIJO FIJO 
 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 5.516B (espacio-Tierra) 
 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 
 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

RADIODIFUSIÓN POR RADIODIFUSIÓN POR RADIODIFUSIÓN POR 
 

Móvil 

SATÉLITE SATÉLITE SATÉLITE 
 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) 

Móvil Móvil Móvil 
  

 
Móvil por satélite 

   

 
(espacio-Tierra) 

   
     5.547 5.547 5.547 

  
41 - 42.5 

   
41 - 42.5 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 5.516B 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

RADIODIFUSIÓN 
   

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

Móvil 
   

Móvil 

     5.547 5.551F 5.551H 5.551I 
   

42.5 - 43.5 
   

42.5 - 43.5 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.552 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.547 
   

MX273 

Rango de frecuencias: 43.5 - 50.2 GHz 
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INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      
EH

F 
43.5 - 47 

   
43.5 - 47 

MÓVIL 5.553 
   

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 
   

MÓVIL POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

     5.554 
   

MX274 
47 - 47.2 

   
47 - 47.2 

AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

    
MX28 

47.2 - 47.5 
   

47.2 - 50.2 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.552 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

     5.552A 
    

47.5 - 47.9 47.5 - 47.9 
   

FIJO FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.552 
  

(Tierra-espacio) 5.552 MÓVIL 
   

(espacio-Tierra) 5.516B 
    

5.554A 
    

MÓVIL 
    

     47.9 - 48.2 
    

FIJO 
    

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.552 
   

MÓVIL 
    

5.552A 
    

48.2 - 48.54 48.2 - 50.2 
   

FIJO FIJO 
   

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.516B 5.338A 5.552 
  

(Tierra-espacio) 5.552 MÓVIL 
   

(espacio-Tierra) 5.516B 
    

5.554A 5.555B 
    

MÓVIL 
    

     48.54 - 49.44 
    

FIJO 
    

FIJO POR SATÉLITE 
    

(Tierra-espacio) 5.552 
    

MÓVIL 
    

     5.149 5.340 5.555 
    

49.44 - 50.2 
    

FIJO 
    

FIJO POR SATÉLITE 
    

(Tierra-espacio) 5.338A 
    

5.552 (espacio-Tierra) 
    

5.516B 5.554A 5.555B 
    

MÓVIL 
    

 
5.149 5.340 5.555 

   
Rango de frecuencias: 50.2 - 58.2 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

EH
F 

50.2 - 50.4 
   

50.2 - 50.4 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

  
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

SATÉLITE (pasivo) 
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INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     5.340 
   

MX275 
50.4 - 51.4 

   
50.4 - 51.4 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.338A 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 
  

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

     51.4 - 52.6 
   

51.4 - 52.6 
FIJO 5.338A 

   
FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

     5.547 5.556 
    

52.6 - 54.25 
   

52.6 - 54.25 
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 

  
EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

SATÉLITE (pasivo) 

    
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     5.340 5.556 
   

MX276 
54.25 - 55.78 

   
54.25 - 55.78 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 5.556A 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

SATÉLITE (pasivo) 

    
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     5.556B 
   

MX277 
55.78 - 56.9 

   
55.78 - 58.2 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 5.557A 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

ENTRE SATÉLITES 5.556A 
   

SATÉLITE (pasivo) 

MÓVIL 5.558 
   

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
MÓVIL 

5.547 5.557 
    

56.9 - 57 
    

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
   

FIJO 
    

ENTRE SATÉLITES 5.558A 
    

MÓVIL 5.558 
    

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
   

     5.547 5.557 
    

57 - 58.2 
    

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
   

FIJO 
    

ENTRE SATÉLITES 5.556A 
    

MÓVIL 5.558 
    

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
   

     5.547 5.557 
   

MX278 

Rango de frecuencias: 58.2 - 71 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 

58.2 - 59 
   

58.2 - 59 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (pasivo) 

MÓVIL 
   

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
MÓVIL 

     5.547 5.556 
   

MX279 

59 - 59.3 
   

59 - 59.3 
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EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

ENTRE SATÉLITES 5.556A 
   

SATÉLITE (pasivo) 

MÓVIL 5.558 
   

FIJO 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.559 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

MÓVIL 

    
RADIOLOCALIZACIÓN 

     
    

MX280 

59.3 - 64 
   

59.3 - 64 

FIJO 
   

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 
   

FIJO 

MÓVIL 5.558 
   

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 5.559 
  

RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.138 
    

64 - 65 
   

64 - 65 

FIJO 
   

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 
   

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

     5.547 5.556 
    

65 - 66 
   

65 - 66 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 
  

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

ENTRE SATÉLITES 
   

SATÉLITE 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
  

FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

    
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

     5.547 
   

MX281 

66 - 71 
   

66 - 71 

ENTRE SATÉLITES 
   

ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL 5.553 5.558 
   

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 
   

MÓVIL POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

     5.554 
   

MX282 MX283 

Rango de frecuencias: 71 - 81 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 

71 - 74 
 

71 - 74 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

     
    

MX283 MX284 

74 - 76 
   

74 - 76 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 
   

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 
  

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

     5.561 
   

MX283 MX284 
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76 - 77.5 
   

76 - 77.5 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

Aficionados por satélite 
   

Aficionados por satélite 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 
  

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

     5.149 
   

MX283 MX285 

77.5 - 78 
   

77.5 - 78 

AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

RADIOLOCALIZACIÓN 
5.559B    RADIOLOCALIZACIÓN 

Radioastronomía 
   

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 
  

Radioastronomía 

     5.149 
   

MX28 MX283 

78 - 79 
   

78 - 79 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

Aficionados por satélite 
   

Aficionados por satélite 

Radioastronomía 
   

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 
  

Radioastronomía 

     5.149 5.560 
   

MX283 

79 - 81 
   

79 - 81 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

Aficionados por satélite 
   

Aficionados por satélite 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 
  

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

     5.149 
   

MX283 MX286 

Rango de frecuencias: 81 - 100 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

EH
F 

81 - 84 
   

81 - 84 
FIJO 5.338A 

   
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 
  

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

     5.149 5.561A 
   

MX283 MX284 
84 - 86 

   
84 - 86 

FIJO 5.338A 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 5.561B 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 
   

MX283 MX284 
86 - 92 

   
86 - 92 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 
   

MX283 MX287 
92 - 94 

   
92 - 94 
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FIJO 5.338A 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.149 
   

MX283 MX288 
94 - 94.1 

   
94 - 94.1 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 
 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

SATÉLITE (activo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo) 

Radioastronomía 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

    
Radioastronomía 

     5.562 5.562A 
   

MX283 MX289 
94.1 - 95 

   
94.1 - 95 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.149 
   

MX283 MX290 
95 - 100 

   
95 - 100 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

     5.149 5.554 
   

MX283 MX291 

Rango de frecuencias: 100 - 122.25 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

EH
F 

100 - 102 
   

100 - 102 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 5.341 
   

MX283 MX292 
102 - 105 

   
102 - 105 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.341 
   

MX283 MX293 
105 - 109.5 

   
105 - 109.5 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

RADIOASTRONOMÍA 
   

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 5.562B 
  

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.341 
   

MX283 MX294 
109.5 - 111.8 

   
109.5 - 111.8 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 5.341 
   

MX283 MX295 
111.8 - 114.25 

   
111.8 - 114.25 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
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RADIOASTRONOMÍA 
   

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 5.562B 
  

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.341 
   

MX283 MX296 
114.25 - 116 

   
114.25 - 116 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 5.341 
   

MX283 MX297 
116 - 119.98 

   
116 - 122.25 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 5.562C 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

SATÉLITE (pasivo) 

    
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

5.341 
    

119.98 - 122.25 
    

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
   

ENTRE SATÉLITES 5.562C 
    

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
   

     5.138 5.341 
   

MX283 MX298 

Rango de frecuencias: 122.25 - 151.5 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 

122.25 - 123 
   

122.25 - 123 

FIJO 
   

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 
   

FIJO 

MÓVIL 5.558 
   

MÓVIL 

Aficionados 
   

Aficionados 

     5.138 
   

MX283 

123 - 130 
   

123 - 130 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

Radioastronomía 5.562D 
  

Radioastronomía 

     5.149 5.554 
   

MX283 MX299 

130 - 134 
   

130 - 134 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo) 5.474B 5.474C 5.562E 
 

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

ENTRE SATÉLITES 
   

SATÉLITE (activo) 

MÓVIL 5.558 
   

FIJO 

RADIOASTRONOMÍA 
   

MÓVIL 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.562A 
   

MX283 MX300 

134 - 136 
   

134 - 136 

AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

Radioastronomía 
   

Radioastronomía 

     
    

MX28 MX283 

136 - 141 
   

136 - 141 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

Aficionados por satélite 
   

Aficionados por satélite 
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     5.149 
   

MX283 MX301 

141 - 148.5 
   

141 - 148.5 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.149 
   

MX283 MX302 

148.5 - 151.5 
   

148.5 - 151.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 
   

MX283 MX303 

Rango de frecuencias: 151.5 - 182 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 

151.5 - 155.5 
   

151.5 - 155.5 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     5.149 
   

MX283 MX304 

155.5 - 158.5 
   

155.5 - 158.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO 
   

SATÉLITE (pasivo) 

MÓVIL 
   

FIJO 

RADIOASTRONOMÍA 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 5.562B 
  

MÓVIL 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.562F 5.562G 
   

MX283 MX305 

158.5 - 164 
   

158.5 - 164 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

     
    

MX283 

164 - 167 
   

164 - 167 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 
   

MX283 MX306 

167 - 174.5 
   

167 - 174.5 

FIJO 
   

ENTRE SATÉLITES 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO 

ENTRE SATÉLITES 
   

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 5.558 
   

MÓVIL 

     5.149 5.562D 
   

MX283 

174.5 - 174.8 
   

174.5 - 174.8 

FIJO 
   

FIJO 

ENTRE SATÉLITES 
   

ENTRE SATÉLITES 

MÓVIL 5.558 
   

MÓVIL 
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MX283 

174.8 - 182 
   

174.8 - 182 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 5.562H 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

SATÉLITE (pasivo) 

    
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     
    

MX283 MX307 

Rango de frecuencias: 182 - 226 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 
 

Región 1 Región 2 Región 3 
 

      

EH
F 

182 - 185 
   

182 - 185 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 
   

MX283 MX308 

185 - 190 
   

185 - 190 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 5.562H 
   

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

SATÉLITE (pasivo) 

    
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     
    

MX283 MX309 

190 - 191.8 
   

190 - 191.8 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

SATÉLITE (pasivo) 

    
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     5.340 
   

MX283 MX310 

191.8 - 200 
   

191.8 - 200 

FIJO 
   

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 
   

FIJO 

MÓVIL 5.558 
   

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 
   

MÓVIL POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

     5.149 5.341 5.554 
   

MX283 MX311 

200 - 209 
   

200 - 209 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 5.341 5.563A 
   

MX283 MX312 

209 - 217 
   

209 - 217 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.341 
   

MX283 MX313 

217 - 226 
   

217 - 226 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 5.562B 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
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5.149 5.341 
   

MX283 MX314 

Rango de frecuencias: 226 - 248 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 

226 - 231.5 
   

226 - 231.5 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

    
RADIOASTRONOMÍA 

     5.340 
   

MX283 MX315 

231.5 - 232 
   

231.5 - 232 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

Radiolocalización 
   

Radiolocalización 

     
    

MX283 

232 - 235 
   

232 - 235 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

Radiolocalización 
   

Radiolocalización 

     
    

MX283 

235 - 238 
   

235 - 238 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

    
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     5.563A 5.563B 
   

MX283 MX316 

238 - 240 
   

238 - 240 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
  

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

     
    

MX283 MX317 

240 - 241 
   

240 - 241 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

     
    

MX283 

241 - 248 
   

241 - 248 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIOLOCALIZACIÓN 
   

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 
   

Aficionados 

Aficionados por satélite 
   

Aficionados por satélite 

     5.138 5.149 
   

MX283 MX318 

Rango de frecuencias: 248 - 3000 GHz 

  
INTERNACIONAL GHz 

  MÉXICO GHz 

 
Región 1 Región 2 Región 3 

 
      

EH
F 248 - 250 

   
248 - 250 

AFICIONADOS 
   

AFICIONADOS 
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AFICIONADOS POR SATÉLITE 
  

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

Radioastronomía 
   

Radioastronomía 

     5.149 
   

MX28 MX283 

250 - 252 
   

250 - 252 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasivo) 
  

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 

RADIOASTRONOMÍA 
   

SATÉLITE (pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 
  

RADIOASTRONOMÍA 

5.340 5.563A 
   

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasivo) 

     
    

MX283 MX319 

252 - 265 
   

252 - 265 

FIJO 
   

FIJO 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

RADIONAVEGACIÓN 
   

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 
  

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

     5.149 5.554 
   

MX283 MX320 

265 - 275 
   

265 - 275 

FIJO 
   

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
  

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
   

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 
   

RADIOASTRONOMÍA 

     5.149 5.563A 
   

MX283 MX321 

275 - 3000 
   

275 - 3000 

 
No atribuida 5.565 

   
No atribuida 

      
     

MX283 

 

Notas Nacionales 
MX1 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 

con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 8.3 - 9 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX2 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 9 - 11.3 kHz se clasifica como 
espectro protegido. 

MX3 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
11.3 - 14 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX4 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la banda de 
frecuencias 70 - 90 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por 
los servicios fijo y móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radionavegación marítima, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 
de dicho servicio. 

MX5 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
90 - 110 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX6 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la banda de 
frecuencias 110 - 130 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias 
por los servicios fijo y móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
servicio de radionavegación marítima, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX7 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 190 - 200 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX8 El 26 de abril de 1996 se firmó en Morelia, Michoacán el Protocolo entre México y los Estados Unidos 
de América, relativo al uso de las bandas atribuidas a los servicios de radionavegación aeronáutica y de 
comunicaciones aeronáuticas a lo largo de la frontera común. En este documento se establecen 
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procedimientos de coordinación, criterios técnicos y condiciones de uso de las bandas de frecuencias que se 
enlistan a continuación: 

190 - 285 kHz 

285 - 435 kHz 

510 - 535 kHz 

74.8 - 75.2 MHz 

108 - 118 MHz 

118 - 137 MHz 

328.6 - 335.4 MHz 

960 - 1215 MHz 

1215 - 1400 MHz 

2700 - 2900 MHz 

4.2 - 4.4 GHz 

5 - 5.25 GHz 

5.35 - 5.47 GHz 

9 - 9.2 GHz 

13.25 - 13.4 GHz 

15.4 - 15.7 GHz 

 
MX9 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 

frecuencias 200 - 275 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX10 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 275 - 285 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX11 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación aeronáutica y 
radionavegación marítima, la banda de frecuencias 285 - 315 kHz se clasifica como espectro protegido. 
Asimismo, el rango de frecuencias 285 - 325 kHz se encuentra destinado para transmitir información 
suplementaria útil a la navegación utilizando técnicas de banda angosta, de conformidad con el número 5.73 
del RR. 

MX12 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la banda 
de frecuencias 315 - 325 kHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, el rango de frecuencias 
285 - 325 kHz se encuentra destinado para transmitir información suplementaria útil a la navegación utilizando 
técnicas de banda angosta, de conformidad con el número 5.73 del RR. 

MX13 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 325 - 335 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX14 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda 
de frecuencias 335 - 405 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX15 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de 
frecuencias 405 - 415 kHz se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, el segmento 
de frecuencias 406.5 - 413.5 kHz se encuentra destinada para su uso por la radiogoniometría, de conformidad 
con el número 5.76 del RR. 

MX16 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 415 - 435 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias 
por el servicio móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 
de dicho servicio. 

MX17 La frecuencia portadora 490 kHz se encuentra destinada para su uso por estaciones costeras 
de avisos a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente con destino a barcos por 
medio de telegrafía de impresión directa de banda angosta, de conformidad con el número 5.82 y con el 
Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX18 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 510 - 525 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias 
por el servicio móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 
de dicho servicio. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 518 kHz se encuentra destinada para su uso 
por el servicio móvil marítimo para el sistema internacional NAVTEX, de conformidad con el número 5.84 y el 
Apéndice 15 del RR. 

MX19 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 525 - 535 kHz se clasifica como espectro protegido. 

MX20 La banda de frecuencias 535 - 1705 kHz se emplea para la provisión del servicio de radiodifusión 
sonora en AM. 

MX21 El día 31 de agosto de 2015 se publica en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el por el 
cual se expide la Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
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operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz 
a 1705 kHz”. 

MX22 El 28 de agosto de 1986 se firmó en la Ciudad de México, el Convenio entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de la banda 535 - 1605 kHz por el servicio de radiodifusión en AM. 

MX23 La coordinación para la operación de la banda de 535 - 1605 kHz, con otros países de América 
exceptuando los Estados Unidos de América, se realiza con base en el Acuerdo Regional sobre el servicio de 
radiodifusión por ondas hectométricas en la Región 2, firmado en Río de Janeiro, Brasil el 19 de diciembre 
de 1981, mismo que entró que entró en vigor el 1 de julio de 1983 (el Acuerdo Regional de Río de Janeiro). 

MX24 (Eliminada) 
MX25 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Acuerdo entre México y los Estados 

Unidos de América, relativo al uso de la banda de 1605 - 1705 kHz por el servicio de radiodifusión de AM. Las 
disposiciones del Acuerdo se aplican también para asegurar la compatibilidad entre estaciones de 
radiodifusión en esta banda y en el segmento de 1585 - 1605 kHz. 

MX26 La coordinación para la operación de la banda 1605 - 1705 kHz, con los países del continente 
americano, a excepción de los Estados Unidos de América, se efectúa con base en el Acuerdo Regional de 
Río de Janeiro. 

MX27 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 1705 - 1800 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias 
por los servicios fijo, móvil y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX28 El 14 de agosto de 1987 se firmó en Lima, Perú el Convenio Interamericano sobre el Servicio de 
Aficionados, cuyo propósito es autorizar temporalmente el ejercicio del Servicio de Aficionados en el territorio 
de un país cuando lo solicite otro Estado Miembro. 

MX29 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
1850 - 2000 kHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servicios de aficionados, fijo, móvil y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de radionavegación, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX30 La banda de frecuencias 2173.5 - 2190.5 kHz se encuentra atribuida al servicio móvil con un tipo de 
explotación de socorro y llamada, por lo que esta banda se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha 
banda, la frecuencia portadora 2174.5 kHz es la frecuencia internacional de socorro para telegrafía de 
impresión directa, de conformidad con el número 5.84 y el Apéndice 15 del RR. La frecuencia portadora 
2182 kHz es la frecuencia internacional de socorro y llamada, además de que se encuentra destinada para su 
uso en operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales tripulados, de conformidad con los 
números 5.108 y 5.111, así como con el Apéndice 15 del RR. La frecuencia portadora 2187.5 kHz es la 
frecuencia internacional de socorro para llamada selectiva digital, de conformidad con el número 5.109 y el 
Apéndice 15 del RR. 

MX31 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 2850 - 3025 kHz se clasifica como espectro 
protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 3023 kHz se encuentra destinada para su uso en 
operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales tripulados, así como para operaciones de 
búsqueda y salvamento del servicio móvil marítimo, de conformidad con los números 5.111 y 5.115, así como 
con el Apéndice 15 del RR. 

MX32 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 3.025 - 3.155 MHz se clasifica como 
espectro protegido. 

MX33 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 3.4 - 3.5 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX34 La frecuencia portadora 4.125 MHz se encuentra destinada para su uso por estaciones de aeronave 
para comunicación con estaciones del servicio móvil marítimo en casos de socorro y seguridad, incluidas la 
búsqueda y el salvamento. Lo anterior de conformidad con el número 5.130 y con el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 
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MX35 La frecuencia portadora 4.1775 MHz es una frecuencia internacional de socorro para telegrafía de 
impresión directa, de conformidad con el número 5.110 y el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se 
clasifica como espectro protegido. 

MX36 La frecuencia portadora 4.2075 MHz es una frecuencia internacional de socorro para la llamada 
selectiva digital, de conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se 
clasifica como espectro protegido. 

MX37 La frecuencia portadora 4.2095 MHz se encuentra destinada para su uso por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes para la transmisión de boletines meteorológicos e información urgente, 
de conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como 
espectro protegido. 

MX38 La frecuencia portadora 4.210 MHz es una frecuencia internacional de transmisión de información 
relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX39 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 4.65 - 4.7 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX40 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 4.7 - 4.75 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX40A Las estaciones del servicio de aficionados que utilicen la banda de frecuencias 
5.3515 - 5.3665 MHz no deberán rebasar una potencia radiada máxima de 20 W (p.i.r.e.), de conformidad 
con el número 5.133B del RR. 

MX41 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 5.45 - 5.48 MHz se clasifica como 
espectro protegido. 

MX42 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 5.48 - 5.68 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX43 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 5.68 - 5.73 MHz se clasifica como espectro 
protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 5.680 MHz se encuentra destinada para su uso en 
operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales tripulados, así como para operaciones de 
búsqueda y salvamento del servicio móvil marítimo, de conformidad con los números 5.111 y 5.115, así como 
con el Apéndice 15 del RR. 

MX44 La frecuencia portadora 6.215 MHz se encuentra destinada para su uso por las comunicaciones de 
socorro y seguridad del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.130 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX45 La frecuencia portadora 6.268 MHz es una frecuencia internacional de socorro para telegrafía de 
impresión directa del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.110 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX46 La frecuencia portadora 6.312 MHz es una frecuencia internacional de socorro para la llamada 
selectiva digital del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX47 La frecuencia portadora 6.314 MHz se encuentra destinada para la transmisión de información 
relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX48 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera 
relacionado con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 6.525 - 6.685 MHz se clasifica como 
espectro protegido. 

MX49 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 6.685 - 6.765 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX50 La frecuencia portadora 8.291 MHz se encuentra destinada para su uso por las comunicaciones de 
socorro y seguridad del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.145 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 
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MX51 La frecuencia portadora 8.364 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de 
búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, de conformidad con el número 5.111 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX52 La frecuencia portadora 8.3765 MHz es una frecuencia internacional de socorro para telegrafía de 
impresión directa del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.110 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX53 La frecuencia portadora 8.4145 MHz es una frecuencia internacional de socorro para la llamada 
selectiva digital del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX54 La frecuencia portadora 8.4165 MHz se encuentra destinada para la transmisión de información 
relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX55 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 8.815 - 8.965 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX56 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 8.965 - 9.04 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX57 La frecuencia portadora 10.003 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de 
búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, de conformidad con el número 5.111 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX58 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 10.005 - 10.1 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX59 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 11.175 - 11.275 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX60 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 11.275 - 11.4 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX61 La frecuencia portadora 12.290 MHz se encuentra destinada para su uso por las comunicaciones de 
socorro y seguridad del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.145 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX62 La frecuencia portadora 12.520 MHz es una frecuencia internacional de socorro para telegrafía de 
impresión directa del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.110 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX63 La frecuencia portadora 12.577 MHz es una frecuencia internacional de socorro para la llamada 
selectiva digital del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX64 La frecuencia portadora 12.579 MHz se encuentra destinada para la transmisión de información 
relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX65 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 13.2 - 13.26 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX66 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 13.26 - 13.36 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX67 La banda de frecuencias 13.36 - 13.41 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio fijo no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX68 Las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación se encuentran designadas para 
aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM): 

13.553 - 13.567 MHz 
26.957 - 27.283 MHz 
40.66 - 40.70 MHz 

902 - 928 MHz 
2400 - 2500 MHz 
5.725 - 5.875 GHz 

24 - 24.25 GHz 
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Los servicios de radiocomunicación que funcionan en estas bandas deben aceptar la interferencia 

perjudicial resultante de estas aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen en estas bandas estarán sujetos 
a las disposiciones del número 15.13 del RR. 

MX69 La frecuencia portadora 14.993 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de 
búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, de conformidad con el número 5.111 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX70 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 15.01 - 15.1 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX71 La frecuencia portadora 16.420 MHz se encuentra destinada para su uso por las comunicaciones de 
socorro y seguridad del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.145 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX72 La frecuencia portadora 16.695 MHz es una frecuencia internacional de socorro para telegrafía de 
impresión directa del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.110 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX73 La frecuencia portadora 16.8045 MHz es una frecuencia internacional de socorro para la llamada 
selectiva digital del servicio móvil marítimo, de conformidad con el número 5.109 y el Apéndice 15 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX74 La frecuencia portadora 16.8065 MHz se encuentra destinada para la transmisión de información 
relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX75 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 17.9 - 17.97 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX76 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 17.97 - 18.03 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX77 La frecuencia portadora 19.6805 MHz se encuentra destinada para la transmisión de información 
relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX78 La frecuencia portadora 19.993 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de 
búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, de conformidad con el número 5.111 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX79 La banda de frecuencias 21.87 - 21.924 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio fijo 
para el suministro de servicios relacionados con la seguridad de los vuelos de aeronave, de conformidad con 
el número 5.155B del RR. Esta banda se clasifica como espectro protegido. 

MX80 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 21.924 - 22 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX81 La frecuencia portadora 22.376 MHz se encuentra destinada para la transmisión de información 
relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX82 La banda de frecuencias 23.2 - 23.35 MHz se encuentra atribuida a título primario al servicio móvil 
aeronáutico (OR). En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad de la vida 
humana, esta banda se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el 
servicio fijo está limitada al suministro de servicios relacionados con la seguridad de los vuelos de aeronave, 
de conformidad con el número 5.156A del RR. 

MX83 La banda de frecuencias 25.55 - 25.67 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. 

MX84 La frecuencia portadora 26.1005 MHz se encuentra destinada para la transmisión de información 
relativa a la seguridad marítima, de conformidad con el número 5.132 y el Apéndice 15 del RR. Esta 
frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 
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MX85 El uso de la banda de frecuencias 26.96 - 27.41 MHz deberá sujetarse al Acuerdo por el que se fijan 
las condiciones de operación del servicio compartido para cortas distancias, Banda Civil. Dicho acuerdo fue 
publicado en el DOF el 7 de febrero de 1978. 

MX86 La banda de frecuencias 27.5 - 28 MHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de ayudas 
a la meteorología. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad de la vida 
humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios fijo y móvil no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
servicio de ayudas a la meteorología, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX87 La banda de frecuencias 54 - 72 MHz se emplea para la provisión del servicio de radiodifusión de 
televisión en VHF. 

Canal Rango de Frecuencias 
2 54 - 60 MHz 
3 60 - 66 MHz 
4 66 - 72 MHz 

 
MX88 El 2 de abril de 1997 se firmó en la Ciudad de México, el Memorándum de Entendimiento entre 

México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas de 54 - 72 MHz, 76 - 88 MHz,  
174 - 216 MHz y 470 - 806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de la frontera 
común. 

MX89 (Eliminada) 
MX90 El día 30 de diciembre de 2016 se publica en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante 

el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-013-2016: 
Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de televisión, 
equipos auxiliares y equipos complementarios”. 

MX91 La banda de frecuencias 72 - 73 MHz se emplea para aplicaciones de corto alcance (menos de 
100 metros). 

MX92 La banda de frecuencias 73 - 74.6 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. 

MX93 Las bandas de frecuencias 74.6 - 74.8 MHz y 75.2 - 75.4 MHz se emplean para aplicaciones de 
corto alcance (menos de 100 metros). Dichas aplicaciones no deberán causar interferencias perjudiciales a la 
banda de frecuencias 74.8 - 75.2 MHz que se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
radionavegación aeronáutica. 

MX94 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 74.8 - 75.2 MHz se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia 
portadora 75 MHz se encuentra destinada para su uso por las radiobalizas, de conformidad con el número 
5.180 del RR. 

MX95 La banda de frecuencias 76 - 88 MHz se emplea para la provisión del servicio de radiodifusión de 
televisión en VHF: 

Canal Rango de Frecuencias 
5 76 - 82 MHz 
6 82 - 88 MHz 

 
MX96 La banda de frecuencias 88 - 108 MHz se emplea para la provisión del servicio de radiodifusión 

sonora en FM. 
MX97 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Acuerdo entre México y los Estados 

Unidos de América, relativo al uso de la banda de 88 - 108 MHz por el servicio de radiodifusión sonora en FM. 
MX98 El día 5 de abril de 2016 se publica en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-002-2016, 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz” 

MX99 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 108 - 117.975 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 
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MX100 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 117.975 - 137 MHz se clasifica como espectro 
protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 121.5 MHz se encuentra destinada para su uso en 
operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, así como para establecer 
comunicaciones con las estaciones móviles del servicio móvil marítimo para fines de socorro y seguridad, de 
conformidad con los números 5.111, 5.200 y el Apéndice 15 del RR. La frecuencia portadora 123.1 MHz es la 
frecuencia auxiliar de emergencia para el establecimiento de comunicaciones con las estaciones móviles del 
servicio móvil marítimo para fines de socorro y seguridad, de conformidad con el número 5.200 y el Apéndice 
15 del RR. 

MX101 El segmento de frecuencias 128.850 - 129.850 MHz es empleado para fines de control de tránsito 
aéreo de aproximación (APP). A su vez el segmento 129.900 - 132.025 MHz se emplea para las 
comunicaciones de control operacional aeronáutico (AOC). 

MX101A El 21 de diciembre de 1998, se firmó en la Ciudad de México, el Protocolo entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, relativo a la transmisión y recepción de señales de 
satélites para la prestación de servicios móviles por satélite (SMS) y enlaces de conexión asociados. En este 
documento se establecen las condiciones para la transmisión y recepción de señales de satélites con licencia 
de alguna de las partes para la prestación de servicios a usuarios de México y Estados Unidos. Las bandas 
consideradas en el Protocolo son las siguientes: 

Frecuencias ascendentes Frecuencias descendentes 
148 MHz - 150.05 MHz  137 MHz - 138 MHz  
399..95 MHz - 400.05 MHz  400.15 MHz - 401 MHz  
1610 MHz - 1626.5 MHz  1613.8 MHz - 1626.5 MHz 

2483.5 MHz - 2500 MHz  
1990 MHz - 2025 MHz* 
14 GHz - 14.5 GHz** 

2165 MHz - 2200 MHz* 
Sin atribución al SMS; 
11.7 GHz - 12.2 GHz es utilizada 
de manera que no cause 
interferencia. 

 
Enlaces entre Satélites SMS 

23 GHz - 23.55 GHz 
Enlaces de Conexión SMS 

Frecuencias ascendentes Frecuencias descendentes 
5.091 GHz - 5.250 GHz** 6.700 GHz - 7.075 GHz** 
12.750 GHz - 13.250 GHz** 10.700 GHz - 10.950 GHz** 
 11.2 GHz - 11.450 GHz** 
29.1 GHz - 29.5 GHz** 19.3 GHz - 19.7 GHz** 
  
* En México partes de estos segmentos no están atribuidos al Servicio 
móvil por Satélite. 
** En México estos segmentos no están atribuidos al Servicio móvil 
por Satélite. 

 
MX102 La banda de frecuencias 137 - 138 MHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 

meteorología por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad de la vida 
humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios de investigación espacial y móvil por satélite no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de meteorología por satélite, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX103 El 3 de agosto de 2007 se firmó en la Ciudad de México, el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de la banda de 138 - 144 MHz para servicios terrenales de 
radiocomunicación excepto radiodifusión a lo largo de la frontera común. 

MX104 La banda de frecuencias 138.9 - 140.4 MHz, se emplea para la investigación espacial de 
perturbaciones geomagnéticas, tales como tormentas geomagnéticas de origen solar, que causan severos 
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daños en líneas de alta tensión, transformadores, comunicaciones por radio, orientaciones con brújulas, etc. 
En la ciudad de Tulancingo, Hidalgo opera una estación empleada para los fines antes descritos. 

MX105 El 9 de diciembre de 1998 se firmó en la Ciudad de México el Memorándum de Entendimiento 
entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las frecuencias portadoras que se enlistan a 
continuación para coordinación y cooperación en caso de emergencias a lo largo de la frontera común: 

139.150 MHz 
142.725 MHz 
151.190 MHz 
151.280 MHz 
151.295 MHz 
151.310 MHz 
159.225 MHz 
166.6125 MHz 
166.675 MHz 

167.100 MHz 
167.950 MHz 
168.075 MHz 
168.100 MHz 
168.400 MHz 
168.475 MHz 
168.550 MHz 
168.625 MHz 
168.700 MHz 

169.150 MHz 
169.200 MHz 
169.750 MHz 
170.000 MHz 
170.425 MHz 
170.450 MHz 
170.925 MHz 
173.8125 MHz 

 
Estas frecuencias portadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona de compartición 

definida en el Memorándum referido. 
MX106 En la banda de frecuencias 148 - 149.9 MHz, el servicio móvil por satélite proyectado para operar 

en órbita baja, no deberá causar interferencias perjudiciales a las comunicaciones de los servicios fijo y móvil. 
MX107 El 17 de noviembre de 1995 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se clasifican como 

espectro libre las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación. Las características técnico-operativas 
respectivas se estipulan en el mismo documento. 

Bandas de frecuencias en VHF  Bandas de frecuencias en UHF 
151.6125 MHz - 151.6375 MHz  464.4875 MHz - 464.5125 MHz 
154.5875 MHz - 154.6125 MHz  464.5375 MHz - 464.5625 MHz 
  467.8375 MHz - 467.8625 MHz 
  467.8625 MHz - 467.8875 MHz 
  467.8875 MHz - 467.9125 MHz 
  467.9125 MHz - 467.9375 MHz 

 
MX108 El 25 de septiembre de 1996 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se clasifican como 

espectro libre las bandas de frecuencias que se enlistan a continuación. Las características técnico-operativas 
respectivas se estipulan en el mismo documento. 

Bandas de frecuencias en VHF  Bandas de frecuencias en UHF 
153.0125 MHz - 153.2375 MHz  450.2625 MHz - 450.4875 MHz 
159.0125 MHz - 159.2000 MHz  455.2625 MHz - 455.4875 MHz 
163.0125 MHz - 163.2375 MHz  463.7625 MHz - 463.9875 MHz 
  468.7625 MHz - 468.9875 MHz 

 
MX109 La frecuencia portadora 156.3 MHz se encuentra destinada para las comunicaciones entre 

estaciones de barco y aeronave en operaciones de búsqueda y salvamento, de conformidad con el Apéndice 
15 del RR. Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX110 La banda de frecuencias 156.4875 - 156.5625 MHz se encuentra atribuida al servicio móvil 
marítimo con un tipo de explotación de socorro y llamada, de conformidad con el número 5.226 del RR, por lo 
que esta banda se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora  
156.525 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos 
espaciales tripulados, asimismo, esta frecuencia es una frecuencia internacional de socorro, seguridad y 
llamada del servicio móvil marítimo, de conformidad con los números 5.111, 5.226 y el Apéndice 15 del RR. 

MX111 La frecuencia portadora 156.650 MHz se encuentra destinada para las comunicaciones de barco a 
barco para la seguridad de la navegación, de conformidad con el Apéndice 15 del RR. Esta frecuencia 
portadora se clasifica como espectro protegido. 
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MX112 La banda de frecuencias 156.7875 - 156.8125 MHz se encuentra atribuida al servicio móvil 
marítimo con un tipo de explotación de socorro y llamada, de conformidad con el número 5.226 del RR, por lo 
que esta banda se clasifica como espectro protegido. Dentro de dicha banda, la frecuencia portadora 156.8 
MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de búsqueda y salvamento de vehículos espaciales 
tripulados, asimismo, esta frecuencia es una frecuencia internacional de socorro, seguridad y llamada del 
servicio móvil marítimo, de conformidad con los números 5.111, 5.226 y el Apéndice 15 del RR. 

MX113 La banda de frecuencias 161.9625 - 161.9875 MHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio móvil aeronáutico (OR). En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad de 
la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda 
de frecuencias por el servicio móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
servicio móvil aeronáutico (OR), ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 
de dicho servicio. 

MX114 La banda de frecuencias 162.0125 - 162.0375 MHz se encuentra atribuida a título primario al 
servicio móvil aeronáutico (OR). En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad de 
la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda 
de frecuencias por el servicio móvil marítimo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del 
servicio móvil aeronáutico (OR), ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes 
de dicho servicio. 

MX115 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Arreglo Administrativo entre México 
y los Estados Unidos de América, relativo al uso de las frecuencias portadoras por la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas que se enlistan a continuación: 

162.025/162.175 MHz 
164.175 MHz 
164.475 MHz 
168.575 MHz 
169.425 MHz 

169.525 MHz 

171.825 MHz 
171.850 MHz 
171.925 MHz 
172.400/173.9625 MHz 
172.475 MHz 

172.600 MHz 

172.625 MHz 
172.775 MHz 
173.175 MHz 
173.175 MHz 

 
Estas frecuencias portadoras se clasifican como espectro protegido dentro de la zona de compartición 

definida en el Arreglo referido. 

MX116 El 2 de julio de 1991 se firmó en Chestertown, Maryland el Arreglo Administrativo entre México y 
los Estados Unidos de América, relativo al uso de las frecuencias portadoras que se enlistan a continuación 
para propósitos especiales por los respectivos países a lo largo de la frontera común: 

162.6875 MHz 
164.4 MHz 
164.65 MHz 
164.8875 MHz 
165.2125 MHz 
165.375 MHz 
165.6875 MHz 
165.7875 MHz 
165.9750 MHz 
166.1 MHz 

166.2 MHz 
166.4 MHz 
166.5125 MHz 
166.5250 MHz 
166.5750 MHz 
166.58 MHz 
166.65 MHz 
166.7 MHz 
167.025 MHz 
167.05 MHz 

167.2 MHz 
167.275 MHz 
168.725 MHz 
171.2875 MHz 
407.85 MHz 
415.70 MHz 
463.45 MHz 
463.475 MHz 
468.45 MHz 
468.475 MHz 

 

MX117 La banda de frecuencias 174 - 216 MHz se emplea para la provisión del servicio de radiodifusión 
de televisión en VHF. 

Canal Rango de Frecuencias  Canal Rango de Frecuencias 

7 174 - 180 MHz  11 198 - 204 MHz 

8 180 - 186 MHz  12 204 - 210 MHz 

9 186 - 192 MHz  13 210 - 216 MHz 

10 192 - 198 MHz    
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MX118 La banda de frecuencias 216 - 220 MHz se emplea para la operación de servicios auxiliares a la 
radiodifusión mediante enlaces estudio-planta de estaciones de radiodifusión en AM. Asimismo, la banda de 
frecuencias 225 - 240 MHz se emplea para la operación de servicios auxiliares a la radiodifusión mediante 
enlaces estudio-planta y sistemas de control remoto de estaciones de radiodifusión en AM y FM. Lo anterior, 
de conformidad con el Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar 
servicios auxiliares a la radiodifusión. Dicho acuerdo fue publicado en el DOF el 7 de mayo de 1999 y 
modificado posteriormente por el Pleno del IFT, mediante publicación en el DOF el 19 de noviembre de 2015. 

MX119 En la banda de frecuencias 220 - 222 MHz se tiene proyectada la operación de sistemas de 
prevención de colisiones en el transporte ferroviario conocidos como sistemas PTC (Positive Train Control). 

MX119A Las especificaciones técnicas para los sistemas de los equipos transmisores destinados al 
servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, se encuentran contenidas en la 
NOM-084-SCT1-2002, publicada en el DOF el 17 de abril de 2003. Las bandas de frecuencias que considera 
esta NOM se enlistan a continuación: 

220 MHz-221 MHz 221 MHz-222 MHz 
380 MHz-390 MHz 390 MHz-400 MHz 
431.3 MHz-433 MHz 438.3 MHz-440 MHz 
475 MHz-476.2 MHz 494.6 MHz-495.8 MHz 
806 MHz-821 MHz 851 MHz-866 MHz 
821 MHz-824 MHz 866 MHz-869 MHz 
896 MHz-901 MHz 935 MHz-940 MHz 

 
MX120 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia, el Protocolo entre México y los Estados 

Unidos de América, relativo al uso de la banda de 220 - 222 MHz para los servicios móviles terrestres a lo 
largo de la frontera común, mismo que fue enmendado y firmado el 4 de noviembre de 2016 en la ciudad de 
Washington D.C. 

MX121 La frecuencia portadora 243 MHz se encuentra destinada para su uso en operaciones de 
búsqueda y salvamento de vehículos espaciales no tripulados, así como por las estaciones, dispositivos y 
equipos destinados a operaciones de salvamento, de conformidad con los números 5.111 y 5.256 del RR. 
Esta frecuencia portadora se clasifica como espectro protegido. 

MX122 La banda de frecuencias 322 - 328.6 MHz se encuentra destinada para el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo y móvil no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX123 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 328.6 - 335.4 MHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias se 
encuentra destinada para su uso por sistemas de aterrizaje con instrumentos, de conformidad con el número 
5.258 del RR. 

MX124 El 27 de julio de 2005 se firmó en la Ciudad de México el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de la banda de 380 - 399.9 MHz para los servicios fijo y móvil terrenal 
excepto radiodifusión a lo largo de la frontera común. El 17 de julio de 2006 se firmaron en la Ciudad de 
México, las enmiendas para dicho Protocolo. 

MX125 La banda de frecuencias 380 - 399.9 MHz se emplea para la provisión de servicios dedicados a 
aplicaciones de seguridad pública a nivel nacional. 

MX126 La banda de frecuencias 400.5 - 401 MHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
ayudas a la meteorología y meteorología por satélite. En virtud de que dichos servicios se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y móvil por 
satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de ayudas a la 
meteorología y meteorología por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX127 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 401 - 402 MHz se clasifica como 
espectro protegido. 

MX128 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 402 - 403 MHz se clasifica como 
espectro protegido. 
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MX129 En virtud de que el servicio al que se encuentra atribuida a título primario se considera relacionado 
con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 403 - 406 MHz se clasifica como espectro 
protegido. 

MX130 La banda de frecuencias 406 - 406.1 MHz se encuentra destinada para su uso por las radiobalizas 
de localización de siniestros por satélite de baja potencia, de conformidad con el número 5.266 y el Apéndice 
15 del RR. Esta banda se clasifica como espectro protegido. 

MX131 En la banda de frecuencias 406.1 - 410 MHz se tiene proyectada la operación de enlaces del 
servicio fijo para aplicaciones de supervisión, control y adquisición de datos. 

MX132 El 27 de julio de 2005 se firmó en la Ciudad de México, el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de la banda 406.1 - 420 MHz para los servicios fijo y móvil a lo largo de la 
frontera común. 

MX133 (Eliminada) 
MX134 La banda 410 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión del servicio móvil de 

radiocomunicación especializado de flotillas. El segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destina a operaciones 
de uso comercial, mientras que el segmento 415 - 420/425 - 430 MHz se destina para las operaciones de uso 
público. 

MX135 Se tiene prevista la concesión del uso, aprovechamiento y explotación comercial de 10 MHz de 
espectro radioeléctrico disponibles en la banda 440-450 MHz. Este proceso está contemplado en el marco de 
la Licitación No. IFT-5. 

MX136 La banda de frecuencias 450 - 470 MHz está identificada para su utilización por sistemas de las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT, por sus siglas en inglés), de conformidad con la Resolución 
224 (Rev. CMR-15) y la nota 5.286AA del RR. Esta identificación no impide la utilización de esta banda de 
frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX137 Actualmente el IFT analiza la viabilidad de utilizar la banda de frecuencias 450 - 470 MHz para el 
despliegue de sistemas móviles de banda ancha. 

MX138 Los segmentos de frecuencias 453.000 - 457.475/463.000 - 467.475 MHz se emplean para la 
prestación del servicio telefónico fijo inalámbrico en determinadas localidades del país. 

MX139 Las frecuencias portadoras que se enlistan a continuación se encuentran destinadas para su uso 
por comunicaciones de estaciones a bordo, es decir, comunicaciones internas a bordo de un barco, entre un 
barco y sus botes y balsas durante ejercicios u operaciones de salvamento, o para las comunicaciones dentro 
de un grupo de barcos empujados o remolcados, así como para las instrucciones de amarre y atraque, de 
conformidad con el número 2.287 del RR. Estas frecuencias portadoras se clasifican como espectro protegido. 

457.525 MHz 
457.5375 MHz 
457.550 MHz 
457.5625 MHz 

457.575 MHz 
467.525 MHz 
467.5375 MHz 
467.550 MHz 

467.5625 MHz 
467.575 MHz 

 
MX140 El 21 de agosto de 1998 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que las bandas de frecuencias 

que se enlistan a continuación se clasifican como espectro libre. Las características técnico-operativas 
respectivas se estipulan en el mismo documento. 

462.55625 MHz - 462.56875 MHz 
462.58125 MHz - 462.59375 MHz 
462.60625 MHz - 462.61875 MHz 
462.63125 MHz - 462.64375 MHz 
462.65625 MHz - 462.66875 MHz 
462.68125 MHz - 462.69375 MHz 
462.70625 MHz - 462.71875 MHz 

467.55625 MHz - 467.56875 MHz 
467.58125 MHz - 467.59375 MHz 
467.60625 MHz - 467.61875 MHz 
467.63125 MHz - 467.64375 MHz 
467.65625 MHz - 467.66875 MHz 
467.68125 MHz - 467.69375 MHz 
467.70625 MHz - 467.71875 MHz 

 
MX141 La banda de frecuencias 470 - 512 MHz se encuentra bajo un proceso de reordenamiento, con la 

finalidad de que dicha banda sea utilizada exclusivamente por el servicio de radiodifusión de televisión. 
MX142 El 16 de junio de 1994, se firmó en Williamsburg, Virginia el Protocolo entre México y los Estados 

Unidos de América, relativo al uso de la banda 470 - 512 MHz para el servicio móvil terrestre a lo largo de la 
frontera común. 
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MX143 La banda de frecuencias 470 - 608 MHz se emplea para la provisión del servicio de radiodifusión 
de televisión en UHF. Canales del 14 al 36 (470 - 608 MHz). 

Canal Rango de Frecuencias  Canal Rango de Frecuencias 
14 470 - 476 MHz  26 542 - 548 MHz 
15 476 - 482 MHz  27 548 - 554 MHz 
16 482 - 488 MHz  28 554 - 560 MHz 
17 488 - 494 MHz  29 560 - 566 MHz 
18 494 - 500 MHz  30 566 - 572 MHz 
19 500 - 506 MHz  31 572 - 578 MHz 
20 506 - 512 MHz  32 578 - 584 MHz 
21 512 - 518 MHz  33 584 - 590 MHz 
22 518 - 524 MHz  34 590 - 596 MHz 
23 524 - 530 MHz  35 596 - 602 MHz 
24 530 - 536 MHz  36 602 - 608 MHz 
25 536 - 542 MHz    

 
MX143A La banda de frecuencias 470 - 608 MHz, o partes de esta, está identificada para las 

Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) de conformidad con la Resolución 224 (Rev.CMR-15). Esta 
identificación no impide la utilización de estas bandas de frecuencias por cualquier otra aplicación de los 
servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Su utilización para IMT no comenzará antes del 31 de diciembre de 2018 y podrá prorrogarse si así lo 
acuerdan los países vecinos. (CMR-15). 

MX144 La banda de frecuencias 608 - 614 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. 

MX145 El Programa de Trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 
televisión, emitido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 16 de diciembre de 2014 y modificado el 
17 de agosto de 2016, establece que se realizará el reordenamiento y reubicación de canales de televisión por 
debajo del canal 37, con el fin de llevar a cabo la liberación de la banda de 600 MHz por parte del servicio de 
radiodifusión, para su eventual utilización por servicios de banda ancha móvil, dando con ello paso a lo que 
sería un segundo dividendo digital en el país. 

MX145A La banda de frecuencias 614 - 698 MHz está identificada para su utilización por sistemas IMT, de 
conformidad con la Resolución 224 (Rev. CMR-15) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni 
establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Su utilización para IMT no comenzará 
antes del 31 de diciembre de 2018 y podrá prorrogarse si así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-15). 

MX146 El 1 y 8 de noviembre de 2006 se firmó en la Ciudad de México y en la Ciudad de Antalya, 
Turquía, respectivamente, el Protocolo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de 
la banda 698 - 806 MHz para servicios de radiocomunicación terrenal excepto radiodifusión a lo largo de la 
frontera común. Dicho protocolo fue enmendado mediante intercambio de cartas diplomáticas el 18 de julio 
de 2011. 

MX147 Las partes de la banda de frecuencias 698 - 960 MHz atribuidas al servicio móvil a título primario 
están identificadas para su utilización por sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 224 (Rev. CMR-15) 
y la nota 5.317A del RR. Esta identificación no impide la utilización de esta banda de frecuencias por cualquier 
aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MX148 La banda de frecuencias 698 - 806 MHz está designada para sistemas IMT en México. El 19 de 
septiembre de 2012, el Pleno de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo 
mediante el cual se recomienda que México adopte la opción de segmentación A5 para la banda de 
frecuencias 698 - 806 MHz (banda 700 MHz), incluida en la recomendación UIT-R M.1036. La segmentación 
se basa en un esquema FDD, en el cual el segmento 703 - 748 MHz se emplea para la transmisión móvil-
base y el segmento 758 - 803 MHz se emplea para la transmisión base-móvil. 

MX149 Como lo establece nuestra Carta Magna, la banda de frecuencias 698 - 806 MHz se encuentra 
destinada para la instalación y operación de una red pública compartida de telecomunicaciones destinada 
exclusivamente a comercializar capacidad, infraestructura o servicios de telecomunicaciones al mayoreo. En 
este sentido, y de conformidad con lo establecido en la Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre en México, se prevé que no se realicen más asignaciones para la provisión de servicios de TV en 
esta banda de frecuencias. 
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MX149A Los segmentos de frecuencias 703 - 748/758 - 803 MHz se encuentran actualmente 
concesionados para sistemas IMT. 

MX150 La banda de frecuencias 806 - 824/851 - 869 MHz se encuentra bajo un proceso de 
reordenamiento. Dicho reordenamiento contempla el segmento 806 - 814/851 - 859 MHz para la operación 
de sistemas de radio troncalizado de uso público para aplicaciones de misión crítica; y el segmento 
814 - 824/859 - 869 MHz para la provisión de servicios móviles de banda ancha. 

MX150A El 13 de septiembre de 2016 se publica en el Diario oficial de la Federación el Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Plan de la Banda 806 - 824 / 851 - 869 
MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que sean 
titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 
806 - 824/851 - 869 MHz. 

MX151 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia, el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de las bandas de frecuencias 806 - 824/851 - 869 MHz  
y 896 - 901/935 - 940 MHz para servicios terrenales de radiocomunicación, excepto radiodifusión a lo largo de 
la frontera común. La última enmienda a dicho Protocolo fue acordada el 8 de junio de 2012 en la Ciudad 
de Washington D.C. 

MX152 La banda de frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz está designada para sistemas IMT en México. 
La segmentación empleada se basa en un esquema FDD, en el cual el segmento 824 - 849 MHz se emplea 
para la transmisión móvil-base y el segmento 869 - 894 MHz se emplea para la transmisión base-móvil. 

MX153 Diversos segmentos en la banda de 824 - 849/869 - 894 MHz se encuentran actualmente 
concesionados para sistemas IMT. 

MX154 El PABF de 2017 contempla el otorgamiento de concesiones de uso social en la banda de 
frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz en las localidades para las que se determine que existen condiciones 
de operación libres de interferencias perjudiciales a otras redes o servicios de telecomunicaciones. 

MX155 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de la banda 824 - 849/869 - 894 MHz para los servicios de 
radiocomunicación de sistemas celulares a lo largo de la frontera común. 

MX156 Las especificaciones técnicas para los sistemas de radiotelefonía con tecnología celular que 
operan en la banda 824 - 849/869 - 894 MHz, se encuentran contenidas en la NOM-081-SCT1-1993, 
publicada en el DOF el 19 de agosto de 1994. 

MX157 El 16 de junio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de la banda 849 - 851/894 - 896 MHz para el servicio público de 
radiocomunicación aire a tierra. 

MX158 El 16 de mayo de 1995 se firmó en Washington, D.C. el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de las bandas 901 - 902 MHz, 930 - 931 MHz y 940 - 941 MHz para los 
servicios de comunicaciones personales, a lo largo de la frontera común. 

MX159 El 7 de marzo de 2006 se emitió el Acuerdo por el que se clasifican como espectro libre las bandas 
de frecuencias que se enlistan a continuación: 

902 - 928 MHz 
2400 - 2483.5 MHz 

5.15 - 5.25 GHz 
5.25 - 5.35 GHz 

5.725 - 5.85 GHz 

 
Dicho Acuerdo fue publicado en el DOF el 13 de marzo de 2006. 
MX160 El día 19 de octubre de 2015 se publica en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas 
de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso -Equipos de radiocomunicación por 
salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902 - 928 MHz, 2400 - 2483.5 MHz 
y 5725 - 5850 MHz- Especificaciones, límites y métodos de prueba. 

MX161 Los segmentos de frecuencias 928.00625 - 928.8375/952.00625 - 952.8375 MHz y 
953.000 - 956.1/956.6 - 959.700 MHz se emplean en sistemas punto a punto y punto a multipunto para la 
transmisión de datos de telemetría y telecomando. 

MX162 El 27 de febrero de 1997 se firmó en Washington D.C. el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de las bandas 929 - 930 MHz y 931 - 932 MHz para el servicio de 
radiolocalización móvil de personas a lo largo de la frontera común. 

MX163 El 16 de junio de 1994 se firmó el Protocolo entre México y los Estados Unidos de América, 
relativo al uso de las bandas 932 - 932.5 MHz y 941 - 941.5 MHz para el servicio fijo punto a multipunto a lo 
largo de la frontera común. 
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MX164 El 26 de abril de 1996 se firmó en Morelia, Michoacán el Protocolo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de las bandas 932.5 - 935 MHz y de 941.5 - 944 MHz para los servicios 
fijos punto a punto a lo largo de la frontera común. 

MX165 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 960 - 1164 MHz se clasifica como 
espectro protegido. 

MX166 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación aeronáutica y 
radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 1164 - 1215 MHz se clasifica como espectro protegido. 

MX167 Los segmentos de frecuencias 1164 - 1191.795 MHz, 1191.796 - 1215 MHz, 1260 - 1300 MHz 
y 1559 - 1591 MHz se encuentran destinadas para la operación del sistema europeo de navegación y 
posicionamiento Galileo. 

MX168 La banda de frecuencias 1215 - 1240 MHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radionavegación por satélite. En virtud de que dichos servicios se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración 
de la Tierra por satélite y radionavegación por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX169 Las frecuencias portadoras 1227.60 MHz y 1575.42 MHz se emplean para la operación del 
sistema de navegación y posicionamiento global GPS. 

MX170 La banda de frecuencias 1240 - 1300 MHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radionavegación por satélite. En virtud de que dichos servicios se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración 
de la Tierra por satélite y radionavegación por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX171 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación aeronáutica y 
radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 1300 - 1350 MHz se clasifica como espectro protegido. 
La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación aeronáutica y radionavegación por satélite, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. Asimismo, 
dicha banda de frecuencias se encuentra destinada para su uso por radares terrestres y por los 
respondedores aeroportados asociados, de conformidad con el número 5.337 del RR. 

MX172 La banda de frecuencias 1400 - 1427 MHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el 
Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación 
espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la 
Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichos servicios. 

MX172A La banda de frecuencias 1427-1518 MHz está identificada para su utilización por sistemas IMT, 
de conformidad con la Resolución 223 (Rev. CMR-15) y la nota 5.341B del RR. Esta identificación no impide 
la utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni 
establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones”. 

MX173 Las bandas de frecuencias 1525 - 1559 MHz (espacio-Tierra) y 1626.5 - 1660.5 MHz 
(Tierra-espacio), se encuentran proyectadas para su utilización por el Sistema Satelital del Gobierno Federal 
en las posiciones orbitales geoestacionarias 113° Oeste y 116.8° Oeste, para la provisión de servicios móviles 
terrestres, marítimos y aeronáuticos con propósitos de seguridad nacional y cobertura social. 

MX174 La banda de frecuencias 1544 - 1545 MHz se encuentra atribuida al servicio móvil por satélite con 
un tipo de explotación de socorro y seguridad, así como para emisiones de radiobalizas de localización de 
siniestros por satélite, de conformidad con el Apéndice 15 del RR, por lo que esta banda se clasifica como 
espectro protegido. 

MX175 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación aeronáutica y 
radionavegación por satélite, la banda de frecuencias 1559 - 1610 MHz se clasifica como espectro protegido. 

MX176 La banda de frecuencias 1559 - 1610 MHz se encuentra destinada para la operación de los 
Sistemas Globales de Navegación por Satélite (GNSS). 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

MX177 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 1610 - 1610.6 MHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios móvil por satélite y radiodeterminación por satélite no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX178 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica y en virtud 
que de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, la 
banda de frecuencias 1610.6 - 1613.8 MHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda 
de frecuencias por los servicios móvil por satélite y radiodeterminación por satélite no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación aeronáutica y radioastronomía, 
ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX179 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda 
de frecuencias 1613.8 - 1626.5 MHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios móvil por satélite y radiodeterminación por satélite no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX180 La banda de frecuencias 1645.5 - 1646.5 MHz atribuida al servicio móvil por satélite con un tipo de 
explotación de socorro y seguridad, de conformidad con el número 5.375 y el Apéndice 15 del RR, por lo que 
esta banda se clasifica como espectro protegido. 

MX181 La banda de frecuencias 1660 - 1660.5 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio móvil por satélite no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX182 La banda de frecuencias 1660.5 - 1668 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX183 La banda de frecuencias 1668 - 1668.4 MHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y móvil por 
satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX184 La banda de frecuencias 1668.4 - 1670 MHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de ayudas a la meteorología y radioastronomía. En virtud de que el servicio de ayudas a la meteorología se 
considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 del RR 
debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio móvil por satélite no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de ayudas a la meteorología y 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos 
servicios. 

MX185 La banda de frecuencias 1670 - 1675 MHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de ayudas a la meteorología y meteorología por satélite. En virtud de que dichos servicios se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio móvil por satélite no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de ayudas a la meteorología y meteorología por 
satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX186 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 1675 - 1690 MHz se clasifica como 
espectro protegido. 

MX187 En virtud de que los servicios a los que se encuentra atribuida a título primario se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, la banda de frecuencias 1690 - 1700 MHz se clasifica como 
espectro protegido. 

MX188 La banda de frecuencias 1700 - 1710 MHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
meteorología por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad de la vida 
humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios fijo y móvil no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación 
del servicio de meteorología por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 
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MX189 Las bandas de frecuencias 1710 - 2025 MHz, 2110 - 2200 MHz, 2300-2400 MHz y 2500-2690 MHz 
están identificadas para sistemas IMT, de conformidad con las Resoluciones 212 (Rev. CMR-15), 223 
(Rev. CMR-15) y las notas internacionales 5.384A y 5.388 del RR. Esta identificación no impide la utilización 
de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece 
prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX190 La banda de frecuencias 1710 - 1780/2110 - 2180 MHz está designada para sistemas IMT en 
México. La segmentación definida para esta banda se basa en un esquema FDD, en el cual el segmento 
1710 - 1780 MHz se emplea para la transmisión móvil-base y el segmento 2110 - 2180 MHz se emplea para la 
transmisión base-móvil. 

MX191 Los segmentos de frecuencias 1710-1755/2110-2155 MHz y 1760-1780/2160-2180 MHz, se 
encuentran actualmente concesionados para sistemas IMT. 

MX192 (Eliminada) 
MX193 El 16 y 19 de diciembre de 2008 se firmó en la Ciudad de México y en la Ciudad de Washington, 

respectivamente, el Protocolo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 
1710 - 1755/2110 - 2155 MHz para servicios terrenales de radiocomunicación, excepto radiodifusión, a lo 
largo de la frontera común. 

MX194 La banda de frecuencias 1850 - 1920/1930 - 2000 MHz está designada para sistemas IMT en 
México. La segmentación definida para esta banda se basa en un esquema FDD, en el cual el segmento 
1850 - 1920 MHz se emplea para la transmisión móvil-base y el segmento 1930 - 2000 MHz se emplea para la 
transmisión base-móvil. 

MX195 Los segmentos de frecuencias 1850 - 1910/1930 - 1990 MHz se encuentran actualmente 
concesionados para sistemas IMT. 

MX196 Se tiene previsto que en un futuro los segmentos de frecuencias 1910 - 1920/1990 –2000 MHz se 
concesionen para sistemas IMT. 

MX197 El 8 de junio de 2012 se firmó en Washington, D.C., la última enmienda al Protocolo entre México y 
los Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 1850 - 1915/1930 - 1995 MHz para los servicios 
PCS, a lo largo de la frontera común. 

MX198 El 19 de enero de 2010 se publicó en el DOF la Resolución mediante la cual se establece como 
espectro libre la banda de frecuencias 1920 - 1930 MHz. Las características técnico-operativas respectivas se 
estipulan en el mismo documento. 

MX199 La banda de frecuencias 2025 - 2110 MHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX200 El 19 de noviembre de 2015 se publica en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para 
autorizar el uso de las mismas. Este Acuerdo señala que la banda de frecuencias 2025-2110 MHz podrá 
utilizarse para transmitir señales de televisión (audio y video asociado) para servicios de sistemas de control 
remoto. La potencia de salida del transmisor no excederá de 20 Watts para estaciones fijas, y de 12 Watts 
para estaciones móviles. 

MX201 La banda de frecuencias 2200 - 2290 MHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo e investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX202 La banda de frecuencias 2300 - 2400 MHz está identificada para sistemas IMT, de conformidad 
con la Resolución 223 (Rev. CMR-15) y la nota 5.384A del RR. Esta identificación no impide la utilización de 
esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece 
prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX203 Actualmente el IFT analiza la viabilidad de utilizar la banda de frecuencias 2300 - 2400 MHz para 
la provisión de servicios IMT en México. 

MX203A Las especificaciones y sus correspondientes métodos de prueba que deben cumplir los equipos 
de radiocomunicación a utilizar en un sistema de radio acceso múltiple por medio de enlaces de microondas 
punto a punto y/o punto a multipunto en la banda de frecuencias 2300 -2450 MHz se encuentran contenidas 
en la NOM-088/1-SCT1-2002, publicada en el DOF el 18 de abril de 2003. 
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MX204 El 7 de octubre de 2005 se publicó en el DOF la Resolución mediante la que se modifican las 
condiciones técnicas de operación de la banda 2400 - 2483.5 MHz, identificada como espectro libre. 

MX205 La banda de frecuencias 2500 - 2690 MHz se ha identificado para su utilización por las IMT, de 
conformidad con la Resolución 223 (Rev. CMR-12) y la nota 5.384A del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni 
establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX206 La banda de frecuencias 2500 - 2690 MHz se encuentra designada para sistemas IMT en México. 
MX207 El 03 de julio de 2015, el Pleno del IFT aprobó el Acuerdo mediante el cual se adopta el esquema 

de segmentación C1 para la banda de frecuencias 2500 - 2690 MHz, conforme a la recomendación 
UIT-R M.1036 para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de banda ancha. El citado arreglo de 
frecuencias consiste en un esquema FDD en el cual el segmento 2500 - 2570 MHz se emplea para la 
transmisión de la estación móvil y el segmento 2620 - 2690 MHz se emplea para la transmisión de la estación 
base, y además un esquema TDD para el segmento 2570 - 2620 MHz para transmisión de la estación móvil y 
la estación base. Adicionalmente, el Acuerdo contempla el uso restringido de las bandas de frecuencias  
2570 - 2575 MHz y 2615 - 2620 MHz en modo TDD para brindar protección contra interferencias perjudiciales 
a los sistemas con duplexaje FDD operando en los segmentos 2500 - 2570 MHz y 2620 - 2690 MHz. 

MX208 El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el Acuerdo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de la banda de 2500 - 2686 MHz para los servicios de distribución punto a 
multipunto a lo largo de la frontera común. Dicho Acuerdo fue modificado el 1 y 23 de octubre de 1998, en la 
Ciudad de México y en la Ciudad de Washington, D.C., respectivamente, a través de un intercambio de cartas 
diplomáticas. 

MX209 La banda de frecuencias 2690 - 2700 MHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el 
Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación 
espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la 
Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichos servicios. 

MX210 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 2700 - 2900 MHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias se 
encuentra destinada para uso por radares para las necesidades de la meteorología, así como por radares 
terrestres y respondedores aeroportados, de conformidad con los números 5.423 y 5.337 del RR. 

MX211 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
2900 - 3100 MHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el 
servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio 
de radionavegación, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. 

MX211A La banda de frecuencias 3.3 - 3.4 GHz está identificada para sistemas IMT, de conformidad con 
la Resolución 223 (Rev. CMR-15) y la nota internacional 5.429D del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni 
establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX212 Los segmentos de frecuencias 3.3 - 3.35 GHz se encuentra destinada para el Proyecto de Redes 
Estatales para la Educación, Salud y Gobierno, a cargo de la CSIC, con la finalidad de llevar conectividad de 
servicios de banda ancha a los tres órdenes de gobierno y a las dependencias y entidades públicas que de 
ellos deriven. 

MX213 Los segmentos de frecuencias 3.425 - 3.500/3.525 - 3.600 GHz se encuentran actualmente 
concesionados para la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil. 

MX213A La banda de frecuencias 3.4 - 3.6 GHz está identificada para sistemas IMT, de conformidad con 
la Resolución 223 (Rev. CMR-15) y la nota internacional 5.431B del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de otros servicios a los que está atribuida, ni 
establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

MX214 Las bandas de frecuencias 3.400 - 3.700 GHz (espacio-Tierra) y 6.425 - 6.725 GHz 
(Tierra-espacio) son empleadas por el Sistema Satelital del Gobierno Federal en la posición orbital 
geoestacionaria 114.9° Oeste, para la provisión del servicio fijo por satélite. 

MX215 Las bandas de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz (espacio-Tierra) y 5.925 - 6.425 GHz (Tierra-espacio), 
son ampliamente utilizadas para la provisión del servicio fijo por satélite. Esta banda se encuentra asociada a 
las posiciones orbitales geoestacionarias 113° Oeste, 114.9° Oeste y 116.8° Oeste, notificadas por México 
ante la UIT. 
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MX216 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 4.2 - 4.4 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias 
se encuentra destinada para su uso por radioaltímetros a bordo de aeronaves y respondedores en tierra, de 
conformidad con el número 5.438 del RR. 

MX217 Las bandas de frecuencias 4.5 - 4.8 GHz (espacio-Tierra) y 6.725 - 7.025 GHz (Tierra-espacio) se 
encuentran inscritas en el Plan del Servicio Fijo por Satélite del Apéndice 30B del RR. En dicho Plan, México 
tiene adjudicada la posición 113° Oeste. 

MX218 La banda de frecuencias 4.94 - 4.99 GHz se emplea para la provisión de servicios dedicados a 
aplicaciones de seguridad pública. Dicha banda se encuentra asignada a nivel nacional al Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

MX219 El 1 de diciembre de 2009 se firmó en la Ciudad de Washington, D.C., el Protocolo entre México y 
los Estados Unidos de América, relativo al uso de la banda 4.94 - 4.99 GHz para servicios terrenales de 
radiocomunicaciones excepto radiodifusión a lo largo de la frontera común. 

MX220 La banda de frecuencias 4.99 - 5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio 
de radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como 
espectro protegido. 

MX221 La banda de frecuencias 5 - 5.01 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
radionavegación aeronáutica, radionavegación por satélite y móvil aeronáutico (R) por satélite. En virtud 
de que se considera que dichos servicios están relacionados con la seguridad de la vida humana, esta 
banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. 

MX222 La banda de frecuencias 5.01 - 5.03 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
radionavegación aeronáutica, radionavegación por satélite y móvil aeronáutico (R) por satélite. En virtud 
de que se considera que dichos servicios están relacionados con la seguridad de la vida humana, esta 
banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. 

MX223 La banda de frecuencias 5.03 - 5.091 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de radionavegación aeronáutica, móvil aeronáutico (R) y móvil aeronáutico (R) por satélite. En virtud de que 
se considera que dichos servicios están relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de 
frecuencias se clasifica como espectro protegido. 

MX224 La banda de frecuencias 5.091 - 5.15 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de radionavegación aeronáutica y móvil aeronáutico (R) por satélite. En virtud de que se considera que dichos 
servicios están relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios móvil aeronáutico y fijo por 
satélite no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación 
aeronáutica y móvil aeronáutico (R) por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. La utilización de dicha banda por el servicio móvil aeronáutico 
es exclusivamente para aplicaciones de superficie en los aeropuertos y a las transmisiones de telemedida 
aeronáutica desde estaciones de aeronave, de conformidad con el número 5.444B del RR. 

MX225 La banda de frecuencias 5.35 - 5.46 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
radionavegación aeronáutica y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dichos servicios se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. Asimismo, el rango de frecuencias 5.35 - 5.47 GHz se encuentra destinado para su uso 
por radares aeroportados y radiobalizas a bordo, de conformidad con el número 5.449 del RR. La utilización 
de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación aeronáutica y exploración de la 
Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos 
servicios. 

MX226 La banda de frecuencias 5.46 - 5.47 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
radionavegación y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dichos servicios se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro 
protegido. Asimismo, el rango de frecuencias 5.35 - 5.47 GHz se encuentra destinado para su uso por radares 
aeroportados y radiobalizas a bordo, de conformidad con el número 5.449 del RR. La utilización de esta banda 
de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación aeronáutica y exploración de la Tierra por 
satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX227 El 27 de Noviembre del 2012 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen como 
espectro libre las bandas de frecuencias de 5.47 - 5.6 GHz y 5.65 - 5.725 GHz. Las características 
técnico-operativas respectivas se estipulan en el mismo documento. 
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MX228 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la banda de 
frecuencias 5.6 - 5.65 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias 
se encuentra destinada para su uso por radares instalados en tierra para las necesidades de la meteorología, 
de conformidad con el número 5.452 del RR. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación 
marítima, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX229 El 14 de abril de 2006 se publicó en el DOF la Resolución de la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, por la que se expiden las condiciones técnicas de operación de la banda 
5.725 - 5.85 GHz para su utilización como espectro libre. 

MX230 El 2 de julio de 1991 se firmó en Chestertown, Maryland, el Acuerdo entre México y los Estados 
Unidos de América, relativo al procedimiento de coordinación de estaciones terrenas en la banda  
5.925 - 6.425 GHz, con estaciones fijas terrenales en la misma banda de frecuencias. 

MX230A El 8 de noviembre de 1996, se firmó en Washington D.C., el Protocolo entre México y los 
Estados Unidos de América relativo a la transmisión y recepción de señales de satélites para la prestación de 
los servicios de difusión directa al hogar por satélite. Las bandas a las que se hace referencia en el Protocolo 
son las siguientes: 

Para servicios de Difusión Directa al Hogar de Servicio Fijo por Satélite: 
Enlace ascendente Enlace descendente 
5.925 - 6.425 GHz  3.70 - 4.20 GHz  
6.725 - 7.025 GHz  4.50 - 4.80 GHz  
12.75 - 13.25 GHz  10.70 - 10.95 GHz 

11.20 - 11.45 GHz  
13.75 - 14.0 GHz  11.45 - 11.70 GHz 

10.95 - 11.20 GHz  
14.0 - 14.50 GHz  11.70 - 12.20 GHz  

 
Para servicios de Radiodifusión por Satélite: 

Enlace ascendente Enlace descendente 
17.30 - 17.80 GHz 12.20 - 12.70 GHz  

 
MX230B El 16 de octubre de 1997, se firmó el Protocolo concerniente a la transmisión y recepción de 

señales de satélites para la prestación de servicios fijos por satélite en los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América. En este documento se establecen las condiciones y los criterios técnicos para la 
prestación de Servicios Fijos por Satélite, hacia, desde, y dentro de los territorios de ambos países. 
Las bandas a las que se aplica el Protocolo son las siguientes: 

Enlace ascendente Enlace descendente 
5.925 - 6.425 GHz  3.70 - 4.20 GHz  
6.725 - 7.025 GHz  4.50 - 4.80 GHz  
12.75 - 13.25 GHz  10.70 - 10.95 GHz 

11.20 - 11.45 GHz  
13.75 - 14.0 GHz  11.45 - 11.70 GHz 

10.95 - 11.20 GHz  
14.0 - 14.50 GHz  11.70 - 12.20 GHz  
17.30 - 17.80 GHz  12.20 - 12.70 GHz  
27.50 - 30.00 GHz  17.70 - 20.20 GHz  

 
MX230C Las especificaciones y sus correspondientes métodos de prueba que deben cumplir los equipos 

de radiocomunicación de microondas a utilizar para sistemas fijo multicanal punto a punto y punto multipunto 
que operan en diferentes segmentos de las bandas de frecuencias 7 GHz, 10.5 GHz, 15 GHz, 23 GHz 
y 38 GHz se encuentran contenidas en la NOM-088/2-SCT1-2002, publicada en el DOF el 21 de abril de 2003. 
Las bandas de frecuencia que contempla esta NOM se enlistan a continuación: 
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7.1245 GHz-7.2365 GHz  7.2855 GHz-7.3975 GHz 
7.4525 GHz-7.5645 GHz  7.6135 GHz-7.7255 GHz 
10.1500 GHz-10.3000 GHz  10.5000 GHz-10.6500 GHz 
14.5010 GHz-14.5850 GHz  15.2290 GHz-15.3130 GHz 
14.6480 GHz-14.8440 GHz  14.9630 GHz-15.1590 GHz 
21.2275 GHz-21.6475 GHz  22.4595 GHz-22.8795 GHz 
21.8000 GHz-22.3000 GHz  23.0000 GHz-23.5000 GHz 
37.0580 GHz-37.2260 GHz  38.3180 GHz-38.4860 GHz 

 
MX231 La banda de frecuencias 7.11 - 7.725 GHz se encuentra actualmente concesionada para la 

prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces punto a punto. 
MX232 La banda de frecuencias 8.55 - 8.65 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 

exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX233 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 8.75 - 8.85 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias 
se encuentra destinada para su uso por aplicaciones de ayudas a la navegación a bordo de aeronaves, 
de conformidad con el número 5.470 del RR. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación 
aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX234 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la banda de 
frecuencias 8.85 - 9 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias 
se encuentra destinada para su uso por radares costeros, de conformidad con el número 5.472 del RR. La 
utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación marítima, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX235 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda de 
frecuencias 9 - 9.2 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias se 
encuentra destinada para su uso por radares terrestres y respondedores aeroportados, de conformidad con el 
número 5.337 del RR. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX236 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación marítima, la banda de 
frecuencias 9.2 - 9.3 GHz se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias se 
encuentra destinada para su uso por transpondedores de búsqueda y salvamento, de conformidad con el 
número 5.474 y el Apéndice 15 del RR. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación 
marítima, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX237 La banda de frecuencias 9.3 - 9.5 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
radionavegación y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dichos servicios se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro 
protegido. Asimismo, dicha banda de frecuencias se encuentra destinada para su uso por transpondedores 
de búsqueda y salvamento, así como por radares meteorológicos de aeronaves y radares en tierra, de 
conformidad con los números 5.474, 5.475 y el Apéndice 15 del RR. La utilización de esta banda 
de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación y exploración de la Tierra por satélite, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX238 La banda de frecuencias 9.5 - 9.8 GHz se encuentra atribuida a título primario a que los servicios 
de radionavegación y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de dichos servicios se consideran 
relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de 
radionavegación y exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. 
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MX239 La banda de frecuencias 10.15 - 10.65 GHz se encuentra actualmente concesionada para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto 
a punto y punto a multipunto. 

MX240 La banda de frecuencias 10.6 - 10.68 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el 
Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de 
investigación espacial y fijo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX241 La banda de frecuencias 10.68 - 10.7 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el 
Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación 
espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la 
Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichos servicios. 

MX242 Las bandas de frecuencias 10.7 - 10.95 GHz, y 11.2 - 11.45 GHz (espacio-Tierra), así como 
12.75 - 13.25 GHz (Tierra-espacio), se encuentran inscritas en el Plan del Servicio Fijo por Satélite del 
Apéndice 30B del RR. En dicho Plan, México tiene adjudicada la posición 113° Oeste. Dichas bandas 
corresponden a las bandas de frecuencias asociadas a la posición 113.0° Oeste y planeadas en la posición 
116.8° Oeste; ambas posiciones para el Sistema Satelital del Gobierno Federal. 

MX243 Las bandas de frecuencias 11.45 - 11.7 GHz (espacio-Tierra) y 13.75 - 14 GHz (Tierra-espacio) 
son empleadas por el Sistema Satelital del Gobierno Federal en la posición orbital geoestacionaria 114.9° 
Oeste, para la provisión del servicio fijo por satélite. 

MX244 Las bandas de frecuencias 11.7 - 12.2 GHz (espacio-Tierra) y 14 - 14.5 GHz (Tierra-espacio), son 
ampliamente utilizadas para la provisión del servicio fijo por satélite. Esta banda se encuentra asociada a las 
posiciones orbitales geoestacionarias 113° Oeste, 114.9° Oeste y 116.8° Oeste, notificadas por México  
ante la UIT. 

MX245 Las bandas 12.2 - 12.7 GHz (espacio-Tierra) y 17.3 - 17.8 GHz (Tierra-espacio) se encuentran 
inscritas en el Plan del Servicio de Radiodifusión por Satélite de los Apéndices 30 y 30A del RR. En dicho 
Plan, México tiene asignadas las posiciones 69.2° Oeste, 77° Oeste, 127° Oeste y 136° Oeste. 

MX246 La posición orbital de 77° Oeste con sus bandas de frecuencias asociadas 12.2 - 12.7 GHz 
(espacio-Tierra) y 17.3 - 17.8 GHz (Tierra-espacio) se encuentra concesionada para la provisión del servicio 
de radiodifusión por satélite y del servicio fijo por satélite. 

MX247 Las bandas de frecuencias 12.75 - 12.85 GHz y 13.00 - 13.25 GHz se emplean para la operación 
de servicios auxiliares a la radiodifusión que podrán utilizarse para transmitir señales de televisión para 
servicios estudio-planta y sistemas de control remoto, de conformidad con el “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se atribuyen frecuencias del 
espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para 
autorizar el uso de las mismas”. Dicho acuerdo fue publicado en el DOF el 19 de noviembre de 2015. 

MX248 La banda de frecuencias 13.25 - 13.4 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de radionavegación aeronáutica y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dichos servicios se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. Asimismo, el servicio de radionavegación aeronáutica en esta banda se limita a las 
ayudas a la navegación que utilizan el efecto Doppler, de conformidad con el número 5.497 del RR. La 
utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación aeronáutica y exploración 
de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX249 La banda de frecuencias 13.4 - 13.75 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 
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MX250 Las bandas de frecuencias 14.5 - 15.35 GHz y 21.2 - 23.6 GHz se encuentran actualmente 
concesionadas para la prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto y punto a multipunto. 

MX250A La banda de frecuencias 14.5-14.75 GHz podrá ser utilizada por estaciones terrenas del servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) para usos distintos de los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión 
por satélite de conformidad con la Resolución 163 (CMR-15). 

MX251 La banda de frecuencias 15.35 - 15.4 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 
del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX252 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda 
de frecuencias 15.4 - 15.43 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación 
del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX253 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda 
de frecuencias 15.43 - 15.63 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio fijo por satélite y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX254 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación aeronáutica, la banda 
de frecuencias 15.63 - 15.7 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación 
del servicio de radionavegación aeronáutica, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX255 La banda de frecuencias 17.2 - 17.3 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX256 La banda de frecuencias 18.6 - 18.8 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, fijo por satélite, móvil e investigación espacial no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX257 Las bandas de frecuencias 18.30 - 18.80 GHz y 19.7 - 20.2 GHz (espacio-Tierra), así como  
28.35 - 28.60 GHz, 29.25 - 30.0 GHz (Tierra-espacio), se encuentran designadas para la provisión del 
servicio fijo por satélite en la posición 113 ° Oeste. Asimismo, las bandas de frecuencias 19.7 - 20.2 GHz 
(espacio-Tierra) y 29.5 - 30.0 GHz (Tierra-espacio), se encuentran designadas para la provisión del servicio 
fijo por satélite en la posición 114.9 ° Oeste. 

MX258 La banda de frecuencias 21.2 - 21.4 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo e investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX259 La banda de frecuencias 22.21 - 22.25 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 
del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo e investigación espacial 
no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

MX260 La banda de frecuencias 23.6 - 24 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la Tierra 
se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 del RR 
debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX261 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
24.25 - 24.45 GHz se clasifica como espectro protegido. 

MX262 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
24.45 - 24.65 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el 
servicio entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio 
de radionavegación, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. 

MX263 La banda de frecuencias 25.5 - 27 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, entre satélites e investigación espacial no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX264 La banda de frecuencias 31.3 - 31.8 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la Tierra 
se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 del RR 
debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX265 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
31.8 - 32.3 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servicios fijo e investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio 
de radionavegación, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 
servicio. 

MX266 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
32.3 - 33 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servicios fijo y entre satélites no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de 
radionavegación, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho 
servicio. 

MX267 Por encontrarse atribuida a título primario al servicio de radionavegación, la banda de frecuencias 
33 - 33.4 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio 
fijo no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radionavegación, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX268 La banda de frecuencias 35.2 - 35.5 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
ayudas a la meteorología. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad de la vida 
humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación 
del servicio de ayudas a la meteorología, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dicho servicio. 

MX269 La banda de frecuencias 35.5 - 36 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
ayudas a la meteorología y exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dichos servicios se 
consideran relacionados con la seguridad de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y 
radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de ayudas a la 
meteorología y exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX270 La banda de frecuencias 36 - 37 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
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banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX271 La banda de frecuencias 37.0 - 38.6 GHz, se encuentra actualmente concesionada para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto. 

MX272 La banda de frecuencias 40 - 40.5 GHz se encuentra atribuida a título primario el servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, fijo por satélite, móvil, móvil por satélite e investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX273 La banda de frecuencias 42.5 - 43.5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, fijo por satélite y móvil no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX274 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación y radionavegación 
por satélite, la banda de frecuencias 43.5 - 47 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios móvil y móvil por satélite no deberá causar interferencias perjudiciales 
a la operación de los servicios de radionavegación y radionavegación por satélite, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX275 La banda de frecuencias 50.2 - 50.4 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX276 La banda de frecuencias 52.6 - 54.25 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX277 La banda de frecuencias 54.25 - 55.78 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y entre satélites no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX278 La banda de frecuencias 55.78 - 58.2 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, investigación espacial y entre satélites no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX279 La banda de frecuencias 58.2 - 59 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e investigación espacial no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX280 La banda de frecuencias 59 - 59.3 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, investigación espacial, radiolocalización y entre satélites no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni 
deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 
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MX281 La banda de frecuencias 65 - 66 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, investigación espacial y entre satélites no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX282 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación y radionavegación 
por satélite, la banda de frecuencias 66 - 71 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios móvil, móvil por satélite y entre satélites no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación y radionavegación por satélite, 
ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX283 La banda de frecuencias 70 - 350 GHz se emplea para la operación del radiotelescopio GTM 
instalado en el Volcán Sierra Negra-Pico de Orizaba, a cargo del INAOE. El GTM requiere para su correcta 
operación una zona de silencio a su alrededor de 100 km de radio, por lo que no se permite la operación de 
ningún otro sistema de radiocomunicación en esa área. 

MX284 El 9 de marzo de 2012 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen las bandas de 
frecuencias de 71 a 76 GHz y de 81 a 86 GHz como espectro libre. Las características técnico-operativas 
respectivas se estipulan en el mismo documento. 

MX285 La banda de frecuencias 76 - 77.5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX286 La banda de frecuencias 79 - 81 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX287 La banda de frecuencias 86 - 92 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la Tierra 
se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 del RR 
debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX288 La banda de frecuencias 92 - 94 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y radiolocalización no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX289 La banda de frecuencias 94 - 94.1 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. Asimismo, dicha banda 
se encuentra destinada para su uso por radares a bordo de vehículos espaciales para determinación de las 
nubes, de conformidad con el número 5.562 de RR. La utilización de esta banda de frecuencias por los 
servicios de investigación espacial y radiolocalización no deberá causar interferencias perjudiciales a la 
operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX290 La banda de frecuencias 94.1 - 95 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y radiolocalización no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX291 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación y radionavegación 
por satélite y en virtud que de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de 
radioastronomía, la banda de frecuencias 95 - 100 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización 
de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación, radionavegación por satélite 
y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 
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MX292 La banda de frecuencias 100 - 102 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicio de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el 
Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se 
clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación 
espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la 
Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichos servicios. 

MX293 La banda de frecuencias 102 - 105 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo y móvil no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX294 La banda de frecuencias 105 - 109.5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX295 La banda de frecuencias 109.5 - 111.8 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 
del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX296 La banda de frecuencias 111.8 - 114.25 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX297 La banda de frecuencias 114.25 - 116 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 
del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX298 La banda de frecuencias 116 - 122.25 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y entre satélites no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX299 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación y radionavegación 
por satélite, la banda de frecuencias 123 - 130 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de 
esta banda de frecuencias por los servicios fijo por satélite y móvil por satélite no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación y radionavegación por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX300 La banda de frecuencias 130 - 134 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la Tierra 
se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 del RR 
debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y entre satélites no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 
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MX301 La banda de frecuencias 136 - 141 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX302 La banda de frecuencias 141 - 148.5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y radiolocalización no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX303 La banda de frecuencias 148.5 - 151.5 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra se considera relacionado con la seguridad de la humana y que de conformidad con el Artículo 29 del 
RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX304 La banda de frecuencias 151.5 - 155.5 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y radiolocalización no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX305 La banda de frecuencias 155.5 - 158.5 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios 
de exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 
del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil e investigación 
espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la 
Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichos servicios. 

MX306 La banda de frecuencias 164 - 167 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la Tierra 
se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 del RR 
debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX307 La banda de frecuencias 174.8 - 182 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y entre satélites no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX308 La banda de frecuencias 182 - 185 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la Tierra 
se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 del RR 
debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX309 La banda de frecuencias 185 - 190 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por los servicios de investigación espacial y entre satélites no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá 
reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2017 

MX310 La banda de frecuencias 190 - 191.8 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se considera relacionado con la seguridad 
de la vida humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta 
banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a 
la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección contra 
interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX311 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación y radionavegación 
por satélite, la banda de frecuencias 191.8 - 200 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de 
esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, móvil por satélite y entre satélites no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación y radionavegación por satélite, 
ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX312 La banda de frecuencias 200 - 209 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la Tierra 
por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 
29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica 
como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial 
no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX313 La banda de frecuencias 209 - 217 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y fijo por satélite no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX314 La banda de frecuencias 217 - 226 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, fijo por satélite e 
investigación espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio 
de radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dicho servicio. 

MX315 La banda de frecuencias 226 - 231.5 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la Tierra 
por satélite se relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el Artículo 29 del RR 
debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se clasifica como 
espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación espacial no 
deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de 
dichos servicios. 

MX316 La banda de frecuencias 235 - 238 GHz se encuentra atribuida a título primario al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite. En virtud de que dicho servicio se relacionado con la seguridad de la vida 
humana, esta banda de frecuencias se clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de 
frecuencias por los servicios de investigación espacial y fijo por satélite no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación del servicio de exploración de la Tierra por satélite, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX317 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación y radionavegación 
por satélite, la banda de frecuencias 238 - 240 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización de 
esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil, fijo por satélite y radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación y radionavegación por satélite, 
ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos servicios. 

MX318 La banda de frecuencias 241 - 248 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de radiolocalización no deberá causar 
interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar protección 
contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

MX319 La banda de frecuencias 250 - 252 GHz se encuentra atribuida a título primario a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite y radioastronomía. En virtud de que el servicio de exploración de la 
Tierra por satélite se considera relacionado con la seguridad de la vida humana y que de conformidad con el 
Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de radioastronomía, esta banda de frecuencias se 
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clasifica como espectro protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por el servicio de investigación 
espacial no deberá causar interferencias perjudiciales a la operación de los servicios de exploración de la 
Tierra por satélite y radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
provenientes de dichos servicios. 

MX320 Por encontrarse atribuida a título primario a los servicios de radionavegación y radionavegación 
por satélite y en virtud que de conformidad con el Artículo 29 del RR debe brindarse protección al servicio de 
radioastronomía, la banda de frecuencias 252 - 265 GHz se clasifica como espectro protegido. La utilización 
de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y móvil por satélite no deberá causar interferencias 
perjudiciales a la operación de los servicios de radionavegación, radionavegación por satélite y 
radioastronomía, ni deberá reclamar protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dichos 
servicios. 

MX321 La banda de frecuencias 265 - 275 GHz se encuentra destinada para su uso por el servicio de 
radioastronomía, por lo que de conformidad con el Artículo 29 del RR esta banda se clasifica como espectro 
protegido. La utilización de esta banda de frecuencias por los servicios fijo, móvil y fijo por satélite no deberá 
causar interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radioastronomía, ni deberá reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales provenientes de dicho servicio. 

Acrónimos 
Acrónimo Significado 

AM Amplitud Modulada 

AOC Certificado de operador aéreo (Air Operator's Certificate) 

APP Tránsito aéreo de aproximación (Approach Control Position) 

ATSC Comité de sistemas de televisión avanzada (Advanced Television Systems Committee) 

CMR Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 

CNAF Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 

CSIC Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 

DOF Diario Oficial de la Federación 

FDD Duplexaje por División de Frecuencia 

FM Frecuencia modulada 

GNSS Sistema global de navegación por satélite (Global Navigation Satellite System) 

GPS Sistema de posicionamiento global (Global Positioning System) 

GTM Gran Telescopio Milimétrico 

ICM Aplicaciones industriales, científicos y médicos 

IFT Instituto Federal de Telecomunicaciones 

IMT Telecomunicaciones móviles internacionales (International Mobile Telecommunications) 

INAOE Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 

LFTR Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

NAVTEX Mensajes de texto para la navegación (Navigational Text Messages) 

NOM Norma Oficial Mexicana 

(OR) Fuera de Ruta 

PCS Servicios de comunicación personal (Personal Communications Service) 

PTC Control positivo de ferrocarriles (Positive Train Control) 

(R) En Ruta 

RR Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT 

TDD Duplexaje por División de Tiempo 

TDT Televisión Digital Terrestre 

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones 
___________________________ 
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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforman y adicionan 
disposiciones de diversos acuerdos generales, relativo a la competencia de los órganos jurisdiccionales adscritos a 
los Centros de Justicia Penal Federal para conocer de delitos cometidos en el extranjero y extensiones del territorio 
nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES, RELATIVO A LA COMPETENCIA DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADSCRITOS A LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL FEDERAL PARA CONOCER DE 
DELITOS COMETIDOS EN EL EXTRANJERO Y EXTENSIONES DEL TERRITORIO NACIONAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

CUARTO. La competencia territorial para conocer de los delitos cometidos en el extranjero y en 
extensiones de territorio nacional es federal, de conformidad con los artículos 1o., 2o., 4o. y 5o. del Código 
Penal Federal; 

QUINTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la competencia por territorio y 
materia de los órganos jurisdiccionales federales, mediante acuerdos generales; esto es determinar el alcance 
de la jurisdicción de éstos en cuanto al territorio nacional y en torno a los asuntos que puede conocer, 
incluyendo, en su caso, la especialización por materia, como se desprende de los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEXTO. El artículo 22 de la Ley de Extradición Internacional señala que conocerá el Juez de Distrito de la 
jurisdicción donde se encuentre el reclamado, y cuando se desconozca el paradero de éste, será competente 
el Juez de Distrito en Materia Penal en turno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México; y 

SÉPTIMO. Es necesario precisar la competencia de los órganos jurisdiccionales adscritos a los Centros de 
Justicia Penal Federal, para conocer de los delitos cometidos en el extranjero o en extensiones territoriales. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el numeral QUINTO TER, fracciones X y XI, segundo párrafo; y se 
adicionan las fracciones XII y XIII al mismo numeral del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de 
los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“QUINTO TER. ... 

I. a IX. ... 

X. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa: cuya 
jurisdicción territorial comprenderá dicha entidad federativa y los municipios que integran la misma 
con excepción de los señalados en la fracción anterior; 
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XI. ... 

 El Centro de Justicia Penal Federal competente será el más cercano al lugar en que se haya 
cometido el delito; 

XII.  Tratándose de los delitos cometidos en el extranjero o en extensiones del territorio nacional se 
observará lo siguiente: 

a) En los casos de los artículos 2°, 4° y 5°, fracción V, del Código Penal Federal será 
competente el Centro de Justicia Penal Federal en cuya jurisdicción territorial se encuentre el 
imputado; pero si éste se hallare en el extranjero, lo serán para conocer de los actos surgidos 
antes de la audiencia inicial, y desde ésta hasta el dictado de la sentencia, así como de los 
medios de impugnación respectivos, los Jueces de Distrito de los Centros de Justicia Penal 
Federal en la Ciudad de México, y, en su caso, los habilitados; y 

b) En los casos de las fracciones I y II del artículo 5° del Código Penal Federal, en términos 
similares a los de la fracción anterior, es competente el Centro de Justicia Penal Federal a 
cuya jurisdicción corresponda el primer punto del territorio nacional a donde arribe el buque; y 
en los supuestos de la fracción III del mismo artículo, el Centro a cuya jurisdicción pertenezca 
el puerto en que se encuentre o arribe el buque. 

 Lo previsto en el párrafo que antecede es aplicable a los delitos aludidos en la fracción IV del 
artículo 5° de dicho Código; y 

XIII. Todos los Centros de Justicia Penal Federal, además de los asuntos que les correspondan por su 
jurisdicción territorial conocerán de los procedimientos de extradición. 

 Serán competentes los jueces de distrito especializados en el sistema penal acusatorio, del Centro 
de Justicia Penal Federal donde se encuentre el reclamado. Cuando se desconozca el paradero de 
éste, serán competentes los Jueces de Distrito de los Centros de Justicia Penal de la Ciudad 
de México.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 5 del Acuerdo General 
3/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en la 
Ciudad de México, con sede en los reclusorios Oriente, Sur y Norte, para quedar como sigue: 

“Artículo 5. ... 

Asimismo serán competentes para conocer de los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando se sigan por los delitos mencionados en los artículos 2°, 4° y 5° fracción V, del Código Penal Federal, 
cuando el imputado se hallare en el extranjero. 

Adicionalmente, conocerán de los procedimientos de extradición cuando se desconozca el paradero 
del reclamado.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los tres días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se reforman y adicionan disposiciones de diversos acuerdos generales, relativo a la 
competencia de los órganos jurisdiccionales adscritos a los Centros de Justicia Penal Federal para conocer de 
delitos cometidos en el extranjero y extensiones del territorio nacional, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de uno de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz 
Ramos, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete.- Conste.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9373 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil trescientos 

setenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.6103 y 6.6950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que 
ingresó en el ciclo escolar 2015-2016 al término de su segundo año escolar en Educación Básica y Media Superior. 
LINEE-01-2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE Y 
TÉCNICO DOCENTE QUE INGRESÓ EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016 AL TÉRMINO DE SU SEGUNDO AÑO 
ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR. LINEE-01-2017 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracciones III y IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 15, fracción III, 28, fracciones I, III, incisos b) y f), 38, fracciones VI y XXI, 47, 48, 49 de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, 7, fracciones I, III, incisos b), f) ,13, fracciones III 
y V, y 22 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; y 29, fracciones I y II de la Ley General de 
Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 14 segundo párrafo y 15 fracción III, 28, fracciones I, III incisos b) y f) 
y VI, 38, fracciones VI y XXI, 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el 
Instituto diseñará y expedirá los lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación 
Básica y Media Superior que imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación del desempeño con fines de 
permanencia del personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar para medir la 
calidad y resultados de sus funciones. 

Que la Ley General del Servicio Profesional Docente en el artículo 22 establece que la Autoridad 
Educativa u Organismo Descentralizado evaluará el desempeño del Personal Docente de Nuevo Ingreso al 
término del segundo año escolar para determinar si en la práctica favorece el aprendizaje de los alumnos y, 
en general, si cumple con las exigencias propias de la función docente. 

Que de conformidad con el artículo 29, fracción II de la Ley General de Educación, corresponde al Instituto 
fungir como autoridad en materia de evaluación educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación 
Educativa y emitir los lineamientos a los que se sujetarán todas las Autoridades Educativas para realizar las 
evaluaciones que les correspondan en el marco de sus atribuciones. 

Que derivado de la supervisión de los procesos de evaluación del desempeño para el ciclo escolar 
2016-2017, se detectaron áreas de oportunidad para mejorar su desarrollo y se incorporaron algunas 
disposiciones para fortalecer dichos procesos. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, aprueba 
los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 
DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE QUE INGRESÓ EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016 AL TÉRMINO DE 

SU SEGUNDO AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR. LINEE-01-2017 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer y describir los criterios, fases y 
procedimientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados para 
llevar a cabo la evaluación del desempeño del Personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo 
año escolar en Educación Básica y Media Superior, para medir la calidad y resultados de sus funciones. 

Artículo 2. Los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño de Docentes y Técnico 
Docentes al término de su segundo año escolar, deberán estar evaluados y certificados por el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 
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Artículo 3. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones siguientes: 

I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los 
instrumentos de evaluación. 

II. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal y a las correspondientes en los estados, la Ciudad de México y municipios. 

III. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y la 
Ciudad de México, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del 
servicio público educativo. 

IV. Calendario: El Calendario de evaluaciones del Servicio Profesional Docente, correspondiente al 
año 2017 establecidas en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

V. Coordinación: A la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

VI. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica 
como responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos de 
evaluación. 

VII. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
realizar la función temporal de coordinar las actividades que se lleven a cabo en la sede de 
aplicación que se le asigne. 

VIII. Criterios Técnicos: Son los criterios emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación que aseguran la validez de los resultados de las evaluaciones y que se refieren al 
desarrollo, aplicación, calificación y documentación de las mismas. 

IX. DINEE: Direcciones del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en las Entidades 
Federativas. 

X. Educación Básica: Al tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XI. Educación Media Superior: Al tipo educativo que comprende el nivel de bachillerato, los demás 
niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes. 

XII. Escuela: Al plantel en cuyas instalaciones se imparte educación y se establece una comunidad 
de aprendizaje entre alumnos y Docentes, que cuenta con una estructura ocupacional autorizada 
por la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado; es la base orgánica del sistema 
educativo nacional para la prestación del servicio público de Educación Básica o Media Superior. 

XIII. Evaluación del desempeño: A la acción realizada para medir la calidad y resultados de la 
función docente, directiva, de supervisión, de Asesoría Técnica Pedagógica o cualquier otra de 
naturaleza académica. 

XIV. Evaluador certificado o Evaluador: A quien conforme a los lineamientos que el Instituto expida, 
cumpla con el perfil correspondiente que le acredite contar con los conocimientos, habilidades y 
aptitudes para realizar la función de evaluación en la que haya sido evaluado y que cuente con la 
certificación vigente correspondiente. 

XV. Función del evaluador o función: A la actividad específica que realizará el evaluador certificado 
y en la que haya sido evaluado y certificado; misma que será establecida mediante Convocatoria 
emitida por el Instituto. 

XVI. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado 
de cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, 
empleado para valorar factores que se desean medir. 

XVII. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

XVIII. Marco General de una Educación de Calidad: Al conjunto de perfiles, parámetros e indicadores 
que se establecen a fin de servir como referentes para los concursos de oposición y la evaluación 
obligatoria para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el Servicio, con 
pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación. 
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XIX. Normalidad Mínima del funcionamiento escolar: Comprende los siguientes ocho rasgos:  
1) todas las escuelas brindan el servicio educativo los días establecidos en el calendario escolar,  
2) todos los grupos disponen de personal docente la totalidad de los días del ciclo escolar, 3) todo 
el personal docente inicia puntualmente sus actividades, 4) todo el alumnado asiste puntualmente 
a todas las clases, 5) todos los materiales para el estudio están a disposición de todo el 
alumnado y se usan sistemáticamente, 6) todo el tiempo escolar se ocupa fundamentalmente en 
actividades de aprendizaje, 7) las actividades que propone el personal docente logran que todo el 
alumnado participe en el trabajo de la clase, y 8) todo el estudiantado consolida, acorde a su 
ritmo de aprendizaje, su dominio de la lectura, la escritura y las matemáticas de acuerdo con su 
grado educativo. 

XX. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente y con el Personal con 
Funciones de Dirección o Supervisión. En razón de su temporalidad podrá ser: 

a. Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses, 

b. Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 

c. Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de 
la Ley General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral. 

XXI. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que imparta Educación Media Superior. 

XXII. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. 
Refiere a lo que un profesional debe demostrar en el dominio de conocimientos y desarrollo de 
habilidades en el cumplimiento de sus funciones profesionales. 

XXIII. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
aspirante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXIV. Permanencia en el Servicio: A la continuidad en el servicio educativo, con pleno respeto a los 
derechos constitucionales. 

XXV. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante el 
Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en 
consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo. 

XXVI. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal que 
cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable de 
enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso 
educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte 
especializado. 

XXVII. Sede de aplicación o Sede: Al lugar o espacio físico donde se desarrolla la aplicación de 
instrumentos de evaluación y cuenta con las condiciones de infraestructura y equipamiento 
necesarios para la adecuada aplicación de los mismos. 

XXVIII. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

XXIX. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el 
Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo y el 
impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y 
capacidades del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y de Supervisión 
en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos 
Descentralizados. 

XXX. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente. 

XXXI. Supervisor del INEE o Supervisor: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los 
procesos de evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior, 
así como para recopilar información relevante sobre dichos procesos que sirvan para su 
retroalimentación y mejora. 
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TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE Y 
TÉCNICO DOCENTE QUE INGRESÓ EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016 AL 

TÉRMINO DE SU SEGUNDO AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

CAPÍTULO I 

DE LA FINALIDAD Y LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 4. La evaluación del desempeño del Personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar en Educación Básica, tiene como finalidad medir la calidad y los resultados de la función 
que se desempeñe, así como asegurar que se cumple con el perfil y el compromiso profesional que requiere 
un sistema escolar, para garantizar el derecho a la educación de calidad. 

Para alcanzar la buena práctica profesional se evaluará el desempeño de la función Docente, atendiendo 
a los niveles, modalidades, servicios educativos y otros criterios considerados pertinentes para el desarrollo 
de la misma. A su vez, habrán de considerarse características de los contextos sociales y culturales en que se 
desempeñan, para lograr resultados adecuados de aprendizaje y el desarrollo de todos los educandos en un 
marco de inclusión. 

Artículo 5. La evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en los 
presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria para las Autoridades Educativas Locales, 
y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar y dar seguimiento a su 
cumplimento. 

Artículo 6. La evaluación del desempeño es obligatoria para los Docentes y Técnico Docentes al término 
de su segundo año escolar, con nombramiento definitivo, en servicio en Educación Básica. 

Cuando los resultados de la evaluación del desempeño a que se refieren los presentes lineamientos 
indiquen insuficiencia en su desempeño, se seguirá lo establecido en el artículo 22 de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente. 

Artículo 7. La evaluación del desempeño de Docentes y Técnicos Docentes al término de su segundo año 
escolar en Educación Básica, se realizará de conformidad con las fechas establecidas en el Calendario. 

La Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones y en coordinación con las Autoridades Educativas 
Locales, notificará de manera oportuna a los Docentes y Técnicos Docentes a ser evaluados en su 
desempeño, sobre las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a los que se sujetará la evaluación. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 8. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización del perfil que será utilizado para la evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico 
Docente al término de su segundo año escolar en Educación Básica, así como de los parámetros e 
indicadores que se utilizarán. 

Artículo 9. Corresponde al Instituto la revisión de la congruencia y la consistencia de los perfiles, 
parámetros e indicadores, que entregue la Secretaría, a través de la Coordinación, a efecto de emitir la 
autorización correspondiente, con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 10. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 11. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para la evaluación del desempeño del personal 
Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar en Educación Básica. 

Artículo 12. Corresponde al Instituto revisar la consistencia y congruencia que guardan las etapas, 
aspectos, métodos e instrumentos, así como su pertinencia para la evaluación del desempeño del personal 
Docente y Técnico Docente y de los elementos de la práctica docente al término de su segundo año escolar, a 
efecto de emitir la autorización correspondiente con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 
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Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán considerar 
los Criterios Técnicos que establezca el Instituto. 

El Instituto verificará que los instrumentos de evaluación estén conformados por reactivos, ítems o tareas 
evaluativas que permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar, de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para el efecto él mismo determine y publique. 

El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los Docentes y Técnicos Docentes a ser evaluados, y en 
su caso, hará recomendaciones. Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones 
consignadas en los Informes Técnicos emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos 
mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 13. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, de común acuerdo con 
las Autoridades Educativas Locales, notificar de manera oportuna sobre las características y realización de los 
procesos de evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo 
año escolar en Educación Básica. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

I. Las características, finalidad y relevancia de la evaluación del desempeño del personal Docente y 
Técnico Docente al término de su segundo año escolar para mejorar la práctica profesional, así 
como la calidad y equidad de la educación; 

II. El personal Docente y Técnico Docente que al término de su segundo año escolar deberá 
presentarse a la evaluación en los diferentes niveles, modalidades, asignaturas, tecnologías y 
talleres de la Educación Básica; 

III. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación del 
desempeño; 

IV. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación; 

V. Los requisitos generales para el registro de la información de cada una de las etapas de 
evaluación a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente 
(SNRSPD); 

VI. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

VII. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

VIII. Los procedimientos de calificación; 

IX. La forma en que se publicarán los resultados; 

X. El informe individualizado que será entregado, y 

XI. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen. 

Artículo 14. Las Autoridades Educativas Locales, podrán publicar información adicional que sea relevante 
para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación. 

Artículo 15. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso, 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales. 

Artículo 16. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma 
tecnológica que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, 
registros, consultas que correspondan al proceso de evaluación del desempeño del personal Docente y 
Técnico Docente al término de su segundo año escolar. 

Artículo 17. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales apoyar, acompañar y dar seguimiento al 
proceso de selección y notificación del personal Docente y Técnico Docente a ser evaluado en su desempeño 
al término de su segundo año escolar en Educación Básica. 
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De las sedes de aplicación 

Artículo 18. Las Autoridades Educativas Locales planearán con suficiente antelación las diferentes tareas 
y actividades concernientes a la aplicación de los instrumentos a efecto de disponer de tiempos razonables 
para su ejecución de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de los presentes lineamientos. Se definirán 
también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la 
comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del 
proceso de aplicación de instrumentos. 

Para la aplicación de los instrumentos de evaluación las Autoridades Educativas Locales deberán 
sujetarse a los criterios que para tal efecto determine la Secretaría. 

Artículo 19. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de Docentes y Técnicos Docentes a ser 
evaluados, así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de 
infraestructura y equipamiento necesarios para la adecuada aplicación de los instrumentos. La información 
sobre la ubicación de las sedes deberá registrarse en el SNRSPD. En la medida de lo posible se evitarán los 
cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse 
la información oportuna de estos cambios para los Docentes y Técnicos Docentes sujetos a evaluación. 

Las Autoridades Educativas de manera invariable y con independencia de cualquier circunstancia, 
deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes programadas para la aplicación 
de los instrumentos de evaluación, de igual manera el número de Docentes y Técnicos Docentes 
programados, en cada una de las entidades federativas, así como los enlaces que tengan a bien designar con 
el mismo, a efecto de programar las actividades en materia de supervisión, dentro del marco de las 
atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 20. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales conforme al artículo 8, fracción III de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de aplicadores para aquellos 
instrumentos que así lo requieran, de acuerdo con los criterios que para tal efecto sean publicados por el 
Instituto. 

Artículo 21. Las Autoridades Educativas Locales deberán garantizar la suficiencia y oportunidad de los 
espacios, equipamiento y materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 22. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, asignar al personal en cada sede, 
con las funciones siguientes: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso 
asegurando el cumplimiento de los presentes lineamientos; atender las situaciones que se 
presenten durante la aplicación; enviar a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente (CNSPD) los reportes de asistencia del personal sujeto a evaluación y, en su caso, 
trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su 
concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de 
los instrumentos de evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su 
caso, los materiales de apoyo para la aplicación; designar aplicadores para cada grupo; 
administrar los materiales de apoyo para la aplicación; llenar los formatos de control; reportar la 
asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación; 

En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas Locales designarán al menos un 
coordinador. En las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de 
Docentes o Técnicos Docentes; y 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda, indicar en lugar 
visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de 
conformidad con los criterios que fije la Coordinación. 

Artículo 23. En función de los instrumentos, corresponderá a las Autoridades Educativas Locales la 
selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de evaluación, de acuerdo con los 
criterios y procedimientos que determine el Instituto conjuntamente con la Coordinación. 
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De la aplicación de los instrumentos de evaluación 

Artículo 24. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales, de acuerdo con los lineamientos 
que emita el Instituto, desarrollar las gestiones procedentes para la participación de evaluadores en la 
evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar en 
Educación Básica. 

 Artículo 25. Corresponde al Instituto certificar a los evaluadores que participarán en la evaluación del 
desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar en Educación 
Básica. Los evaluadores deberán participar en los procesos de evaluación del desempeño del personal 
Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar de acuerdo con los criterios, funciones, 
formas, tiempos y lugares que determine el Instituto de manera conjunta con la Secretaría, a través de la 
Coordinación. 

Artículo 26. El número de evaluadores certificados se determinará de manera conjunta entre el Instituto, 
la Secretaría, a través de la Coordinación y, las Autoridades Educativas Locales de acuerdo con las 
necesidades y circunstancias del proceso en cada entidad federativa. 

Artículo 27. El Instituto de manera conjunta con la Coordinación, definirá las funciones de los evaluadores 
en el proceso de evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar. En el ejercicio de su función, el evaluador certificado deberá orientarse hacia la mejora 
de la equidad y la calidad de la educación, así como al reconocimiento, valoración y atención a la diversidad. 

Artículo 28. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 29. La evaluación del desempeño del Personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar en Educación Básica se realizará, de conformidad con las fechas establecidas en el 
Calendario. 

Las Autoridades Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo 
establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 30. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación 
conjuntamente con la Autoridad Educativa Local, serán las responsables de verificar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante 
la aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente y 
debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel, tipo de servicio, modalidad, asignatura, 
tecnología y/o taller al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes sujetos a la evaluación se encuentren en la lista que emite la 
Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y la contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las 
condiciones adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de acuerdo al 
número de sustentantes por aula. 

VII. Que sólo en condiciones excepcionales debidamente acreditadas que lo ameriten, la fuerza 
pública ingrese al aula de aplicación. 

Artículo 31. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. 

Queda estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas 
electrónicas, computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras fotográficas, apuntes, 
libros, calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el 
instrumento de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 32. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 
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Artículo 33. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades 
Educativas Locales, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la información 
sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción. El Instituto, podrá dar seguimiento a 
la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 34. Las Autoridades Educativas Locales contarán con protocolos de seguridad en caso de 
contingencias ambientales, sismos o incendios. 

TÍTULO III 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE Y 

TÉCNICO DOCENTE QUE INGRESÓ EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016 AL 
TÉRMINO DE SU SEGUNDO AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

CAPÍTULO I 
DE LA FINALIDAD Y LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 35. La evaluación del desempeño del Personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar en Educación Media Superior, tiene como finalidad medir la calidad y los resultados de la 
función que se desempeñe, así como asegurar que se cumple con el perfil y el compromiso profesional que 
requiere un sistema escolar, para garantizar el derecho a la educación de calidad. 

Para alcanzar la buena práctica profesional se evaluará el desempeño de la función Docente, atendiendo 
a los subsistemas, campos disciplinares y disciplinas considerados pertinentes para el desarrollo de la misma. 
A su vez, habrán de considerarse características de los contextos sociales y culturales en que se 
desempeñan, para lograr resultados adecuados de aprendizaje y el desarrollo de todos los educandos en un 
marco de inclusión. 

Artículo 36. La evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en los 
presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria para las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para 
vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 

Artículo 37. La evaluación del desempeño es obligatoria para los Docentes y Técnicos Docentes al 
término de su segundo año escolar, con nombramiento definitivo en servicio en Educación Media Superior y 
que hayan presentado la evaluación al término de su primer año escolar. 

Cuando los resultados de la evaluación del desempeño a que se refieren los presentes lineamientos 
indiquen insuficiencia en su desempeño, se seguirá lo establecido en el artículo 22 de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente y se darán por terminados los efectos del Nombramiento, sin responsabilidad 
para la Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado. 

Artículo 38. La evaluación del desempeño de Docentes y Técnicos Docentes al término de su segundo 
año escolar en Educación Media Superior, se realizará de conformidad con las fechas establecidas en el 
Calendario. 

La Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones y en coordinación con las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados, notificará de manera oportuna a los Docentes y Técnicos Docentes a ser 
evaluados en su desempeño, sobre las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a los que se sujetará la 
evaluación. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 39. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización del perfil que será utilizado para la evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico 
Docente al término de su segundo año escolar en Educación Media Superior, así como de los parámetros e 
indicadores que se utilizarán. 

Artículo 40. Corresponde al Instituto la revisión de la congruencia y la consistencia de los perfiles, 
parámetros e indicadores, que entregue la Secretaría, a través de la Coordinación, a efecto de emitir la 
autorización correspondiente, con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 41. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 
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Artículo 42. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de la 
actualización de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos para la evaluación del desempeño del personal 
Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar en Educación Media Superior. 

Artículo 43. Corresponde al Instituto revisar la consistencia y congruencia que guardan las etapas, 
aspectos, métodos e instrumentos, así como su pertinencia para la evaluación del desempeño del personal 
Docente y Técnico Docente y de los elementos de la práctica docente al término de su segundo año escolar; a 
efecto de emitir la autorización correspondiente con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 

Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán considerar 
los Criterios Técnicos que establezca el Instituto. 

El Instituto verificará que los instrumentos de evaluación estén conformados por reactivos, ítems o tareas 
evaluativas que permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar, de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para el efecto él mismo determine y publique. 

El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados a los Docentes y Técnicos Docentes a ser evaluados, y en 
su caso, hará recomendaciones. Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones 
consignadas en los Informes Técnicos emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos 
mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 
DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 44. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, de común acuerdo con las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, notificar de manera oportuna sobre las 
características y realización de los procesos de evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico 
Docente al término de su segundo año escolar en Educación Media Superior. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

I. Las características, finalidad y relevancia de la evaluación del desempeño del personal Docente y 
Técnico Docente al término de su segundo año escolar para mejorar la práctica profesional, así 
como la calidad y equidad de la educación; 

II. El personal Docente y Técnico Docente que deberá presentarse a la evaluación en los diferentes 
subsistemas, campos disciplinares y disciplinas de la Educación Media Superior; 

III. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación del 
desempeño; 

IV. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación; 

V. Los requisitos generales para el registro de información de cada una de las etapas de evaluación 
a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente (SNRSPD); 

VI. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

VII. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

VIII. Los procedimientos de calificación; 

IX. La forma en que se publicarán los resultados; 

X. El informe individualizado que será entregado, y 

XI. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen. 

Artículo 45. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, podrán publicar información 
adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación. 

Artículo 46. Le corresponde a la Secretaría a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso, 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados. 

Artículo 47. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación garantizar que la plataforma 
tecnológica que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, 
registros, consultas y demás que correspondan al proceso de evaluación del desempeño del personal 
Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar. 
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Artículo 48. Corresponderá a las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados apoyar, 
acompañar y dar seguimiento al proceso de selección y notificación del personal Docente y Técnico Docente a 
ser evaluado en su desempeño al término de su segundo año escolar en Educación Media Superior. 

De las sedes de aplicación 
Artículo 49. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados planearán con suficiente 

antelación las diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de los instrumentos a efecto de 
disponer de tiempos razonables para su ejecución de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 de los 
presentes lineamientos. Se definirán también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación 
interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo 
de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos. 

Para la aplicación de los instrumentos de evaluación las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados deberán sujetarse a los criterios que para tal efecto determine la Secretaría. 

Artículo 50. Corresponderá a las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados instalar 
sedes suficientes para la aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de Docentes y 
Técnicos Docentes a ser evaluados, así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar 
con las condiciones de infraestructura y equipamiento necesarios para la adecuada aplicación de los 
instrumentos. La información sobre la ubicación de las sedes deberá registrarse en el SNRSPD. En la medida 
de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, en su 
caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios para los Docentes y Técnicos 
Docentes sujetos a evaluación. 

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de manera invariable y con independencia 
de cualquier circunstancia, deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes 
programadas para la aplicación de los instrumentos de evaluación, de igual manera el número de Docentes y 
Técnicos Docentes programados, en cada una de las entidades federativas, así como los enlaces que tengan 
a bien designar con el mismo, a efecto de programar las actividades en materia de supervisión, dentro del 
marco de las atribuciones legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 51. Corresponderá a las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados conforme al 
artículo 9, fracción VII de la Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de 
aplicadores para aquellos instrumentos que así lo requieran, de acuerdo con los criterios que para tal efecto 
sean publicados por el Instituto. 

Artículo 52. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados deberán garantizar la 
suficiencia y oportunidad de los espacios, equipamiento y materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 53. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, asignar al personal en cada sede, 
con las funciones siguientes: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso 
asegurando el cumplimiento de los presentes lineamientos; atender las situaciones que se 
presenten durante la aplicación; enviar a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente (CNSPD) los reportes de asistencia del personal sujeto a evaluación y, en su caso, 
trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su 
concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de 
los instrumentos de evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su 
caso, los materiales de apoyo para la aplicación; designar aplicadores para cada grupo; 
administrar los materiales de apoyo para la aplicación; llenar los formatos de control; reportar la 
asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación. 
En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados 
designarán al menos un coordinador. En las sedes grandes, se designará al menos un 
coordinador por cada 10 grupos de Docentes o Técnicos Docentes; y 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda, indicar en lugar 
visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de 
conformidad con los criterios que fije la Coordinación. 

Artículo 54. En función de los instrumentos, corresponderá a las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados, la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de 
evaluación, de acuerdo con los criterios y procedimientos que determine el Instituto conjuntamente con 
la Coordinación. 
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De la aplicación de los instrumentos de evaluación 
Artículo 55. Corresponderá a las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, de acuerdo 

con los lineamientos que emita el Instituto, desarrollar los procedimientos para la participación de evaluadores 
en la evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año 
escolar en Educación Media Superior. 

Artículo 56. Corresponde al Instituto certificar a los evaluadores que participarán en la evaluación del 
desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar en Educación 
Media Superior. Los evaluadores deberán participar en los procesos de evaluación del desempeño de 
acuerdo con los criterios, funciones, formas, tiempos y lugares que determine el Instituto de manera conjunta 
con la Secretaría, a través de la Coordinación. 

Artículo 57. El número de evaluadores certificados se determinará de manera conjunta entre el Instituto, 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de acuerdo con las necesidades y 
circunstancias del proceso en cada entidad federativa. 

Artículo 58. El Instituto de manera conjunta con la Coordinación, definirá las funciones de los evaluadores 
en el proceso de evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar. En el ejercicio de su función, el evaluador certificado deberá orientarse hacia la mejora 
de la equidad y la calidad de la educación, así como al reconocimiento, valoración y atención a la diversidad. 

Artículo 59. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados participarán de las medidas 
de seguridad que se establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 60. La evaluación del desempeño del Personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar en Educación Media Superior se realizará de conformidad con las fechas establecidas 
en el Calendario. 

Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados garantizarán la aplicación de los 
instrumentos en estricto apego a lo establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 61. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación 
conjuntamente con las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados, serán los responsables de 
verificar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 
II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante 

la aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente y 
debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al subsistema, modalidades educativas, campos 
disciplinares, asignaturas y componentes profesionales técnicos al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes sujetos a la evaluación se encuentren en la lista que emite la 
Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y la contraseña correspondan a cada sustentante; 
VI. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las 

condiciones adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de acuerdo al 
número de sustentantes por aula. 

VII. Que sólo en condiciones excepcionales debidamente acreditadas que lo ameriten, la fuerza 
pública ingrese al aula de aplicación. 

Artículo 62. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. 

Queda estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas 
electrónicas, computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras fotográficas, apuntes, 
libros, calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el 
instrumento de evaluación. 

 En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 

Artículo 63. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 64. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados, implementar mecanismos óptimos para garantizar la 
confidencialidad de la información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción. 
El Instituto, podrá dar seguimiento a la implementación y resultados de dichos mecanismos. 
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Artículo 65. Las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados contarán con protocolos de 
seguridad en caso de contingencias ambientales, sismos o incendios. 

TÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS DE LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 

Artículo 66. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos de evaluación del desempeño del 
personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar en Educación Básica y Media 
Superior. El análisis y calificación de los instrumentos de evaluación del desempeño los realizará conforme a 
los criterios y procedimientos técnicos que el Instituto determine. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades 
Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, le corresponderá el 
seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, la puntuación mínima 
requerida en cada instrumento de evaluación, con el objeto de garantizar los niveles suficientes 
para ejercer funciones Docentes y Técnico Docentes; 

II. La Secretaría integrará los resultados obtenidos por los evaluados en los distintos instrumentos 
de la evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su 
segundo año escolar de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo aprobado por 
el Instituto; 

III. La Secretaría entregará a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas Locales y los 
Organismos Descentralizados, según corresponda, los resultados de la evaluación de Docentes y 
Técnicos Docentes, mismos que serán definitivos e inapelables. El resultado final se integrará 
considerando los criterios técnicos que defina el Instituto, y se registrará en el SNRSPD. 

IV. El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los Docentes y Técnicos 
Docentes evaluados tanto en Educación Básica y Media Superior; 

V. La Secretaría emitirá un dictamen con los resultados individualizados de la evaluación del 
desempeño del personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar y 
serán acompañados de observaciones específicas y generales que permitan a los Docentes  
y Técnicos Docentes identificar las capacidades, los conocimientos y competencias  
profesionales, y en su caso la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función docente; 
además las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados, según corresponda, serán las responsables de emitir un dictamen con los 
resultados individualizados de evaluaciones complementarias o adicionales; en ambos casos  
los dictámenes se elaborarán para todos los evaluados y serán acompañados de observaciones 
generales que permitan a los Docentes y Técnicos Docentes conocer las capacidades, los 
conocimientos y competencias profesionales. 

VI. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada evaluado. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones establecidas en el artículo 79 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

VII. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar la transparencia 
del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe correspondiente, con copia para 
el Instituto. 

Artículo 67. Los Docentes y Técnicos Docentes, que obtengan resultado insuficiente en la evaluación del 
desempeño al término de su segundo año escolar, serán sujetos a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente. 

TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Revisión y Supervisión de los Procesos 

Artículo 68. Corresponde a la Unidad de Normatividad y Política Educativa del Instituto, acreditar al 
personal de las DINEE para llevar a cabo la supervisión de la evaluación del desempeño del personal Docente 
y Técnico Docente al término de su segundo año escolar, en las sedes que se establezcan para tal efecto. 
Cuando sea necesario la Unidad de Normatividad y Política Educativa podrá habilitar al personal del Instituto 
que considere necesario para cubrir la supervisión en las sedes que se determinen. 
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Artículo 69. El personal de las DINEE que sea acreditado en carácter de Supervisor del INEE y el 
personal del Instituto habilitado para tal fin, tendrán las facultades siguientes: 

I. Comprobar que los procesos de evaluación se desarrollen en estricto apego de los lineamientos 
emitidos por el Instituto; 

II. Llevar a cabo la función de Supervisor del INEE durante el desarrollo de las fases de los 
procesos de evaluación correspondiente; 

III. Reunir la información relativa a cualquier fase de los procesos de evaluación que le sea solicitada 
por el Instituto; 

IV. Durante el desarrollo de la fase de aplicación de instrumentos de evaluación: 

a) Verificar que la sede de aplicación, objeto de la supervisión, cuente con las condiciones 
para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

b) Tomar imágenes fotográficas y videos de acuerdo con el protocolo de supervisión que 
determine el Instituto; 

c) Registrar y atender las posibles incidencias que se susciten en la sede durante la aplicación 
de los instrumentos, dentro del ámbito de competencia del Instituto; 

d) Verificar la actuación de los aplicadores en las sedes; 

e) Elaborar reporte de las incidencias que se susciten durante la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

f) Ingresar al aula en la que se desarrolla la aplicación de los instrumentos de evaluación para 
realizar sus funciones de supervisión; 

g) Para el caso de aplicaciones escritas, verificar que los materiales de aplicación se 
encuentren sellados, completos y correspondan a cada aspirante o personal seleccionado 
para evaluación, verificar que los materiales sean devueltos al final de cada etapa y se 
encuentren completos, y que sean resguardados y devueltos para su calificación conforme a 
las medidas de seguridad que para tales efectos sean establecidas; 

h) Para el caso de aplicaciones en línea, verificar que se cuenta con el número suficiente de 
equipos de cómputo en razón del número de aspirantes o personal seleccionados para la 
evaluación; y 

V. Las demás que sean establecidas en el protocolo de supervisión que implemente el Instituto. 

Artículo 70. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación del desempeño del personal Docente y Técnico 
Docente al término de su segundo año escolar con apego a los presentes lineamientos; en materia de 
evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas denominaciones y de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente y con la Ley General 
de Educación, son obligatorios para las mismas. 

Artículo 71. La Secretaría, a través de la Coordinación, y con la colaboración de las Autoridades 
Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados deberán documentar 
todas las actividades realizadas en las distintas fases del proceso de evaluación del desempeño del personal 
Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar que lleven a cabo; para tal efecto enviarán 
al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, las constancias respectivas que lo acrediten, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a que concluya cada etapa; asimismo, y al final de todo el proceso, también 
le entregarán un informe por escrito de la descripción de los hechos relevantes que se hayan generado. 

El Instituto con base en la documentación y el informe que reciba, así como de cualquier otra evidencia 
que recabe o se le haga llegar, por acción o por omisión, deberá hacer del conocimiento de la autoridad 
educativa competente, las irregularidades identificadas para que dicha autoridad educativa proceda conforme 
a derecho corresponda. 

Artículo 72. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación o de sus resultados y requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas 
Locales, y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. En caso de que el Instituto realice una solicitud de 
información urgente, éste podrá determinar la reducción del plazo máximo de diez días hábiles para que se 
responda. 
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Artículo 73. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, el Instituto pondrá en marcha distintas 
acciones de verificación y supervisión presencial, a efecto de garantizar la adecuada realización de las 
actividades. El personal que se desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto ante 
las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados competentes y podrá, de ser el caso, ingresar 
al aula en donde se lleve a cabo la aplicación, con base en el protocolo que para tal efecto se establezca. 

Artículo 74. Para el debido ejercicio de las facultades de supervisión por parte del Instituto, la 
Coordinación, a través del enlace que designe, deberá informar oportunamente al Instituto el número, nombre 
y ubicación de las sedes habilitadas para la aplicación de los instrumentos de la evaluación del desempeño 
del Personal Docente y Técnico Docente al término de su segundo año escolar en Educación Básica y Media 
Superior. 

TÍTULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 75. De conformidad con los artículos 49, primer párrafo y 65, fracción II, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, los servidores públicos de la Coordinación, de las Autoridades 
Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados que incumplan con las 
obligaciones establecidas en los presentes lineamientos, serán sujetos a la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas correspondiente. 

Además, se podrá declarar la nulidad de los procesos de evaluación de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 38, fracción XXI y 49, párrafo segundo de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

Artículo 76. La Coordinación, las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los 
Organismos Descentralizados deberán sujetarse a las fechas establecidas en el Calendario, fechas que en su 
caso podrán ser modificadas por el Instituto. 

En caso de incumplimiento por parte de las autoridades educativas señaladas en el párrafo anterior, 
podrán hacerse acreedores a las responsabilidades administrativas correspondientes, en términos del 
presente Capítulo. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación. 

Cuarto. Podrá haber observadores durante la aplicación de instrumentos, quienes deberán estar 
debidamente acreditados por las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los 
Organismos Descentralizados, según corresponda. 

Quinto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y los Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto 
y la Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, y deberán ser comunicadas 
oportunamente a los interesados según corresponda. 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil diecisiete.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil 
diecisiete, celebrada el nueve de febrero de dos mil diecisiete.- Acuerdo número SEJG/03-17/03,R. 
La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff 
Escudero, Teresa Bracho González, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 445686) 
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LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación del desempeño del personal con funciones de dirección 
que ingresaron en el ciclo escolar 2015-2016, al término de su segundo año escolar en Educación Básica. 
LINEE-02-2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL CON FUNCIONES 
DE DIRECCIÓN QUE INGRESARON EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016, AL TÉRMINO DE SU SEGUNDO AÑO 
ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA. LINEE-02-2017 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracciones III y IX, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 15, fracción III; 28, fracciones I; III, incisos b) y f), 38, fracciones VI y XXI, 47, 48 y 49 de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, 7, fracciones I, III, incisos b), f), 13, fracciones III 
y V y 27 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; y 29, fracciones I y II de la Ley General de 
Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 14 segundo párrafo, 15 fracción III, 28, fracciones I, III incisos b) y f) 
y VI, 38, fracciones VI y XXI, 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el 
Instituto diseñará y expedirá los lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación 
Básica que imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación del desempeño con fines de permanencia del 
Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar para determinar si cumple con las 
exigencias propias de la función directiva. 

Que el artículo 27 de la Ley General del Servicio Profesional Docente establece que: “(…) Al término del 
periodo de inducción, la Autoridad Educativa Local evaluará el desempeño del personal para determinar si 
cumple con las exigencias propias de la función directiva. Si el personal cumple con dichas exigencias, se le 
otorgará Nombramiento Definitivo.” 

Que de conformidad con el artículo 29, fracción II de la Ley General de Educación, “corresponde al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación: Fungir como autoridad en materia de evaluación 
educativa, coordinar el sistema nacional de evaluación educativa y emitir los lineamientos a que se sujetarán 
las autoridades federal y locales para realizar las evaluaciones que les corresponden en el marco de 
sus atribuciones.” 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, aprueba 
los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 
CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN QUE INGRESARON EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016, 
AL TÉRMINO DE SU SEGUNDO AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA. LINEE-02-2017 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer y describir los criterios, fases y 
procedimientos a los que se sujetarán las Autoridades Educativas para llevar a cabo la evaluación del 
desempeño del Personal con Funciones de Dirección que ingresaron en el ciclo escolar 2015-2016, al término 
de su segundo año escolar en Educación Básica, para medir la calidad y resultados de sus funciones. 

Artículo 2. Los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño del Personal con Funciones 
de Dirección al término de su segundo año escolar, deberán estar evaluados y certificados por el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones siguientes: 

I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa con la función temporal y 
específica de auxiliar en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 
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II. Aplicador con modalidad de Revisor: A la persona física seleccionada por la Autoridad 
Educativa con la función temporal y específica de participar en la revisión de los productos de 
evaluación por rúbricas para el Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo 
año escolar. 

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal y a las correspondientes en los estados, la Ciudad de México y municipios. 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y la 
Ciudad de México, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación del 
servicio público educativo. 

V. Calendario: El Calendario de evaluaciones del Servicio Profesional Docente, correspondiente 
al año 2017 establecidas en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

VI. Coordinación: A la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

VII. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa para realizar una función temporal y específica como responsable del 
conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

VIII. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
realizar la función temporal de coordinar las actividades que se lleven a cabo en la sede de 
aplicación que se le asigne. 

IX. Criterios Técnicos: Son los criterios emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación que aseguran la validez de los resultados de las evaluaciones y que se refieren 
al desarrollo, aplicación, calificación y documentación de las mismas. 

X. DINEE: Direcciones del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en las Entidades 
Federativas. 

XI. Educación Básica: Al tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XII. Escuela: Al plantel en cuyas instalaciones se imparte educación y se establece una comunidad 
de aprendizaje entre alumnos y Docentes, que cuenta con una estructura ocupacional autorizada 
por la Autoridad Educativa; es la base orgánica del sistema educativo nacional para la prestación 
del servicio público de Educación Básica. 

XIII. Evaluación del desempeño: A la acción realizada para medir la calidad y resultados de la 
función docente, directiva, de supervisión, de Asesoría Técnica Pedagógica o cualquier otra de 
naturaleza académica. 

XIV. Evaluador certificado o Evaluador: A quien conforme a los lineamientos que el Instituto expida, 
cumpla con el perfil correspondiente que le acredite contar con los conocimientos, habilidades y 
aptitudes para realizar la función de evaluación en la que haya sido evaluado y que cuente con la 
certificación vigente correspondiente. 

XV. Función del evaluador o función: A la actividad específica que realizará el evaluador certificado 
y en la que haya sido evaluado y certificado; misma que será establecida mediante Convocatoria 
emitida por el Instituto. 

XVI. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado 
de cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, 
empleado para valorar factores que se desean medir. 

XVII. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

XVIII. Marco General de una Educación de Calidad: Al conjunto de perfiles, parámetros e indicadores 
que se establecen a fin de servir como referentes para los concursos de oposición y la evaluación 
obligatoria para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el Servicio, con 
pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación. 
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XIX. Normalidad Mínima del funcionamiento escolar: Comprende los siguientes ocho rasgos: 
1) todas las escuelas brindan el servicio educativo los días establecidos en el calendario escolar, 
2) todos los grupos disponen de personal docente la totalidad de los días del ciclo escolar, 3) todo 
el personal docente inicia puntualmente sus actividades, 4) todo el alumnado asiste puntualmente 
a todas las clases, 5) todos los materiales para el estudio están a disposición de todo el 
alumnado y se usan sistemáticamente, 6) todo el tiempo escolar se ocupa fundamentalmente en 
actividades de aprendizaje, 7) las actividades que propone el personal docente logran que todo el 
alumnado participe en el trabajo de la clase, y 8) todo el estudiantado consolida, acorde a su 
ritmo de aprendizaje, su dominio de la lectura, la escritura y las matemáticas de acuerdo con 
su grado educativo. 

XX. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa para formalizar la relación 
jurídica con el Personal con Funciones de Dirección. En razón de su temporalidad podrá ser: 

a. Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses, 

b. Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 

c. Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de 
la Ley General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral. 

XXI. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. 
Refiere a lo que un profesional debe demostrar en el dominio de conocimientos y desarrollo de 
habilidades en el cumplimiento de sus funciones profesionales. 

XXII. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
aspirante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXIII. Permanencia en el Servicio: A la continuidad en el servicio educativo, con pleno respeto a los 
derechos constitucionales. 

XXIV. Personal con Funciones de Dirección: A aquél que realiza la planeación, programación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de 
conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable, y tiene la responsabilidad de generar 
un ambiente escolar conducente al aprendizaje; organizar, apoyar y motivar a los Docentes; 
realizar las actividades administrativas de manera efectiva; dirigir los procesos de mejora continua 
del plantel; propiciar la comunicación fluida de la Escuela con los padres de familia, tutores u 
otros agentes de participación comunitaria y desarrollar las demás tareas que sean necesarias 
para que se logren los aprendizajes esperados. Este personal comprende a coordinadores de 
actividades, subdirectores y Directores en la Educación Básica; además a quienes con distintas 
denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura ocupacional autorizada. 

XXV. Sede de aplicación o Sede: Al lugar o espacio físico donde se desarrolla la aplicación de 
instrumentos de evaluación y cuenta con las condiciones de infraestructura y equipamiento 
necesarios para la adecuada aplicación de los mismos. 

XXVI. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

XXVII. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el 
Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo 
y el impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y 
de Supervisión en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos 
Descentralizados. 

XXVIII. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente. 

XXIX. Supervisor del INEE o Supervisor: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los 
procesos de evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica, así como para 
recopilar información relevante sobre dichos procesos que sirvan para su retroalimentación 
y mejora. 
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TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL CON FUNCIONES DE 
DIRECCIÓN QUE INGRESARON EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016, AL 
TÉRMINO DE SU SEGUNDO AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

CAPÍTULO I 

DE LA FINALIDAD Y LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Artículo 4. La evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su 
segundo año escolar en Educación Básica, tiene como finalidad determinar si cumple con las exigencias 
propias de la función directiva, así como asegurar que se cumple con el perfil y el compromiso profesional que 
requiere un sistema escolar, para garantizar el derecho a la educación de calidad. 

Para alcanzar la buena práctica profesional se evaluará el desempeño de la función directiva, atendiendo 
a los niveles, modalidades, servicios educativos y otros criterios considerados pertinentes para el desarrollo 
de la misma. A su vez, habrán de considerarse características de los contextos sociales y culturales en que se 
desempeñan, para lograr resultados adecuados de aprendizaje y el desarrollo de todos los educandos en un 
marco de inclusión. 

Artículo 5. La evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su 
segundo año escolar se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en los 
presentes Lineamientos, mismos que son de observancia obligatoria para las Autoridades Educativas Locales, 
y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar y dar seguimiento a su 
cumplimento. 

Artículo 6. La evaluación del desempeño es obligatoria para el Personal con Funciones de Dirección al 
término de su segundo año escolar en servicio en Educación Básica. 

Cuando los resultados de la evaluación del desempeño a que se refieren los presentes lineamientos 
indiquen insuficiencia en el nivel de desempeño de las funciones de Dirección, se seguirá lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 7. La evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su 
segundo año escolar en Educación Básica, se realizará de conformidad con las fechas establecidas en 
el Calendario. 

La Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones y en coordinación con las Autoridades Educativas 
Locales, notificará de manera oportuna al Personal con Funciones de Dirección a ser evaluados en su 
desempeño, sobre las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a los que se sujetará la evaluación. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROCESOS DE VALIDACIÓN 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 8. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto del perfil que 
será utilizado para la evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su 
segundo año escolar en Educación Básica, así como de los parámetros e indicadores que se utilizarán. 

Artículo 9. Corresponde al Instituto la revisión de la congruencia y la consistencia de los perfiles, 
parámetros e indicadores, que entregue la Secretaría, a través de la Coordinación, a efecto de emitir la 
autorización correspondiente, con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 10. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 11. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, informar al Instituto de las etapas, 
aspectos, métodos e instrumentos a los que se sujetará la evaluación del desempeño del Personal con 
Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar en Educación Básica. 

Artículo 12. Corresponde al Instituto revisar la consistencia y congruencia que guardan las etapas, 
aspectos, métodos e instrumentos, así como su pertinencia para la evaluación del desempeño del Personal 
con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar, a efecto de emitir la autorización 
correspondiente con base en los Criterios Técnicos establecidos para tal fin. 
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Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán considerar 
los Criterios Técnicos que establezca el Instituto. 

El Instituto verificará que los instrumentos de evaluación estén conformados por reactivos, ítems o tareas 
evaluativas que permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar, de conformidad con los Criterios 
Técnicos que para el efecto el mismo determine y publique. 

El Instituto revisará la versión final de los instrumentos. En el caso de instrumentos aplicados en línea, 
revisará la plataforma en la que serán presentados al Personal con Funciones de Dirección a ser evaluados, y 
en su caso, hará recomendaciones. Asimismo, el Instituto verificará la atención de las recomendaciones 
consignadas en los Informes Técnicos emitidos como soporte para la autorización de los instrumentos 
mediante dictamen aprobatorio de los mismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De la comunicación e información del proceso 

Artículo 13. Corresponderá a la Secretaría, a través de la Coordinación, de común acuerdo con las 
Autoridades Educativas Locales, notificar de manera oportuna sobre las características y realización de 
los procesos de evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su 
segundo año escolar en Educación Básica. 

Entre otros aspectos, deberá informarse sobre lo siguiente: 

I. Las características, finalidad y relevancia de la evaluación del desempeño del Personal con 
Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar para mejorar la práctica 
profesional, así como la calidad y equidad de la educación; 

II. El Personal con Funciones de Dirección que al término de su segundo año escolar deberá 
presentarse a la evaluación de la Educación Básica; 

III. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación 
del desempeño; 

IV. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

V. Los requisitos generales para el registro de la información de cada una de las etapas de 
evaluación a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente 
(SNRSPD); 

VI. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

VII. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

VIII. Los procedimientos de calificación; 

IX. La forma en que se publicarán los resultados; 

X. El informe individualizado que será entregado, y 

XI. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría, a través de la Coordinación, determinen. 

Artículo 14. Las Autoridades Educativas Locales, podrán publicar información adicional que sea relevante 
para que los sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación. 

Artículo 15. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar la revisión y en su caso, 
adecuación del SNRSPD atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales. 

Artículo 16. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, garantizar que la plataforma 
tecnológica que utilice el SNRSPD cuente con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, 
registros, consultas que correspondan al proceso de evaluación del desempeño del Personal con Funciones 
de Dirección al término de su segundo año escolar. 

Artículo 17. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales apoyar en la selección y notificación del 
Personal con Funciones de Dirección a ser evaluado en su desempeño al término de su segundo año escolar 
en Educación Básica. 
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De las sedes de aplicación 

Artículo 18. Las Autoridades Educativas Locales planearán con suficiente antelación las diferentes tareas 
y actividades concernientes a la aplicación de los instrumentos a efecto de disponer de tiempos razonables 
para su ejecución de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de los presentes lineamientos. Se definirán 
también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la 
comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del 
proceso de aplicación de instrumentos. 

Para la aplicación de los instrumentos de evaluación las Autoridades Educativas Locales deberán 
sujetarse a los criterios que para tal efecto determine la Secretaría. 

Artículo 19. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número del Personal con Funciones de Dirección 
a ser evaluados, así como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones 
de infraestructura y equipamiento necesarios para la adecuada aplicación de los instrumentos. La información 
sobre la ubicación de las sedes deberá registrarse en el SNRSPD. En la medida de lo posible se evitarán los 
cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, en su caso, deberá de garantizarse 
la información oportuna de estos cambios para el Personal con Funciones de Dirección sujetos a evaluación. 

Las Autoridades Educativas de manera invariable y con independencia de cualquier circunstancia, 
deberán de notificar con la debida anticipación al Instituto, las fechas y sedes programadas para la aplicación 
de los instrumentos de evaluación, de igual manera el número programado del Personal con Funciones de 
Dirección, en cada una de las entidades federativas, así como los enlaces que tengan a bien designar con el 
mismo, a efecto de programar las actividades en materia de supervisión, dentro del marco de las atribuciones 
legales y normativas que le corresponden. 

Artículo 20. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales conforme al artículo 8, fracción III de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, la selección y capacitación de aplicadores para aquellos 
instrumentos que así lo requieran, de acuerdo con los criterios que para tal efecto sean publicados por 
el Instituto. 

Artículo 21. Las Autoridades Educativas Locales deberán garantizar la suficiencia y oportunidad de los 
espacios, equipamiento y materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 22. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, asignar al personal en cada sede, 
con las funciones siguientes: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso 
asegurando el cumplimiento de los presentes lineamientos; atender las situaciones que se 
presenten durante la aplicación; enviar a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente (CNSPD) los reportes de asistencia del Personal con Funciones de Dirección sujeto a 
evaluación y, en su caso, trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo que 
corresponda, para su concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de 
los instrumentos de evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su 
caso, los materiales de apoyo para la aplicación; designar aplicadores para cada grupo; 
administrar los materiales de apoyo para la aplicación; llenar los formatos de control; reportar la 
asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en su caso, levantar las actas 
administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación; 

En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas Locales designarán al menos un 
coordinador. En las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de 
Personal con Funciones de Dirección a evaluarse; y 

III. Aplicadores, responsables de controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, 
proporcionar instrucciones generales, distribuir el material que corresponda, indicar en lugar 
visible la hora de inicio y conclusión de la evaluación, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de 
conformidad con los criterios que fije la Coordinación. 

Artículo 23. En función de los instrumentos, corresponderá a las Autoridades Educativas Locales la 
selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de evaluación, de acuerdo con los 
criterios y procedimientos que determine el Instituto conjuntamente con la Coordinación. 
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De la aplicación de los instrumentos de evaluación 

Artículo 24. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales, de acuerdo con los lineamientos 
que emita el Instituto, desarrollar las gestiones procedentes para la participación de evaluadores en la 
evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar en 
Educación Básica. 

Artículo 25. Corresponde al Instituto certificar a los evaluadores que participarán en la evaluación del 
desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar en Educación 
Básica. Los evaluadores deberán participar en los procesos de evaluación del desempeño del Personal con 
Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar de acuerdo con los criterios, funciones, 
formas, tiempos y lugares que determine el Instituto de manera conjunta con la Secretaría, a través de 
la Coordinación. 

Artículo 26. El número de evaluadores certificados se determinará de manera conjunta entre el Instituto, 
la Coordinación y las Autoridades Educativas Locales de acuerdo con las necesidades y circunstancias del 
proceso en cada entidad federativa. 

Artículo 27. El Instituto de manera conjunta con la Coordinación, definirá las funciones de los evaluadores 
en el proceso de evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su 
segundo año escolar. En el ejercicio de su función, el evaluador certificado deberá orientarse hacia la mejora 
de la equidad y la calidad de la educación, así como al reconocimiento, valoración y atención a la diversidad. 

Artículo 28. El trabajo de los evaluadores certificados podrá ser apoyado por aplicadores en modalidad de 
revisores que tendrán la función temporal y específica de participar en la revisión de los productos 
de evaluación por rúbricas. 

Artículo 29. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 30. La evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su 
segundo año escolar en Educación Básica se realizará, de conformidad con las fechas establecidas en 
el Calendario. 

Las Autoridades Educativas Locales garantizarán la aplicación de los instrumentos en estricto apego a lo 
establecido en las etapas, aspectos, métodos e instrumentos. 

Artículo 31. Por lo menos un día antes de la aplicación en línea y durante ella, la Coordinación 
conjuntamente con la Autoridad Educativa Local, serán las responsables de verificar lo siguiente: 

I. Que se cuente con los equipos suficientes para la evaluación; 

II. Que el sistema informático con el que se aplicará la evaluación funcione adecuadamente durante 
la aplicación de los instrumentos, para lo cual deberá ser instalado, y tendrá que ser suficiente y 
debidamente probado; 

III. Que el instrumento de evaluación corresponda al nivel al que pertenece el sustentante; 

IV. Que todos los sustentantes sujetos a la evaluación se encuentren en la lista que emite la 
Coordinación para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

V. Que el usuario y la contraseña correspondan a cada sustentante; 

VI. Que los espacios que ocuparán los sustentantes durante la aplicación, cuenten con las 
condiciones adecuadas, relativas a iluminación, temperatura y espacio funcional de acuerdo 
al número de sustentantes por aula. 

VII. Que sólo en condiciones excepcionales debidamente acreditadas que lo ameriten, la fuerza 
pública ingrese al aula de aplicación. 

Artículo 32. Una vez iniciada la aplicación efectiva no habrá tolerancia para el ingreso por parte de los 
sustentantes a las aulas donde se lleva a cabo la aplicación de instrumentos de evaluación. 

Queda estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al aula con teléfonos celulares, tabletas 
electrónicas, computadoras portátiles, memorias de almacenamiento de datos, cámaras fotográficas, apuntes, 
libros, calculadoras o cualquier dispositivo o medio material que contenga información relacionada con el 
instrumento de evaluación. 

En caso de que algún sustentante utilice algún material de los descritos en el párrafo anterior durante la 
aplicación de los instrumentos de evaluación, su evaluación será nula. 
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Artículo 33. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no 
afecte el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación. 

Artículo 34. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, en conjunto con las Autoridades 
Educativas Locales, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la información 
sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción. El Instituto, podrá dar seguimiento a 
la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

Artículo 35. Las Autoridades Educativas Locales contarán con protocolos de seguridad en caso de 
contingencias ambientales, sismos o incendios. 

TÍTULO III 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 
CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN QUE INGRESARON EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016, AL TÉRMINO 

DE SU SEGUNDO AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

Artículo 36. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos de evaluación del desempeño del 
Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar en Educación Básica. El análisis 
y calificación de los instrumentos de evaluación del desempeño los realizará conforme a los criterios y 
procedimientos técnicos que el Instituto determine. 

Corresponderá al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas y Autoridades Educativas Locales, 
el seguimiento de los procesos de evaluación del Personal con Funciones de Dirección, a tal efecto: 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, la puntuación mínima 
requerida en cada instrumento de evaluación, con el objeto de garantizar los niveles suficientes 
para ejercer funciones de Dirección; 

II. La Secretaría integrará los resultados obtenidos por los evaluados en los distintos instrumentos 
de la evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su 
segundo año escolar de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo aprobado por 
el Instituto; 

III. La Secretaría entregará a las Autoridades Educativas Locales, los resultados de la evaluación del 
Personal con Funciones de Dirección, mismos que serán definitivos e inapelables. El resultado 
final se integrará considerando los criterios técnicos que defina el Instituto, y se registrará en 
el SNRSPD. 

IV. El SNRSPD contendrá la información de los resultados del Personal con Funciones de Dirección 
evaluados en Educación Básica; 

V. La Secretaría emitirá un dictamen con los resultados individualizados de la evaluación del 
desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar y 
serán acompañados de observaciones específicas y generales que permita a los sustentantes 
evaluados identificar las capacidades, los conocimientos y competencias profesionales y, en su 
caso, la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función de Dirección; además las 
Autoridades Educativas Locales, serán las responsables de emitir un dictamen con los resultados 
individualizados de evaluaciones complementarias o adicionales; en ambos casos los dictámenes 
se elaborarán para todos los evaluados y serán acompañados de observaciones generales que 
permitan al Personal con Funciones de Dirección conocer las capacidades, los conocimientos y 
competencias profesionales. 

VI. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada evaluado. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones establecidas en el artículo 79 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

VII. Las Autoridades Educativas Locales deberán generar los mecanismos necesarios para 
supervisar la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe 
correspondiente, con copia para el Instituto. 

Artículo 37. El Personal con Funciones de Dirección, que obtengan resultado insuficiente en la evaluación 
del desempeño al término de su segundo año, serán sujetos a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente. 
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TÍTULO IV 
CAPÍTULO ÚNICO 

De la Revisión y Supervisión de los Procesos 
Artículo 38. Corresponde a la Unidad de Normatividad y Política Educativa del Instituto, acreditar al 

personal de las DINEE para llevar a cabo la supervisión durante las fases del proceso de evaluación del 
Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar en Educación Básica, en las 
sedes que se establezcan para tal efecto. Cuando sea necesario la Unidad de Normatividad y Política 
Educativa podrá habilitar al personal del Instituto que considere necesario para cubrir la supervisión en las 
sedes que se determinen. 

Artículo 39. El personal de las DINEE que sea acreditado en carácter de Supervisor del INEE, así como el 
personal del Instituto que se habilite para tal efecto, tendrá las facultades siguientes: 

I. Comprobar que los procesos de evaluación se desarrollen en estricto apego de los lineamientos 
emitidos por el Instituto; 

II. Llevar a cabo la función de Supervisor del INEE durante el desarrollo de las fases de los 
procesos de evaluación correspondiente; 

III. Reunir la información relativa a cualquier fase de los procesos de evaluación que le sea solicitada 
por el Instituto; 

IV. Durante el desarrollo de la fase de aplicación de instrumentos de evaluación: 

a) Verificar que la sede de aplicación, objeto de la supervisión, cuente con las condiciones 
para la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

b) Tomar imágenes fotográficas y videos de acuerdo con el protocolo de supervisión que 
determine el Instituto; 

c) Registrar y atender las posibles incidencias que se susciten en la sede durante la aplicación 
de los instrumentos, dentro del ámbito de competencia del Instituto; 

d) Verificar la actuación de los aplicadores en las sedes; 

e) Elaborar reporte de las incidencias que se susciten durante la aplicación de los instrumentos 
de evaluación; 

f) Ingresar al aula en la que se desarrolla la aplicación de los instrumentos de evaluación para 
realizar sus funciones de supervisión; 

g) Para el caso de aplicaciones escritas, verificar que los materiales de aplicación se 
encuentren sellados, completos y correspondan a cada aspirante o personal seleccionado 
para evaluación, verificar que los materiales sean devueltos al final de cada etapa y se 
encuentren completos, y que sean resguardados y devueltos para su calificación conforme a 
las medidas de seguridad que para tales efectos sean establecidas; 

h) Para el caso de aplicaciones en línea, verificar que se cuenta con el número suficiente de 
equipos de cómputo en razón del número de aspirantes o personal seleccionados para 
evaluación; y 

V. Las demás que sean establecidas en el protocolo de supervisión que implemente el Instituto. 

Artículo 40. Las Autoridades Educativas y las Autoridades Educativas Locales deberán realizar los 
procesos de evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo 
año escolar en Educación Básica, con apego a los presentes lineamientos; en materia de evaluación 
educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas denominaciones y de conformidad 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional Docente y con la Ley General de 
Educación, son obligatorios para las mismas. 

Artículo 41. La Secretaría, a través de la Coordinación, y con la colaboración de las Autoridades 
Educativas Locales deberán documentar todas las actividades realizadas en las distintas fases del proceso de 
evaluación del desempeño del Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar en 
Educación Básica que lleven a cabo; para tal efecto enviarán al Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, las constancias respectivas que lo acrediten, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que 
concluya cada etapa; asimismo, y al final de todo el proceso, también le entregarán un informe por escrito de 
la descripción de los hechos relevantes que se hayan generado. 
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El Instituto con base en la documentación y el informe que reciba, así como de cualquier otra evidencia 
que recabe o se le haga llegar, por acción o por omisión, deberá hacer del conocimiento de la autoridad 
educativa competente, las irregularidades identificadas para que dicha autoridad educativa proceda conforme 
a derecho corresponda. 

Artículo 42. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación o de sus resultados y requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas 
Locales, y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. En caso de que el Instituto realice una solicitud de 
información urgente, éste podrá determinar la reducción del plazo máximo de diez días hábiles para que 
se responda. 

Artículo 43. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, el Instituto pondrá en marcha distintas 
acciones de verificación y supervisión presencial a efecto de garantizar la adecuada realización de las 
actividades. El personal que se desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto ante 
las autoridades educativas competentes y podrá, de ser el caso, ingresar al aula en donde se lleve a cabo la 
aplicación, con base en el protocolo que para tal efecto se establezca. 

Artículo 44. Para el debido ejercicio de las facultades de supervisión por parte del Instituto, la 
Coordinación, a través del enlace que designe, deberá informar oportunamente al Instituto el número, nombre 
y ubicación de las sedes habilitadas para la aplicación de los instrumentos de la evaluación del desempeño 
del Personal con Funciones de Dirección al término de su segundo año escolar en Educación Básica. 

TÍTULO V 
CAPÍTULO ÚNICO 

De las Responsabilidades Administrativas 
Artículo 45. De conformidad con los artículos 49, primer párrafo y 65, fracción II, de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, los servidores públicos de la Coordinación y de las Autoridades 
Educativas Locales que incumplan con las obligaciones establecidas en los presentes lineamientos, serán 
sujetos a la legislación en materia de responsabilidades administrativas correspondiente. 

Además, se podrá declarar la nulidad de los procesos de evaluación de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 38, fracción XXI y 49, párrafo segundo de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación. 

Artículo 46. La Coordinación y las Autoridades Educativas Locales deberán sujetarse a las fechas 
establecidas en el Calendario, fechas que en su caso podrán ser modificadas por el Instituto. 

En caso de incumplimiento por parte de las autoridades educativas señaladas en el párrafo anterior, 
podrán hacerse acreedores a las responsabilidades administrativas correspondientes, en términos del 
presente Capítulo. 

Transitorios 
Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación. 

Cuarto. Podrá haber observadores durante la aplicación de instrumentos, quienes deberán estar 
debidamente acreditados por las Autoridades Educativas Locales. 

Quinto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales, serán resueltas por el Instituto y la Secretaría en el ámbito de sus 
respectivas competencias y atribuciones, y deberán ser comunicadas oportunamente a los interesados según 
corresponda. 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil diecisiete.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil 
diecisiete, celebrada el nueve de febrero de dos mil diecisiete.- Acuerdo número SEJG/03-17/04,R. 
La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff 
Escudero, Teresa Bracho González, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 
(R.- 445683) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO Eduardo Martiniano Meza Nieto. En los autos del juicio 
de amparo número 737/2016, promovido por VIDAL GARCIA LARA, contra actos del Procurador General de 
Justicia en el Estado de Michoacán y otras autoridades, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se le ha señalado como tercero 
interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2º, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo 
respectiva. Asimismo, se le hace saber que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el apercibimiento que de no 
comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán, a quince de diciembre de dos mil dieciséis. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Ignacio Laveaga Zazueta. 

Rúbrica. 
(R.- 444685) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTOS 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN; 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Edicto: Emplazamiento de los Terceros Interesados Jorge Nava García y Héctor Miguel Olmos Sánchez. 
En el juicio de amparo 694/2016-IV, promovido por Alfredo Robles Mac Farland, contra el acto de la Junta 

Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en esta Ciudad, consistente en los autos de 7 de 
diciembre de 2015, dictados por el Presidente de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación  
y Arbitraje de esta Ciudad, en el expediente laboral 1161/2011, en los que se declaró fincado el remate y 
adjudicado en favor de los actores, el bien ubicado en calle Embocadura, Número 65, casa 15, colonia Alpes, 
delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México y turnó los autos al Notario Público para que elabore la 
escritura correspondiente. Mediante proveído de 12 de enero de 2017, se ordenó el emplazamiento por 
edictos, por lo cual, se hace de su conocimiento que deberán presentarse dentro del plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, por propio derecho o por conducto de 
apoderado, apercibidos que de no apersonarse en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se les 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

Ciudad de México, 25 de enero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 

Rúbrica. 
(R.- 444719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 1034/2015-IV, promovido por Julio César Custodio Vázquez, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero interesado José Alfredo Sánchez Hernández, para que si a su interés conviene, 
comparezca a ejercer los derechos que les corresponda en el juicio de amparo indirecto citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución de treinta de junio de dos mil quince, 
recaída en el toca penal 523/2014-I, dictada por la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se señaló como autoridad responsable a dicha Sala y otras, y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 1, 14, 16 y 19. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la audiencia 
constitucional se encontraba señalada para las diez horas del dos de febrero de dos mil dieciséis. Queda a su 
disposición copia de la demanda en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el término de 
treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación  
de los edictos. 

El Secretario 
Juan Carlos Vidal Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 444690) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a doce de enero de dos mil diecisiete, por este medio, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de doce de enero del año en curso, en el cuaderno principal del juicio de amparo 547/2016-VIII, 
promovido por Gilberto Guadalupe García Garza y Leonardo de Jesús González Cardoza, contra actos del 
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León y otra autoridad, 
se emplaza a juicio a Rene Francisco Peña Hernández y Adriana Peña Hernández, terceros interesados 
en el referido juicio de amparo, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Queda a su disposición, en la 
secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del 
escrito inicial de demanda. Se les hace saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este órgano jurisdiccional 
a hacer valer lo que a sus intereses convinieren y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las 
nueve horas con catorce minutos del veinticinco de enero de dos mil diecisiete. En la inteligencia de que 
el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico “El Porvenir”. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 12 de enero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Carlos Alberto Flores Alamilla 

Rúbrica. 
(R.- 444693) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 744/2016-I, promovido por Erasmo Villar Cabrera, por propio derecho, 
se señaló como tercero interesado a Ariadne Amparo Olguín Trejo, y en auto de seis de octubre de dos mil 
dieciséis, se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 744/2016-I, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su disposición copia simple de 
la demanda de amparo, y que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, 6 de octubre de 2016. 

Secretario de Juzgado. 
Lic. Guillermo González Castillo. 

 Rúbrica. (R.- 444778) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
• Tania Lorena Walker Baldit 
 Tercero interesada 
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En el juicio de amparo 920/2016, promovido por Erick Rodríguez Reyes, contra actos de autoridad, atribuidos 
a la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras, se ordena emplazarla 
mediante edictos y se le concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, todas las notificaciones, se practicarán mediante lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de diciembre de 2016. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Fabiola Perales Rivera. 
 Rúbrica. (R.- 444780) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Juan José Arreola Martínez. 
Amparo 612/2016-VI, promovido por Lucio Ramírez Ramírez y Transportación Marítima de California, 

sociedad anónima de capital variable, contra el acto reclamado a la Séptima Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco, que consiste en la resolución de veinte de mayo de dos mil dieciséis dictada en 
el toca 911/2014, que confirmó interlocutoria de 07 de agosto de 2014, la cual declaró procedente un incidente 
innominado en los medios preparatorios a juicio 3147/2013. Por acuerdo de 25 de enero de 2017, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero interesado Juan José Arreola Martínez, mediante edictos. Se señalaron las 11:00 
del 20 de febrero de 2017 para la audiencia constitucional, quedan copias de ley a su disposición en este 
juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este 
Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es en El Universal o, en su caso, en  
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 27 de enero de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Denisse Adriana Sánchez Pozos. 

Rúbrica. 
(R.- 444713) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil del Tercer Circuito  
en el Estado de Jalisco 

25 
Juicio de Amparo 1020/2016-II 
Amparo Indirecto 1020/2016 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1020/2016, promovido por Sergio Elizondo Mendoza, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
emplácese al tercero interesado Miguel Ángel Elizondo Reyes, quien deberá presentarse dentro del termino 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes 
notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de la demanda.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 26 de enero de 2017. 

El Secretario 
Héctor Hugo Ordaz Arredondo 

Rúbrica. 
(R.- 444716) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
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Emplazamiento de las morales terceras interesadas: Proyectipos Sociedad Civil, Gralte Sociedad 
Civil, Grandes Proyectos Sociedad Civil y Prototipos Sociedad Civil. 

En el juicio de amparo 1668/2016-VIII, promovido por la quejosa Verónica Marisol del Villar Monzón, 
contra el acto del Presidente de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
la Ciudad de México, consistente en el acuerdo de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, en el cual declara 
improcedente fincar responsabilidad de conflicto, ante la negativa de la demandada a aceptar el laudo, dictado 
en el juicio laboral 139/2013, se ordenó emplazar por medio de edictos a las morales terceras interesadas, los 
cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deberán apersonarse y 
señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, 17 de enero de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 
Rúbrica. 

(R.- 443917) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Unitario en Materia  
Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

En el amparo indirecto 3/2017 se ordenó notificar el contenido de los proveídos de veintiséis y treinta de 
enero de dos mil diecisiete, a los terceros interesados (víctimas directas “B” [Raúl Alfredo Martínez Villa] y “D” 
[Mario Alexander Serriteño Medina], así como a las diversas indirectas “C1” [Mario Serriteño Ramírez] y “C2” 
[Sonia Antelma Medina Cruz]); a quienes se les hace saber que el veintiséis de enero de este año, se admitió 
la demanda de amparo indirecto promovida por el quejoso José Luis Orozco Gómez, contra los actos 
reclamados al Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito y otras autoridades, en el que se 
ordenó emplazar a dichos terceros interesados, motivo por el que queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo promovida; asimismo, mediante acuerdo de treinta de 
enero actual, se tuvo a la responsable ordenadora rindiendo sus informes previo y justificado, en el que se dio 
vista a las partes, de conformidad con el artículo 117, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, a fin 
de que se impongan de su contenido.  

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Erika Georgina Conde Cháirez. 
Rúbrica. 

(R.- 444974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
ALEJANDRO ROJAS POBLANO Y YOLANDA GUTIÉRREZ PÉREZ 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 158/2016, promovido por HÉCTOR CRISÓSTOMO TRUJILLO, a través 

de su defensor voluntario, contra de actos del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en Orizaba, 
Veracruz y Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida 
Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercero interesado y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de doce de enero de dos mil diecisiete, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la citada ley, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se 
les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su 
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conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 239 y 242, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, así como en el diverso artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; doce de enero de dos mil diecisiete. 

Por Acuerdo del Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Secretario de Juzgado 

Juan Carlos López Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 444173) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

A: Félix Torres Vera y Abigail Olivares Balderas. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dos de febrero de dos mil diecisiete. En 
los autos del juicio de amparo 814/2016-IV, promovido por Alfredo Pérez García, contra la orden de 
aprehensión dictada en su contra dentro de la causa penal 1P2716-195 del índice del Juzgado de Control 
Penal de Oralidad de la Segunda Región del Estado de Guanajuato, con sede en Salamanca, Guanajuato, por 
su probable intervención en la comisión de los hechos constitutivos del delito de homicidio y homicidio en 
grado de tentativa, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a los terceros interesados Félix Torres Vera y 
Abigail Olivares Balderas, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de 
amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas del diez de marzo de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; dos de febrero de dos mil diecisiete. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 445138) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 448/2016 penal, promovido por Oscar Soto Espinoza, en contra 
de la sentencia de diez de febrero de dos mil seis, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2866/2005, por auto de 
veintisiete de enero en curso, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Celestino Estrada Pérez y Máxima González Mota, por 
medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 27 de enero de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 445166) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
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Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Cesar Ernesto Ordaz; por auto de trece de enero de dos 
mil diecisiete, con fundamento en el articulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazar por edictos a dicho tercero interesado, haciéndole saber que en este Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, se ventila el juicio de amparo 1354/2016, promovido 
por BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIPON DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO NUMERO 2001, contra actos del PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES y otras autoridades, en el que se encuentran fijadas las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional que en derecho proceda; se le previene para que comparezcan en el término de treinta días, 
que se contarán a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer a 
imponerse de autos, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia 
de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada al citado tercero interesado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Mariana Merino Collado 
Rúbrica. 

(R.- 445174) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 “MATÍAS MÁRQUEZ ESPINOZA”. 
Por vía notificación se comunica que en Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, se tramita amparo número 992/2016-VII-13, 
promovido por Javier Rosas Tolentino, contra actos del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec 
de Juárez, Puebla, y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de fecha tres de junio de dos mil 
dieciséis, dictado dentro de la causa penal 192/2008, del índice del Juzgado responsable. 

Y se ordenó llamar a juicio al tercero interesado Matías Márquez Espinoza, a fin de que se apersone a 
juicio dentro del plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
apersonarse, ulteriores notificaciones se practicarán por lista; queda a su disposición copia de la demanda en 
Secretaría de Juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete días hábiles por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en la República; treinta de enero de dos mil 
diecisiete, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Atentamente. 
El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 

Lic. Julio César Márquez Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 445239) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Tercero interesado: 
PETRUS NOCHOLAS VEEKEN 
En los autos del juicio de amparo 1493/2016-VI-O, PROMOVIDO por Peter Wiebe Neufeld, contra los 

actos atribuidos a la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje y otras 
autoridades, se ordeno emplazar por edictos al Tercero interesado PETRUS NOCHOLAS VEEKEN, por 
tanto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio al aludido tercero interesado por medio de edictos a costa 
de la parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de 
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treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciban la copia de la demanda 
de garantías, y deberá señalar en el presente juicio domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
en el entendido de que no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le 
formularán por medio de la lista que se publica en los estrados de este Juzgado, debiendo fijarse además una 
copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., 02 de Diciembre de 2016. 
Firma por autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

El Secretario de Juzgado. 
Lic. José Everardo Carrillo Carrillo. 

Rúbrica. 
(R.- 444696) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

JESÚS MARTÍNEZ LÓPEZ 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 2126/2016, promovido por ALEJANDRO JOSÉ GARCÍA CRUZ, por auto 
de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Lic. Arturo Gómez Castro 

Rúbrica. 
(R.- 445243) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
Mazatlán 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 660/2015, se ordenó emplazar a juicio a Javier Cázarez Sánchez, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le 
hace de su conocimiento que Feliciano Rentería Osuna, Benjamín Arturo Torres Arrellano y Daniel 
Cabanillas Gutiérrez, promovieron demanda de amparo contra actos de la Sala de Circuito Zona Sur y Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, ambos de esta ciudad, quien a su vez sustituyó al Juez Quinto 
del mismo Ramo, el cual hizo consistir en el auto de formal prisión. De igual forma, se le previene que deberá 
de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que no hacerlo así, 
las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, 
se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las doce horas del 
dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa a 27 de enero de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 445248) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
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Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por SANTOS ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Amparo Directo Penal 
221/2016, se ordena emplazar al ofendido JAVIER SOLÍS CENTEÑO, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca en el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que 
se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
reclamando la sentencia dictada el diez de junio de dos mil quince, dictada por la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 1017/2013, relativo al expediente 
325/2012, instruido en contra de SANTOS ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO, EN GRADO DE TENTATIVA, cometido en perjuicio de JAVIER SOLÍS CENTEÑO. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 20 de enero de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 

Rúbrica. 
(R.- 445261) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 616/2016-VIII, promovido por Domitilo Reyes May, Miguel Reyes May, Gabriel 
Reyes May y Darwin Pérez Reyes, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Abigail Matías 
Pérez, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio 
de amparo indirecto citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la orden de 
presentación, comparecencia y aprehensión, así como su ejecución, se señaló como autoridades 
responsables, ordenadora: Juez Penal de Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco, ejecutoras: Fiscal 
General, Director de la Policía Ministerial y Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del Estado comisionado en 
Nacajuca, todos del estado de Tabasco, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, 
19, 21 y 133. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra 
señalada para las nueve horas del treinta de marzo de dos mil diecisiete. Queda a su disposición copia de la 
demanda en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a 
partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Enrique González Virgen. 

Rúbrica. 
(R.- 445262) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada María Luz Elena Landa Herrera. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 697/2016, promovido por Diana Carolina Muñoz Aguirre, contra 

actos del Juez Sexto de lo Civil de la ciudad de Puebla, consistente en todo lo actuado en el juicio ordinario  
de nulidad 336/2011 del índice del Juzgado responsable; en cumplimiento al auto de veintinueve de 
septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de 
Puebla”, “Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
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Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de septiembre de 2016 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 444763) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

Mazatlán 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 36/2015, se ordenó emplazar a juicio a Jaqueline García, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su 
conocimiento que Alma Gabriela Sánchez Beltrán, promovió demanda de amparo contra actos del Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Coordinación de Actuarios de los Juzgados de Primera 
Instancia de los Ramos Civil y Familiar, ambos con residencia en esta ciudad, el cual hizo consistir en la falta 
de emplazamiento al juicio sumario civil 75/2009. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún 
las personales, se hará por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con 
apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con diez minutos del 
diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa; 31 de enero de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 445252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Tercero Interesado: 
Julio Adriano Britto López. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Julio Adriano Britto López, dentro del juicio de 
amparo directo 19/2017, promovido por Bryan Alexis Zavala Falcón, contra actos del Magistrado de la Novena 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 22 de febrero de 2016, dictada en el toca 14/2016. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 2 de febrero de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 445270) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 481/2016-I, promovido por José Arturo Arredondo Mata, 
contra la sentencia de nueve de junio de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Benjamín Prado Arredondo, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 445505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

AL C. ROBERT VALENSI O ROBERT VALENSI GÓMEZ. 
Rosa María Cervantes Mejía, Juez Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 

de México, ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edctos, los cuales se publicarán, por 
tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de diez de febrero de dos mil diecisisete, para 
que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en 
que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 480/2016, promovido por Gabriela 
Josefina Echenique Macías en representación de la menor Andrea Valensi Echenique, contra actos del 
Procurador General de la República y otras autoridades, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México; asimismo se le notifica que se encuentra reservada la fecha de la 
celebración de la audencia constitucional hasta en tanto se encuentre debidamente integrado el citado juicio 
de amparo; además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo. 

Atentamente. 
A diez de febrero de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito 
 de Amparo en Materia Penal  en la Ciudad de México. 

Horacio Arellano Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 445438) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

Serafín Valdez López. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Eduardo Ortiz Díaz contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el doce de 
diciembre de dos mil ocho, dentro del toca penal 1276/2008, por la comisión del delito de homicidio calificado; 
por auto de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 
34/2016-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la víctima dentro de la causa penal 1276/2008 de 
origen, Serafín Valdez López, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; sin 
embargo, la responsable mediante oficio 6800 informó que ordenó la notificación por edictos y, posteriormente 
el quejoso a través de la defensora pública solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos 
ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través 
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de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de Serafín Valdez López, en términos del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Serafín Valdez 
López, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la 
Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

Mexicali, Baja California, 25 de Enero de 2017. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 445137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADA: SEFILAT, SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (POR CONDUCTO DE QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE). 

En los autos del juicio ordinario civil número 607/2015 promovido por la Comisión Nacional de Vivienda, en 
razón de que el presente asunto se sigue en rebeldía, por auto de quince de febrero de dos mil diecisiete, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó citarla 
por medio de edictos, para que comparezca por conducto de quien sus derechos represente con facultades 
suficientes en este juzgado a las once horas con cuarenta y cinco minutos del veintiocho de marzo de 
dos mil diecisiete, con el fin de absolver las posiciones que previamente fueron calificadas de legales, 
apercibida que de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 124, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ciudad de México, 15 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil la Ciudad de México. 

Pablo César Pérez Negrete. 
Rúbrica. 

(R.- 445722) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

Causa Penal 72/2015-B 
EDICTO. 

HERLINDA GONZÁLEZ FLORES, en el lugar donde se encuentre: 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se comunica que en la causa penal 72/2015 del índice 

de este Juzgado de Distrito, con fundamento en lo establecido en el artículo 83 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se ordenó su citación a efecto de desahogar diligencias a su cargo en carácter 
de testigo, consistente en ratificación de partes informativos, en el entendido que su apersonamiento deberá 
realizarse en el recinto de esta Potestad Judicial, sito en Martínez de Castro y Circuito Javier Piña y Palacios 
(anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Sur), colonia San Mateo Xalpa, delegación Xochimilco, con 
identificación oficial vigente, a partir de las ONCE HORAS (hora centro) del TREINTA DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 17 de febrero de 2017. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos  
Penales Federales en la Ciudad de México. 

Lic. Aurelio Olivares Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 445727) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Terceros interesados: Alfonso Ignacio Calitl Tepal y Rosa Martín García o Rosa Martínez García. 
En el juicio de amparo 77/2016, promovido por Apolinar Genaro Olaya Piedras, contra las autoridades y 

actos reclamados precisados en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlos como 
terceros interesados; se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 30 días, contando a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que su interés estimen pertinente, 
y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo, apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, 
finalmente, se les hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con cuarenta 
y seis minutos del tres de abril de dos mil diecisiete. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Enero 02 de 2017. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 

Encargada del Despacho por Ministro de Ley. 
Licenciada Martha de Jesús Castellanos Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 445735) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 330/2015, PROMOVIDO POR MANUEL DE JESÚS JAQUEZ 
VILLANUEVA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y 
FAMILIAR, CON SEDE EN SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTRAS AUTORIDADES, SE 
RECLAMÓ EL PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA EXPEDIENTE 
749/2008; CON ESTA FECHA SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO RICHARD WILLETS 
UNDERHILL, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, Baja California Sur, 02 de febrero de 2017. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, 

con sede en La Paz. 
Lic. Pablo Enríquez Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 445818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
ARMANDO SALAS MÉNDEZ 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 141/2016, promovido por Lennyn López Suarez, en contra de los actos 

del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en Coatepec, Veracruz, de quien se reclama: “…De las 
autoridades responsables ordenadoras reclamo la ilegalidad de la orden de aprehensión librada en contra del 
suscrito Lenny López Suarez, con motivo de la causa penal instaurada en mi contra, por ser conculcatoria 
de mis derechos humanos de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso; además de las consecuencias 
legales de hecho y de derecho que deriven del acto reclamado. De la autoridad responsable ejecutora 
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reclamo la privación de mi libertad personal a consecuencia del mandato de autoridad señalado antes…”, 
radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de trece de enero de dos mil diecisiete, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, 
de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
ley, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Todo lo anterior, con fundamento en los artículos 239 y 242, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, así como en el diverso artículo 27, fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; trece de enero de dos mil diecisiete. 

Por Acuerdo del Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Secretario de Juzgado 
Agustín Romero Silva 

Rúbrica. 
(R.- 444184) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Fernando Pérez Antonio, José de Jesús López Guzmán y Marcelo y/o Marcelino Jiménez Maldonado, 
terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Raúl González González, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el nueve de 
febrero de dos mil doce, dentro del toca penal 3718/2011, por la comisión del delito de secuestro agravado 
acumulado en número de tres en grado de cómplice, en agravio de Fernando Pérez Antonio, José de Jesús 
López Guzmán y Marcelo y/o Marcelino Jiménez Maldonado, por auto de veintiocho de marzo de dos mil 
dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 207/2016 y de conformidad con el artículo 
5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa penal 3718/2011, le asiste el carácter de terceros 
interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de 
edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso C) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Fernando Pérez Antonio, José de Jesús López Guzmán y Marcelo y/o Marcelino Jiménez 
Maldonado, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 445140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS. 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo 255/2016, promovido por Pedro 
Gibrán Trujillo Aguayo, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos al tercero interesado Luis Carlos 
Elizondo Hernández, por desconocerse el domicilio de éste, motivo por el que deberá hacérsele saber: 

1.- Que Pedro Gibrán Trujillo Aguayo promovió demanda de amparo directo contra actos de la Décima 
Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia, Juzgado Décimo Quinto de lo Penal del Primer Partido  
Judicial y del Comisario del Reclusorio Metropolitano, todos del Estado de Jalisco, consistentes en la 
sentencia dictada el catorce de septiembre de dos mil quince, en el toca de apelación 820/2015 y su 
ejecución, respectivamente. 2.- Que dicha demanda se registró con el número de juicio de amparo 255/2016, 
el que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se imponga 
de su contenido. 3.- Si es su deseo promover amparo adhesivo o formular alegatos, deberá hacerlo en el 
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación. En la inteligencia de que 
ambos plazos empezarán a contar a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos. 4.- Deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación  
ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico 
Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Zapopan, Jalisco, a promover lo que  
a su interés estime pertinente. 5.- Dentro del término precisado en último lugar, deberá señalar domicilio en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las notificaciones personales. 6.- Con 
el apercibimiento que en caso de no presentarse en el lapso concedido, las subsecuentes notificaciones, se le 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional y en la página 
electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

Atentamente. 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a uno de febrero de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Gabriel Bernardo López Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 445149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 395/2016, promovido por The Insurance Company of the 
State of Pennsylvania, en contra de la resolución dictada por la entonces Magistrada del Sexto Tribunal 
Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en esta ciudad, dentro del toca mercantil 5/2014, por auto de 
fecha diecinueve de enero de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a los terceros interesados Distribuidora Bátiz, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Greenver, Sociedad Anónima de Capital Variable, Inversiones La Pequeña Jolla, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Bátiz CGH, Sociedad Anónima de Capital Variable, Raúl 
Guillermo Bátiz Guillén, Raúl Guillermo Bátiz Gamboa, Gerardo Bátiz Esquer, Jorge Guillermo Bátiz Esquer, 
Raúl Bátiz Echeverría, Pedro Bátiz Guillén, Rodolfo Bátiz Guillén Silvia del Carmen Bátiz Esquer y Olga Elena 
Bátiz Esquer, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 19 de enero de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito Mexicali, B.C. 

Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 445314) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito,  
con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
Emplazamiento a la terceras interesadas Comercializadora de Asfaltos Intercalifornia, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, Proveedora Intercalifornia, Sociedad Anónima de Capital Variable e Intercal 
Asphalt de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice 
Estados Unidos Mexicanos, Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto 
Circuito, con residencia en Tijuana, Baja California. 

EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL 136/2016-I, PROMOVIDO POR RAMCÉS PRINCE FLORES, EN 
CONTRA DEL LAUDO DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS DICTADO POR LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA 
EN ESTA CIUDAD, DENTRO DEL EXPEDIENTE 1151/2012, SE TUVO COMO TERCERAS INTERESADAS 
A COMERCIALIZADORA DE ASFALTOS INTERCALIFORNIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, PROVEEDORA INTERCALIFORNIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, INTERCAL 
ASPHALT DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y DIANA MARÍA WOOLFOK 
CORRAL Y GUILLERMO ALDRETE GRUEL. 

Ahora, por auto de veintisiete de enero de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a las terceras 
interesadas Comercializadora de Asfaltos Intercalifornia, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Proveedora 
Intercalifornia, Sociedad Anónima de Capital Variable e Intercal Asphalt de México, Sociedad Anónima  
de Capital Variable, por medio de edictos, haciéndoles saber que deberán apersonarse en el presente juicio 
de amparo, con el carácter de terceras interesadas dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de 
la última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho 
término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se 
fije en los estrados de este tribunal. Haciéndole saber que en la secretaría de este tribunal quedarán  
a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de 
este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

Tijuana, Baja California, 27 de enero de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 
con sede en Tijuana, Baja California. 

Francisco Gabriel Brito Marín. 
 Rúbrica. (R.- 445048) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Primera notificación a juicio al tercero interesado César Soto Agüero, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1512/2016-II, PROMOVIDO POR JOEL ROJAS FLORES, JOSÉ 
MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y GUADALUPE VILLA DE HIGAR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO PENAL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, SE TUVO COMO TERCERO INTERESADO A CÉSAR SOTO AGÜERO; y se reclamó: 

“Se reclama de la autoridad responsable el contenido de la resolución de fecha quince de septiembre de 
dos mil dieciséis, mediante el cual declaro improcedente el INCIDENTE NO ESPECIFICADO TENDIENTE A 
OBTENER LA REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRESIÓN, promovido por el suscrito defensor a 
favor de JOEL ROJAS FLORES, JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y GUADALUPE VILLA DE 
HIGAR, a quien se le instruye proceso como probable responsable en la comisión del delito de Homicidio 
Calificado en Grado de Tentativa.”(sic) 

Ahora, por auto de diecinueve de enero de dos mil diecisiete, se ordenó llevar a cabo la primera 
notificación a juicio del tercero interesado César Soto Agüero, por medio de edictos, los cuales deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos 
“Frontera” de esta ciudad y “Excélsior” de la capital de la república, hágasele saber que deberá apersonarse 
en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este 
Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio y se fija en los 
estrados de este juzgado copia íntegra del edicto por todo el tiempo de la primera notificación a juicio. 

Tijuana, Baja California, 26 de enero de 2017. 
Secretaria de Juzgado 

Licenciada Claudia Beatriz De Haro Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 445050) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a la tercero interesada Ana Aracely Nava Villalobos, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, ubicado en Doctor ATL, número 2084, piso 7, Zona Río, con sede 
en Tijuana. 

En el juicio de amparo número 1351/2016, promovido por Estefanía Anguiano, contra actos del Juez 
Décimo de lo Penal, de esta ciudad, y otras autoridades, de quienes se reclama: 

“El auto de formal prisión de fecha 9 de agosto del 2016, en la causa penal 784/2014, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE COPARTICIPACIÓN, por el cual me encuentro PRIVADO DE MI 
LIBERTAD.” 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Ana Aracely Nava Villalobos, con apoyo en los artículos 26, y 
5, fracción III, de la Ley de Amparo, así como el 27, fracción II, inciso b) del mismo ordenamiento y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de 
edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda de amparo promovida por Luciano Pérez 
Martínez, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que 
deberán apersonarse al juicio de amparo, con el carácter de terceros interesados dentro de los treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y si no lo hicieren, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo, que en la Secretaría de este Juzgado quedará a 
su disposición, copia de la demanda de amparo, fijándose en los estrados de este juzgado copia íntegra de 
este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Tijuana, B.C., 06 de enero de 2017. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de  

Juicios Federales, en el Estado de Baja California. 
Roberto de la Fuente Guerra 

Rúbrica. 
(R.- 445062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

A: Félix Torres Vera y Abigail Olivares Balderas. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, dos de febrero de dos mil diecisiete. En 
los autos del juicio de amparo 809/2016-VIII, promovido por Alfredo Pérez Meléndez, contra actos del Agente 
del Ministerio del Público Especializado en Homicidios, Jefe de la Policía Ministerial Especializada en 
Homicidios, Jefe de la Agencia Especializada contra Delitos de Alto Impacto de la Policía Ministerial, con 
residencia en esta ciudad; Agente del Ministerio del Público Especializado en Homicidios, Jefe de la Policía 
Ministerial Especializada en Homicidios, Jefe de la Agencia Especializada contra Delitos de Alto Impacto de la 
Policía Ministerial y Juez de Oralidad Penal, éstos con sede en Salamanca, Guanajuato; y, Jefe de Grupo Geri 
de la Policía Ministerial, con sede en Guanajuato, capital, se acordó: emplácese por medio de edictos a los 
terceros interesados Félix Torres Vera y Abigail Olivares Balderas, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a 
deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez 
horas con diez minutos del diez de febrero de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato, dos de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 
Juan David Garcidueñas Cuevas. 

Rúbrica. 
(R.- 445135) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

CLARIBEL TOALÁ MONTEJO 
TERCERA INTERESADA, EN EL  

LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 2123/2016, promovido por Jesús Sánchez Sánchez, contra actos del Juez de 

Control, Región 01, Titular de la Sala A, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, se dictó el acuerdo de 
dos de febrero de dos mil diecisiete, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio por medio  
de edictos, en virtud de que se le ha señalado como tercera interesada, por desconocerse su domicilio actual, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la citada Ley; haciéndole saber que podrá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, por sí o apoderado, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de 
este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su 
celebración a las nueve horas del siete de abril de dos mil diecisiete. Fíjese en la puerta de este Tribunal 
un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 02 de febrero de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Ricardo Coutiño Gordillo 
Rúbrica. 

(R.- 445249) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE:  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.-  

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES  
EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCEROS INTERESADOS: “FRANCISCO PÉREZ LÓPEZ Y MARCOS HERNÁNDEZ LÓPEZ.” 
En los autos del juicio de amparo 2335/2016, promovido por José Pérez Conde, Yovani Virgilio Solís 

Molina y José Vázquez Pérez, contra actos del Juez Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos 
Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, Chiapas, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, y otra autoridad; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse sus 
domicilios actuales, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlos, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
su emplazamiento al juicio de referencia por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de 
no comparecer por sí, o por conducto de persona que los represente legalmente, las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 02 de Febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Romey Díaz Constantino. 

Rúbrica. 
(R.- 445265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1838/2016-III-M de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por 
FERNANDO PARDO CASTILLO, contra actos de Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del distrito 
judicial de Puebla, Puebla, se ha señalado como tercero interesado a MAURICIO TIRO ÁLVAREZ y dado 
que se desconoce su domicilio, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse 
tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico  
“El Excelsior”, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndole saber que queda a su disposición 
en la Actuaría de este juzgado de distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, Séptimo 
Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, y que deberá presentarse dentro del plazo de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las 
notificaciones que le correspondan se realizarán mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, 
de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, 30 de enero de 2017 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 445325) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1565/2016 

EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS 
INTERESADOS: 

Alfonso Guzmán López. 
Edgar Gerardo Guzmán López 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1565/2016-I-GIO, promovido por David Hernández Barona, contra actos de la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se han señalado a dichas personas 
con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de quince de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 15 de febrero de 2017. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Luis Daniel Domínguez López. 
Rúbrica. 

(R.- 445608) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco. 

Juicio de Amparo 77/2016. 
Terceros interesados: 
Alfonso Ignacio Calitl Tepal y Rosa Martín García o Rosa Martínez García. 
Mediante escrito presentando el dieciocho de enero de dos mil dieciséis, compareció Apolinar Genaro 

Olaya Piedras a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos 
reclamados precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo 
77/2016, del índice de este juzgado. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracción II, inciso b) párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
primer ordenamiento, se les emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la 
demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

1. Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del Collí, 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

2. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibidas de que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se fijen en los 
estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con cuarenta y seis minutos del tres 
de abril de dos mil diecisiete. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Enero 02 de 2017. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. 

Licenciada Martha de Jesús Castellanos Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 445736) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 2074/2016 
EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
O.T.P. de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
2074/2016-III, promovido por Alberto Beltrán Jiménez por conducto de su apoderado legal Yair Ríos 
Mateos, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de 
amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiséis de enero de dos 
mil diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia 
Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 08 de febrero de 2017. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Ricardo Manuel Martínez Estrada 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Graciela Elías Morales 
Rúbrica. 

(R.- 445740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA PAOLA JAZMÍN IBARRA TÉLLEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA VÍCTIMA 
DE IDENTIDAD RESGUARDADA, DE INICIALES X.P.G.I.. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1229/2016-IV, promovido por Oscar Raúl Nájera 
Morales, por derecho propio, contra actos de los Magistrados Integrantes del Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otra autoridad; en 
contra de la resolución de veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca de apelación 
329/2016. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a Paola Jazmín 
Ibarra Téllez, representante legal de la víctima de identidad resguardada, de iniciales X.P.G.I., y desconocerse 
su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al 
proveído de dos de enero de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 
1229/2016-IV por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las 
publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: 
el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, 
auto admisorio de seis de octubre de dos mil dieciséis, así como del diverso de veintiséis de ese mes y año; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con 
veinte minutos del dieciséis de febrero de dos mil diecisiete y que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a 
hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este órgano federal, o bien, los 
conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las 
posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica 
en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de enero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Celia Salinas Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 444553) 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Quinto de Primera Inst. Civil 
Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tamps. 
EDICTO DE REMATE 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

- - - LA LICENCIADA MARIA INES CASTILLO TORRES, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ALTAMIRA TAMAULIPAS EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 598/2011, RELATIVO AL JUICIO 
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EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CESAR IVAN BARRERA HERNANDEZ 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE LA C. MONICA HAYDEE AGUILAR HERNANDEZ EN CONTRA DE 
MARIA DEL ROSARIO ZALETA MARTINEZ, ORDENO SACAR A LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA Y AL 
MEJOR POSTOR EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE EN PRIMERA ALMONEDA:--------------------------------------- 

- - - VIVIENDA 4, MANZANA 2, CONDOMINIO 2, CONJUNTO HABITACIONAL VISTA-BELLA, DEL 
MUNICIPIO DE TAMPICO, TAMAULIPAS, CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 65.28 M2, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: EN 6.20 METROS., CON CONDOMINIO NUMERO 
CATORCE DE LA MISMA MANZANA; AL ESTE: EN 12.40 METROS., CON VIVIENDA NUMERO CINCO 
DEL MISMO CONDOMINIO; AL SUR: EN 6.20 METROS., CON CALLE RIO SENA Y AL OESTE EN 12.40 
METROS., CON VIVIENDA NUMERO TRES DEL MISMO CONDOMINIO CORRESPONDIENDOLE UN 
INDIVISO DE 11.0441%. INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO LOS 
SIGUIENTES DATOS DE REGISTRO: FINCA 26234 DEL MUNICIPIO DE TAMPICO TAMAULIPAS. CON 
VALOR COMERCIAL $475,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).--------- 

- - - Y PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL 
JUZGADO, CONVOCÁNDOSE A POSTORES A LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL AVALÚO FIJADO POR LOS PERITOS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EN LA 
ALMONEDA SE TENDRA COMO PRECIO DEL INMUEBLE EL PRIMITIVO.- ES DADO EN ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS, A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE. DOY FE.--------------------------------------- 

Atentamente 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado. 

Licenciada María Inés Castillo Torres 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 445199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

D.A.-868/2016 
J.N.- 1667/16-EAR-01-7 

Quejosos: Jorge Ernesto May Balam y Otros 
EDICTO 

QUEJOSOS: JORGE ERNESTO MAY BALAM, PAULINA Y ROSA MARÍA, AMBAS DE APELLIDOS 
FRANCO MURILLO. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

TERCERO INTERESADA: GRUPO ALDESA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

A la persona moral Grupo Aldesa Servicios Administrativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
quien reviste el carácter de tercero interesada, en términos del artículo 5, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, se les hace saber: 

Que en los autos del juicio de amparo D.A.-868/2016, obra la demanda de garantías promovida por Jorge 
Ernesto May Balam, Paulina y Rosa María, ambas de apellidos Franco Murillo, contra actos de la Sala 
Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, radicado 
en este Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito; se señaló como acto 
reclamado en específico: la sentencia de doce de septiembre de dos mil dieciséis, dictada en el juicio de 
nulidad 1667/16-EAR-01-7, del índice de la citada Sala responsable. Por auto de veintitrés de noviembre 
de dos mil dieciséis, se admitió a trámite el juicio de amparo promovido por Jorge Ernesto May Balam, 
Paulina y Rosa Maria, ambas de apellidos Franco Murillo, asimismo, se tuvo como tercero interesada entre 
otros a la persona moral Grupo Aldesa Servicios Administrativos, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, de la cual se desconoce su domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han 
realizado. En mérito de lo anterior se ha ordenado notificarle el referido auto de admisión por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia y 27, fracción III, inciso b) de 
la Ley de Amparo en vigor, se hace saber a Grupo Aldesa Servicios Administrativos, Sociedad Anónima 
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de Capital Variable, que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, 
copia simple de la demanda de garantías y para su consulta el juicio de amparo D.A.- 868/2016; en la 
inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene 
treinta días para que comparezca ante este Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, a deducir lo que a su derecho convenga, asimismo señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que si transcurrido ese término no comparece por sí o a través de su 
representante legal, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista 
que se fijará en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2017. 
El Presidente 

Magistrado Urbano Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Patricia Hermelinda Ortega Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 445298) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 601/2016-V y sus acumulados 602/2016-V y 603/2016-V, promovidos, 
respectivamente, por Seguros Inbursa, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Inbursa, a través de su 
apoderada Yaneli Valle Peña, Transportes Migar, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de sus 
apoderados Rubén Almanza Jiménez, Manuel Alejandro Ortega Castro, José Raúl Bitar Romo, Carlos Fabián 
González Monárrez, Erick Sánchez Gatica, Jaime Alfonso Aguilar Castro e Irma llian Pérez Muñiz y Gas 
Metropolitano, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderada Alicia Alejandra Robles Ortiz, 
contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Sexagésimo Sexto de lo Civil, 
ambos de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de 26 de mayo de 2016, en los autos del 
trámite de la EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA opuesta en su orden, por las quejosas dentro de los tocas 
423/2015/2, 423/2015/3 y 423/2015/4, en las que se declaró competente al Juez Sexagésimo Sexto de lo 
Civil de esta ciudad, para seguir conociendo del juicio ordinario civil 340/2015, promovido por Silva 
Valdez Néstor Josué su sucesión y otros; y ante la imposibilidad de emplazar a los terceros interesados 
Silva Valdez Néstor Josué su sucesión, Silva Martínez Damaris Jesabel su sucesión, Silva Martínez Joahan 
Yoatzy su sucesión, Silva Torres Lorenzo, Valdez Blancas Adelina, Silva Valdez John Isaac, Silva Valdez María 
Nelly y Silva Valdez Cesiah Noemí, al presente juicio de amparo, por auto de diez de enero de dos mil 
diecisiete, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiendo a dichos terceros interesados que tienen el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, para comparecer a juicio, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo y de los autos admisorios de veintitrés de junio y cinco de julio, ambos de dos mil 
dieciséis, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o de 
no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, veinticinco de enero de dos mil diecisiete. 
Secretaría del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. María Ruiz Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 445305) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Nezahualcóyotl 

Juzgado Tercero Civil de Nezahualcóyotl Estado de México 
EDICTO 

En los autos del expediente 46/2011 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARIA 
ISABEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ EN CONTRA DE FELIPE GUADALUPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ; 
el JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, en autos de fecha 
diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, señaló las CATORCE HORAS DEL DÍA SEIS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la PRIMER ALMONEDA DE REMATE respecto del 
inmueble ubicado en: CALLE RAYANDO EL SOL, NÚMERO CATORCE, COLONIA BENITO JUÁREZ, 
MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias, al 
NORTE: 20.20 VEINTE PUNTO VEINTE METROS, CON LOTE DIECISIETE; AL SUR: 20.360 VEINTE 
PUNTO TRESCIENTOS SESENTA METROS CON LOTE DIECINUEVE; AL ORIENTE: 9.350 NUEVE 
PUNTO TRESCIENTOS CINCUENTA METROS CON CALLE RAYANDO EL SOL; AL PONIENTE 9.170 
NUEVE PUNTO SETENTA METROS CON LOTE TREINTA Y UNO, CON UNA SUPERFICIE DE 187.88 
(CIENTO OCHENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS) el cual se encuentra inscrito bajo los 
siguientes  datos registrales bajo la Partida 889 Volumen doscientos veinticinco, Libro Primero, Sección 
Primera de fecha veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, inscrito a nombre de 
FELIPE GUADALUPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ; ordenándose convocar postores, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del importe de 2’152,000.00 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Haciendo de su conocimiento que dicha almoneda tendrá verificativo en el 
domicilio del Juzgado, sito en: Prolongación Avenida Adolfo López Mateos S/N, contiguo al Centro Preventivo 
de Readaptación Social, Bordo de Xochiaca, Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, México, 
C.P 57000. 

SE CONVOCAN POSTORES 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE LOS NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO MEDIANDO 
POR LO MENOS CINCO DÍAS ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE ALMONEDA; 
ENTREGADOS EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. DOY FE. 

FECHA DE ACUERDO DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 445759) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 8 de febrero de 2017, en el expediente administrativo 086/2011 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada CORPORACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., con 
la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a CORPORACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD, S.A. DE 
C.V., con número de expediente 086/2011, como resultado del incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
32, fracción XXVII de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, 
inciso a) de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: la suspensión de los efectos de la 
revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con número de registro 
DGSP/086-11/1768, por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 8 de febrero de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 445801) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 8 de febrero de 2017, en el expediente administrativo 264/2011, que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestado de 
servicios de seguridad privada CYMEZ, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a CYMEZ, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle 16 de septiembre número 800, 
Colonia Longoria, C.P. 88660, Ciudad Reynosa, Tamaulipas, como resultado del incumplimiento a los 
artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada 
consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada 
expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/264-11/1875 por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación.  

Atentamente 
Ciudad de México, 8 de febrero de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 445804) 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Asunto: Resolución de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple. 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de cancelación por parte de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a las 147 Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple (Sociedades), que se relacionan en el anexo único del presente edicto, 
notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de correo certificado con acuse de recibo, en 
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el domicilio que registraron en la propia CONDUSEF, por lo que, con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 
7º, 8º, 11 fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV, 16, 26, fracción I, 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafos tercero, inciso g), sexto, y noveno, de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; Trigésima Séptima y Sexta Transitoria de las Disposiciones de 
Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; así como los artículos 3°, 
fracciones III, inciso a); IV, inciso a); V, inciso b); 4°, fracción I, inciso a); 13, fracción VII, 14, fracciones XXX y 
XXXII, y último párrafo; y 27, último párrafo, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de julio de 2010, con sus respectivas reformas, adiciones, modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 
de octubre de 2011, 09 de noviembre de 2011, 14 de marzo de 2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 
2014, 07 de noviembre de 2014, 29 de mayo de 2015, 09 de junio de 2015, 28 de abril de 2016 y 05 de julio 
de 2016, se notifica por medio del presente edicto el mencionado oficio de Resolución de declaración de 
cancelación de registro como SOFOM, cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México a 24 de 
febrero de 2017; Asunto: Resolución de declaración de cancelación de registro como SOFOM. En 
atención al procedimiento de cancelación de registro iniciado a 147 Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple, con fundamento en el artículo 87-K, párrafos tercero, inciso g), cuarto y sexto, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, fracción III, y sexto párrafo, de las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), emite la presente resolución con base 
en los siguientes Antecedentes.- Primero. Con fecha 7 de octubre de 2014, fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 
Servicios Financieros (Disposiciones), las cuales, en su Sexta Transitoria establecen que aquellas Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple inscritas en el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES), 
contaban con un plazo de 270 días naturales, contado a partir del día siguiente a aquél en que entraron en 
vigor las citadas Disposiciones, para solicitar la renovación de su registro ante la CONDUSEF. Segundo. El 
plazo otorgado en la Sexta Transitoria de las Disposiciones para que las Sociedades iniciaran el 
procedimiento de renovación de su registro ante esta Comisión Nacional, feneció legalmente el pasado 6 de 
julio de 2015, sin que las mismas, dieran inicio al procedimiento en mención, incumpliendo con lo dispuesto en 
la referida normativa. Tercero. Esta Comisión Nacional notificó el inicio del procedimiento de cancelación de 
registro a las Sociedades, de forma personal y a través de correo certificado con acuse de recibo, en el 
domicilio que registraron en la propia CONDUSEF, cuyo objetivo fue el de otorgar la garantía de audiencia 
establecida en el segundo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, a fin de que en el término de 
diez días hábiles, contado a partir de la notificación realizada, las Sociedades manifestaran lo que a su 
derecho conviniera ante este Organismo. Cuarto. En vista de no haber ejercido la garantía de audiencia antes 
mencionada, se hizo efectivo el apercibimiento contenido en el oficio de inicio de procedimiento de 
cancelación de registro, el cual establece en su parte conducente lo siguiente: “Asimismo, se hace de su 
conocimiento que en caso de no pronunciarse dentro del plazo establecido en el párrafo que antecede, esta 
Comisión Nacional, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, emitirá la resolución de declaración 
de cancelación de registro, con base en la información y documentación que obre en esta Unidad 
Administrativa”. Quinto. Toda vez que precluyó el derecho de audiencia otorgado a las Sociedades a través 
del oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro mencionado en el Antecedente Tercero, la 
CONDUSEF intentó notificar la Resolución de Declaración de Cancelación de Registro de forma personal y a 
través de correo certificado con acuse de recibo, en el mismo domicilio registrado por las Instituciones 
Financieras ante la CONDUSEF y en el cual fue recibido el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de 
registro, sin lograr llevar a cabo la notificación en mención. Sexto. Del análisis realizado por la Dirección 
General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información al cumplimiento de 
obligaciones por parte de las Sociedades, frente al SIPRES, conforme a las facultades que le son conferidas 
en el artículo 14, fracciones XXXII y XXXIII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, se desprende que desde el otorgamiento de su registro, y 
hasta la fecha de vencimiento del plazo para iniciar con el trámite de renovación (6 de julio de 2015), no 
llevaron a cabo los actos corporativos necesarios y requeridos por esta Comisión Nacional, con la anticipación 
suficiente para cumplir con todos y cada uno de los requisitos mencionados en la Sexta Transitoria de las 
Disposiciones. Por lo anterior, y Considerando.- 1. Que las Sociedades omitieron iniciar el trámite de 
renovación de su registro, como lo marca la Sexta Transitoria de las Disposiciones; 2. Que al día de hoy ha 
precluido el derecho de audiencia otorgado a las Sociedades a través del oficio de inicio de procedimiento de 
cancelación de registro notificado en el domicilio que las mismas registraron en la CONDUSEF sin que hayan 
manifestado lo que a su derecho conviniera. 3. Que las Sociedades, al 6 de julio de 2015, no acreditaron 
cumplir con los requisitos establecidos en la Sexta Transitoria de las Disposiciones, y 4. Que en términos del 
apercibimiento contenido en el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro, y en virtud de que 
las Sociedades no se manifestaron respecto al procedimiento de cancelación de registro, lo procedente 
es emitir la siguiente: Resolución. PRIMERO. Con fundamento en el tercer párrafo, inciso g), del artículo 
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87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en la fracción III, y párrafo 
cuarto, de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, esta Comisión Nacional emite la presente 
RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE CANCELACIÓN DE REGISTRO a las Sociedades relacionadas en el 
anexo único del presente edicto, para operar como Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No 
Reguladas. SEGUNDO. En términos del párrafo sexto del artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, en correlación con el sexto párrafo de la Trigésima Séptima de las 
Disposiciones, las Sociedades deberán inscribir la presente Resolución de Declaración de Cancelación de 
Registro, en el Registro Público de Comercio correspondiente, lo cual deberá acreditarse ante esta Comisión 
Nacional en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que 
surta efectos la presente notificación, de conformidad con el artículo 38, último párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, lo anterior, a fin de concluir el presente procedimiento. La información anterior, 
deberá presentarse en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, Código Postal 03100, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a 
disposición de sus representantes legales, para consulta, la documentación relativa al procedimiento de 
cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en los expedientes específicos que la Dirección General 
de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información tiene para cada uno de los 
procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las 
oficinas de dicha Dirección General. TERCERO. Transcurrido el plazo señalado en el resultando que 
antecede, y sin que esta Comisión Nacional reciba constancia de la inscripción correspondiente en el Registro 
Público de Comercio, procederá a la cancelación del registro de las Sociedades en el SIPRES, e informará a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo correspondiente, en un plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el octavo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones. Los interesados podrán 
oponerse a esta declaración de cancelación dentro de un plazo de sesenta días hábiles, contado a partir de la 
inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio, ante la autoridad judicial correspondiente, 
en términos de lo establecido en el artículo 87-K, noveno párrafo, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2017 
Directora de Desarrollo y Evaluación del Proceso Operativo 

de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
Lic. Elisa Herrejón Villarreal 

Rúbrica. 

Anexo Único 

1 ABJ Servicios Económicos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2 Aceleradora Prosperidad, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3 Administradora de Servicios GGF, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
4 Administradora de Servicios Releja, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
5 Agro DEP Empresarial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
6 Agro-Impulsora de Chahuites, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
7 Aladinos Inversoluciones, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
8 Alcanza Tu Meta, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
9 Apoyos Prácticos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
10 Argentum Largus, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
11 Armando Hogares, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
12 Arrendadora CVG, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
13 Asociación de Apizaco Saro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
14 Axi Agroindustrial, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
15 Ayudemos a Paso del Toro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
16 BA-MAYR, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
17 Bienestar, Apoyo Mutuo y Servicios para la Región, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
18 BPD Proyección Estratégica de Negocios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
19 Buenas Alternativas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
20 Camsaye Grupo Nacional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
21 Capital Invecc, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
22 Capital Red, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
23 Cimentando Tu Futuro y Patrimonio, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
24 Comercializadora Gubaiba, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
25 Comercializadora Tesayolo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
26 Consejo de Apoyo Económico para la Persona Física y Moral, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
27 Consorcio de Industrias Aguerreropecuarias Competitivas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
28 Consorcio Golconda Mexicana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
29 Consultora Integral de Operaciones SJT, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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30 Consultores e Innovación Empresarial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
31 Conti Empresas de Servicios Administrativos y Enlaces Comerciales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
32 Corfitlax, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
33 Corporativo de Empresarios en Desarrollo, S.A. de C.V., SOFOM, ENR 
34 Corpremas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
35 Creatividad Financiera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
36 Crecimiento Conveniente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
37 Crecimiento Económico Sustentable, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
38 Credipeso, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
39 Créditos Mar, S. A. de C.V., SOFOM, E.N.R 
40 Creemos en ti, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
41 Danex SJT, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
42 Desarrollo Integral para tu Comunidad, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
43 Dinfa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
44 Dispersora Agroindustrial para Alimentar al Pueblo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
45 Elaboratum, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
46 Empresarios Unidos por el Desarrollo de Proyectos Productivos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
47 En Confianza, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
48 Escuela de Negocios Credefin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
49 Estate & Equity, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
50 Expresto Nacional, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
51 Ezaguapal, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
52 Fenicio del Cedro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
53 Ficali, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
54 Fides Gestión Financiera, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
55 Financiera Agro Mexicana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
56 Financiera Gender, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
57 Financiera Global Stone, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
58 Financiera Región Oriente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
59 Financiera Tres Ríos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
60 Financieros Ecológicos de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
61 FOF, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
62 Fomento Agroindustrial y Forestal del Trópico Húmedo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
63 Fondeo y Soluciones Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
64 Fondo High Hill, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
65 Fondo Opción y Acciones Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
66 Fondo para el Desarrollo Empresarial Fodes, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R 
67 Global Supply Credit Corporation, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
68 Go92 Apoyando, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
69 Grupo APLM del Sureste, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
70 Grupo Dabsi, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
71 Grupo de Apoyo Para el Nuevo Emprendedor, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
72 Grupo Financiero Michelle, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
73 Grupo Impulsor Monte Dorado, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
74 Grupo Ocachi Tomin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
75 Il Potere Di Soldi Per La Genti, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
76 Impulsora del Desarrollo Familiar Galsa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
77 Inmobiliaria y Arrendadora de la Mixteca Poblana, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
78 Insefin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
79 International Bussines Services, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
80 Krem Corporativo Económico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
81 La Planta BD, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
82 Lana + Fácil Express, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
83 Lana de Volada, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
84 Latus Soluciones Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
85 Lend-Ney de Occidente, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
86 Liberis, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
87 Loan Agency, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
88 Maxi Crédito, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
89 Maxicrece, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
90 MC Factoraje y Créditos, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
91 Mexaval, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
92 Mí Crédito, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
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93 Microcred México, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
94 Microfexpe, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
95 Money Supply de México, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
96 Mulliner, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
97 Multisoluciones Omave, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 
98 Musafin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
99 Nadolph, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
100 Novamonex, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
101 Nueva Era Sociedad Crediticia, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
102 Operaciones Empresariales Premia, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
103 Operaciones Guanajuato, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
104 Opercash, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
105 Plataforma Financiera México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
106 Por Tu Futuro Más Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
107 Presta Si, S.A. de C.V. SOFOM, ENR 
108 Presta-Me, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
109 Prestamitos AMB, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
110 Préstamos Logros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
111 Promotora Agropecuaria Ider, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
112 Promotoria Financiera Tabasco S.A. de C.V., SOFOM E.N.R. 
113 Pronto Efectivo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
114 Proyecciones Patrimoniales y Económicas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
115 Proyectando Tu Desarrollo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
116 Proyectos, Desarrollo y Sustentabilidad Medioambiental, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 
117 Real Estate Sellers, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
118 Recursos Totales Fexter, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
119 Red de Soluciones Amifin, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
120 Safiu, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
121 Sendero Financiero, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
122 Servicios Calafera, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
123 Servicios Empresariales SXXII, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
124 Servicios Financieros para Emprendedores, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
125 Servicios Integrales Lopsa, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
126 Servicios para la Autogestión Empresarial, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
127 Servicios y Productos Consmar, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
128 Serviproductos de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
129 Sharmuta, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
130 Sociedad Crediticia de Desarrollo Social, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
131 Soint, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
132 Solidez Integral, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
133 Solucion Activa Empresarial Saep, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
134 Soluciones Integrales Rice, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
135 Soluciones Tlaxiaco, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
136 Solucreci, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
137 Speed Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
138 Supplyes & Financiers Resources, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
139 Tansov Servicios Empresariales, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
140 Trebreh, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
141 Trust & Business Reto Económico, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
142 Unalanapay, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 
143 Unicofe, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
144 Vexti Capital, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
145 Wie Prestafacil, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
146 Yoreme Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
147 Zitro y Asociados, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

(R.- 445806) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Delegación Estatal Quintana Roo 

A LOS CC.  
ELSA MARIA ESTEVEZ BANDERAS; 
MARIA ELSA BANDERAS REBLING; 
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JOSE HILARIO GUADALUPE DOMINGUEZ DIAZ; 
APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE YUCATAN EXPORTS & IMPORTS, S.A. DE C.V.; 
APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE OPERACIONES TURISTICAS INTEGRALES, 

S.A. DE C.V.; 
APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE PURE LEASING, S.A. DE C.V.; 
PROMOVENTES Y PROBABLES POSESIONARIOS Y/O PROPIETARIOS COLINDANTES O CON 

INTERES, DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “XAMAN-HA 
FRACCION G”, UBICADO EN EL KILOMETRO 95.0 DE LA CARRETERA FEDERAL 307, TRAMO 
TULUM-PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número REF.II -210-DGARPR 
155409 de fecha 21 de junio de 2010, relativo al expediente identificado en la Delegación en el Estado de 
Quintana Roo con el número 312/05, instruyó a dicha representación Estatal, para que comisionara perito 
para medir y deslindar el predio de presunta propiedad nacional denominado “XAMAN–HA FRACCION G” 
con superficie aproximada de 04-50-00.00 hectáreas, localizado en el Kilómetro 95.0 de la carretera federal 
307, en el tramo comprendido Tulum–Playa del Carmen, en el municipio de Solidaridad, del Estado de 
Quintana Roo; motivo por el cual la Delegación en la citada Entidad Federativa a través del oficio número 
FONORDE/00089/DE Q.ROO/002138 de fecha 17 de mayo de 2016, ha comisionado al suscrito para 
proceder a realizar exhaustiva inspección ocular, medición y deslinde del predio descrito con antelación, razón 
por la cual, con fundamento en los artículos 160 de la Ley Agraria; 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 309 Fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 2 de la Ley Agraria, y ante la imposibilidad de conocer 
el domicilio de ELSA MARIA ESTEVEZ BANDERAS; MARIA ELSA BANDERAS REBLING; JOSE HILARIO 
GUADALUPE DOMINGUEZ DIAZ; APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE YUCATAN EXPORTS 
& IMPORTS, S. A. DE C.V.; APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE OPERACIONES 
TURISTICAS INTEGRALES, S. A. DE C. V.; APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE PURE 
LEASING, S. A. DE C.V.; así como a todos aquéllos ciudadanos con interés en dicho inmueble, se les notifica 
para que comparezcan dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, personalmente o por medio de representante 
legalmente acreditado, al lugar donde se ubican las Oficinas de la Delegación en el Estado de Quintana Roo 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, sito en Avenida Cristóbal Colón número 171-A, de 
la Colonia Centro, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, Código Postal 77000, en horario de las 09:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes; a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga, con respecto de la 
realización de los trabajos de medición y deslinde del terreno señalado con anterioridad, en la inteligencia de 
que su incomparecencia no será motivo de suspensión del acto de referencia. Se adjunta plano de ubicación 
del inmueble. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 31 de agosto de 2016. 

El Perito Deslindador Comisionado 
Ing. Edwin Saúl Mezeta Barrera 

Rúbrica. 
(R.- 445753) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

GENERAL DE SALUD, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

100000 Activo   
110000 Inversiones  257,745,505.35 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

110100 Valores y Operaciones con Productos Derivados 237,745,505.35  
110110 Valores 237,745,505.35  
110111 Gubernamentales 189,651,477.65  
110112 Empresas Privadas. Tasa Conocida 0.00  
110113 Empresas Privadas. Renta Variable 46,545,627.70  
110114 Extranjeros 1,548,400.00  
110115 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
110116 (-) Deterioro de Valores  0.00  
110117 Inversiones en valores dados en Préstamo 0.00  
110118 Valores Restringidos 0.00  
110120 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
110200 Deudor por Reporto 20,000,000.00  
110300 Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
110310 Cartera de Crédito Vigente 0.00  
110320 Cartera de Crédito Vencida 0.00  
110330 (-) Estimaciones Preventivas de Riesgo Crediticio 0.00  
110400 Inmuebles (Neto) 0.00 0.00 
120000 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
130000 Disponibilidad  19,580,416.08 
130100 Caja y Bancos 19,580,416.08  
140000 Deudores  170,013,771.08 
140100 Por Primas 161,123,982.18  
140200 Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
140300 Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la 

Admón Pública 0.00  
140500 Agentes y Ajustadores 1,099,930.78  
140600 Documentos por Cobrar 0.00  
140700 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 0.00  
140800 Otros 8,549,538.38  
140900 (-) Estimación para Castigos -759,680.26  
150000 Reaseguradores y Reafianzadores  101,594.40 
150100 Instituciones de Seguros y Fianzas 94,419.48  
150200 Depósitos Retenidos 0.00  
150300 Importes Recuperables de Reaseguro 7,448.00  
1503100 (-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de 

Reas. Extranjeros -273.08  
150500 (-) Estimación para Castigos 0.00  
160000 Inversiones Permanentes  0.00 
160100 Subsidiarias 0.00  
160200 Asociadas 0.00  
160300 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
170000 Otros Activos  28,943,551.66 
170100 Mobiliario y Equipo (Neto) 0.00  
170200 Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
170300 Diversos 28,943,551.66  
170400 Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00  
170600 Activos Intangibles de Larga duración (Netos) 0.00  
 Suma del Activo  476,384,838.57 
200000 Pasivo   
210000 Reservas Técnicas  179,444,558.49 
211000 Reserva de Riesgos en Curso 151,915,761.94  
211110 Seguros de Vida 0.00  
211120 Seguros de Accidentes y Enfermedades 151,915,761.94  
211130 Seguros de Daños 0.00  
211150 Reafianzamiento Tomado 0.00  
211140 De Fianzas en Vigor 0.00  
211160    
211200 Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 27,528,796.55  
212100 Por Pólizas Vencidas y Siniestros Pendientes de Pago 5,680,107.03  
212400 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de 

Ajuste 14,533,345.34  
212500 Fondos en Administración 0.00  
212600 Por Primas en Depósito 7,315,344.18  
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213000 Reserva de Contingencia 0.00  
214000 Reserva para Seguros Especializados 0.00  
215000 Reservas de Riesgos Catastróficos 0.00  
220000 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00 
230000 Acreedores  34,214,251.65 
230100 Agentes y Ajustadores 21,341,710.89  
230200 Fondos en Administración de Pérdidas 2,095,864.16  
230300 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 

Constituidos 0.00  
230400 Diversos 10,776,676.60  
240000 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
240100 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
240200 Depósitos Retenidos 0.00  
240300 Otras Participaciones 0.00  
240400 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
250000 Operaciones con Productos Derivados. Valor 

Razonable  0.00 
260000 Financiamientos Obtenidos  0.00 
260100 Emisión de deuda 0.00  
260110 Por Oblig. Subor. No Susceptibles de Convertirse en 

Acciones  0.00  
260120 Otros Títulos de Crédito 0.00  
260200 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
270000 Otros Pasivos  61,905,423.51 
270100 Provisión para la Participación de los Trabajado.en la Ut. 0.00  
270200 Provisiones para el Pago de Impuestos 31,956,234.62  
270300 Otras Obligaciones 26,657,405.28  
270400 Créditos Diferidos 3,291,783.61  
 Suma del Pasivo  275,564,233.65 
300000 Capital Contable   
310000 Capital Contribuido  47,341,654.20 
310100 Capital o Fondo Social Pagado 47,341,654.20  
310110 Capital o Fondo Social 60,596,291.76  
310120 (-) Capital o Fondo no Suscrito -13,254,637.56  
310130 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00  
310140 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
310200 Oblig. Subor. de Conversión Obligatoria a Capital 0.00  
320000 Capital Ganado  153,478,950.72 
320100 Reservas 7,764,649.95  
320110 Legal 7,764,649.95  
320120 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
320130 Otras 0.00  
320200 Superávit por Valuación 0.00  
320300 Inversiones Permanentes 0.00  
320400 Resultados ó Remanentes de Ejercicios Anteriores 89,028,004.99  
320500 Resultado ó Remanente del Ejercicio 56,686,295.78  
320600 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00  
 Suma del Capital  200,820,604.92 
 Suma del Pasivo y Capital  476,384,838.57 
400000 Orden   
401000 Valores en Depósito   0.00  
402000 Fondos en Administración  -918,879.84  
403000 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00  
404000 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00  
405000 Reclamaciones Recibidas Pend. de Comprobación  0.00  
406000 Reclamaciones Contingentes 0.00  
407000 Reclamaciones Pagadas 0.00  
408000 Reclamaciones Canceladas 0.00  
409000 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00  
410000 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00  
411000 Reserva por Constituir para Obligac. Laborales al Retiro  0.00  
412000 Cuentas de Registro  231,947,642.73  
413000 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
414000 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
415000 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
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416000 Garantías Recibidas por Reporto 9,583.33  

"El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

"El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben." 

 "Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Juan Carlos Laguna Escobar, 
miembro de la sociedad denominada K.P.M.G. Cárdenas Dosal S.C., contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por 
el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga." 

"Los Estados Financieros, las Notas de Revelación, el Dictamen realizado por el auditor externo 
independiente y el Reporte Sobre Solvencia y Condición Financiera que forman parte integrante de los 
Estados Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica, 
www.generaldesalud.com.mx, en la opción del menú: Quienes somos/ Estados Financieros / 2016. 

"Al cierre del ejercicio la institución tiene una Base de Inversión de $179,444,558.49 la cual se encuentra 
cubierta, mostrando este rubro un sobrante de $26,0009,902.36. Por su parte el nivel de Fondos Propios 
Admisibles es de $169,034,218.48 y el Requerimiento de Capital es de $48,634,787.65 con el que el margen 
de solvencia es de $120,399,430.83. Por otra parte, el Capital Pagado Computable es de $195,911,788.32 y 
el Capital Mínimo Pagado es de $9,170,829.83, con lo que se tiene un sobrante de $186,740,958.49" 

"Con fecha 7 de julio de 2016, la calificadora Fitch Raitings otorgó a esta institución la calificación crediticia 
AA+ (mex) en escala nacional" 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 

C.P. Daniel Hernández Martínez 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Fernando Flores Hernández Magro 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Carlos Muñoz Martínez 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Josefina Angélica Xolalpa Cabello 

Rúbrica. 

GENERAL DE SALUD, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

 Primas    
510000 Emitidas  322,598,892.67  
520000 (-) Cedidas  0.00  
530000 De Retención  322,598,892.67  
540000 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas 
en Vigor  -7,025,326.28  

540000 Primas de Retención Devengadas   329,624,218.95 
560000 (-) Costo Neto de Adquisición  58,591,226.31  
560100 Comisiones a Agentes 36,210,128.22   
560200 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 8,233,843.27   
560300 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
560400 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 0.00   
560500 Cobertura de Exceso de Pérdida 822,021.42   
560600 Otros 13,325,233.40   
570000 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Pendientes 
de Cumplir  178,063,075.76  

570100 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 178,428,132.61   

570200 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional -365,056.85   

570300 Reclamaciones  0.00   
580000 Utilidad (Pérdida) Técnica   92,969,916.88 
590000 (-) Incremento Neto de Otras  0.00  
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Reservas Técnicas 
 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
 Reserva de para Seguros 

Especializados 0.00   
 Reserva de Contingencia 0.00   
 Otras Reservas 0.00   
600000 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas  82,892.78  
610000 Utilidad (Pérdida) Bruta   93,052,809.66 
620000 (-) Gastos de Operación Netos  34,491,019.33  
620100 Gastos Administrativos y Operativos 34,490,770.93   
620200 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 248.40   
620300 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00   
630000 Utilidad (Pérdida) de la Operación   58,561,790.33 
640000 Resultado Integral de 

Financiamiento  19,462,825.95  
640100 De Inversiones 9,793,149.31   
640200 Por Venta de Inversiones 471.00   
640300 Por Valuación de Inversiones 4,009,344.50   
640400 Por Recargo sobre Primas 4,808,494.33   
640500 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda 0.00   
640600 Por Reaseguro Financiero 0.00   
640700 Intereses por Créditos 0.00   
640800 (-) Castigos Preventivos por importes 

recuperables de reaseguro -273.08   
640900 (-) Castigos preventivos por riesgos 

crediticios 0.00   
6401000 Otros 751,166.36   
6401100 Resultado Cambiario 100,473.53   
6401200 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
650000 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
660000 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   78,024,616.28 
 Participación en el Resultado de 

Subsidiarias no Consolidado   0.00 
670000 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto a la Utilidad  21,338,320.50  
680000 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   56,686,295.78 
690000 Operaciones Discontinuadas   0.00 
700000 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   56,686,295.78 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la institución, 
por el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

"El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben." 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 

C.P. Daniel Hernández Martínez 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Fernando Flores Hernández Magro 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Carlos Muñoz Martínez 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Josefina Angélica Xolalpa Cabello 

Rúbrica. 
(R.- 445765) 

GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 
100000 Activo   
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110000 Inversiones  4,827,534,845.82 
110100 Valores y Operaciones con Productos Derivados 4,510,666,435.49  
110110 Valores 4,510,666,435.49  
110111 Gubernamentales 1,382,583,227.12  
110112 Empresas Privadas. Tasa Conocida 73,850,124.29  
110113 Empresas Privadas. Renta Variable 2,802,597,153.94  
110114 Extranjeros 251,635,930.14  
110115 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
110116 (-) Deterioro de Valores  0.00  
110117 Inversiones en valores dados en Préstamo 0.00  
110118 Valores Restringidos 0.00  
110120 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
110200 Deudor por Reporto 83,139,355.73  
110300 Cartera de Crédito (Neto) 13,981,249.56  
110310 Cartera de Crédito Vigente 14,392,805.32  
110320 Cartera de Crédito Vencida 285,158.92  
110330 (-) Estimaciones Preventivas de Riesgo Crediticio -696,714.68  
110400 Inmuebles (Neto) 219,747,805.04 219,747,805.04 
120000 Inversiones para Obligaciones Laborales  125,930,316.09 
130000 Disponibilidad  196,797,645.88 
130100 Caja y Bancos 196,797,645.88  
140000 Deudores  1,293,792,189.86 
140100 Por Primas 1,202,820,358.41  
140200 Deudor por Prima por Subsidio Daños 20,321,287.06  
140300 Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de 

la Admón Pública 0.00  
140500 Agentes y Ajustadores 5,406,723.53  
140600 Documentos por Cobrar 16,878,885.31  
140700 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 0.00  
140800 Otros 55,927,041.72  
140900 (-) Estimación para Castigos -7,562,106.17  
150000 Reaseguradores y Reafianzadores  1,081,102,165.12 
150100 Instituciones de Seguros y Fianzas 79,732,876.07  
150200 Depósitos Retenidos 0.00  
150300 Importes Recuperables de Reaseguro 1,002,729,687.59  
1503100 (-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de 

Reas. Extranjeros -1,024,398.54  
150500 (-) Estimación para Castigos -336,000.00  
160000 Inversiones Permanentes  70,357,959.44 
160100 Subsidiarias 0.00  
160200 Asociadas 69,820,316.18  
160300 Otras Inversiones Permanentes 537,643.26  
170000 Otros Activos  129,417,118.08 
170100 Mobiliario y Equipo (Neto) 37,505,664.01  
170200 Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
170300 Diversos 63,928,021.06  
170400 Activos Intangibles Amortizables (Netos) 27,983,433.01  
170600 Activos Intangibles de Larga duración (Netos) 0.00  
 Suma del Activo  7,724,932,240.29 
200000 Pasivo   
210000 Reservas Técnicas  3,672,324,038.28 
211000 Reserva de Riesgos en Curso 1,759,814,075.73  
211110 Seguros de Vida 322,660,065.16  
211120 Seguros de Accidentes y Enfermedades 169,128,941.77  
211130 Seguros de Daños 1,268,025,068.80  
211150 Reafianzamiento Tomado 0.00  
211140 De Fianzas en Vigor 0.00  
211160  0.00  
211200 Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 1,187,667,310.68  
212100 Por Pólizas Vencidas y Siniestros Pendientes de Pago 672,136,519.41  
212400 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos 

de Ajuste 448,252,501.91  
212500 Fondos en Administración 10,591,408.04  
212600 Por Primas en Depósito 56,686,881.32  
213000 Reserva de Contingencia 427,645.11  
214000 Reserva para Seguros Especializados 0.00  
215000 Reservas de Riesgos Catastróficos 724,415,006.76  
220000 Reservas para Obligaciones Laborales  166,147,194.43 
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230000 Acreedores  217,360,502.37 
230100 Agentes y Ajustadores 118,609,757.46  
230200 Fondos en Administración de Pérdidas -757,900.96  
230300 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 

Constituidos 0.00  
230400 Diversos 99,508,645.87  
240000 Reaseguradores y Reafianzadores  534,516,947.18 
240100 Instituciones de Seguros y Fianzas 519,844,526.14  
240200 Depósitos Retenidos 14,672,424.54  
240300 Otras Participaciones -3.50  
240400 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
250000 Operaciones con Productos Derivados. Valor 

Razonable  0.00 
260000 Financiamientos Obtenidos  0.00 
260100 Emisión de deuda 0.00  
260110 Por Oblig. Subor. No Susceptibles de Convertirse en 

Acciones  0.00  
260120 Otros Títulos de Crédito 0.00  
260200 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
270000 Otros Pasivos  872,505,954.96 
270100 Provisión para la Participación de los Trabajado.en 

la Ut. 5,715,302.45  
270200 Provisiones para el Pago de Impuestos 48,682,114.52  
270300 Otras Obligaciones 218,123,219.52  
270400 Créditos Diferidos 599,985,318.47  
 Suma del Pasivo  5,462,854,637.22 
300000 Capital Contable   
310000 Capital Contribuido  372,283,552.94 
310100 Capital o Fondo Social Pagado 372,283,552.94  
310110 Capital o Fondo Social 425,748,529.91  
310120 (-) Capital o Fondo no Suscrito -53,464,976.97  
310130 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00  
310140 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
310200 Oblig. Subor. de Conversión Obligatoria a Capital 0.00  
320000 Capital Ganado  1,889,793,046.02 
320100 Reservas 144,941,654.02  
320110 Legal 140,659,449.02  
320120 Para Adquisición de Acciones Propias 4,282,205.00  
320130 Otras 0.00  
320200 Superávit por Valuación 50,273,979.89  
320300 Inversiones Permanentes 0.00  
320400 Resultados ó Remanentes de Ejercicios 

Anteriores 1,439,335,265.11  
320500 Resultado ó Remanente del Ejercicio 252,173,342.08  
320600 Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios 3,068,804.92  
330000 Participación Controladora 2,262,076,598.96  
340000 Participación no Controladora 1,004.11 1,004.11 
 Suma del Capital  2,262,077,603.07 
 Suma del Pasivo y Capital  7,724,932,240.29 

 
400000 Orden   
401000 Valores en Depósito  161,264.81  
402000 Fondos en Administración  14,384,049.01  
403000 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00  
404000 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00  
405000 Reclamaciones Recibidas Pend. de Comprobación  0.00  
406000 Reclamaciones Contingentes 0.00  
407000 Reclamaciones Pagadas 0.00  
408000 Reclamaciones Canceladas 0.00  
409000 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00  
410000 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00  
411000 Reserva por Constituir para Obligac. Laborales al 

Retiro  20,419,403.47  
412000 Cuentas de Registro  1,671,393,033.10  
413000 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
414000 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
415000 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
416000 Garantías Recibidas por Reporto 39,820.36  
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"El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

"El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben." 

"Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Juan Carlos Laguna 
Escobar, miembro de la sociedad denominada K.P.M.G. Cárdenas Dosal S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron 
dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga." 

"Los Estados Financieros Consolidados, las Notas de Revelación, el Dictamen realizado por el auditor 
externo independiente y el Reporte Sobre Solvencia y Condición Financiera que forman parte integrante de 
los Estados Financieros Consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica, 
www.generaldeseguros.com.mx, en la opción del menú: Quienes Somos/ Información Financiera/2016" 

“Al cierre del ejercicio la institución tiene una Base de Inversión de $3,492,879,479.82 la cual se encuentra 
cubierta, mostrando este rubro un sobrante de $83,720,987.83. Por su parte el nivel de Fondos Propios 
Admisibles es de $1,748,067,276.11 y el Requerimiento de Capital es de $1,388,981,605.54 con el que el 
margen de solvencia es de $359,085,670.57. Por otra parte, el Capital Pagado Computable es de 
$1,879,546,707.20 y el capital mínimo pagado es de $111,377,343.20, con lo que se tiene un sobrante 
de $1,768,169,364.00" 

"Con fecha 7 de julio de 2016, la calificadora Fitch Raitings otorgó a esta institución la calificación crediticia 
AA+ (mex) en escala nacional" 

"El capital pagado incluye la cantidad de $16,000,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles." 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017 
Director General 

C.P. Daniel Hernández Martínez 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Fernando Flores Hernández Magro 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Carlos Muñoz Martínez 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Josefina Angélica Xolalpa Cabello 

Rúbrica. 
GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(cifras en pesos) 

 Primas    
510000 Emitidas  3,811,658,183.14  
520000 (-) Cedidas  1,650,133,469.55  
530000 De Retención  2,161,524,713.59  
540000 (-) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos en Curso 
y de Fianzas en Vigor  18,139,855.94  

540000 Primas de Retención 
Devengadas   2,143,384,857.65 

560000 (-) Costo Neto de Adquisición  392,421,882.85  
560100 Comisiones a Agentes 256,784,465.61   
560200 Compensaciones Adicionales 

a Agentes 141,821,568.73   
560300 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 432,607.02   
560400 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido -246,935,974.69   
560500 Cobertura de Exceso de Pérdida 18,136,903.02   
560600 Otros 222,182,313.16   
570000 (-) Cos to Neto de 

Sinies tralidad, Reclamaciones  
y Otras  Obligaciones  
Pendientes  de  Cumplir  1,560,282,561.51  

570100 Siniestralidad y Otras 
Obligaciones Pendientes de 
Cumplir 1,569,555,176.69   

570200 (-) Siniestralidad Recuperada 
del Reaseguro No Proporcional -9,272,615.18   

570300 Reclamaciones 0.00   
580000 Utilidad (Pérdida) Técnica   190,680,413.29 
590000 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  -11,561,262.78  
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 Reserva para Riesgos 
Catastróficos -11,561,262.78   

 Reserva de para Seguros 
Especializados 0.00   

 Reserva de Contingencia 0.00   
 Otras Reservas 0.00   
600000 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas  82,892.78  
610000 Utilidad (Pérdida) Bruta   202,324,568.85 
620000 (-) Gastos de Operación Netos  332,557,303.00  
620100 Gastos Administrativos y 

Operativos 93,160,068.29   
620200 Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 223,359,776.08   
620300 Depreciaciones y Amortizaciones 16,037,458.63   
630000 Utilidad  (Pérd ida) de  la  

Operac ión    -130,232,734.15 
640000 Resultado Integral de 

Financiamiento  514,302,173.06  
640100 De Inversiones 164,702,283.71   
640200 Por Venta de Inversiones 32,005,732.15   
640300 Por Valuación de Inversiones 274,344,225.94   
640400 Por Recargo sobre Primas 28,790,752.07   
640500 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda 0.00   
640600 Por Reaseguro Financiero 0.00   
640700 Intereses por Créditos 0.00   
640800 (-) Castigos Preventivos por 

importes recuperables de 
reaseguro -363,753.87   

640900 (-) Castigos preventivos por 
riesgos crediticios -3,032,570.13   

6401000 Otros 11,586,225.39   
6401100 Resultado Cambiario 6,269,277.80   
6401200 (-) Resultado por Posición 

Monetaria 0.00   
650000 Participación en el Resultado 

de Inversiones Permanentes  -31,230,459.77  
660000 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   352,838,979.14 
 Participación en el Resultado 

de Subsidiarias no Consolidado   283.47 
670000 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto a la Utilidad  100,665,353.59  
680000 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   252,173,342.08 
690000 Operaciones Discontinuadas   0.00 
700000 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   252,173,342.08 
 Participación no Controladora   283.47 
 Participación Controladora    252,173,342.08 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

"El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben." 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 

C.P. Daniel Hernández Martínez 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
C.P. Fernando Flores Hernández Magro 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Carlos Muñoz Martínez 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Josefina Angélica Xolalpa Cabello 

Rúbrica. 
(R.- 445762) 

GENWORTH SEGUROS DE CREDITO A LA VIVIENDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
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100 Activo   
110 Inversiones  658,382,768.74 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 658,382,768.74  
112  Valores 658,382,768.74  
113 Gubernamentales 645,344,211.48  
114 Empresas Privadas 35,708,340.65  
115 Tasa Conocida 35708,340.65  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (24,206,035.69)  
119 Deudores por Intereses 1,536,252.30  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121  (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124  Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  301,948.27 
142 Caja y Bancos 301,948.27  
143 Deudores  742,881.33 
144 Por Primas 742,881.33  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros   
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en 

Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  6,551,151.23 
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 6,313,904.43  
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167 Gastos Amortizables 51,140,091.25  
168 (-) Amortización 50,902,844.45  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  665,978,749.57 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  329,617,388.95 
211 De Riesgos en Curso (61,929,969.75)  
212 Vida   
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños (61,929,969.75)  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 86,563,988.54  
217 Por Siniestros y Vencimientos 86,563,988.54  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 0.00  
222 De Previsión 304,983,370.16  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 304,983,370.16  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  7,264,117.63 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 7,264,117.63  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  1,231,695.81 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores 

en la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 1,185,845.81  
247 Otras Obligaciones 45,850.00  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  338,113,202,39 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  656,048,796.53 
311 Capital o Fondo Social  656,048,796.53  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  0.00 
316 Reservas  0.00 
317 Legal   
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras   
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320 Superávit por Valuación   124,573.33 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (313,060,974.21) 
324 Resultado del Ejercicio  (14,997,701.81) 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 

 Suma del Capital  327,865,547.18 
 Suma del Pasivo y Capital  665,978,749.57 

800 Orden   
810 Valores en Depósito  0.00 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  486,678,046.03 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  865,983,599.65 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto  0.00 

El capital pagado Incluye la cantidad de $0.00, Moneda Nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por la valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.genworth.com.mx/mi 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la 
sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Alberto 
Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
http://www.genworth.com.mx/mi, a partir de los ciento veinte días naturales siguientes al cierre del ejercicio  
de 2016. 

Fecha de Elaboración: 24 de Febrero de 2017. 

Director General 
Daniela Gurrea Martínez 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Rogelio Villegas Otero 

Rúbrica. 
Auditor 

Argelia Itzel Macedo Mejía 
Rúbrica. 

Contralor 
Guillermo Ruiz Díaz 

Rúbrica. 

GENWORTH SEGUROS DE CREDITO A LA VIVIENDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

400 Primas   
410 Emitidas 97,320,049.41  
420 (-) Cedidas 0.00  
430 De Retención  97,320,049.41 
440 (-) Incremento neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de 

Fianzas en Vigor. (377,661.58)  
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450 Primas de Retención Devengadas  97,657,710.99 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  9,402,805.96 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 9,402,805.96  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 0.00  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Obligaciones Contractuales  (45,503,455.69) 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales (45,503,455.69)  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00  
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  42,751,449.34 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  42,296,989.55 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 42,296,989.55  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  454,459.79 
640 (-) Gastos de Operación Netos  84,992,786.77 
650 Gastos Administrativos y Operativos 83,690,750.53  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,302,036.24  
680 Utilidad (Pérdida) de Operación  (84,538,326.98) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  18,020,772.55 
700 De Inversiones 33,970,071.19  
710 Por Venta de Inversiones (4,400,905.58)  
720 Por Valuación de Inversiones (17,297,708.23)  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 0.00  
780 Resultado Cambiario 5,749,315.17  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes  0.00 
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la Utilidad   (66,517,554.43) 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Descontinuadas  (66,517,554.43) 
850 Operaciones Discontinuas  0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (66,517,554.43) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de Elaboración: 24 de Febrero de 2017. 

Director General 
Daniela Gurrea Martínez 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Rogelio Villegas Otero 

Rúbrica. 
Auditor 

Argelia Itztel Macedo Mejía 
Rúbrica. 

Contralor 
Guillermo Ruiz Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 445813) 

GENWORTH SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
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100 Activo    
110 Inversiones  45,448,881.03 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 45,448,881.03  
112 Valores 45,448,881.03  
113 Gubernamentales 44,793,611.01  
114 Empresas Privadas 2,623,680.16  
115 Tasa Conocida 2,623,680.16  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (2,063,508.68)  
119 Deudores por Intereses 95,098.54  
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00   
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  2,561,970.46 
142 Caja y Bancos 2,561,970.46  
143 Deudores  0.00 
144 Por Primas 0.00  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros  0.00  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00 
 

158 (-) Estimación para castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  249,333.25 
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 249,333.25  
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167 Gastos Amortizables 0.00  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  48,260,184.74 
200 Pasivo    
210 Reservas Técnicas  0.00 
211 De Riesgos en Curso 0.00  
212 Vida  0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 0.00  
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 0.00  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  1,157,585.22 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 1,157,585.22  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en acciones 0.00 
 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  0.00 
245 Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 0.00  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  1,157,585.22 
300 Capital    
310 Capital o Fondo Social Pagado  84,887,000.00 
311 Capital o Fondo Social 84,887,000.00  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  
0.00 

316 Reservas  4,842.75 
317 Legal  4,842.75  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras  0.00  
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320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (33,052,877.94) 
324 Resultado del Ejercicio  (4,736,365.29) 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  47,102,599.52 
 Suma del Pasivo y Capital  48,260,184.74 
800 Orden    
810 Valores en Depósito  0.00 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  16,421,609.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  97,931,181.00 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías recibidas por Reporto  0.00 

El capital pagado Incluye la cantidad de $ 0.00, moneda Nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://genworth.com.mx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Evaristo Peña Tapia, miembro 
de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el 
Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
http://genworth.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Fecha de Elaboración 22 de Febrero de 2017. 

Director General 
Rogelio Villegas Otero 

Rúbrica. 

Contralor 
Guillermo Ruiz Díaz 

Rúbrica. 

Auditor 
Tania Rodríguez Robles 

Rúbrica. 

GENWORTH SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

400 Primas   
410 Emitidas 175,363.00  
420 (-) Cedidas   
430 De retención  175,363.00 
440 (-) Incremento neto de la Reserva de Riesgos en Curso y 

de Fianzas en Vigor. (7,531.61)  
450 Primas de Retención Devengadas  182,894.61 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  55,109.73 
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470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro y Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 55,109.73  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Obligaciones Contractuales  (1,615,989.82) 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales (1,615,989.82)  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00  
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  1,743,774.70 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  1,743,774.70 
640 (-) Gastos de Operación Netos  7,438,214.53 
650 Gastos Administrativos y Operativos 7,438,214.53  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  
680 Utilidad (Pérdida) de Operación  (5,694,493.83) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  958,074.54 
700 De Inversiones 3,003,438.07  
710 Por Venta de Inversiones (395,867.03)  
720 Por Valuación de Inversiones (1,758,881.65)  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 0.00  
780 Resultado Cambiario 109,385.15  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes  0.00 
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la Utilidad  (4,736,365.29) 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  (4,736,365.29) 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (4,736,365.29) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de Elaboración 22 de Febrero de 2016. 

Director General 
Rogelio Villegas Otero 

Rúbrica. 

Contralor 
Guillermo Ruiz Díaz 

Rúbrica. 

Auditor 
Tania Rodríguez Robles 

Rúbrica. 
(R.- 445724) 

PENSIONES BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  87,299,798,463.90 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 83,898,178,226.84  
Valores 83,898,178,226.84  
Gubernamentales 75,355,278,501.96  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 8,542,749,376.60  
Empresas Privadas. Tasa Variable 150,348.28  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro en valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 1,922,177,324.70  
Cartera de Crédito (Neto) 1,479,442,912.36  
Cartera de Crédito Vigente 1,531,216,308.29  
Cartera de Crédito Vendida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio (51,773,395.93)  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  55,643,829.41 
Caja y Bancos 55,643,829.41  
Deudores  79,823,999.71 
Por Primas 79,685,273.78  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a cargo de Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas 
por Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 138,725.93  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  0.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 0.00  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios 
de Reaseguradores Extranjeros 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  28,780,109.61 
Subsidiarias 28,780,109.61  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  502,975,088.25 
Mobiliario y Equipo (Neto) 5,127,866.42  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 493,247,539.74  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 4,599,682.09  
Activos Intangibles de larga duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  87,967,021,490.88 
Pasivo   
Reservas Técnicas  83,191,867,624.41 
De Riesgos en Curso 80,793,698,526.05  
Seguros de Vida 80,793,698,526.05  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 161,772,640.49  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos 
Pendientes de Pago 158,294,674.56  
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Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 
y Gastos de Ajuste 0.00  
Asignados a los Siniestros 0.00  
Por Fondos de Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 3,477,965.93  
Reserva de Contingencia 1,602,684,796.43  
Reserva para Seguros Especializados 633,711,661.44  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  0.00 
Acreedores  153,384,486.27 
Agentes y Ajustadores 0.00  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 0.00  
Constituidos 0.00  
Diversos 153,384,486.27  
Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. 
Valor Razonable   
(parte pasiva) al momento de la adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos 0.00  
Emisión de Deuda 0.00  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 
de Convertirse en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  332,630,557.35 
Provisión para la Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad 0.00  
Provisión para el Pago de Impuestos 300,539,997.39  
Otras Obligaciones 6,640,497.96  
Créditos Diferidos 25,450,062.00  
Suma del Pasivo  83,677,882,668.03 
Capital Contable   
Capital Contribuido  217,364,948.04 
Capital o Fondo Social Pagado 0.00  
Capital o Fondo Social 217,364,948.04  
(-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión 
Obligatoria a Capital  0.00 
Capital Ganado  4,075,327,173.64 
Reservas 217,364,948.04  
Legal 217,364,948.04  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación (18,935,851.10)  
Participación en cuentas de capital 
Inversiones Permanentes (3,553,298.83)  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 3,038,012,810.19  
Resultado o Remanente del Ejercicio 838,885,266.51  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 0.00  
Participación No Controladora 0.00  
Suma del Capital  4,289,138,822.85 
Suma del Pasivo y Capital  87,967,021,490.88 
Orden   
Valores en Depósito 0.00  
Fondos de Administración 0.00  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprob 0.00  
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Reclamaciones Contingentes 0.00  
Reclamaciones Pagadas 0.00  
Reclamaciones Canceladas 0.00  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00  
Cuentas de Registro 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
Garantías Recibidas por Reporto 1,853,187,886.08  
"El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución y sus subsidiarias hasta 
la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables". 

 "El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben". 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.bancomer.com/pensiones/informacion-fianciera.jsp 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución / 
sociedad fueron dictaminadas por el Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán 
para su consulta en Internet, en la página electrónica: http://www.bancomer.com/pensiones/informacion-
fianciera.jsp , a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Ciudad de México a 26 de Enero de 2017. 
Director General 

Lic. Miguel Ángel Mercado García 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Adolfo Rivera Guzmán 

Rúbrica. 
Contador 

L.C. Gabriela Valdez Magaña 
Rúbrica. 

 
PENSIONES BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 
Primas    
Emitidas  7,550,087,742.61  
(-) Cedidas  0.00  
De Retención  7,550,087,742.61  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas 
en Vigor  

 7,868,496,379.60  

Primas de Retención Devengadas    (318,408,636.99) 
(-) Costo Neto de Adquisición  0.00  
Comisiones a Agentes 0.00   
Compensaciones Adicionales 
a Agentes 

0.00   

Comisiones por Reaseguro 
y Reafianzamiento Tomado 

0.00   

(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 0.00   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  

  4,401,790,039.53  

Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 

4,401,790,039.53   
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(-) Siniestralidad Recuperada 
del Reaseguro No Proporcional 

0.00   

Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   (4,720,198,676.52) 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas 

 172,498,085.09  

Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 155,660,537.55   
Otras Reservas 16,837,547.54   
Resultados de Operaciones 
Análogas y Conexas 

 0.00  

Utilidad (Pérdida) Bruta   (4,892,696,761.61) 
(-) Gastos de Operación Netos  261,941,427.74  
Gastos Administrativos y Operativos 260,359,707.78   
Remuneraciones y Prestaciones 
al Personal 

0.00   

Depreciaciones y Amortizaciones 1,581,719.96   
Utilidad (Pérdida) de la Operación    (5,154,638,189.35) 
Resultado Integral 
de Financiamiento 

 6,287,989,435.98  

De Inversiones 3,463,290,218.79   
Por Venta de Inversiones 235,678,097.83   
Por Valuación de Inversiones (117,666,174.04)   
Por Recargo sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por créditos 0.00   
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro 

0.00   

(-) Castigos preventivos por 
riesgos crediticios 

(51,773,395.93)   

Otros 79,064,544.47   
Resultado Cambiario 2,679,396,144.86   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes 

3,345,638.88   

Utilidad (Pérdida) antes del 
Impuesto a la Utilidad 

  1,136,696,885.51 

(-) Provisión para el pago del 
Impuesto a la Utilidad 

 297,811,619.00  

Utilidad (Pérdida) antes de las 
Operaciones Discontinuadas 

  838,885,266.51 

Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   838,885,266.51 
Participación Controladora    
Participación No Controladora    

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego 
a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

"El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 
Lic. Miguel Ángel Mercado García 

Rúbrica. 

Contador 
L.C. Gabriela Valdez Magaña 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

C.P. Adolfo Rivera Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 445758) 
PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
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(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  10,782,211,788.20 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 10,732,327,091.05  
Valores 10,732,327,091.05  
Gubernamentales 10,022,273,655.82  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 453,300,876.80  
Empresas Privadas. Renta Variable 0.00  
Extranjeros 256,752,558.43  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 49,884,697.15  
Cartera de Crédito Vigente 50,897,081.39  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 1,012,384.24  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  35,027,246.26 
Caja y Bancos 35,027,246.26  
Deudores  88,201,879.12 
Por Primas 41,392,277.70  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades 
de Fianzas por Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 46,809,601.42  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  0.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 0.00  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios 
de Reaseguradores Extranjeros 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  48,173,644.82 
Mobiliario y Equipo (Neto) 23,210.47  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 46,240,267.47  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 1,910,166.88  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  10,953,614,558.40 
Pasivo   
Reservas Técnicas  10,253,460,877.39 
De Riesgos en Curso 9,812,487,873.18  
Seguros de Vida 9,812,487,873.18  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
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Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 87,404,995.80  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes 
de Pago 53,642,526.89  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 
y Gastos de Ajuste Asignados a los Siniestros 0.00  
Por Fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 33,762,468.91  
Reserva de Contingencia 194,142,013.60  
Reserva para Seguros Especializados 159,425,994.81  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  0.00 
Acreedores  11,799,026.67 
Agentes y Ajustadores 0.00  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 
por Pasivos Constituidos 0.00  
Diversos 11,799,026.67  
Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor 
Razonable (Parte Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 
de Convertirse en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  38,694,766.81 
Provisión para la Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad 0.00  
Provisión para el Pago de Impuestos 48,539,112.46  
Otras Obligaciones 419,483.79  
Créditos Diferidos (10,263,829.44)  
Suma del Pasivo  10,303,954,670.87 
Capital Contable   
Capital Contribuido  157,500,101.00 
Capital o Fondo Social Pagado 157,500,101.00  
Capital o Fondo Social 157,500,101.00  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión 
Obligatoria a Capital 0.00  
Capital Ganado  492,159,786.53 
Reservas 106,875,076.45  
Legal 106,875,076.45  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación 0.00  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 246,243,265.86  
Resultado o Remanente del Ejercicio 139,041,444.22  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Suma del Capital  649,659,887.53 
Suma del Pasivo y Capital  10,953,614,558.40 
Orden  
Valores en Depósito 0.00 
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Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas 0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 1,859,527,129.46 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza 
Osornio, miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el  
Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 

Daniel Acosta Ruiz 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
Edgar Rivero García 

Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 
 

PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  1,644,525,582.53  
(-) Cedidas  0.00  
De Retención  1,644,525,582.53  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  1,621,311,822.78  
Primas de Retención Devengadas   23,213,759.75 
(-) Costo Neto de Adquisición  0.00  
Comisiones a Agentes 0.00   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
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Otros 0.00   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  590,719,476.42  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 590,719,476.42   
(-) Siniestralidad Recuperada 
del Reaseguro No Proporcional 0.00   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   (567,505,716.67) 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas  56,207,805.27  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 32,225,296.14   
Otras Reservas 23,982,509.13   
Resultado de Operaciones 
Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   (623,713,521.94) 
(-) Gastos de Operación Netos  58,105,687.75  
Gastos Administrativos y Operativos 55,710,283.93   
Remuneraciones y Prestaciones 
al Personal 9,221.00   
Depreciaciones y Amortizaciones 2,386,182.82   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   (681,819,209.69) 
Resultado Integral de Financiamiento  873,767,159.51  
De Inversiones 750,430,618.78   
Por Venta de Inversiones 112,937,624.65   
Por Valuación de Inversiones 9,576,746.05   
Por Recargo sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por 
Riesgos Crediticios 0.00   
Otros 822,546.79   
Resultado Cambiario (376.76)   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   191,947,949.82 
(-) Provisión para el Pago de 
Impuestos a la Utilidad  52,906,505.60  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   139,041,444.22 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   139,041,444.22 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3. PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 

ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER AL 
PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN QUE LOS 
FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 
REQUERIMIENTO 

ESTATUTARIO 
SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Reservas Técnicas1 82,321,350 364,443,078 390,923,851 1.01 1.04 1.06 
Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

552,272,306 315,647,687 421,526,446 92.64 4.60 100.00 

Capital Mínimo Pagado3 498,986,988 363,048,148 409,592,972 4.31 3.46 3.89 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 
determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 
tenga autorizados. 

La calificadora Fitch Ratings otorgó a Pensiones SURA, S.A. de C.V., la calificación a escala nacional AAA con perspectiva financiera estable con fecha 
21 de diciembre de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 

Daniel Acosta Ruiz 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
Edgar Rivero García 

Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 445767) 
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SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  2,090,691,342.96 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,852,533,009.98  
Valores 1,852,533,009.98  
Gubernamentales 1,521,656,011.03  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 330,110,063.00  
Empresas Privadas. Renta Variable 766,935.95  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 9,820,147.39  
Cartera de Crédito Vigente 15,392,073.87  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 5,571,926.48  
Inmuebles (Neto) 228,338,185.59  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  28,922,295.15 
Caja y Bancos 28,922,295.15  
Deudores  1,329,956,723.99 
Por Primas 1,107,670,168.82  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 6,822,141.15  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 115,789,125.10  
Agentes y Ajustadores 1,099,404.68  
Documentos por Cobrar 41,891,787.31  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas 0.00  
Otros 73,756,475.06  
(-) Estimación para Castigos 17,072,378.13  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  907,949,044.37 
Instituciones de Seguros y Fianzas 74,026,396.75  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 834,032,152.66  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 109,505.04  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  328,440,422.64 
Mobiliario y Equipo (Neto) 25,154,688.00  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 252,917,984.49  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 50,367,750.15  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  4,685,959,829.11 
Pasivo   
Reservas Técnicas  3,121,264,946.86 
De Riesgos en Curso 1,343,761,550.82  
Seguros de Vida 160,628,897.48  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 176,858,747.35  
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Seguros de Daños 1,006,273,905.99  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 1,070,255,636.57  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 883,362,623.25  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 137,787,657.01  
Por Fondos en Administración 823,682.33  
Por Primas en Depósito 48,281,673.98  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 707,247,759.47  
Reserva para Obligaciones Laborales  19,333,181.01 
Acreedores  443,093,471.93 
Agentes y Ajustadores 217,544,286.92  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 225,549,185.01  
Reaseguradores y Reafianzadores  194,340,450.16 
Instituciones de Seguros y Fianzas 187,762,122.40  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 6,578,327.76  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (Parte 
Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  260,694,371.77 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 132,545.48  
Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
Otras Obligaciones 242,358,798.92  
Créditos Diferidos 18,203,027.37  
Suma del Pasivo  4,038,726,421.73 
Capital Contable   
Capital Contribuido  684,849,182.82 
Capital o Fondo Social Pagado 684,849,182.82  
Capital o Fondo Social 762,534,919.53  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 77,685,736.71  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 0.00  
Capital Ganado  (37,615,775.44) 
Reservas 30,099,240.00  
Legal 99,240.00  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 30,000,000.00  
Superávit por Valuación 20,678,048.74  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 1,045,307.09  
Resultado o Remanente del Ejercicio (89,438,371.27)  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 0.00  
Participación No Controladora 0.00  
Suma del Capital  647,233,407.38 
Suma del Pasivo y Capital  4,685,959,829.11 
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Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas 0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 343,871,077.82 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 1,365,438,398.99 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital contribuido incluye la cantidad de $8,330,039.54 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.segurossura.com.mx/estados-financieros 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza 
Osornio, miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. integrante de Ernst & Young Global contratada 
para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.segurossura.com.mx/estados-financieros, a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2016. 

Durante el ejercicio de 2016, Royal & SunAlliance Seguros México, S.A. de C.V., fue adquirida en su 
totalidad por Suramericana, S.A., por lo que la página electrónica cambia de 
www.rsaseguros.com.mx/estados-financieros a https://www.segurossura.com.mx/estados-financieros  

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 

Ing. Francisco T. Oliveros Gómez 
Rúbrica. 

Contralor Financiero 
L.C. Luis Enrique Pérez Peñaloza 

Rúbrica. 
Auditora Interna 

Martha Santillán Hernández 
Rúbrica. 

SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  2,899,372,008.98  
(-) Cedidas  645,377,025.97  
De Retención  2,253,994,983.01  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  (10,868,427.75)  
Primas de Retención Devengadas   2,264,863,410.76 
(-) Costo Neto de Adquisición  807,769,326.79  
Comisiones a Agentes 360,097,381.68   
Compensaciones Adicionales a Agentes 34,113,534.32   

 



Viernes 3 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado 2,112,427.45   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 51,958,853.07   
Cobertura de Exceso de Pérdida 176,957,588.85   
Otros 286,447,247.56   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  1,077,240,812.78  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 1,113,219,972.27   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 35,979,159.49   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   379,853,271.19 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas  82,863,283.55  
Reserva para Riesgos Catastróficos 82,863,283.55   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y 
Conexas  22,983,291.64  
Utilidad (Pérdida) Bruta   319,973,279.28 
(-) Gastos de Operación Netos  487,830,061.73  
Gastos Administrativos y Operativos 124,699,017.32   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 334,226,804.53   
Depreciaciones y Amortizaciones 28,904,239.88   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   (167,856,782.45) 
Resultado Integral de Financiamiento  111,934,339.05  
De Inversiones 97,886,342.89   
Por Venta de Inversiones (13,083,761.10)   
Por Valuación de Inversiones (9,721,949.10)   
Por Recargo sobre Primas 30,357,418.24   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 105,079.10   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos Crediticios 5,571,926.48   
Otros 2,153,003.65   
Resultado Cambiario 10,020,290.05   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 
Utilidad   (55,922,443.40) 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la 
Utilidad  33,515,927.87  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   (89,438,371.27) 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (89,438,371.27) 
Participación Controladora   0.00 
Participación No Controladora   0.00 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3. SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. 

ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER AL 
PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN QUE LOS 
FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 
REQUERIMIENTO 

ESTATUTARIO 
SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Ejercicio 
2016 

Ejercicio 
2015 

Ejercicio 
2014 

Reservas Técnicas1 297,838,852.64 350,195,928.38 399,261,229.10 1.10 1.13 1.14 
Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

61,388,472.14 147,640,445.00 100,655,769.24 1.11 1.32 1.21 

Capital Mínimo Pagado3 500,366,659.51 593,140,863.04 642,821,772.03 6.28 7.47 8.16 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 
determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 
tenga autorizados. 

La calificadora Moodys Investors otorgó a Seguros SURA, S.A. de C.V., la calificación a escala nacional Aa3.mx con fecha del 21 de octubre de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017. 
Director General 

Ing. Francisco T. Oliveros Gómez 
Rúbrica. 

Contralor Financiero 
L.C. Luis Enrique Pérez Peñaloza 

Rúbrica. 
Auditora Interna 

Martha Santillán Hernández 

Rúbrica. 

(R- 445764) 
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STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

(Cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  110,469,006.96 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 110,469,006.95  
Valores 110,469,006.95  
Gubernamentales 116,285,782.73  
Empresas Privadas Tasa Conocida (5,816,775.78)  
Empresas Privadas Tasa Variable 0.00  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.01  
Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
Cartera de Crédito Vigente 0.00  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimación Preventiva por Riesgo Crediticio  0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales   0.00 
Disponibilidad  6,560,584.03 
Caja y Bancos 6,560,584.03  
Deudores  519,877.74 
Por Primas 0.00  
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudor por Responsabilidad de Fianzas por Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 519,877.74  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Reaseguradores y  Reafianzadores (Neto)  0.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 0.00  
(-) Estimación Preventiva de riesgos crediticios de Reaseguradores 
Extranjeros 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  12,955,328.69 
Mobiliario y Equipo (Neto) 0.00  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 10,714,199.74  
Gastos Amortizables (Neto) 2,241,128.95  
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Impuesto a la utilidad Diferidos por aplicar 0.00  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00  
Activos Intangibles de larga duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  130,504,797.42 
Pasivo   
Reservas Técnicas  41,358,737.71 
De Riesgos en Curso 1,332,982.56  
Seguros de Vida 0.00  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00  
Seguros de Daños 1,332,982.56  
Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Contractuales 40,025,755.15  
Por  Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes de Pago 4,139,590.75  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 32,415,787.69  
Asignados a los Siniestros 0.00  
Fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 3,470,376.71  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales   0.00 
Acreedores  37,504.84 
Agentes y Ajustadores 0.00  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos Const. 0.00  
Diversos 37,504.84  
Reaseguradores y Reafianzadores  1,556,474.59 
Instituciones de Seguros y Fianzas  1,556,474.59  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento. 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (parte pasiva) 
al momento de adquisición.  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda 0.00  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  1,719,049.53 
Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
Otras Obligaciones 1,719,049.53  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  44,671,766.67 
Capital   
Capital o Fondo Social Pagado  60,280,228.46 
Capital o Fondo Social 60,280,228.46  
(-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
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Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
Reservas  5,892,835.39 
Legal 5,892,835.39  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación  0.00 
Inversiones Permanentes  0.00 
Resultados de Ejercicios Anteriores  (11,236,228.16) 
Resultado del Ejercicio   30,896,195.06 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 
Suma del Capital  85,833,030.75 
Suma del Pasivo y Capital  130,504,797.42 
Orden   
Valores en Depósito 0.00  
Fondos en Administración 0.00  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
Reclamaciones Contingentes 0.00  
Reclamaciones Pagadas 0.00  
Reclamaciones Canceladas 0.00  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
Pérdida Fiscal por Amortizar 38,449,104.00  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00  
Cuentas de Registro 95,850,249.04  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser  consultados en Internet, http:/www.stewart.com/mexico. Las notas de revelación se 
pueden accesar directamente en el link: https://www.stewart.com/content/dam/Stewart/Microsites/mexico/pdfs/ 
2016/NotasdeRevelacion.pdf. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Erwin Alejandro Ramírez Gasca, 
miembro de la sociedad denominada Prieto, Ruiz de Velasco y Cía., S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta Institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron 
dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
:http:/www.stewart.com/mexico, o directamente en el link:https://www.stewart.com/content/dam/Stewart/ 
Microsites/mexico/pdfs/2016/ EstadosFinancierosDictaminados.pdf, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio 2016. 
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Cobertura de requerimientos estatutarios 

Requerimiento Estatutario Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 

 
Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual 

Ejercicio 

Anterior(1) 

Ejercicio 

Anterior(2) 

Reservas Técnicas 1 69,110,269.25 38,908,279.84 26,909,248.00 2.67 1.51 1.37 

Requerimiento de capital 

de solvencia 2  
32,558,527.19 33,875,229.52 23,925,491.00 3.59 5.39 6.16 

Capital mínimo pagado 3 63,482,602.24 27,424,394.64 15,453,773.08 5.17 1.99 5.16 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

 La calificación de largo plazo que determina Fitch Ratings para Stewart es A-, con fecha 28 de noviembre 2016 

23 de febrero de 2017 

Director General 

Lic. Eduardo David García 

Rúbrica. 

Contador General 

C.P. Ricardo Medina Varela 

Rúbrica. 
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STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  23,538,214.29  
(-) Cedidas  4,617,110.76  
De Retención  18,921,103.53  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en Vigor  927,200.47  
Primas de Retención Devengadas   17,993,903.06 
(-) Costo Neto de Adquisición  6,208,682.83  
Comisiones a Agentes 0.00   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 6,208,682.83   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones  y 
Otras Obligaciones Contractuales Pendientes de 
Cumplir  (17,663,584.49)  
Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de 
Cumplir (17,663,584.49)   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no 
Proporcional 0.00   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   29,448,804.72 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   29,448,804.72 
(-) Gastos de Operación Netos  9,316,774.62  
Gastos Administrativos y Operativos  7,397,623.38   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00   
Depreciaciones y Amortizaciones 1,919,151.24   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   20,132,030.10 
Resultado Integral de Financiamiento  10,412,553.26  
De Inversiones 5,307,484.33   
Por Venta de Inversiones 0.00   
Por Valuación de Inversiones (6,091,034.65)   
Por Recargo Sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por créditos 0.00   
(-)Castigos preventivos por importes recuperables de 
reaseguro 0.00   
(-)Castigos preventivos por riesgos crediticios 0.00   
Otros 55,428.85   

 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2017 

Resultado Cambiario 11,140,674.73   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la Utilidad   30,544,583.36 
(-) Provisión para el Pago del Impuesto a la Utilidad  (351,611.70)  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   30,896,195.06 
Operaciones Discontinuadas       0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   30,896,195.06 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

23 de febrero de 2017 
Director General 

Lic. Eduardo David García 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Ricardo Medina Varela 

Rúbrica. 
(R.- 445785) 

INSIGNIA LIFE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

100 ACTIVO   
110 INVERSIONES  1,338,822,406.83 
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS 

DERIVADOS 
965,437,509.72  

112 VALORES 965,437,509.72  
113 GUBERNAMENTALES 587,495,411.51  
115 EMPRESAS PRIVADAS, TASA CONOCIDA 331,830,284.54  
116 EMPRESAS PRIVADAS, TASA VARIABLE 29,025,311.96  
117 EXTRANJEROS 17,086,501.71  
120 DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE 

TÍTULOS DE CAPITAL 
0.00  

121 (-) DETERIORO DE VALORES 0.00  
123 INVERSIONES EN VALORES DADOS EN PRÉSTAMO 0.00  
124 VALORES RESTRINGIDOS 0.00  
125 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
126 DEUDOR POR REPORTO  0.00  
171 CARTERA DE CRÉDITO (NETO) 72,528,842.12  
172 CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE 72,528,842.12  
133 CARTERA DE CREDITO VENCIDA 0.00  
135 (-) ESTIMACIONES PREVENTIVAS POR RIESGO 

CREDITICIO 
0.00  

137 INMUEBLES (NETO) 300,856,054.99  
140 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  0.00 
141 DISPONIBILIDAD  18,157,869.64 
142 CAJA Y BANCOS 18,157,869.64  
143 DEUDORES  211,172,635.99 
144 POR PRIMAS 201,310,601.53  
173 DEUDOR POR PRIMA POR SUBSIDIO DAÑOS 0.00  
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174 ADEUDOS A CARGO DE DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL 

0.00  

145 AGENTES Y AJUSTADORES 0.00  
146 DOCUMENTOS POR COBRAR 2,133,424.94  
175 DEUDORES POR RESPONSABILIDAD DE FIANZAS 

POR RECLAMACIONES PAGADAS 
  

148 OTROS  9,412,034.46  
149 (-) ESTIMACIÓN PARA CASTIGOS 1,683,424.94  
150 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES (NETO)  20,841,696.96 
151 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 959.45  
152 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00  
176 IMPORTES RECUPERABLES DE REASEGURO  20,860,572.47  
177 (-) ESTIMACIÓN PREVENTIVA DE RIESGOS 

CREDITICIOS DE REASEGURADORES 
EXTRANJEROS 

19,834.96  

156 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y 
REAFIANZAMIENTO 

0.00  

158 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00  
159 INVERSIONES PERMANENTES  638,834.26 
160 SUBSIDIARIAS 0.00  
161 ASOCIADAS 0.00  
162 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 638,834.26  
163 OTROS ACTIVOS  22,910,696.73 
164 MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 8,287,967.12  
165 ACTIVOS ADJUDICADOS (NETO) 0.00  
166 DIVERSOS 6,764,370.62  
178 ACTIVOS INTANGIBLES AMORTIZABLES (NETOS) 7,858,358.99  
179 ACTIVOS INTANGIBLES DE LARGA DURACIÓN 

(NETOS) 
0.00  

 SUMA DEL ACTIVO  1,612,544,140.41 
200 PASIVO   
210 RESERVAS TÉCNICAS   1,394,125,141.79 
211 DE RIESGOS EN CURSO 1,273,268,102.00  
212 SEGUROS DE VIDA 1,273,268,102.00  
213 SEGUROS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 0.00  
214 SEGUROS DE DAÑOS 0.00  
249 REAFIANZAMIENTO TOMADO 0.00  
215 FIANZAS EN VIGOR 0.00  
216 RESERVA DE OBLIGACIONES PENDIENTES DE 

CUMPLIR 
120,857,039.79  

217 POR POLIZAS VENCIDAS Y SINIESTROS 
OCURRIDOS PENDIENTES DE PAGO 

24,374,458.29  

218 POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS 
Y GASTOS DE AJUSTE ASIGNADOS A LOS 
SINIESTROS 

78,067,493.38  

220 FONDOS DE SEGUROS EN ADMINISTRACION 15,510,722.91  
221 POR PRIMAS EN DEPOSITO 2,904,365.21  
225 RESERVA DE CONTINGENCIA  0.00  
226 RESERVA PARA SEGUROS ESPECIALIZADOS  0.00  
224 RESERVA DE RIESGOS CATASTROFICOS  0.00  
227 RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES  3,071,434.00 
228 ACREEDORES  36,482,728.88 
229 AGENTES Y AJUSTADORES 33,872,333.67  
230 FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS 0.00  
231 ACREEDORES POR RESPONSABILIDAD DE FIANZAS 

POR PASIVOS CONSTITUIDOS 
0.00  

232 DIVERSOS 2,610,395.21  
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  9,579,106.42 
234 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS   9,579,106.42  
235 DEPÓSITOS RETENIDOS 0.00  
236 OTRAS PARTICIPACIONES 0.00  
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237 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y 
REAFIANZAMIENTO 

0.00  

238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS, 
VALOR RAZONABLE (PARTE PASIVA) AL MOMENTO 
DE LA ADQUISICIÓN 

  

239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0.00 
240 EMISIÓN DE DEUDA   
241 POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO 

SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES 
0.00  

242 OTROS TITULOS DE CRÉDITO 0.00  
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00  
244 OTROS PASIVOS  12,701,261.05 
245 PROV. PARA LA PARTIC. DE LOS TRABAJADORES 

EN LA UTILIDAD 
0.00  

246 PROV. PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 0.00  
247 OTRAS OBLIGACIONES 5,794,353.81  
248 CRÉDITOS DIFERIDOS 6,906,907.24  
 SUMA DEL PASIVO  1,455,959,672.14 
300 CAPITAL   
301 CAPITAL CONTRIBUIDO  386,902,314.63 
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO 386,902,314.63  
311 CAPITAL O FONDO SOCIAL 386,902,314.63  
312 (-) CAPITAL O FONDO NO SUSCRITO 0.00  
313 (-) CAPITAL O FONDO NO EXHIBIDO 0.00  
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0.00  
315 OBLIG. SUBORDINADAS DE 

CONV. OBLIG. A CAPITAL 
 0.00 

302 CAPITAL GANADO   
316 RESERVAS  92,430,000.00 
317 LEGAL 0.00  
318 PARA ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS 0.00  
319 OTRAS 92,430,000.00  
320 SUPERÁVIT POR VALUACIÓN  145,699,740,76 
321 INVERSIONES PERMANENTES  0.00 
323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES  -427,196,058.91 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  -41,251,528.21 
325 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
 0.00 

303 PARTICIPACIÓN CONTROLADORA 0.00  
326 PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA 0.00  
 SUMA DEL CAPITAL  156,584,468.27 
327 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  1,612,544,140.41 
800 ORDEN   
810 VALORES EN DEPOSITO 0.00  
820 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 15,818,543.97  
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR  0.00  
840 GARANTÍAS DE RECUPERACIÓN POR FIANZAS 

EXPEDIDAS 
0.00  

850 RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE 
COMPROBACIÓN  

0.00  

860 RECLAMACIONES CONTINGENTES 0.00  
870 RECLAMACIONES PAGADAS 0.00  
875 
880 

RECLAMACIONES CANCELADAS 
RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS 

0.00 
0.00 

 

890 PÉRDIDA FISCAL POR AMORTIZAR 464,661,771.00  
900 RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIG. 

LABORALES  
0.00  

910 CUENTAS DE REGISTRO 573,560,085.89  
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920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
921 OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS EN 

PRESTAMO 
0.00  

922 
923 

GARANTIAS RECIBIDAS POR DERIVADOS 
GARANTIAS RECIBIDAS POR REPORTOS 

0.00 
0.00 

 

El Presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica:  

http://www.insignialife.com/informacion-legal-y-financiera/ 
Los Estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. José Teófilo Franco Minero de la 

sociedad denominada Salles, Sainz-Grant Thorton, S.C.. Miembro de Grant Thorton International, Ltd 
contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas 
técnicas de la institución/sociedad fueron dictaminadas por el Act. Ricardo Ibarra Lara, de la sociedad 
denominada Mancera, S.C. Miembro de Ernst & Young . 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para la consulta en Internet, en la página electrónica 
www.insignialife.com, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2016. 

ELABORADO EL 2 DE MARZO DE 2017 
Director General Director de Administración y Finanzas 

Ing. Francisco Aurelio Lozano Martínez  L.C. Carlos Roberto Cardona Vega 
Rúbrica. Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas  
C.P. Rubén Rosas Fuentes 

Rúbrica. 

INSIGNIA LIFE, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

400 PRIMAS    
410 EMITIDAS  773,918,680.03  
420 (-) CEDIDAS  53,060,139.63  
430 DE RETENCIÓN  720,858,540.40  
440 (-) INCR. NETO DE LA RVA.. DE 

RIESGOS EN CURSO Y FZAS. EN VIGOR 
 261,213,248.26  

450 PRIMAS DE RETENCIÓN DEVENGADAS   459,645,292.14 
460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICIÓN  202,685,855.83  
470 COMISIONES A AGENTES 101,758,374.87   
480 COMPENSACIONES ADICIONALES 

A AGENTES 
36,418,111.47   

490 COMISIONES POR REASEGURO 
Y REAF. TOMADO 

0.00   

500 (-) COMISIONES POR REASEGURO 
CEDIDO 

6,701,797.33   

510 COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA 600,000.00   
520 OTROS 70,611,166.82   
530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 

RECLAMACIONES Y OTRAS 
OBLIGACIONES PENDIENTES 
DE CUMPLIR 

 250,462,406.45  

540 SINIESTRALIDAD Y OTRAS OBLIG. 
PENDIENTES DE CUMPLIR 

250,462,406.45   

550 (-) SINIESTRALIDAD RECUP. DEL 
REASEG. NO PROPORCIONAL 

0.00   

560 RECLAMACIONES 0.00   
570 UTILIDAD (PÉRDIDA) TÉCNICA   6,497,029.86 
580 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 

RESERVAS TÉCNICAS 
 0.00  
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590 RESERVA PARA RIESGOS 
CATASTROFICOS 

0.00   

810 RESERVA PARA SEGUROS 
ESPECIALIZADOS 

0.00   

610 RESERVA DE CONTINGENCIA 0.00   
620 OTRAS RESERVAS 0.00   
625 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS 
0.00   

630 UTILIDAD (PÉRDIDA) BRUTA   6,497,029.86 
640 (-) GASTOS DE OPERACIÓN NETOS  87,543,069.40  
650 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Y OPERATIVOS 
42,544,315.95   

660 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 
AL PERSONAL 

41,257,121.72   

670 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 3,741,631.73   
680 UTILIDAD (PÉRDIDA) 

DE LA OPERACIÓN 
  -81,046,039.54 

690 RESULTADO INTEGRAL 
DE FINANCIAMIENTO 

 39,794,511.33  

700 DE INVERSIONES 28,857,995.62   
710 POR VENTA DE INVERSIONES -207,424.58   
720 POR VALUACIÓN DE INVERSIONES 7,851,303.83   
730 POR RECARGO SOBRE PRIMAS 4,784,451.95   
750 POR EMISIÓN DE INSTRUMENTOS DE 

DEUDA 
0.00   

760 POR REASEGURO FINANCIERO 0.00   
820 INTERESES POR CRÉDITOS 0.00   
830 (-) CASTIGOS PREVENTIVOS POR 

IMPORTES RECUPERABLES DE 
REASEGURO 

0.00   

840 (-) CASTIGOS PREVENTIVOS POR 
RIESGOS CREDITICIOS 

0.00   

770 OTROS 1,629,325.62   
780 RESULTADO CAMBIARIO -13,121,141.11   
790 (-) RESULTADO POR POSICIÓN 

MONETARIA 
0.00   

795 PARTICIPACIÓN EN EL RESULTADO DE 
INVERSIONES PERMANENTES 

0.00   

801 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD 

  -41,251,528.21 

802 (-) PROV. PARA EL PAGO DEL 
IMPUESTO A LA UTILIDAD 

 0.00  

804 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 
OPERACIONES DISCONTINUADAS 

   
-41,251,528.21 

808 OPERACIONES DISCONTINUADAS   0.00 
805 UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL EJERCICIO   -41,251,528.21 
    =========== 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

ELABORADO EL 02 DE MARZO DE 2017 

Director General Director de Administración y Finanzas 
Ing. Francisco Aurelio Lozano Martínez  L.C. Carlos Roberto Cardona Vega 

Rúbrica. Rúbrica. 
Subdirector de Finanzas  

C.P. Rubén Rosas Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 445731) 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno.
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	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.
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	LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que ingresó en el ciclo escolar 2015-2016 al término de su segundo año escolar en Educación Básica y Media Superior. LINEE-01-2017.
	Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México.
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	Lic. Carlos Alberto Flores Alamilla
	Héctor Hugo Ordaz Arredondo
	Karla María Macías Lovera.
	EDICTO.

	Juzgado Primero de Distrito
	Estado de Chihuahua
	Firma por autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua.
	Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en
	Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.
	Licenciada María Lourdes Colio Fimbres.

	Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva
	Licenciada Claudia Beatriz De Haro Arellano

	Juan David Garcidueñas Cuevas.
	Celia Salinas Santos.
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